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SENTENCIA DE FECHA 4 DE MAYO DEL 1981

Sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 25 de abril de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrentes: Solaire Aluminium Products, C. por A.
Abogado: Dr. Fderico E. Villamil Sánchez.

Returrido: Roselio Marte.
Abogados: Dres. Ulises Cabrera y Numitor Veras Felipe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Gúz-
mán, Distrito Naedo.ial, hoy día 4 del mes de mayo de
1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Solaire
Aluminium Products, C. por A., con su asiento social en la
calle Activo 20-30, esquina a la calle 9, del Ensanche Alma
Rosa, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Db-trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

María Aquino, Pág. 1046; Rafael A. Rodríguez y compartes, Pág.
1050; liaría Nieves Pozo, Pág. 1060; Félix Polanco Cruz y com-
partes, Pág. 1065; Amable Suárez Acevedo y compartes, Pág. 1074;
Rosa Herminia Paulino, Pág. 1083; Disnalda Rosario Vda. Ova-
les. 	 1086; Proc. Gral. de la Corte de Apelación de Santiago

y compartes, Pág. 1090; Floralba Liranzo de Fernández y com-
partes, Pág. 1094; Julio César Melo, Pág. 1098; Alberto•A. Arias
Fabián y compartes, Pág. 1101: Víctor M. Campusano, Pág. 1107;
Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 21 de Mayo
de 1981, que declara la perención del recurso de casación inter-
puesto por el Centro Médico Nacional, S. A., Pág. 1110; Sentencia
de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 21 de Mayo de 1981,
que declara la perención del recurso de casación interpuesto por
Benigno Pérez Martínez & Co., C. por A., Pág. 1112; Sentencia de
la Suprema Corte de Justicia, de fecha 21 de Mayo de 1981, que
declara la perención del recurso de casación interpuesto por el
Centro Médico Nacional, S. A., Pág. 1114; Sentencia de la Suprema
Corte de Justicia, de fecha 21 de Mayo de 1981, que declara la
perención del recurso de casación interpuesto por José Joaquín
Collado, Pág. 1116; Sentencia de la Suprema Corte de Justicia,
de fecha 21 de Mayo de 1981, que declara la perención del recurso
de casación interpuesto por Lourdes Almonte Viuda Rueda y com-
partes, Pág. 1118; Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de
fecha 22 de Mayo de 1981, que declara la perención del recurso
de casación interpuesto por Cirilo Reyes (a 1 Chichi y compartes,
Pág. 1120; Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha
22 de Mayo de 1981, que declara la perención del recurso de ca-
sación interpuesto por José Roselio Campins, Pág. 1122; Senten-
cia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 22 de Mayo de 1981,
que declara la perención del recurso de casación interpuesto por
José Ftoselio Campins, Pág. 1122; Sentencia de la Suprema Corte
de Justicia, de fecha 22 de mayo de 1981, que declara la peren-
ción del recurso de casación interpuesto por José A. Najri, Pág.
1124; Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 22 de
mayo de 1981, que declara la perención del recurso de casación
interpuesto por Peravia Industrial, S. A., Pág. 1126; Sentencia de
la Suprema Corte de Justicia, de fecha 22 de Mayo de 1981. que
de c lara la perención del recurso de casación interpuesto por An-
drés Mercedes Núñez de Cruz, Pág. 1128; Sentencia de la Supre-
ma Corte de Justicia, de fecha 27 de Mayo de 1981, que declara
la perención del recurso de casación interpuesto por el Centro
Médico Nacional ,S. A.. Pág. 1130; Sentencia de la Suprema Corte
de Justicia, de fecha 27 de Mayo de 1981, que declara la peren-
ción del recurso de casación interpuesto por el Centro Médico
Nacional, S. A., Pág. 1132; Sentencia de la Suprema Corte de
Justicia, de fecha 27 de Mayo de 1981, que declara la perención
del recurso de casación interpuesto por Kentucky Chicken Domi-
nicana, S. A.. Pág. 1134; Sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia, de fecha 27 de Mayo de 1981, que declara la perención del
recurso de casación interpuesto por el Centro Médico Nacional,
S. A., Pág. 1136; Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de
fecha 27 de Mayo de 1981. que declara la perención del recurso
de casación interpuesto por Miguel Nadal Aciego, Pág. 1138; La-
bor de la Suprema Corte de Justicia, durante el mes de Mayo del
afro de 1981, Pág. 1140.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacionat,
de fecha 25 de abril de 1978.

Materia; Trabajo.

Recurrentes: Solaire Aluminium Products, C. por A.
Abogado: Dr. Fderico E. Villamil Sánchez.

Recurrido: Rcsello Marte,
Abogados: Dres. Ulises Csbrera y Numitor Veras Felipe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominieana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Nésbr
Contín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista 'Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de

Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de mayo de
1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casaelón,
la sIguiente sentencia:

Sobre el recurso de ecsación interpuesto por la Solaire
Aluminium Products, C. por A., con su asiento social en la
calle Activo 20-30, esquina a la calle 9, del Ensanche Alma
Rosa, de csta ciudad, contra la sentencia dictada por la Cá-
mara d.e Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gcncral
de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia el 26 de Mayo
del 1978, suscrito por el Dr. Federico E. Villamil Sánchez.
abogado de la recurrente, en el cual se proponen los me-
dios de casación que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 4 de septiembre
del 1978, suscrito por los Dres. Ulises Cabrera y Numitor
S. Veras Felipe, abogados del recurrido, Rosello Marte.
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 11339, se-
rie 64, domiciliado en la calle San Martín de Porres No.
29, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por la tecu-
rrente de su memorial que se indican más adelante, los
artículos 2 de la Ley No. 3295 del 1959, sobre Regalía
Pascual y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casaeión;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente
a) que con motivo de una sentencia laboral el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó una senten-
cia ol 9 de diciembre de 1976, cuyo dispositivo dice
"Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
pública contra la parte danandada, por no haber compa-
recido, no obstante citación legal; Segundo: Se decicsa in-
justificado el despido y resuelto el contrato de trabajo que
ligaba a las partes, por culpa del patrono y con respon-
sabilidad para el mismo; Tercero: Condenar a la empresa
Solaire Aluminium Products, C. por A., a pagarle al señor
Roselio Marte las prestaciones siguientes: 24 días de pre
aviso, 60 días de auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones,
7 díss de salarios no pagados, regalía pascuol 1975, rega-
lía pascual proporcional 1976, bonificación proporcional

1976 y 3 meses de salario por aplicación del Ordinal 3ro.
del artículo 84 del Código de Trabajo, todo calculado a
base de un salario mensual do RD$205.00; Cuarto: Conde-
na a la empresa Solaire Aluminium Products, C. por A.,
al pago de las costas, ordenando su distracción en prove-
cho de los Dres. Ulises Cabrera, Antonio de Jesús Leonar-
do y Numitor Veras, que afirman haberlas avanzado en
su totalidad; b) que sobre el recurso interpuesto intervino
la senteneia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por la empresa Solaire Aluminium Products, C. por A.,
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 9 de diciembre del 1976, en favor
del señor Roselio Marte, cuyo dispositivo figura copiado
en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO:
Relativamente al fondo, rechaza dicho recurso, en conse-
cuencia confirma en todas sus partes sucumbiente a So-
laire Aluminium Products, C. por A., al pago de las cos-
tas de ambas instancias, ordenando su distracción en pro-
vecho de los Dres. Ulises Cabrera L. y Freddy Zarzuela.
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, todo
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No.
302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo
y 62 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo vigen-
tes;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios: Primer Medio: Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por rela-
ción incompleta de los hechos. Segundo Medio: Falta de
base legal por la no ponderación de doeumentos decisivos;
Tercer Medio: Mala aplicación del' artículo 40 de la Ley
No. 5235 del 25 de octubre de 1959, sobre Regalía Pascual;
Cuarto Medio: Violación del artículo 47 de la ley No. 637
sobre Contratos de Trabajo en lo que respecta a la recla-
mación de Regalía Pascual, bonificación y vacaciones;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la Repúbliea;

Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia el 26 de Mayo
del 1978, suscrito por el Dr. Federico E. Villomil Sánchez.
abogado de la recurrente, en el cual se proponen los me-
dios de casación que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 4 de septiembre
del 1978, suscrito por los Dres. Ulises Cabrera y Numitor
S. Veras Felipe, abogados del recurrido, Roselio Marte.
dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 11339, se-
rie 64, domiciliado en la calle San Martín de Porres No.
29, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente de su memorial que se indicen más adelante, los
artículos 2 de la Ley No. 3295 del 1959, sobre Regalía
Pascual y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casaeión;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente
a) que con motivo de una sentencia laboral el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dectó una senten-
cia el 9 de diciembre de 1976, cuyo dispositivo dice ast:
"Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
pública contra la parte demandada, por no haber compa-
recido, no obstante citación legal; Segundo: Se dech.ra in-
justificado el despido y resuelto el contrato de trabajo que
ligaba a las partes, por culpa del patrono y con respon-
sabilidad para el mismo; Tercero: Condenar a la empresa
Solaire Aluminium Products, C. por A., a pagarle al señor
Roselio Marte las prestaciones siguientes: 24 días de pre-
aviso, 60 días de auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones,
7 díss de salarios no pagados, regalía pascuol 1975, rega-
lía pascual proporcional 1976, bonificación proporcional

1976 y 3 meses de salario por aplicación del Ordinal 3ro.
del articulo 84 del Código de Trabajo, todo calculado a
base de un salario mensual de RD$205.00; Cuarto: Conde-
na a la empresa Solaire Aluminium Products, C. por A.,
al pago de las costas, ordenando su distracción en prove-
cho de los Dres. Ulises Cabrera, Antonio de Jesús Lconar-
do y Numitor Veras, que afirman haberlas avanzado en
su totalidad; b) que sobre el recurso interpuesto intervino
la senteneia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por la empresa Solaire Aluminium Products, C. por A.,
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 9 de diciembre del 1976, en favor
del señor Roselio Marlle, cuyo dispos:tivo figura copiado
en parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO:
Relativamente al fondo, rechaza dicho recurso, en conse-
cuencia confirma en todas sus partes sucumbiente a So-
laire Aluminium Products, C. por A., al pago de las cos-
tas de ambas instancias, ordenando su distracción en pro-
vecho de los Dres. Ulises Cabrera L. y Frcddy Zarzuela,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad, todo
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No.
302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo
y 62 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo vigen-
tes;

Considerando, que la recurrente propone en su me-
morial los siguientes medios: Primer Medio: Violación del
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por rela-
ción incompleta de los hechos. Segundo Medio: Falta de
base legal por la no ponderación de documentos decisivos;
Tercer Medio: Mala aplicación del artículo 40 de la Ley
No. 5235 del 25 de octubre de 1959, sobre Regalía Pascual;
Cuarto Medio: Violación del artículo 47 de la ley No. 637
sobre Contratos de Trabajo en lo que respecta a la recla-
mación de Regalía Pascual, bonificación y vacaciones;

4
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Considerando, que en los medios primero y segundo
reunidos, de su memorial, la recurrente alega, en síntesis,
10 siguiente: a) que la sentencia impugnada no contiene
una relación de todos los hechos y procedimiento que pro-
cedieron al recurso de apelación; que en ella se expresa
que hubo una demanda laboral contra Soleire Aluminium
Products, C. por A., sin hacer alusión a la querella labc•
ral, ni dando a conocer si fue o no conciliada, y no indicó
en qué consistieron esa querella y esa demanda, ni en qué
fecha se produjeron; b) que la Cámara a-gua no ponder3
los documentos sometidos por la recurrente, tales coma
las comunicaciones d:rigidas a la Dirección General 11.2

Trabajo con referencia a las inasistencias del recurrido a
su trabajo, como a la comunicación misma del despido, en
la cual se daba constancia de que el trabajador Roselio
Marte había dejado de asistir a sus labores los días 19, 20
y 21 de abril de 1976, sin previa comunicación a la em-
presa; que si el trabajador se consideraba liberado de tcda
responsabilidad, era su deber demostrar que se encontra-
ba enfermo y por eso no podía asistir a su trabajo; pero.

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que la parte recurrida y t!emandante
original, Roselio Marte reclamó a la recurrente, la Solaire
Products, C. por A., prestaciones por despido, por servi-
cios corno soldador, con un salario de RD$250.00 mensua-
les, durante 4 años; que fué despedido el día 22 de abra
del 1976, sin justa causa, por lo que reclamó a la referida
empresa las prestaciones de lugar; que, se expresa tam-
bin en la sentencia, que la empresa alegó la justa causa
del despido sobre el fundamento de que el trabajador re-
clamante faltó a sus labores 3 días sin presentar excusa,
lo que comunicó al Departamento de Trabajo par carta
del 22 de abril de 1976, la cual fué recibida en tieimpa
oportuno, según certificación No. 1826-76 de dicho. De-
partamento; que también se expresa en la sentencia ini-
pagnada que en la comparecencia personal de las partes

celebrada en audiencia del 26 de mayo del 1977, ordenada
par la Cámara a-gua, la mencionada cmpresa solicitó un
informativo para probar la justa causa del despido, y que
luego de varas prórrogas del mismo, dicha Empresa re-
nunció a él y concluyó al fondo en la audiencia del 7 de
septiembre de 1977; que por éstas razones la Carnara a-qua
estimó que como la referid.1 Empresa no probó la ausen-
cia imputada al trabajador, declaró que ei despido de éste
era injusto y confirmó la sentencia del Juez del Primer
Grado;

Considerando, que corresponde al patrono probar la
justa causa dei despido, y la comunicación dirigida por él
al Departamento de Trabajo denunciando las faltas del
trabajador, no constituye por sí sola la prueba de la justa
causa del despido, sino que ésta debe ser presentada al
Tribunal de Trabajo; que en la especie el patrono
para esos fines, un informatívo, al cual renunció posterior-
mente; que, por otra parte, lo expuesto precedentemente y
el examen de la sentencia impugnada revelan que ella con-
tiene motivos suficientes y pertinentes, y una relación com-
pieta de lis hechos de la causa; que, contrariamente a lo
que alega la recurrente, Ids documentos presentados por
ella fueron deb:damente ponderados, todo lo que ha per-'
mitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en la
sentencia impugnada se ha hecho una correcta aplicación
de la Ley; que en consecuencia, estos medios del recurso
carecen de fundameneo y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los medios tercero y cuar-
to, últimos del memorial, reunidos, la recurrente alega, ea
síntesis, lo siguienteo que por la sentencia impugnada se
acordó al trabajador reclamante la regalía pascual, a pe-
sar de que él percibía un sueldo de RD$205.00 mensua-
les, y la Ley sólo la acuerda para los que perciben un suel-
do mayor de RD$200.00;

Considerando, que en efecto, por la sentencia impug-
nada se acordó al trabajador demandante las sumas co-
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Considerando, que en los medios primero y segundp
reunidos, de su memorial, la recurrente alega, en síntesis,
lo siguiente: a) que la sentencia impugnada no contiene
una relación de todos los hechos y procedimiento qne pre-
cedieron al recurso de apelación; que en ella se expresa
que hubo una demanda laboral contra Solare Aluminium
Products, C. por A., sin hacer alusión a la querella labo•
ral, ni dando a conocer si fue o no conciliada, y no indicó
en qué consistieron esa querella y esa demanda, ni en qué
fecha se produjeron; b) que la Cámara a-qua no ponder6
los documentos sometidos por la recurrente, tates coma

las comunicaciones dirigidas a la Dirección General de
Trabajo con referencia a las inasistencias del recurrido a
su trabajo, como a la comunicación misma del despido, en
la cual se daba constancia de que el trabajador Roselio
Marte había dejado de asistir a sus labores los días 19, 2J
y 21 de abril de 1976, sin previa comunicación a la em-
presa; que si el trabajador se consideraba liberado de toda
responsabilidad, era su deber demostrar que se encontra-
ba enfermo y por eso no podía asistir a su trabajo; pero,

Considerando, que en la sentenoia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que la parte recurrida y demandante
original, Roselio Marte reclamó a la recurrente, la Solairc
Products, C. por A., prestaciones por despido, por servi-
cios como soldador, con un salario de RD$250.00 mensua-
les, durante 4 años; que fué despedido el día 22 de abril
del 1976, sin justa causa, por lo que reclamó a la referida
empresa las prestaciones de lugar: que, se expresa tam-
bién en la sentencia, que la empresa alegó la justa causa
del despido sobre el fundamento de que el trabajador re-
clamante faltó a sus labores 3 días sin presentar excusa,
lo que comunicó al Departamento de Trabajo por carta
del 22 de abril de 1976, la cual fué recibida en tipo
oportuno, según certif:cación No. 1826-76 de dicho De-
partamento; que también se expresa en la sentencia im-
pugnada que en la comparecencia personal de las partes
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141	 celebrada en audiencia del 26 de mayo del 1977, ordenada
por la Cámara a-qua, la mencionada empresa solicitó un
informativo para probar la justa causa del despido, y que
luego de varias prórrogas del mismo, dicha Empresa re-
nunció a él y concluyó al fondo en la audiencia del 7 de
septiembre de 1977; que por éstas razones la Cámara a-qua
estimó que como la referida Empresa no probó la ausen-
cia imputada al trabajador, declaró que el despido de éste
era injusto y confirmó la sentencia del Juez del Primer
Grado;

Considerando, que corresponde al patrono probar la
justa causa dei despido, y la comunicación dirigida por élal Departamento de Trabajo denunciando las faltas del
trabajador, no constituye por sí sola la prueba de la justa
causa del despido, sino que ésta debe ser presentada al
Tribunal de Trabajo; que en la especie el patrono solicitó,
para esos fines, un informativo, al cual renunció posterior-
mente; que, por otra parte, lo expuesto precedentemente y
el examen de la sentencia impugnada revelan que ella con-
tiene motivos suficientes y pertinentes, y una relación com-
peta de los hechos de la causa; que, contrariamente a lo
que alega la recurrente, l.,s documentos presentados por
ella fueron debidamente ponderados, todo lo que ha per- •
mitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en la
sentencia impugnada 3C ha hecho una correcta aplicación
de la Ley; que en consecuencia, estos medios del recurso
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los medios tercero y cuar-
to, últimos del memorial, reunidos, la recurrente alega, ea
síntesis, lo siguiente9 que por la sentencia impugnada se
acordó al trabajador reclamante la regalía pascual, a pe-
sar de que él percibía un sueldo de RD$205.00 mensua-
les, y la Ley sólo la acuerda para los que perciben un suel-
do mayor de RD$200.00;

Considerando, que en efecto, por la sentencia impug-
nada se acordó al trabajralor demandante las sumas co-
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rrespondientes a la regalía pascual del año 1975 y la re-
galía pascual proporcional del año 1976, a pesar de que el
salario que percibía el referido trabajador era de RDS
205.00, por lo que se violó así el artículo 4 de la Ley No.
5235 del 1959 sobre Regalía Pascual, que sólo permite
acordarla a los trabajadores. y empleados de las personas
o empresas comerciales e industriales cuya remuneración
mensual, a la fecha del pago de la misma o a la de la re-
solución del contrato, no sea mayor de RDS200.00; que en
estas condiciones la sentencia impugnada debe ser casada
en este aspecto por vía de str?resión y sin envío, por no
quedar nada qué juzgar.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia, por
vía de supresión y sin envío, la sentencia dictada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado du Primera Instancia
del Distrito Nacional el 25 de abril de 1978, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
en cuanto acordó al trabajador Roselio Marte el benefi-
elo de la Regalía Pascual; Segundo: Rechaza en sus demás
aspectos, el recurso de casación interpuestos contra 	 re-

ferida sentencia por la Solaire Aluminius Products, C. par
A.; Tercero: Condena a esta última al pago de las costas
con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Ulisas Cabrera y Numitor S. Veras Felipe, abogados del
recurrido.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Betas, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rc-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamirmto, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fechn 31 de enero de 1980.

Materia: Civil.

Recurrente: Alejandro Taveras Difó,
Abogado: Dra. Luz del Alba Thevenin.

Pecurrido :Nicolasa Jeréz Vda. Cortorreal,
Ahogado: Dr. D. Antonio Guzmán L.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente consttluída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
ee, Primcr Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Jean Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Fspaillat y Leonte R. Allourquerque Castillo, asis-
tido del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de mayo del año
1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Restau-
ración, dieta en audiencia pública como Corte de Casación
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejan-
dro Taveras Difó, dominicano, mayor de edad, casado,
agricultor, domiciliado en la Sección de Damajagual, d .1
Municipio de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte,
cédula No. 1693, serie 56, contra la sentencia dictada- por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 31
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rrespondientes a la regalía pascual del año 1975 y la re-
galía pascual proporcional del año 1976, a pesar de que el
salario que percibía el referido trabajador era de RDS
205.00. por lo que se vialt así el artículo 4 de la Ley No.
5235 del 1959 sobre Regalía Pascual, que sólo permite
acordarla a los 1.rabajadores. y empleados de las personas
o empresas comerciales e industriales cuya remuneración
mensual, a la fecha del pago de la misma o a la dc la re-
solución del contrato, no sea mayor de RD$200.00; que en
estas condiciones la sentencia impugnada debe ser casada
en este aspecto por vía de supresión y sin envío, por no
quedar nada qué juzgar.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia, por
vía de supresión y sin envío, la sentencia dictada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado dci Primera Instancia
del Distrito Nacional el 25 de abril de 1978, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
en cuanto acordó al trabajador Roselio Marte el benefi-
eio de la Regalía Pascual; Segundo: Rechaza en sus demás
aspectos, el recurso de casación interpuestos contra la re-
ferida sentencia por la Solaire Aluminius Products, C. par
A.; Tercero: Condena a esta última al pago de las costas
con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
tilises Cabrera y Numitor S. Veras Felipe, abogados del
recurrido.

(FIRMADOS) . — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-

jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat — Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encatezamáento , cn la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— Miguel Jacobo.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
3.1acorís, de fecha 31 de enero de 1980.

Materia: Civil.

Recurrente: Alejandro Taveras Difó.
Abogado: Dra. Luz del Alba Thevenin.

Poeurridu :Nicolasa Jeréz Vda. Cortorreal.
Abogado: Dr. D. Antonio Guzmán L.

Dios, Patria y Libertad,
FtepÚbl;ea Dontinicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constt:uída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
ce, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez PerdltS, Jean Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Anourquerque Castillo, asis-
tido del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distri to Nacional, hoy día 4 del mes de mayo del año
1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Restau-
rao:ón, dicta en audiencia pública como Corte de Casación
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejan-
dro Taveras Difó, dominicano, ma yor de edad, casado.agricultor, domiciliado en la Sección de Damajagual, d 1
Municipio de San Francisco de Macorís, Provincia Duarte,
cédula No. 1693, serie 56, contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el 31
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de enero de 1980, en sus atribuciones civiles, cuyo dispo-
sitivo se copla más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Luz del Alba Thevenin, en representa-

ción del Lic. Ricardo Francisco Thevenin, abogado del re-
currente en la fase del caso y en la lectura de sus conclu-

siones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial del recurrente, del 25 de marzo de

1980, suscrito por el Lije. Thevenin, en el cual se propo-

nen contra la sentencia impugnada los melios que e in-
dican más adelante;

Visto el msmorial de defensa de los recurridos, sus-
crito por su abogado Lic. D. Antonio Guzmán L., cédula
No. 273, serie 56, recurridos que son NIco2asa Jeréz Vda.
Cortorreal, Jcr,é María Cortorreal, Vicente Cortorreal Je-
réz, Luis Cortorreal Jeréz, Carlos Cortcrreal Jeréz, Gil-
berto Cortorreal Jeréz, Manuel Cortorreal Jeréz, Juan To-
más Cortorreal Jeréz, Emilio Cortorreal Jeréz, María Con-
suelo Oortorreal Jeréz, y Jesús María Cortorreal Jerez;

Visto el auto dictado en fecha 28 de abril del corrien-
te año 1981, por el Magistrado Presidente de la Suprema
Corto de Justicia, por medio del cual Barna a los Mag's-
trados Jueces Manuel A. Ami-ama y Joaquín M. Alvarez
Perdió, de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de hater de-
liberado, y vistos les textos legales invocados por el -..-eett-
rrente, que se mancionan más adelante, y los artículos
1350 al 1352 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre

procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo sigurente:
a) que con motivo de una demanda en restitución do
frutos de los ahora recurridos contra el ahora recutrente,
la Cámara Civil y Comeraal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Duarte dictó el 2 de no-
viembre de 1976 una sentencia con el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra la parte demandada, señor Alejandro T.weras
Difó, por falta de concluir; Segundo: Condena al señor
Alejandro Paveras Difó, a restituir a los señores Nicolasa
Jeréz Viuda Cortorreal, José María Cortorreal Jeréz, Vi-
cente Cortorreal Jeréz, Luis Cortorreal Jeréz, Virgilio Cor-
torreal Jeréz, Gilberto Cortorreal Icréz, Miguel Cortorreal
Jeréz, Manuel Julián Cortorreal Jerez, Tomás Cortorreal
Jeréz, Emilio Cortorreal Jeréz, María Consuelo Cortorreal
Jeréz, Jesús María Cortorreal Jeréz, José Julio Cortorreal
Jeréz, en su condición de continuadores jurídicos del fi-
nado Gregorio Cortorreal, todos los frutos que haya perci-
bido en una propiedad agrícola cultivada de cacao, con una
superficie de 3 hectáreas, 58 áreas, 45 centiáreas, equiva-
lente a 57 tareas, situadas en Damajagual, serción de este
Municipio, lindando por el Este y el Sur con el camino de
Dichoso a la Bajada; al Norte, con la sucesión de Celesti-
no Difó y al Oeste, con Alejandro Paveras Difó, la que
hay constituye la parcela No. 103-11, del Distrito Catas-
tral Nc. 18 de este Municipio de San Francisco de Maco-
rís; restitución de frutos por Alejandro Taveras Difó, en-
tre el día 20 de septiembre del año 1954, día en que le
fué notificada la demanda en restitución de esa parcela,
a requerimiento de Gregorio Cortorreat hasta el día 17 de
octubre del año 1975, en que fue desalojado de ella por me-
dio de la Fuerza Pública, y en consecuencia que Alejandro
Taveras Difó rinda a Nicolasa Jeréz Vda. Cortorrcal y com-
partes, de los frutos percibidos entre las dos fechas indica-
das; Tercero: Se fija un plazo de treinta (30) días, a partir de
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de enero de 1980, en sus atribuciones civiles, cuyo dispo-

sitivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Luz del Alba Thevenin, en representa-

ción del Lic. Ricardo Francisco Thomenin, abogado del re-
currente en la fase del caso y en la lectura de sus conclu-

siones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial del recurrente, del 25 de marzo de

1980, suscrito por el L1c. Thevenin, en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada los melios que re in-

dican más adelante;
Visto el momorial de defensa de los recurridos, sus-

crito por su abogado Lic. D. Antonio Guzmán L., cédula
No. 273, serie 56, recurridos que son. NIcoIasa Jeréz Vda.
Cortorreal, José María Cortorreal, Vicente Cortorreal Je-
réz, Luis Cortorreal Jeréz, Carlos Cortcrreal Jeréz, Gil-
berto Cortorreal Jerez, Manuel Cortorreal Jeréz, Juan To-
más Cortorreal Jeréz, Emilio Cortorreal Jeréz, María Con-
suelo Cortorreal Jeréz, y Jesús María Cortorreal Jeréz;

Visto el auto dictado en fecha 28 de abril del corrien-
te año 1981, por el Magistrado Presidente de la Suprema
Corto de Justicia, por medio del cual llama a los Dilagts-
trados Jueces Manuel A. Amiama y Joaquín M. Alvarez
Perelló, de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte
de Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de ci:-
sación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
681 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de hater de-
liberado, y vistos les textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mancionan más adelante, y los artículos
1350 al 1352 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo sign:ente:
a) que con motivo de una demanda en restitución de
frutos de los ahora recurridos contra el ahora recurrente,
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial dq Duarte dictó el 2 de no-
vlembre de 1976 una sentencia con el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra la parte demandada, señor Alejandro Taveras
Difó, por falta de concluir; Segundo: Condena al señor
Alejandro Paveras Difó, a restituir a los señores Nicolasa
Jeréz Viuda Corten-ea!, José María Cortorreal Jeréz, Vi-
cente Cortorreal Jeréz, Luis Cortorreal Jeréz, Virgilio Cer-
torreal Jeréz. Gilberto Cortarreal J,créz, Miguel Cortoneal
Jeréz, Manuel Julián Cortorreal Jeréz, Tomás Cortorreal
Jeréz, Emilio Cortorreal Jeréz, María Consuelo Cortorreal
Jerez, Jesús María Cortorreal Jeréz, José Julio Cortorreal
Jotéz, en su condición de continuadores jurídicos del fi-
nado Gregorio Cortorreal, todos los frutos que haya perci-
bido en una propiedad agrícola cultivada de cacao, con una
superficie de 3 hectáreas, 58 áreas, 45 centiáreas, equiva-
lente a 57 tareas, situadas en Damajagual, sección de este
Municipio, lindando por el Este y el Sur con el camino de
Dichoso a la Bajada; al Norte, con la sucesión de Celesti-
no Difó y al Oeste, con Alejandro Taveras Difó, la que
hay constituye la parcela No. 103-FI, del Distrito Catas-
tral Nc. 18 de este Municipio de San Francisco de Maco-
rís; restitución de frutos por Alejandro Taveras Difó, en.
tro el día 20 de septiembre del año 1954, día en que le
rué notificada la demanda en restitución de esa parcela,
a requerimiento de Gregorio Cortorreat hasta el día 17 de
octubre del año 1975, en que fue desalojado de ella por me-
dio de la Fuerza Pública, y en consecuencia que Alejandro
Taveras Difó rinda a Nicolasa Jeréz Vda. Cortorrcal y com-
partes, de los frutos percibidos entre las dos fechas indica-
das; Tercero: Se fija un plazo de treinta (30) días, a p.crrtir de
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la notificación de la presente sentencia, en el cual el señor
Alejandro Taveras Difó, debe rendir cuenta, por ante el
Juez Presidenta de esta Cámara	 y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te; Cuarto: Condena al señor Alejandro Taveras Difó, al
pago de las eostas, distrayéndolas en favor del Lic. D. An-
tonio Guzmán L., quien afirma habarlas avanzado en su
totalidad; Quinto: Comisiona al Ministerial Ernesto Ro-
dríguez Díaz, Alguacil de Estrados, de esta Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Duatre, para la notificación de la pre-
sente sentencia; b) que sobre el recurso de oposición del
ahora recurrente Taveras, Difó, la Cámara ya citada dictó
el 28 de abril de 1978 una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Desecta pura y simplemente,
por ser nula por falta de indicación precisa de los medios
en que se funda Pa oposición del señor Alejandro Taveras
Difó, a la sentencia de la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, en fecha dos (2) del mes de Noviembre del año
mil novecientos setentiséis (1976), contenida en el acto
de abogado a abogado por el Alguacil Pablo Jiménez Gó-
mez, por medio del Acto No. 281; en consecuencia, dispone
que la indicada sentencia en defecto surta todo su efecto
y sea ejecutada según su forma y tenor; Segundo: Conde-
na al oponente señor Alejandro Tavcras Difó, al pago de
las costas, distrayéndolas en favor del abogado Lic. D. An-
tonio Guzmán L., quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; c) que sobre el recurso de Tavcras Difó, la
Corte de Apetación de San Francisco de Macorís dictó el
31 de enero de 1980 la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Se declara regular y válido, en cuanto a la forma y se re-
chaza en cuanto al fondo el recurso de apelación inter-
puesto por Alejandro Taveras Daó, contra sentencia de
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de

1.1a. Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de fecha 28
de abril de 1976, rendida en favor de la señora Nicolasa Je-
réz Vda. Cortorreal y de sus hijos José María Cortorreal Je-
réz, Vicente Cortorreal Jeréz, Luis Cortorreal Jeréz, Vir-
gilio Cortorreal Jeréz, Gilberto Cortorreal Jeréz, Miguel
Cortorreal Jeréz Manu,tF Cortorreal Jeréz, Tomás Corta
rreal Jeréz, Emilio Cortorreal Jeréz, María Consuelo Cor-
torreal Jeréz, Jesús María Cortorreal Jeréz y José Delio
Cortorreal Jeréz, por improcedente e infundado, mante-
Mendo en consecuencia la sentencia apelada; SEGUNDO:de las cestas, Se condena al apelante Alejandro Taveras
Difó al pago de las costas, ordenando su distracción en fa,
vor del Lic. Dámaso Antonio Guzmán L., abogado que afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; d) que sobre ose
recurso de casación la Suprema Corte de Justicia el 27 de
abril cEs.:tó una sentencia por la cual rechazó el referido
recurso, en el cual el recurrente Tav.eras Difó fué repre-
sentado por el Dr. Manuel Antonio Sepúlveda Luna;

Considerando, que, mediante la simple comparación
de lo expuesto precedentemente y de lo que consta en la
sentencia dictada por la Suprema Corte del 27 de abril del
año 1981, resulta evidente que cl recurso ahora examinado
planteado por Tac eras Difó se refiere al mismo asunto ya
resuelto respecto al recurso planteado por el Dr. Sepúlve-
da Luna, que dicho asunto se remonta a la misma causa;
que el litigio ocurre entre las mismas partes, con las mis-
mas cualidades; que, per tanto la solución del Iiitgio entre
esas partes, Alejandro Difó de un lado y del otro Nicolasa
Jeréz Viuda Cortorreal y compartes, del otro lado, re-
suelto por la sentencia dictada el 27 de abril de 1982, por
la Suprema Corte de Justicia tiene la autoridad de cosa irre-
vocablemente juzgada entre dichas partes hasta el momento
en que se produjo la sentencia de fondo dictada per la Cor-
te de Apelación de San Francisco de Macorís el 31 de ene-
ro de 1980. incluyendo lo resuelto por dicha Corte en esa
sentencia; que, dada esa situación del litigio de que se tra-
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la notificación de la presente sentencia, en el cual el señor
Alejandro Taveras Difó, debe rendir cuenta, por ante el
Juez Presidente de esta Cámara CMI y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te; Cuarto: Condena al señor Alejandro Twveras Dífó, al
pago de las eastas, distrayéndolas en favor del Lic. D. An-
tcnio Guzmán L., quien afirma haturlas avanzado en su
totalidad; Quinto: Comisiona al Ministerial Ernesto Ra-
d! íguez Díaz, Alguacil de Estrados, de esta Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judiciat de Duatre. para la notificación de la pre-
sente sentencia; b) que sobre el recurso de oposición del
ahora recurrente Taveras, Difó, la Cámara ya citada dictó
el 28 de abril de 1978 una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Desecta pura y simplemente,
por ser nula por falta de indicación precisa de los medios
en que se funda la oposición del señor Alejandro Taveras
Difó, a la sentencia de la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, en fecha dos (2) del mes de Noviembre del año
mil novecientos setentiséis (1976), contenida en el acto
de abogado a abogado por el Alguacil Pablo Jiménez Gó-
mez, por medio del Acto No. 281; en consecuencia. dispcne
que la indicada sentencia en defecto surta todo su efecto
y sea ejecutada según su forma y tenor; Segundo: Conde-
na al opzmente serior Alejandro Tavcras Difó, al pago de
las costas, distrayéndolas en favor del abogado Lic. D. An-
tonio Guzmán L., quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; c) que sobre el recurso de Taveras Difó, la
Corte de Apetación de San Francisco de Macorís dictó el
31 de enero de 1980 la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Se declara regular y válido, en cuanto a la forma y se re-
chaza en cuanto al fondo el recurso de apelación inter-
puesto por Alejandro Taveras Dif6, contra sentencia de
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de

BOLETIN J UD1CLAL	 825

11 a. Instancia del Distrito Judicial de Duorte, de fecha 28
de abril de 1976, rendida en favor de la señora Nicolasa Je-
réz Vda. Cortorreal y de sus hijos José María Cortorreal Je-
réz, Vicente Cortorreal Jerez, Luis Cortorreal Jeréz, Vir-
gilio Cortorreal Jeréz, Gilberto Ccrtorreal Jcréz, Miguel
Cortorreal Jeréz, Manvel Cortorreal Jeréz, Tomás Cono•
rreal Jeréz, Emilio Cortorreal Jerez, María Consuelo Cor-
torreal Jeréz, Jesús María Cortorreal Jeréz y José Delio
Cortorreal Jeréz, por improcedente e infundado, mante-
Mendo en consecuencia la sentencia apelada; SEGUNDO:
de las ccstas, Se condena al apelante Alejandro Taveras
Difó al pago de las costas, ordenando su aistracción en fa-
vor del Lic. Dámaso Antonio Guzmán L., abogado que afir-
ma habcrlas avanzado en su totalidad; d) que sobre ese
recurso de casación la Suprema Corte de Justicia el 27 da
abril dató una sentencia por la cual rechazó el referldo
recurso, en el cual el recurrente Tav.eras Difó fué rePre-
sentado por el Dr. Manuel Antonio Sepúlveda Luna;

Considerando, que, mediante la simple comparación
de lo expuesto precodenternente y de lo que consta en la
sentencia dictada por ta Suprema Corte del 27 de abril dcl
ario 1981, resulta evidente que el recurso ahora examinado
planteado por Taveras Difó se refiere al mismo asunto ya
resuelto respecto al recurso planteado por el Dr. Sepúlve-
da Luna, que dicho asunto se rcmonta a la misma causa;
que el litigio ocurre entre las mismas partes, con las mis-
mas cualidades; que, por tanto la solución del liitgio entre
esas partes, Alejandro Difó de un lado y del otro Nicolasa
Jeréz Viuda Cortorreal y compartes, cle!. otro lad; re-
suelto por la sentencia dictada el 27 de abril de 1982, por
la Suprema Corte de Justicia tiene la autoridsd de cosa irre-
vocablemente juzgada entre dichas partes hasta el momento
en que se produjo la sentencia de fondo dictada por la Cor-
te de Apelación de San Francisca de Macorís yal 31 de ene-
ro de 1980, incluyendo lo resuelto por dicha Corte en esa
sentencia; que, dada esa situación del litigio de que se tra-
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ta, esa situación no puede ser modificada por el recurso
actual de Alejandro Paveras Difó, por lo que procede de-
clararlo irreciEble, sin necesidad de ponderar los medi, s
de casación propuestos por el recurrente, corno consecuen-
cia del principio de la cosa juzgada, objcto de Vos artícu-
los 1350 a 1352 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Declara ineficaz e eírreci-
bible el recurso de casación interpuesto por Alejandro Ta-
veras Difó, contra la sentencia dictada el 31 de enero de
1980 por la Corte de Apelación de San Francieco de Macc.-
rís, cuyo dispositivo se ha copiado en parle anterior del
presente fallo; Segundo: Condcna al recurrente al pago
de las costas y las distrae en provccho del Lic. D. Antorio
Guzmán L., abogado de los recurridos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente,Manuel A. Amiarna, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelk, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, FelCpe Osvaldo Perclorno Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Caseillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
seriorcs Jueces que figuran en su cncabezam:.ento, en la
audiencia pública, del día, mes y ario, en él expresado, y

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
re.1, que certifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA O DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fecha 20 de septiembre de 1977.

Materia: Tratajo.

Recurrentes: Modas Mimosa, C. por A.

Recurrido: Francisca Estela Ccetreras.
Abogados: Dzs. Daniel Moquete R. y Juana A. Carcia de matos.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Foen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Ala-nan-
zar Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretaa-jo Gencral, en la Sala
donde celebra sus auctiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de mayo del
ario 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación intexpuesto por la Mo-
das Mimosa, C. por A., con su asiento social en lac alle Arz.
Nouel, No. 15 de esta ciudad capital, contra la sentencia
dictada el 20 de septiembre de 1977 por la Cámara de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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ta, esa situación no puede ser modificada por el recurso
actual de Alejandro Taveras Difó, por lo que procede de-
clararlo irreciblble, sin necesidad de ponderar los medics
de casación propuestos por el recurrente, como consecuen-
cia del principio de la cosa juzgada, objeto de los articu-
les 1350 a 1352 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Declata ineficaz e drreci-
bible el recurso de casación interpuesto por Alejandro Ta-
voras Difó, contra la sentencia dictada el 31 de enero de
1980 por la Corte de Apelación de San Francisco de Macc-
rís, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas y las distrae en provecho del Lic. D. Antonio
Guzmán L., abogado de los recurridos, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Confin Áybar, Fernando L.
Ravelo de la Fuente,Manu el A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez PerelE, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdura° Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Caseillo.

Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezan-lento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 20 de septiembre de 1977.

Materia: Tratajo.

Recurrentes: Modas Mimos; C. por A.

Recurrida: Francisca Estela Contreras.
Abogados: lks. Daniel Moquete R. y Juana A. García de Matos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de mayo del
año 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Mo-
das Mimosa, C. por A., con su asiento social en lac alíe Arz.
Nouel, No. 15 de esta ciudad capital, contra la sentencia
dictada el 20 de septiembre de 1977 por la Cámara de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

u
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el'inemorial de la recurrente, depositado el 7
de diciembre de 1977, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los dos medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de la recurrida del 9 de enero de
1979, suscrito por esos abogados, Dres. Moquete Ramí-
rez y Juana Amelia García de Matos, recurrida que es
Francisca Estela Contreras, dominicana, mayor de edad,
modista, domiciliada en la calle Manuel Pérez, No. 248,
de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de babar deli-
berado, y vistos los textos legales i nvocados por la recu-
rrente que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
20, 23 inciso 5), y 65 de la Ley sobre Procedimie nto de

Casación;
Considerando, que con motivo de una reclamación la-

boral que no pudo ser conciliada y siguiente demanda, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el
26 de mayo de 1975 una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: "Falla: Primero: Se rechaza por falta de prueba la
demanda laboral intentada por Francisca Estela Centra-
ras contra Modas Mimosa, C. por A., y/o Monserrat Bros
de Bordas; Segundo: Se condena a la demandada al pago
de las costas; b) que sobre la apelación de la ahora recu-
rrida Francisca Estela Contreras intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, tanto en
la forma como en el fondo el recurso de apelación inter-
puesto por Francisca Estela Contreras, contra sentencia
del Juzgado de Paz de Trabajo del Dstrito Nacional, de
fecha 26 de mayo de 1975, dictada en favor de Modas Mi-
mosa, C. por A., y/o Monserrat Bros de Bordr,s, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
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sentencia y como consecuencia revoca en todas sus par-
tes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara injus-
to el despido en el caso de la especie; TERCERO: Conde-
na al patrono Modas Mimosa, C. por A., y/o Monserrat
Bros de Bordas, a pagarle a la reclamante Francisca Es-
tela Contreras, los valores siguientes: 24 días de salario
por concepto de preaviso; 60 días de auxilio de cesantía;
14 días de vacaciones, la regalía y bonificación del último
año, así como una suma igual a los salarios que habría re-
cibido la reclamante desde el día de la demanda y hasta
la sentencia definitiva, sin que exceda de tres meses, todo
calculado a base de RD$22.00 semanales ó RD$4.00 dia-
rios, po:- aplicación del Reglamento No. 6127; CUARTO:
Condena a la parte que sucumbe, Modas Mimosa, C. por
A., y/o Monserrat Bros de Bordas, al pago de las costas del
procedimiento de ambas instancias, de conformidad con
los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de Junio de
1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distrac-
ción en provecho del Dr. Daniel' Moquete Ramírez y Dra.
Juana Amelia García M., quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad;

Considerando, que contra la sentencia que impugna,
la Compzriia recurrente propone los dos medios siguien-
tes: Primer Medio: Ausencia o falla asoluta de motivos en
la sentencia impugnada, así como insuficiencia en la enun-
ciación y descripción de los hechos de la causa, que geno-.
ran una violación de los artículos 653 de la ley sobre Pro-
cedirniento de Casación y 141 del Código de Procedimiento
Civil; Segundo Medio: Desnatural i zación de los hechos:
Falta de base legal y desconoeimiento de las pruebas del
proceso;

Considerando, que, en sus dos medios de casación,
reunidos para su examen, la Compañía recurrente alega
en síntesis, a) que la sentencia carece totalmente de base
legal y de motivos, y b) que la sentencia desnaturaliza los

•



828
	 BOLETIN JUDICIAL

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto erm.nnorial de la recurrente, depositado el 7
de diciembre de 1977, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los dos medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el memorial de la recurrida del 9 de enero de
1979, suscrito por esos abogados, Dres. Moquete Ramí-
rez y Juana Amelia García de Matos, recurrida que es
Francisca Estela Contreras, dominicana, mayor de edad.
modista, domiciliada en la calle Manuel Pérez, No. 248.
de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de babor deli-
berado, y vistos los textos legales nvocados por la recu-
rrente que se mencionan más adelante; y lbs artículos 1,
20, 23 inciso 5), y 65 de la Ley sobre Procedimien to de

Casación;

Considerando, que con motivo de una reclamación la-
boral que no pudo ser conciliada y siguiente demanda, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el
26 de mayo de 1975 una sentencia con el siguiente dispo-
sitivo: "Falla: Primero: Se rechaza por falta de prueba la
demanda laboral intentada por Francisca Estela Contre-
ras contra Modas Mimosa, C. por A., y/o Monserrat Brus
de Bordas; Segundo: Se condena a la demandada al pago
de las Costas; b) que sobre la apelación de la ahora recu-
rrida Francisca Estela Contreras intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, tanto en
la forma corno en el fondo el recurso de apelación inter-
puesto por Francisca Estela Contreras, contra sentencia
del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de
fecha 26 de mayo de 1975, dictada en favor de Modas Mi-
mosa, C. por A., y/o Monserrat Bros de Bordrs, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
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sentencia y corno consecuencia revoca en todas sus par-
tes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara Injus-
to el despido en el caso de la especie; TERCERO: Conde-
na al patrono Modas Mimosa, C. por A., y/o Monserrat
Bros de Bordas, a pagarle a la reclamante Francisca Es-
tela Contreras, los valores siguientes: 24 días de salario
por concepto de preaviso; 60 días de auxilio de cesantía;
14 días de vacaciones, la regalía y bonificación del último
año, así como una suma igual a los salarios que habría re-
cibido la reclamante desde el día de la demanda y hasta
la sentencia definitiva, sin que exceda de tres meses, todo
calculado a base de RD$22.00 semanales ó RD$4.00 <ba-
ños, po aplicación del Reglamento No. 6127; CUARTO:
Condena a la parte que sucumbe, Modas Mimosa, C. por
A., y/o Monserrat Bros de Bordas, al pago de las costas del
procedimiento de ambas instancias, de conformidad con
los artícu los 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de Junio de
1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distrac-
ción en provecho del Dr. Daniel! Moquete Ramírez y Dra.
Juana Amelia García M., quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad;

Considerando, que contra la sentencia que impugna,
Compañía recurrente propone los dos medios siguien-

tes: Primer Medio: Ausencia o falla asoluta de motivos en
la sentencia impugnada, así como insuficiencia en la enun-
ciación y descripción de los hechos de la causa, que gene-
ran una violación de los artículos 653 de la ley sobre Pro-
cedimiento de Casación y 141 del Código de Procedimiento
Civil; Segundo Medio: DesnaturaLzación de los hechos:

proceso;
Fal tFalta  d e base legal y desconocimiento de las pruebas del

Considerando, que, en sus dos medios de casación,
reunidos para su examen, la Compañía recurrente alega
en síntesis, a) que la sentencia carece totalmente de base
legal y de motivos, y b) que la sentencia desnaturaliza los
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hechos; y e) que la Cámara a-qua desconoció las pruebas
que aportan los recurrentes;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que tal como alega la recurrente
carece absolutamente de la relación o exposición de los
hechos de la causa, así como de los razonamientos de orden
jurídico que, en base a los hechos, deben elaborar los jue-
ecs para justificar la solución de los casos sometidos a su
decisión; que, en el caso ocurrente los motivos de hecho
y de derecho eran de mayor rigor por haber dado la Cá-
ntara a-qua una solución del litigio totalmente contrario a
la del Juzgado de Primer Grado; que por lo expuesto, la
sentencia impugnada debe ser casada, sin necesidad de
ponderar los otros alegatos de la recurrente;

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen-
tencia por falta de base legal o de motivos, las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
el 20 de septiembre de 1977 por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrite Nacional, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante el Juzgado de Primera
Instancia del DIstrtio Judicial de San Cristóbal, como Tri-
bunal de... Trabajo de Segundo Grado; Segundo: Campen
sa las costas entre las partes.

(FIRMADOS).— Néstor Confin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín E. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezan/fent°, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de Leila 4 de febrero de 1977.

Materia: Laboral.

Itecurre.nte: Cresencio Serrano.
Ahogado: Dr. Francisco Iván Sánchez P.

Recurrido: Washington Lithgow Ortega.
Abogado: Dr. Juan Sánchez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpicho Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audie:ieias en la ciudad die Santo Do-
mingo do Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de mayo
de 1981, años 138' cié la Independencia y 118' de la Res-
tauraeión, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación Interpuesto por Crescen-
cio Serrano, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero,
domiciliado en la calle 5 de Cristo Rey, Ensanche Lajana
Gautier, de esta ciudad, cédula No. 168673, serie lra., con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
trtio Nacional, el 4 de febrero de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante;
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hechos; y c) que la Cámara a-qua desconoció las pruebas
que aportan los recurrentes;

Considerando, que el exatnen de la sentcncia impug-
nada pone de manifiesto que tal como alega la recurrente
carece absolutamente de la relaeión o exposición de los
hechos de la causa, así como de los razonamientos de orden
jurídico que, en base a los bechos, deben elaborar los jue-
ecs para justificar la solución de los casos sometidos a su
decisión; que, en el caso ocurrente los motivos de hecho

y 
de dcrecho eran de mayor rigor por haber dado la Cá-

mara a-qua una solución del litigio totalmente contrario a
la del Juzgado de Primer Grado; que por lo expuesto, la
sentencia impugnada debe ser casada, sin necesidad de
ponderar los otros alegatos de la recurrente;

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen-
tencia por falta de base legal o de motivos, las costas pue-
den ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
el 20 de septlembre de 1977 por la Cárnara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distritd Nacional, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo, y envia el asunto por ante el Juzgado de Primera
Instancia del DIstrtio Judicial de San Cristóbal, eoano Tri-
bunal de Trabajo de Segundo Grado; Segundo: Compexr
sa las costes entre las partes.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Franciszo Elpi-
dio Beras, Joaquín E. Alvarez Perellt, Juan Bautista Ro-
ja.s Almánzar, Felipe Osvaldo Perdonto Báez, Joaquin L.
Hernández Espaillat— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezans'ento, en la

audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fué firraada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MATO DEL 1981

Sentenria impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de feha 4 de febrero de 1977.

Materia: Laboral.

Recurrente: Creseneio Serrano.
Abogado: Dr. Franciseo Deán Sanchez P.

Recurrido: Washington Lithgow Ortega.
Abogado: Dr. Juan Sánchez.

Dins, Patria y Liberiad,
República DoznInicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueccs Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Prosidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Alrnán-
zar, Fel:pe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espejllat, asistidos del Secretario Gcneral, en la Sala
donde celebra sus audieucias en la ciuclad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de mayo
de 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauraeión, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, .1a siguiente sentencia:

Sobre el rccurso de casación interpuesto por Creseen-
cio Serrano, dorninicano, znayor de edad, s-oltero, obrero,
domiciliado en la calle 5 de Cristo Rey, Ersanche Lajana
Gautier, de esta ciudad, céciula No. 168673, serie lra., con-
tra la sentencia diztada par la Cámara de Trabajo del Dis-
trtio Nacional, el 4 de febrero de 1977, cuyo dSpositivo
se copia más adelante.;
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Oído al Alguaeil de turno en la lectura del rol;
Oído al D-r. Francisco Iván Sánchez, cédula 138697,

serie lra., abogado del recurrente, en la lectura de 
stis

conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurado r General

de la República;
Visto el memerlal de casación del recurrente, del 19

de diciembre de 1977, suscrito por su abogado, en el cual
se proponen los medios de casación que luego se indiean;

Vfsto el escrito de defensa de los recurridos, del 9 de
mayo de 1978, firmado por el Dr. Juan J. Sánchez A., re-
currido que son Washington Lithgow O., dorninicano, ma-
yor de edad, casaclo, domiciliado en el Apt. 804 del Edificio
KG, sito en la avenida Abraham Lincoln de esta ciudad,
cédula No. 113811, serie lra., y/o Jardinería Técnaca, C.

por A.;
La Suprema Corte de Justicia, dcspués de hab.r deli-

berado, y vistos los textos legales invocados par el recu-
rrente, que se rnencionan más adelante, y los artículos 1,
7, 65 y 66 de la Ley scbre Procedhniento de Casación;

Considerando, a) que con motivo cie una reclamación
laboral, que no putlo scr conciliada y la siguiente dematr
da, el Juzgado de Paz de Tralaajo del Distrito Nacionol.
dictó el 4 de septiembre de 1975, una sentencia cuyo dis-
posItivo dice así: "Falla: Primero: Se rechaza por imprcr
cedente y mal fundada la demanda laboral intentada por
el señor Cresencio Serrano, contra Jardinería Técnica, C.
por A., y/o Ing. VsTashing,ton Lithgow Ortega; Segundo: Se
eondena al demandante al pago de las costas, y se orden.a
la distracción de las mismas en favor del Dr. Jiménez Lo-
ra, quien afirrna haberlas avanzado cn S11 totalidad; b),
que sobre el recurso interpuesto, intervino la sentericia
ahora impugnada en casación, cuyo dIspositivo cs ei si-
gulente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
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por Cresencio Serrano, contra sentencia del Jnzgado de.
Paz de Trabajo clel Distrito Nacional, de fecha 4 cle scp-
tiembre de 1975, dictada en favor cle Jardlnería Téenica,
C. por A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente
al fondo rechaza dicho recurso de alzada y corno conse-
cuencia confirma en toclas sus partcs cEcha sentencia
pugnada. TERCERO: Condena a la parte que sucumbe,
Cresencio Serrano, al pago de las costas del proced:mien-
to, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No.
302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Cócligo de Trabajo.
ordenando su distracción en provecho del Dr. Antonio de
Jesús Leonardo y Dr. Tilises Cabrera L., quienes afirman
haber:as avanzado en su eotalz.dad;

Considerando, que el recurrente propone en su merno-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación al artíctdo 47 del Código de Trabajo; Segundó
Media: Violación al artículo 78, párrafo 18 del Cód:g,o de
Trabajo, falsa aplicación del mismo; Tercer 	 Viola-
ción a la ley 271 de 1971 sobre salario mínitno;

Considerando, que a su vez, los recurrentes proponen
el siguiente medio de inadmisión: que, es entender de los
necurridos que el recarso de casación interpuesto por Cre-
sencio Serrano debe ser declarado caduco en aplicación del
artículo 7 de la Ley da Casación, por haber tratinrricle
más de 30 días entre la fecha del auto cie admisión dicta-
do por el Magistrado Juez Presidente de esa Suprema Coor-
te, el 19 de diciembre cle 1977, y la fecha en que fueran
emplazados, 18 de enero del año 1978, al tenor del acto
No. 79 del Ministerial Rafael A. Chevaltier, de Estrados de
la Corte de Apelación de Santo Domingo; pc:ro.

Consideranclo, que, si es cierto que de conformidad
con el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, se ineurre on la caducidad del recutso de casación,
cuando el recutTente no emplaz.are al recurr:do en cl tér-
mino de treinta días, a contar de la fecha en que fué pro-
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Oído al Alguaeil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Francisco Iván Sánchez, cédula 138697,

serie lra., abogado del recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictarnen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memerlal de ca.sación del recurrente, del 19

de diciembre de 1977. suscrito por su abogado, en el scual
se proponen los medios de casación que luego se indiean;

Visto el escrito de defensa de los recurridos, del 9 de
mayo de 1978, firmado por el Dr. Juan J. Sánchez A., re-
currido que son Washington Lithgow 0., do:ninicano. ma-
yor de edad, casado, domiciliado en el Apt. 804 del Edificio
KG, sito en la avenida Abraham Lincoln de esta ciudad,
cédula No. 113871, serie lra., y/o Jardincría Ttenlea, C.

,nor A.;
La Suprema Corte de Justicia, después (le haber deli-

berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se inencionan más adelante, y los artículos 1,

7, 65 y 66 de la Ley scbre Procediraiento de Casación;

Considerando , a) que con motivo cie una reciamación
laboral, que no pudo ser conciliada y la siguiente deman-
da, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito N'acional;
dictó el 4 de septiembre de 1975, ana sentencia cuyo dis-
posítivo dice así: "Falla: Primero: Se rechaza por impro-
cedente y mal fundada la demanda laboral intentada por
el seficr Cresencio Serrano, corttra Jarclinería Técnica, C.
por A., y/o Ing. Vashington Lithgow Ortega; Segundo: Se
eondena al clemandante al pago (le las costas y- se ordena
la distracción de las mismas en favor del Dr. Jiménez Lo-
ra, quien afirma haberlas avanzado en su tota3idad; b),
que sobre el recurso interpuesto, intervino la sentencia
ahora irripugnada en casación, cuyo dispositivo es el si-
gulente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
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por Cresencio S.errano, contra sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 4 de sexi-
tiembre de 1975, dictada en favor cle Jardinería Téenica.
C. por A., cuyo dispositivo ha aido copiado en parte ante-
rior de esta rnisma sentencia; SEGUNDO: Relativamente
al fondo rechaza dieho recurso de alzada y como conee-
cuencia zonfirma en todas sas partcs dlcha sentencia im-
pugnada. TERCERO: Condena a la parte que sucumbe,
Cresencio Serrano, al pago de las costas del procsd:mien-
to, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No.
302 del 18 de junio de 1964 y 891 del Código de Trabajo,
ordenando su distracción en provecho dol Dr. Antonio de
Jesús Leonardo y Dr. Ulises. Cabrera L., quienes afirrnan
haberias avanzado en su eotal:dad;

Considerando, que el recurrente propone en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación al artículo 47 del Código de Trabajo; Segundo
Media: Violazión al artículo 78, párrafo 18 ciel Cód:go de
Trabajo, falsa aplicación del miszno; Tercer Medio: Viola-
ción a la ley 271 de 1971 sobre salario mínimo;

Considerando, que a su vez, los recurrentes proponen
el sigttiente medio de inadmisión: que, es entender de los
recurnidos que el recurso de casación interpuesto por 'Cre-
sencio Serrano debe ser declarado caduco en aplicación del
artículo 7 de la Ley dc Casación, por haber trans:urrido
más de 30 días entre la fecha del auto de admisión dicta-
do por el Magistrado Juez Presidente de esa Suprema Cor-
te, el 19 de diciembre de 1977, y la fecha en que fueron
emplazados, 18 de encro del año 1978, al tenor del acto
No. 79 del MMisterial Rafael A. Chevalier, de Estrados de
la Corte de Apelación cle Santo Domingo; pero,

Considerando, que, si es cierto que de conformidad
con el artículo 7 de la Ley sebre Procedimiento de Casa-
ción, se ineurre en la cadtzeidad del recurso de casacií>n,
cuando el recurrente rto emplazare al recurrido en el tér-
mino de treinta días, a contar de la fecha en que fué pro-
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veído por el Presidente del auto en que se autoriza el
plazamiento, no es menos cierto, que de acuerdo con el ar-
tículo 66 de la Ley sobre Procedirniento cle Casaeión, to-
dos los plazos establecidos en clieha ley, en favor de las
partes, son francos; que, habiéndose dietado el auto en
que se autoriza el ernplazamiento el 19 de diciembre de
1977, y habiendo el recurrentc emplazado a los recurridos
el 18 de enero de 1978, es evidente, que dicho emplaza-
miento se realizó dentro del pflazo legal, por lo que proce-
de desestirnar el medio de inadmisión propuesto por los

recurridos;

Consiclerando, que en sus medios primero y segundo,
que por su relación se reúnen para su examen, el recurren-
te alega, en síntesis, lo siguiente: que el juez a-quo incu-
rrió en un vicio al interpretar y ponderar el sentido y al-

cance del artículo 47 del Código de Trabajo, al confundir
la institución denorninada suspensión del contrato de tra-
bajo con el despido injustifIcado; que el primero está es-
tablecide en el artícule 44 al 47 del referido Código, y el
segundo en los artículos 77 y siguientcs del reismo Códigu
a1 no ponderar ocmo era su deber el hecho por parte do,
una empresa de acusar a un trabajador de robo de efec-
tos pertenecientes a ella, luego éste posteriormente es des-

cargado de dIelta acusación, no se opera una terrninaciÓn
de ningún dcspido, sino una causa lícita de suspensión;
que cuando el juez de la Cámara de Trabajo estaba en pre-
sencia de una demanda que fuera intentacla equivocada-
mente por Cresencio Serrano eontra Jardinería Técnica,
C. por A., y/o Washington Llthgow, por supuesto despido
injustificado, debió darle a los hechos la verdadera eabli-
eación legal que le pertenecía, y considerar que el hecho
no revestía los caracteres de un despido, sino de una sus-
pensión; que el juez cte la Camara de Trabajo, en vez da
rechazar la cletnanda laboral, como lo hizo, por supuesto

e inexistente despido injustificado, debió etlificar lcs hc-
chos y considerar que en la especie había una suspensión,
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por lo que el Juez a-qua, violó en su fallo el artículio 47
párrafo 7, det Código de Trabajo; pero,

Considerando, que si es cierto que el párrafo 7 cici ar-
tículo 47 del Código de Trabajo, prevée como causa de
suspensión del contrato de trabajo, la prisión preventiva
del trabajador, hasta la fecha en que sea irrevocable la
sentencia definitiva, y que, la suaponsión del centrato no
implica su terminación, ni compromete la responsabiliddad
de las partes, no es menos cierto, que el hoy recurrente
Cresencio Serrano, tanto en la querella presentada por
ante el Encargado de la Seceión de Querellas y Concaliat
ción del Departamento de Trabajo, como en la dernanda
introductiva de instancia, alegó que fué desped.ido injus-
tificadamente por su patrono, Jardinería Técnica, C. por
A., y/o Wk.Ishington Lithgow 0., alegato que fué ratificado
ante los jucces del fondo;

Considerando que, corres-ponde al trabajador que in-
voca la tern-ánación del contrato de trabajo por voluntad
unilateral del patrono, probar el despido de que ha sido
objeto; que en el fallo impugnado consta quo la empre-
sa demandada, hoy recurrida, no ha negado la existencia
del contrato, pero sí ha negado el despido; que la senten-
ela impugnada, para confirmar la del primer grado, que a
su vez había rechazado la demanda de1 hoy recurrentc
Cresencio Serrano, dá como fundamento los activos si-
guientes que en la especie, la parte recurrente y de,man-
dante original, sefior Cresencio Serrana, reelarna de la rer
currida, Jardinería Técnica, C. por A., prestaciones par
despido, alegando haberle prestado servicios como Enear-

i gado de Vivero, con salario de RD$80.00 mensuales, du-
rante 2 años y ser despedido el día 5 cie febrero de 1975;
que el patrono alega que no hubo despido, así como que
es un trabajador doméstico; que el reclamante hizo uso
de un informativo en fecha 4 de diciembre de 1975 en
que depone Ramón Octavio Hidalgo; que este test:go ex-
presa que el reclamante primero laboraba en un vivero
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veído por el Presidente del auto en que se r,utoriza el em-
plazamiento, no es rnenos cierto, que de acuerdo con el ar-
tículo 66 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, to-
dos los plazos establecidos en dicha ley, en favor de las
partes, son franeos; que, habiéndose ciletacio el auto en
que se autoriza el emplazamiento el 19 de diciembre de
1977, y habiendo el recurrente empinado a los recurridos
el 18 de enero de 1978, es evidente, que dicho emplaza-
miento se realizó dentro del plb.zo legal, por lo que procer
de desestitnar el medio de inadmisión propuesto por los

recurridos;

Considcrando, que en sus medios primero y segundo,
que por su relación se reúnen para su examen, el recurre

n

-te alega, en síntesis, lo siguiente: que el juez a-quo incu-
rrió en un vielo al interpretar y ponderar el sentido y al-
cance del artícu'a 47 del Código de Trabajo, al confundir
la institución denominada suspensión del ccntrato de tra-
bajo con el despido injustif:cado; que el primero está es-
tablocido en el articrlo 44 al 47 del referido Código, y el
segundo en los artículos 77 y siguientes de3 mismo Código
al no ponderar ocmo era su deber el heeho por parte de
una empresa de acusar a un trabajador de robo de efec-
tos pertenecientes a ella, luego éste posteriormente es des-
cargado de clIcha acusación, no se opera una terminación
de ningún despido, sino una causa lícita de suspensión;
que cuando el juez de la Cámara de Trabajo estaba en pre-
sencia de una demanda que fuera intentada equivocada-
mente por Crescncio Serrano contra Jardinería Técnica,
C. por A., y/o Washington Lthgow, por supuesto despido
injustificado, debió darle a los hechos la verdaclera catifi-
cación legal que le pertenecía, y considerar que el hecho
no revestía los caracteres cle un despido, sino de una sus-
pensión; que el juez (-12 la Cámara de Trabajo, en vez de
rechazar la dcmanda laboral, como lo hizo, por supuesto
e inexistente despido injustificado, debió calificar lcs he-
chos y considerar que en la especie había una suspensión,
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por lo que el Juez a-qua, violó cn su fallo el artícullo 47
párrafo 7, del: Código de Trabajo; pero,

Considerando, que si es clerto que el párrafo 7 citi ar-
tículo 47 del Código de Trabajo, prevée como causa de
suspensión del contrato de trabajo, la prisión preventiva
del trabajador, hasta la feeha en que sea irrevocable la
sentencia definitiva, y que, la sus,-pensión del contrato no
implica su terminación, ni compromete la responsabiliddad
de las partes, no es menos cierto, que el hoy recurrente
Cresencio Serrano, tanto en la querella presentada por
ante el Encargado de la Se;:ción cle Qaerellas y Concilia-
ción del Departamento de Trabajo, corno en la demanda
introductiva de instancia, allegó que fué despedido injus-
tificadamente por su patrono, Jardinería Técnica, C. por
A., y/o WashIngton Lithgow O., alegato qtte fué ratificado
ante los jueees del fondo;

Considerando que, corresponde al trabajador que in-
voca la terminación del contrato de trabajo por voluntacl
unilateral del patrono, probar el dzspido de que ha sido
objeto; que en el fallo impugnado consta que la emprer.
sa demandada, hoy recurrida, no ha negado la existencia
del contrato, pero sí ha negado el despido; que la senten-
cia impugnada, para confirmar la del primer grado, que a
su vez había rechazado la demanda del hoy recurrentc
Cresencio Serrano, dá como fundamento los activos si-
guientes que en la especie, la parte recurrente y deman-
dante original, señor Cresencio Serrane, reclama de la re-
currida, Jardinería Técnica, C. por A., prestaciones por
despido, aleganclo haberle prestado servicios como Encar-
gado de Vivero, con salario de RD$80.00 mensuales, du-
rante 2 arios y ser despedido el día 5 cie febrero de 1975;
que el patrono alega que no hubo despido, así como que
es un trabajador doméstieo; que el reclamante hizo uso
de un informativo en fecha 4 de diciembre de 1975 en
que depone Ramón Octavio Hidalgo; que este testigo ex-
presa que el reclamante primero laboraba en un vivero
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propiedad de la empresa demandada, pera que luego fué
a prestar servicios en el Jardín de la madre de el dueño de
éste, así como que se le acusó de ladrón y fue despedldo;
pero, que a ésta Cámara no pueden merecerle crédito las

declaraciones de este testigo, pues se contradice tajante-
mente en cuanto al aspecto fundamen tal cle la demanda,
corno lo es el heeho def despIdo, ya que primero dá una
serie de detalles respecto a ese supuesto hocho y affsma

haber estado' presento cuando el reclamante f-aé despedi-

do, pero luego cuando vuelve y se ie pregunta que cómo
sabía él que había botado al reclamante, expresa que, "Yo
sé que lo botaron, porque los compañeros de trabajo mío
rae lo dijeron", cuando había dicho "yo estaba presente
cuando lo botaron, a él lo botaron, en la casa de la mamá
del señor Washington" (el dueño del vivcro); Que se ha
depositado un acta de no ha lugar exculpando al recla-
mante de robo on perjuicio del clueño de la empresa, pera
ese hecho no praeba que hubiese un despido; que de lo
transcrIto, se evidencia que la Cámara -a-qua no ha viola-
do los textos legales denunziaclos y que, por	 contrario

ha he.c. ho una correeta aplicación cle tos raismos, por lo
que proccde desestimar los alegatos del recurrente por ca-
recer de fundamento;

Cor.siderando, que en s-u tercer y último medio, el rc-
currente alega, en síntcsis, lo que sigue: que en nuestro
derecho laboral existe tum ley, que establece el satario
mítilmo de los trabajadores, por una jornada de trabajo
de 44 horas a la serr.ana, esta ley es de orden público 

y si

el juez está en la obligación de condonar al patrono a pa-
gar la cliferencia de salario correspondientes a los otros

y meses trabajados; que un sueldo de RD$80.00 mensuales
por 44 horas de trabajo a la sernana, resulta ser violatono

a las disposiciones legalos mencionadas, ya que es inferior
al mínimo establecido por el legislador de RD$95.00 men-
suales, y el obrero ganaba RD$80.00 mensuales, una dife-
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rencia de RD$15.00, que ol juez laboral debió ponderar
y eoncedérselo al obrero, ya que éste ma su deber; pero,

Considerando, que no se puede hacer valer ante la
Suprerna Corte de Justicia, en funcioms d3 Certe de Ca-
sación, ningún medio qtte no haya sido implícitamente
sometido per la parte que lo Mvoca al tribunal del cual
proviene la sentencia atacada; que en la sentencia impug-
nada y en los clocumentos a que efla te refiere, me cons-
ta que el reourrente presentara ante la Camara a-qua,
ningún pedimento formal al implicito, cui el sentido que
se alega; que, en consemencia, el tercer y último medio
del recurso es nuevo, y debe ser cieclarado inaclmisible;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso cle
casación interpuesto por Cresencio Serrano contra la sen-
tencia dictada el 4 de febrero cie 1977 por la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Pri_mera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo clispositvo se ha copiado en parte anetrior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las oostas y ordena su distracción en provecho clel Dr.
Juan J. Sánzhez A., abogado del recurrido, por haberlas
avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báoz, Joaquin L.
Hernández	 Miguel Jacobo, Seeretario General.

La presente sentencia ha sido ciada y firmada por los
señoros Jaeces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, ntes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Se2retario Gene-
ral, quo certifico.—Miguel Jacobo.
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propiedad de la empresa demandada, pero qtte luego fué
a prestar servicios en el Jardín de la madre de el dueño de
éste, así como que se le acusó de ladrón y fue despedido;
pero, que a ésta Cámara no pueden mereeerle erédito las
declaraciones de este testigo, pues se contradice tajante-
mente en cuanto al aspecto fundamental de la demanda,
como lo es el hecho der despIdo, ya que primero dá. una
serie de detalles respecto a ese supuesto hocho y atrma
haber estado presente cuando el reclarnante f-aé despedi-
do, pero luego cuando vuelve y se le pregunta que cómo
sabía él que había botado á reclamante, expresa que, "Yo
sé que lo botaron, porque los compañeros de trabajo mío
me lo dijeron", cuando había dicho "yo estaba presente
cuando lo botaron, a él lo botaron, en la casa cle la marruí
del señor Wáshington" (el dueño del vivero); Que se ha
depositado un acta de no ha lugar exculpando al reela-
mante de robo en purjuicio del duciío de la empresa, pera
ese hecho no praeba que hubiese un despido; que de lo
transcrIto, se evidencia que la Cámara Tequa no ha viola-
do los textos legales denunciados y que, por el contrario
ha hecho una correcta aplicación de los mismos, por lo
que procecle desestimar los alegatos del recurrente por ca-
recer de fundamento;

Consiclerando, que cn su terccr y último medio, el re-
currente alega, en síntesis, lo que sigue: qtte en nuestro
dereeho laboral existe ima ley, que establece el sabrio
mínimo de los trabajadores, por una jornada de trabajo
de 44 horas a la semana, esta ley cs de orden público y si
el juez está en la obligación de condenar al patrono a pa-
gar la diferencia de salario correspondientes a los otros
y meses trabajados; que un sueldo de RD$80.00 mensuales
por 44 horas de trabajo a la semana, resulta ser violatorio
a las disposiciones legales mencionada.s, ya que es inierior
al mínimo establecido por el legislador de RD$95.00 men-
suales, y el obrero ganaba RD$80.00 mensuales, tina dife-
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rencia de RD$15.00, que ol juez laboral debió ponderar
y coneeciérselo al obrero, ya que éste eta su deber; pero,

Considerando, que no se puede hacer valer ante la
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Ccrte de Ca-
sación, ningún medio que no haya sido hnplícitamente
sometido por la parte que :o :nvoca al tribur.al del cual
proviene la sentencia atacada; que en la sentencia impug-
nada y en los documentos a que ella ze refiere, me cons-
ta que el reourrente presentara ante la Cárnara a-qua,
ningún pedimento formal al implícito, cal el sentido que
sc alega; que, en consemencia, el tercer y último medio
del recurso es nuevo, y debe ser declarzdo Madmisible;

Por	 tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Cresencio Serrano contra ia sen-
tencia dictada el 4 de febrero <ie 1977 por la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositvo se ha copiado en parte anetrior del
presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las oostas y ordena su distracción en provccho del Dr.
Juan J. Sán3lez A., abogado del recurrido, por haberlas
avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio 	 Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Baez, Joaquín L.
Hernandez Espainat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

L,a presente sentencia ha sido dada y firtnada por los
señores Jueoes que figuran en su encabezamriento, en la
audiencia públiea, del día, mes y aiío, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Se3retario Gene-
ral, que aertifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 21 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrenteh: Cecilio Minier, José Antonio Jiménez Camacho y
la tinión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.
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y la Unión de Seguros, C. por A., domiciliada en el edificioNo. 263 de la Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad.
contra la sentencia de la Séptima Cámara Penal del 

Juz-gado de Primera Instancia del Dsitrito Nacional, dictadaen sus atribuciones correccionales el 21 de noviembre de1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Intervinientes: Luz Consuelo Cruz de Suárez y José Antonio
Suárez.

Abogado: Dra. María Navarro Miguel.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueccs Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 6 de mayo del 1981, años 138' de la Indepen-
dencia, y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, corno Corte de Casación, la siguiente sentenoia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Cecilio Minier, dominicano, mayor dn edad, chó-
fer, domiciliado en la elle Moca No. 90, de esta cardad,
cédula No. 3117, serie 33; José Antonio Jiménez Camacho,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle Maria
de Toledo No. 3, de esta ciudad, cédula No. 21811, serie 54;

Vista el acta de los recursos de casación, levantadaen la Secretaría de la Corte a-qtra el 23 de noviembre da1977, a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Mén-dez, cédula No. 12406, serie 12, en neprese.ntación de losrecurrentes, en la que no se propone ningún medio deter-minado de casación;

Visto el memorial del 9 de octubre de 1978, firmado
por el Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez, abogado de losrecurrentes, en el que se propone el medio que se indica-rá más adelante;

Visto el escrito del 9 de octubre de 1978, firmado por
la doctora María Navarro Miguel, en representación delos intervi

nientes: Luz Consuelo Cruz de Suárez y JoséAntonio Suárez, domi nicanos, mayores de edad, casados.domiciliados en esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber
bcrado y vistos los textos legales invocados por los recu-rrentes, que se mencionan más adelante, y los articulos1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y enlos doc
umentos a que ella se refiere, consta: a) que con

motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-dad el 8 de junio de 1977, en el que resultó una personacon lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la TerceraCircunscripción del Distrito Nacional, dictó en sus atri-
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Nado-
nal, de fecha 21 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Cecilio Minier, José Antonio Jiménez
la Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

Intervinientes: Luz Consuelo Cruz de Suárez y José Antonio
Suárez.

Ahogada: Dra. María Navarro

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Pordomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 6 de mayo del 1981, años 138' de la Indepen-
dencia, y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente scntenoia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Cecilio Minier, dominicano, mayor dr edad, chó-
fer, domiciliado en la calle Moca No. 90, de esta ciudad,
cédula No. 3117, serio 33; José Antonio Jiménez Camacho,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle Maria
de Toledo No. 3, de esta ciudad, cédula No. 21811, serie 54;
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y la Unión de Seguros, C. por A., dolruicüiada en el edificioNo. 263 
de la Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad.contra la sentencia de la Séptima Cámara Penal del 

Juz-gado de Primera Instancia del Dsitrito Nacional, dictadaen sus atribuciones correccionales el 21 de noviembre de1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de Los recursos de casación, levantadaen la Secretaría de la Corte a-qua el 23 de noviembre1977, a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Mén-dez, cédula No. 12406, serie 12, en representación de losrecu
rrentes, en la que no se propone ningún medio deter-minado de casación;

Visto el memorial del 9 de octubre de 1978, firmadopor el Dr. A. Bienvenido Figuereo Méndez, abogado de losrecurrentes, en el que se propone el medio que se 
indtca-rá más adelante;

Visto el escrito del 9 de octubre de 1978, 
firmado porla doctora María Navarro Miguel, en representación delos interviinentes: Luz Consuelo Cruz de Suárez y 

JoséAntonio Suárez, dominicanos, mayores de edad, ca sados,domiciliados en esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y enlos do
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con

motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad el 8 de junio de 1977, en el que resultó una personacon lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la TerceraCircunscripción del Distrito Nacional, dicté en sus atri-

Camacho y
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buciones correccionales una sentencia el 2 de septiembre
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos, la Cámara a-qua dict5 el
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues
tos, la Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el señor Cecilio Minier, José
Antonio Suárez y la Compañía Unión de Seguros, C. por
A.. por haber sido hecho de acuerdo a la Ley, contra la
sentencia No. 3448, de fecha 2 de septiembre de 1977, del
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice: Primero: Se declara cul-
pable al nombrado Cecilio Minier de violar el artículo 74
inciso A) de la Ley 241 y por tanto se condena a RD$5.00
(cinco pesos de multa) y al pago de las costas; Segundo:
Se descarga a Juan Suárez Moreno por no haber vitallado
la ley 241; Tercero: Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil interpuesta por Luz Consuelo Cruz
Suárez y José Antonio Suárez por intermedio de su abo-
gado Dra. María Navarro Miguel, en cuanto a la forma y
al fondo; Cuarto: Se condena a José Antonio Jiménez Ca-
macho en su calidad de persona civilmente responsable a
pagadc a la señora Luz Consuclo Cruz de Suárez la suma
de RD$3,000.00 (Tres mil pesos), como justa -reparación
de los daños sufridos por su vehículo en el accidente, ta-
les como depreciación y lucro cesante; Quinto: Se conde-
na a José Antonio Jiménez Camacho a pagarle al señor
José Antonio Suárez la suma de RD81,000.00 (Mil pesos)
como reparación de los daños físicos sufridos por él en el
accidente; Sexto: Sc condena a José Antonio Jiménez Ca-

`j 	 macho al pago de los interéses legales de dicha suma, a
partir de la fecha de la dcimanda; Séptimo: Se condena
a José Antonio Jiménez Camacho al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en favor de la Dra.
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María Navarro Miguel, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; Octavo: Esta sentencia es oponible en su
aspecto civil a la Compañía de Seguros Unión de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora del vehículoq ue ocasionó
el daño; SEGUNDO: En cuanto al fondo se pronuncia eldefecto contra el prevenido Cecilio Minier, por no haber
comparecido, no obstantehaber sido citado legalmente y
obrando por propia autoridad y contrario imperio, modifi-
ca los ordinales 4 y 5 de la citada sentencia, en cl sentidode rebajar las indemnizaciones de tres mil (RD$3,00.00),
a dos mil pesos oro (RD$2,000.00), a favor de la señora
Luz Consuelo Cruz de Suárez, como justa reparación de
los daños sufridos por su vehículo y de mil (RD$1,00.00),
a quinientos pesos oro (RD$500.00) a favor del señor José
Antonio Suárez, como reparación de los daños físicos su-
fridos por dicho señor en el accidente en cuestión; y TER-ICEadaRO; Confirma en los demás aspectos la sentencia ape-

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial, el siguiente único medio: Desnaturalización de
los hechos y circunstancias de la causa; falsa aplicación
del articulo 74 del Inciso A) de la Ley 241, sobre Tránsito
y Vehículos; violación del artículo 1315 del Código Civii;
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; falta e insuficiencia de motivos; falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único me-
dio,l os recurrentes expresan, en síntesis, que los tribuna-
les de primer y segundo grado ciesnaturt2lizaron los hechosy circunstancias de la causa, porque lo declarado por loschóferes envueltos en la litis, tanto en el Departamento
de Tránsito de la Policía Nacional, como en la audiencia,
no fueron tornadas en cuenta en su dimensión y alcance,sino más bien se desconocieron en su totalidad para ser
sustituidos por hechos no vertidos, acomodaticiamente in-tepretados y ostensiblemente distorsionados; y transcri-ban, los recurrentes las declaraciones de Juan Suárez Mo-
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por dicho scñor en cl accidente en cuestión; y TER-
ICEadaRO; : Confirma en los demás aspectos la sentencia ape-

Considerando, que los recurrentes proponen en sumemorial, el siguiente único medio: Desnaturalización delos hechos y circunstancias de la causa; falsa aplicación
del artículo 74 del Inciso A) do la Ley 241, sobre Tránsito
y Vehículos; violación del artículo 1315 del Código Civil;
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil; falta e insuficiencia de motivos; falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único me-
dio,1 os recurrentes expresan, en síntesis, que los tribuna-
les de primer y segundo grado desnaturalizaron los hechosy circunstancias de la causa, porque lo declarado por loschóferes envueltos en la litis, tanto	 el Departamento
de Tránsito de la Policía Nacional, como en la audiencia,
no fueron tomadas en cuenta en su d:Mensien y alcance,
sino más bien se desconocieron en su totalidad para sersustituidos por hechos no vertidos, acomodaticiamente in-tcpretados y ostensiblemente distorsionados; y transcri-ban, los recurrentes las declaraeones de Juan Suárez Mo-   
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buciones correccionales una sentencia el 2 de septiembre
de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos, la Cámara a-qua dict5 el
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre los recursos interpues-
tos, la Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Se declara regular y válido el recurso
de apelación interpuesto por el señor Cecilio M:nier, José
Antonio Suárez y la Compañía Unión de Seguros, C. por
A., por haber sido hecho de acuerdo a la Ley, contra ta
sentencia No. 3448, de fecha 2 de septiembre de 1977, del
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice: Primero: Se declara cul-
pable al nombrado Cecilio Minier de violar el artículo 74
inciso A) de la Ley 241 y por tanto se condena a RD$5.00
(cinco pesos de multa) y al pago de las costas; Segundo:
Se descarga a Juan Suárez Moreno por no haber violado
la ley 241; Tercero: Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil interpuesta por Luz Consuelo Cruz
Suárez y José Antonio Suárez por intermedio de su abo-
gado Dra. María Navarro Miguel, en cuanto a la forma y
al fondo; Cuarto: Se condena a José Antonio Jiménez Ca-
matho en su calidad de persona civilmente responsable a
pagarle a la señora Luz Consuelo Cruz de Suárez la suma
de RD$3,000.00 (Tres mil pesos), como justa -reparación
de los dcaos sufridos por su vehículo en el accidente, ta-
les como depreciación y lucro cesante; Quinto: Se conde-
na a José Antonio Jiménez Camacho a pagarle al señor
José Antonio Suárez la suma de RD$1,000.00 (Mil pesos)
como reparación de los caños físicos sufridos por él en el
accidente; Sexto: Se condena a José Antonio Jiménez Ca-
macho al pago de los intereses legales de dicha suma, a
partir de la fecha de la demanda; Séptimo: Se condena
a José Antonio Jiménez Camacho al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en favor de la Dra.                                                                  
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reno ante el Juzgado de Paz que sirvieron de base a la
sentencia, según afirman los recurrentes; que así mismo

transcriben las de Cecilio Minier; que, el daJuez a-quo
os

 no

justifica la indemnización fijada y que no 	
motiv

r lo

la Suprema Corte de Justicia le resulta imposible deter-
minar si la Ley fue bien o mal aplicada; pero,

nada revela que la Cámara a-qua, para fallar como lo hizo,
dió por establecido, mediante la ponderació n cle. los ele-

mentos de juicio administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: a) que el 8 de junlo de 1977, se pro-
dujo una colisión entre el automóvil placa Póliz

No. 132-116,

asegurado en la Scguros Pepín, S. A., bajo 	
a No. A-

48985, que vence él 2 de agosto de 1977, auto-propiedJuan
de Luz Consuelo Cruz de Suárez, y conducido por 
Suárez Moreno, y el camión de veteo, placa No. 700-381),
asegurado en la Unión de Seguros, C. por A., bajo Póliza

N9 SD-34432, que vence el 28 de junio de 1977, mientras tran-
sitaba de sur a norte por la calle Moca y al llegar al cruce
de las calles Profesora Amia:na Gómez y Moca, se produjo
el accidente; b) que Juan Suárez Moreno, que transitaba
de oeste a este por la primera calle, al terminar de orazar
por la intercepción de ambas calles, se produjo Yea colisión
con el camión de volteo; cuando ya estaba terminando de
cruzar; que transitaba a velocidad por Moca, causándole
lesiones corporales a José Antonio Suárez y abolladura

s al

carro; que en los hechos establecidos no se han desnatu-
ralizados y se han dado activos suficientes que justifican
el dispositivo de la sentencia de que se trata; por lo que
el. medio que se examina carece de fundamento y debe

Considerando, que el examen de la sentenc ia impug-

 10 que equivale a falta de base legal, poo que

ad

ser desestimado;
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran el delito de golpes involuntarios ocasionado s con el

manejo de un vehículo de motor previsto por el artículo

49 de 
la Ley Núm. 241 sobre Tránsito y Ve hículos. saa-

ROLETIN JUDICIAI,

cionado por ese mismo texto legal en la letra a) con las
penas de 6 días a seis meses de prisión y multa de seis
pesos a ciento ochenta pesos si del accidente resultare al
lesionado una enfermedad o imposibilidad de dedicarse a
su trabajo por un tiempo menor de diez días, como suce-
dió en la especie, aplicó una pena que no pudo sor agra-
vada por la Cámara a-qua sobre la sola apelación del pre-
venido;

Considerando, que asímietno, la Cámara a-qua, ha-
ciendlo uso de su poder de apreciación, estimó que el he-
cho del prevenido había causado daños y perjuicios a
Luz Consuelo Cruz Sárez y a José Antonio Suárez, cems-
tituídos en parte civil, evaluó en RD$2,000.00 los daños
causados al vehículo de la primera y RD$500.00 a José An-
tonio Suárez; que al condenar a José Antonio Jiménez Ca-
macho, en su calidad de parte civilmente responsable, pro-
pietaria del camión de volteo, a pagar esas sumas a las
partes civiles constituidas, a título de indemnización, y
los intereses Legales, a partár de la dcyrtanda, y al hacer
oponible esas condenaciones a la aseguradora, puesta en
causa, la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1384 del Código Civil y los artículos 1 y 10 de la
Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en los demás aspectos, en lo que concierne al preveni-
do recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Luz Consuelo Cruz de Suárez y José Antonio Suárez,
en los recursos de casación interpuestos por Cecilio Mi-
nier, José Antonio Jiménez Camacho y Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia de la Séptima Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictada en sus atribuciones correccionales el 21 de
noviembre de 1977, cuyo disposivo se ha copiado en par-

843



 

BOLETIN JUDICIAL   
BOLETIN JUDICIAL	 843

842             

reno ante el Juzgado de Paz que sirvieron de base a la
sentencia, según afirman los recurrentes; que así mismo

transcriben Lis 
de Cecilio Minier; que, el Juez a-quo no

justifica la indemnización fijada y que no da motivos su-
ficientes, lo que equivale a falta de base legal, por lo que
la Suprema Corte de Justicia 1e resulta imposible deter-
minar si la Ley fué bien o mal aplicada; pero,

Considerando, que cl examen de la sentencia impug-
nada revela que la Cámara a-qua, para fallar como lo hita,
dió por establecido, mediente la ponderación de los ele-
mentos de juicio administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: a) que el 8 de junio de 1977, se pre-
dujo una colisión entre el automóvil placa No. 132-116,
asegurado en la Seguros Popín, S. A., bajo Póliza No. A-
48985, que vence el 2 do agosto de 1977, auto-propiedad
de Luz Consuelo Cruz de Suárez, y conducido por Juan
Suárez Moreno, y el camión de vciteo, placa No. 700-380,
asegurado en la Unión de Seguros, C. por A.. bajo Póliza

N9 SD-34432, que vence el 28 de junio de 1977, mientras tran-
sitaba de sur a norte por la calle Moca y al llegar al cruce
de las calles Profesora Amia;na Gómez y Moca, se produjo
el accidente; b) que Juan Suárez Moreno, que transitaba
de oeste a este por la primera calle, al terminar de orezar
por la intercepción de ambas calles, se produjo la colisión
con el camión de volteo; cuando ya estaba terminando de
cruzar; que transitaba a velocidad por la Moca, causándole
lesiones corporales a José Antonio Suárez y abolladuras
carro; que en los hechos establecidos no se han desnatu-
ralizados y se han dado activos suficientes que justifican
el dispositivo de la sentencia de que se trata; por lo que

el medio que se examina carece de fundamento y debe

ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran el delito de golpes involuntarios ocasionados con el
manejo de un vehículo de motor previsto por el artículo
49 de la Ley Núm. 241 sobre Tránsito y Ve hículos. saa-

cionado por ese mismo texto legal en la letra a) con las
penas de 6 días a seis meses de prisión y multa de seis
pesos a ciento ochenta pesos si del accidente resultare al
lesionado una enfermedad o imposibilidad de dedicarse a
su trabajo por un tiempo menor de diez días, como suce-
dió en la especie, aplicó una pena que no pudo ser agra-
vada por la Cámara a-qua sobre la sola apelación del pre-
venido;

Considerando, que asímiemo, la Cámara a-qua, ha-
cienda uso de su poder de apreciación, estimó que el he-
cho del prevenido había causado daños y perjuicios a
Luz Consuelo Cruz Sárez y a José Antonio Suárez, cons-
tituidos en parte civil, evaluó en Rll$2,000.00 los daños
causados al vehículo de la primera y RD$500.00 a José An-
tonio Suárez; que al condenar a José Antonio Jiménez Ca-
macho, en su calidad de parte civilmente respo.usahl e pro-
pietaria del camión de volteo, a pagar esas sumas a las
partes civiles constituídas, a título de indemnización, y
los intereses legalbs, a partár de la dilmanda, y al hacer
oponible esas condenaciones a la aseguradora, puesta en
causa, la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del
artículo 1384 del Código Civil y los artículos 1 y 10 de la
Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en los demás aspectos, en lo que concierne al preveni-
do recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Luz Consuelo Cruz de Suárez y José Antonio Suárez,
en los recursos de casación interpuestos por Cecilio Mi-
nier, José Antonio Jiménez Camacho y Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia de la Séptima Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, dictada en sus atribuciones correccionales el 21 de
noviembre de 1977, cuyo disposivo se ha copiado en par-
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te anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los recur-
sos interpuestos y condena al prevenido Cecilio Minier al
pago de las costas penales; y Tercero: Condena a José An-
tonio Jiménez Camacho al pago de las costas civiles y las
distrae a favor de la doctora María Navarro Miguel, abo-
gada de los intervinientes, quien declara haberlas avan-
zado en su mayor parte, ylas hace oponibles a la Unión
de Seguros, C. por A., dentro de los términos de la Pó-
liza.

(FIRMADOS) . — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezameente, en la
audiencia pública, del dia, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia i mpugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago, de fe-
.

cha 24 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Desiderio A. Ortiz Reyes y la Unión de Seguico,
C por A.

Interviniente: Modesto Fermín o Fernández.
Ahogado: Dr. José Avelino Madera Fernández.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, y regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, assitidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 6 del mes de mayo del año 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dieta enaudiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Desiderio A. Ortiz Reyes, dominicano, mayor
de edad, soltero, chófer, domiciliado en la calle lra., casa
No. 8 del Ensanche Espaillat, de Santiago, cédUla 66257,
serie 31 y de la Unión de Seguros, C. por A., con su asien-
to social en d edificio 98 de la calle Beller de Santiago.
contra la senteno:a dictada e] 24 de agosto de 1978, por laT
ercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia



(FIRMADOS) . — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezarniento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Sccretario Gene-
ral, que certifico.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO 131.1, 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal de Santiago. de fe-
cha 24 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Desiderio A. Ortiz Reyes y la Unión de Segdo3,
C. por A.

Interviniente: Modesto Ferrnin o Fernández.
Abogado: Dr. José Avelino Madera Fernández.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, y regularmente cons-tituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdono
Báez. y Joaquín L. Hernández Espaillat, assitidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-cional, hoy día 6 del mes de mayo del año 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dieta en
audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Desiderio A. Ortiz Reyes, dominicano, mayor
de edad, soltero, chófer, domiciliado en la calle lra., casa
No, 8 del Ensanche Espaillat, de Santiago, cédtda 66257,
serie 31 y de la Unión de Seguros, C. por A., con su asien-
to social en el edificio 98 de la calle Bellcr de Santiago,
contra la senteno:a dictada el 24 de agosto de 1978, por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
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del Distrtio Judicial de Santiago, en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua a requerim i ento del Dr.
Jcsé Gutiérrez, en representación de los recurrentes ya
nombrados el 31 de agosto de 1978, acta en la cual no se
proponen contra la sentencia impugnada ningún medio
determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente del 19 de enero de
1979, suscrito por el Dr. José Avelino Madera Fernández.
interviniente que es Modesto Fermín o Fernández, domi- .
nicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en la ciudad
de Santiago, cédula No. 71591, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehiculos; 1383 del Código Civil;
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cons-
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de
tránsito ocurrido el 24 de febrero de 1975, en la ciudad
de Santiago, en et cual resultó una persona con lesiones
corporales, ol Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago dictó el 21 de Lebrero de
1978 una sentencia cuyo dispcsitivo figura más adelante,
inserto en el del a ahora impugnada; b), que, sobre apela-
ción de los mismos ahora recurrentes, la Cámara a-qoa
dictó el 24 de agosto de 1978 la sentencia impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: . Que debe

declarar y declara bueno y válido el recurso de apelación.

interpuesto por Desidcrio A. Ortiz Reyes y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., por haberlas hecho en tiem-
po hábil y de acuerdo a las florines y exigencias del pro-
cedimiento en cuanto a la forma; SEGUNDO: En curato
al fondo debe confirmar y confirma en todas sus partes la
sentencia No. 103 bis, de fecha 21/2/78, dictada por el Juz-
gado de Paz de la Tercera Circunnscripción de Santiago,
y cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: "Prime-
ro: Pronunciar el defecto contra ambos co-prevenidcs en
razón de que no comparecieron no obstante estar legal-
mente citados y en consecuencia se condena a Desiderio A.
Ortiz Reyes, a 15 días de prisión en defecto y costas por
haber violado los artículos 97 y 49, letra a), de la Ley
241; Segundo: En cuanto a Modesto Fernández se descarga
por no haber violado la Ley en este caso; En cuanto a la
parte civil: Se considera buena y válida en cuanto a la
forma la presente constitución por haber sido hecha den-
tro de las normas procesales vigentes; "En cuanto en fondo:
Primero: Se condena a Desiderio Antonio Ortiz Reyes, a
pagar una indemnización de RD$500.00 (Quinientos pesos
oro), en favor del señor Modesto Fernández, por los daños
morales y materiales sufridos por éste en el accidente;
Segundo: Se condena a Desiderio Antonio Ortiz Reyes, al
pago de los íntereses legales, a partir de la fecha de la
demanda en justicia a título de indemnización suplemen-
taria; Tercero: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable contra la compañía Unión de Segu-
ros, C. por A., en su calidad de aseguradora de la respon-
sabilidad civil del señor Desiderio Antonio Ortiz Reyes;
Cuarto: Se condena a Desiderio Antcnio Ortiz Reyes y
Unión de Seguros, C. por A., al pago solidario de las cos-
tas con distracción de las mismas en provecho del Dr. Jo-
sé Avelino Madera, quien a su vez fué representado en
audiencia por el Dr. José Joaquín Madera, por afirmar
estarla avanzando en su totalidad;

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A., nt
en el Acta de Casación, ni posteriormente ha expuestos
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del Distrtio Judicial de Santiago, en sus atribuciones co-
rreccionales, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua a requcriMento del Dr.
Jcsé Gutiérrez, en representación de los recurrentes ya
nombrados cl 31 de agosto de 1978, acta en la cual no se
proponen contra la sentencia impugnada ningún medio
determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente del 19 de enero de
1979, suscrito por el Dr. José Avelino Madera Fernández,
interviniente que es Modesto Fermín o Fernández, domi- .
nicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en la ciudad
de Santiago, cédula No. 71591, serie 31;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;
y 1, 37. 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los docwnentos del expediente a que olla se refiere, cons-
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de
tránsito ocurrido el 21 de febrero de 1975, en la ciudad
de Santiago, en el cual resultó una persona con lesiones
corporales, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago dictó el 21 de febrero de
1978 una sentencia cuyo dispositivo figura más adelante,
inserto en el del a ahora impugnada; b), que, sobre apela-
ción de los mismos ahora recurrentes, la Cámara a-qoa
dictó el 24 de agosto de 1978 la sentencia impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Que debe
declarar y declara bueno y válido el rocurso de apelación,
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interpuesto por Desiderio A. Ortiz Reyes y la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., por haberlas hecho cn ticm-
po hábil y de acuerdo a las normas y exigencias del pro-
cedimiento en cuanto a la forma, SEGUNDO: En cunato
al fondo debe confirmar y confirma en todas sus partes la
sentencia No. 103 bis, de fecha 21/2/78, dictada por el Juz-
gado de Paz de la Tercera Circunnacripción de Santiago,
y cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: "Prime-
ro: Pronunciar el defecto contra ambos co-prevenidos en
razón de que no comparecieron no obstante estar legal-
mente citados y en consccuencia se condena a Desiderio A.
Ortiz Reyes, a 15 días de prisión en defecto y costas por
haber violado los artículos 97 y 49, letra a), de la Ley
241; Segundo: En cuanto a Modesto Fernández se descarga
por no haber violado la Ley en este caso; En cuanto a la
parte civil: Se considera buena y válida en cuanto a la
forma la presente constitución por haber sido hecha den-
tro de las normas procesales vigentes; "En cuanto en fondo:
Primero: Se condena a Desiderio Antonio Ortiz Reyes, a
pagar una indemnización de RD$500.00 (Quinientos pesos
oro), en favor del señor Modesto Fernández, por los daños
morales y materiales sufridos por éste en el accidente;
Segundo: Se condena a Desiderio Antonio Ortiz Reyes, at
pago de los intereses legales, a partir de la fecha de la
demanda en justicia a título de indemnización suplemen-
taria; Tercero: Se declara la presente sentencia común,
oponible y ejecutable contra la compañía Unión de Segu-
ros, C. por A., en su calidad de aseguradora de la respon-
sabilidad civil del señor Desiderio Antonio Ortiz Reyes;
Cuarto: Se condena a Desiderio Antenio Ortiz Reyes y
Unión de Seguros, C. por A., al pago solidario de las cos-
tas con cEstracción de las mismas en provecho del Dr. Jo-
sé Avelino Madera, quien a su vez fué representado en
audiencia por el Dr. José Joaquín Madcra, por afirmar
estarla avanzando en su totalidad;

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A., ni
en el Acta de Casación, ni posteriormente ha expuestos
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los medios en que fundamenta sn recurso, como lo exige
a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación para todo recurrente que no sea el o
los inculpados penalmente; que, en consecuencia, sólo pro-
cede examinar el recurso del prevenido Ortiz Reyes;

Considerando, que .en la sentencia impugnada se dá
por establecido lo siguiente, en base a los o'lernentos de
juicio que fueron aportados regularmente en la instrucción
de la causa: a) que el 24 de febrero de 1975, mientras el
carro placa 136-048, Póliza vigente No. 36886, de la Unión
de Seguros, C. por A., transitaba por la Avenida
de Santiago, de Norte a Sur, conducido por su propietario
cDsiderio Antonio Ortiz Reyes, estropeó al ciclista Mo-
desto Fermín o Fernández, que transitaba montando una
bicicleta que marhaba de Este a Oeste; b) que el acciden-
te se produjo exclusivamente por la falta de Ortiz Reyes,
al no detener su marcha al llegar al cruce de la Avenida
Valerlo con la calle del Sol, a sabionda de que dicha calle
era una vía preterencial; que el ciclista Fermín o Fer-
nández resultó con lesiones curables en menos de 10 días;

Considerando, que los hechos así establecidos por los
jueces del fondo configuran el delito previsto en el artículo
49 de la Ley No. 241, de 1967, de causar invoIuntariamen-
te golpes y heridas a las personas con el manejo o la con-
ducción de un vehículo de motor, 	 sancionado en la
letra a), del mismo artículo, con las penas de 6 días a 6
meses de prisión y multa de RD$6.00 a RD$180.00; que,
por tanto, al condenar al prevenido a sólo 15 días de pri-
sión, confirmando así lo decidido en cl Juzgado de, Paz, la
Cámara a-qua procedió correctamente por no haber ape-
lado los agentes del Ministerio Público;

Considerando, que, asimismo, la Cámara a-qua dió
por establecido que el hecho del prevenido causó daños y
perjuleics que evaluó en IlDS500.00; que, por tanto, al
condenar al prevenido recurrente, propietario del vehícu-

lo con que se produjo el atropello Modesto Fermín o Fer-
nández, al pago de esa suma a título de indemnización en
provecho de la víctima constituida en parte civil, la Cá-
mara a-qua aplicó correctamente el artículo 1383 del Có-
digo Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en los demás aspectos concernientes al prevenido recurren-
te, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primera: Admite como intervinien-
te a Modesto Fermín y Fernández, en lcs recursos inter-
puestos por Desiderio Ortiz Reyes y la Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada el 24 do agosto de
1978 por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso de la Unión de Segures.
C. por A., contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el
recuso de casación de Desiderio Ortiz Reyes, lo condena
al pago de las costas, distrae las civiles en provecho dei Dr.
José Avelhto Madera FenAández, abogado del intervinien-
te, quien afirma estar2as avanzando en su totalidad, y las
hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada, dentro
de los términos de la Póliza.

( FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada par los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
ftte firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jacobo.
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los medios en que fundamenta sn recurso, como lo exige
a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación para todo recurrente que no sea el o
los inculpados penalmente; que, en consecuencia, sólo pro-
cede examinar el recurso del prevenido Ortiz Reyes;

Considerando, que en la sentencia impugnada se dá
por establecido lo siguiente, en base a los ollernentos de
juicio que fueron aportados regularmente en la instrucción
de la causa: a) que el 24 de febrero de 1975, mientras el
carro placa 136-048, Póliza vigente No. 36886, de la Unión
de Seguros, C. por A., transitaba por la Avenida Vakrio,
de Santiago, de Norte a Sur, conducido por su propietario
eDsiderio Antonio Ortiz Reyes, estropeó al ciclista Mo-
desto Fermín o Fernández, que transitaba montando una
bicicleta que marhaba de Este a Oeste; b) que el acciden-
te se produjo exclusivamente por la falta de Ortiz Reyes,
al no detener su marcha al llegar al cruce de la Avenida
Valerlo con la calle del Sel, a sabionda de que dicha calle
era una vía preferencial; que el ciclista Fermín o Fer-
nández resultó con lesiones curables en menos de 10 días;

Considerando, que los hechos así establecidos por los
jueces del fondo configuran el delito previsto en el artículo
49 de la Ley No. 241, de 1967, de causar involuntariamen-
te golpes y heridas a las personas con el manejo o la con-
ducción de un vehículo de motor, dcltto sancionado en la
letra a), del mismo artículo, con las penas de 6 días a 6
meses de prisión y mulla de RD$6.00 a RD$180.00; que
por tanto, al condenar al prevenido a sólo 15 días de pri-
sión, confirmando así lo decidido en cl Juzgado de Paz, la
Cámara a-qua procedió correctamente por no haber ape-
lado los agentes del Ministerio Público;

Considerando, que, asimismo, la Cámara a-qua dió
por establecido que ol hecho del prevenido causó daños y
perjuicios que evaluó en RD$500.00; que, por tanto, al
condenar al prevenido recurrente, propietario del vehícu-

lo con que se produjo cl atropello Modesto Fermín o Fer-
nández, al pago de esa suma a título de indemnización en
provecho de la víctima constituída en parte civil, la Cá-
mara a-qua aplicó correctamente el artículo 1383 del Có-
digo Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en los demás aspectos concernientes al prevenido reeurren-
te, no pr~nta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primer: Admite como intervinien-
te a Modesto Fermín y Fernández, en les recursos inter-
puestos por Desiderio Ortiz Reyes y la Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada el 24 do agosto de
1978 por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nalo el recurso de la Unión de Segurcs.
C. por A., contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el
recurso de casación de Desiderio Ortiz Reyes, lo condena
al pago de las costas, distrae las civiles en provecho del Dr.
José Avelino Madera Fe.rbandez, abogado del intervinien-
te, quien afirma estar'as avanzando en su totalidad, y las
hace oponibles a la Aseguradoz•a ya mencionada, dentro
de los términos de la Póliza.

( FIELMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpicito Beras, Joaquín M.
Alvatez Perelló, Juan Bautista Rojas A lmánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernándc2 Espaillat.—
Maguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fu,é firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jacobo.



BOLETIN JUDICIAL	 851

sa No. 55 de la Avenida Independencia, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, en sus atribuciones correccionales, el 20 de abril del
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusinoes, al Dr. Fran-

cisco Chía Troncoso, cédula No. 44919, serie 31, abogado
de los recurrentes;

Oído el dictamen del Megistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaria del a Corte a-qua el 20 de abril del 1978, a
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cé-
dula No. 29612, serie 47, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial del 22 de enero del 1979, suscrito
por el Dr. Francisco L. Chía Troncoso, en representación
de los recurrente Rafael Florimón Ozuna y Julio César
Montilla, en el que se propone el medio que se indica más
adelante;

Visto el memorial del 22 de enero del 1979, suscrito
por el Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en representación
de los recurrentes, en el cual se proponen los medios que se
indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos regales, invocados por los recu-
rrentes en sus memoriales, que se indican más adelante; y
1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en lá sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en

y)

J
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
20 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rafael Florimón Ozuna, Julio César Montilla, y la
Compañia Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Francisco Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presldente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Sanlo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de mayo
del 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dieta en audienola pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación intarpuestos conjunta-
mente por Rafael Florimón Ozuna. dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 45876, serie 23, domicilia-
do en la casa No. 43, de la calle Héctor René Gil, de la
ciudad de La Romana; Julio César Montilla, dominicano.
mayor de edad, so'tero, contratista cédula No. 25714, se-
rie 26, domiciliado en la casa No. 62, de la calle Gastón
F. Deligne, de la misma ciudad, y la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., con su domicilio social en la  ca-
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
20 de abril de 1978.

Materia: Coneccional.

Recurrentes: Rafael Florimón Ozuna, Julio César
Compartía Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Francisco Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala

donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Samo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de mayo
del 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audienola pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación intarpuestos conjunta-
mente por Rafael Florimón Ozuna, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 45876, serie 23, domicilia-
do en la casa No. 43, de la calle Héctor René Gil, de la
ciudad de La Romana; Julio César Montilla, dominicano.
mayor de edad, sa'tero. contratista cédula No. 25714, se-
rie 26, domiciliado en la casa No. 62, de la calle Gastón
F. Deligne, de la misma ciudad, y la Compañía Dominica-
na de Seguros. C. por A., con su domicilio social en la ca-
'

sa No. 55 de la Avenida Independencia, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
Vega, en sus atribuciones correccionales, el 20 de abril del
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusinoes, al Dr. Fran-
cisco Chía Troncoso, cédula No. 44919, serie 31, abogado
de los recurrentes;

Oido el dictamen del Megistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casanión, levantada en
la Secretaría del a Corte a-qua el 20 de abril del 1978, a
requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cé-
dula No. 29612, serie 47, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se propone ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial del 22 de enero del 1979, suscrito
por el Dr. Francisco L. Chía Troncoso, en representación
de los recurrente Rafael Florimón Ozuna y Julio César
Montilla, en el que se propone el medio que se indica más
adelante;

Visto el memorial del 22 de enero del 1979, suscrito
por el Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en representación
de los recurrentes, en el cual se proponen los medios que se
indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales, invocados por los recu-
rrentes en sus memoriales, que se indican más adelante; y
1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en le sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en

y la
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el kilómetro 67 de la Autopista Duarte el 2 de junio del
1975, en el que varias personas resultaron con lesiones
corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgada de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó una
sentencia el 18 de junio del 1976, cuyo dispostiivo se
transcribe más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-

ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos, en la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por Rafael Florimón Ozuna en su doble
calidad de prevenido y parte civil constituida; Julio César
Montilla, en su doble condición de parte civil constituida y
persona civilmente responsable; Héctor Buenaventura Bue-
no Morillo, en triple calidad de prevenido, parte civil cons-
tituido y civilmente responsable; Francisco Caraballo, co-
mo parte civil constituida, la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., (Sedomea), y el Dr. Rafael Apolinar
Cosme, ayudante del Magistrado Procurador Fiscal de es-
te Distrito Judicial, contra sentencia correccional No. 669,
de fecha 18 de junio de 1976, dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguiente:
Primero: Se declar aculprIble al prevenido Rafael Fiori-
món Ozuna, de violar la Ley No. 241, sobre golpes invo-
luntarios ocasionados con vehículos de motor en perjuicio
de varias personas, y en consecuencia se le condena al pago
de una multa de RD$30.00, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes; Segundo: Se condena además al pago
de las costas penales. Tercero: Se descarga de toda respon-
sabilidad penal a Héctor Buenaventru*a. Bueno Morillo, por
no haber violado la Ley No. 241, ni los reglamentos sobre
tránsito de vehículos. Cuarto: Se declaran en cuanto a éste
las costas penales de oficio. Quinto: Se declaran regulta-
res y válidos en cuanto a la forma las consitutciones en par-
tes civiles, formuladas por los señores Héctor B. Bueno
Morillo y Juan Caraballo, a través de sus abogados Dres.
J. Crispiniano Vargas y Roberto A. Rosario P., en contra
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de Rafael Florimón Ozuna, Julio César Montilla y la Com-
pañía de Seguros Dominicana de Seguros, C. por A., (Se-
domca); Rafael Florimón Ozuna y Julio César Montilla, a
través de sus abogados Dres. Francisco L. Chía Troncoso
y M. N. Batista Arache, en contra de Héctor 13. Bueno
Morillo y la Compañía de Seguros América, C. por A.;
Sexto: En cuanto al fondo se condena a Rafael Florimón
Ozuna y a Julio César Montilla, en su calidad do conductor
y dueño de uno de los vehículos accidentales, al pago de
las siguientes indemnizaciones: de RDS5,000.00 (Cinco mil
pesos oro) en favor de Héctor 13. Bueno Morillo y de RD$
1,500.00 (Mil quinientos pesos oro) en favor de Francisco
Caraballo, por los daños morales y materiales ocasionados
por éste, más los intereses legales de ambas sumas a par-
tir de la fecha de la demanda; Séptimo: Se rechaza la cons-
titución en parte civil formulada por los Sres. Rafael Flo-
rimón Ozuna y a Juliio César Montilla, al pago de las cos-
tas civiles con distracción de las mismas en provecho de
los Dres. J. Crispiniano Vargas y Roberto A. Rosario P.,
quienes afirman haberlas avanzado; Noveno: Se declara
la presente sentencia común y oponible a la Compañía
Dominicana de Seguros (Sedomca), en su calidad de ase-
guradora del vehículo conducido por Rafael Florimón
Ozuna —por haber sido hechos de conformidad a la Ley;

SEGUNDO: Confirma de la decisión recurrida los ordi-
nales: Primero: Tercero, Quinto, Sexto, Séptimo y Nove-
no; TERCERO: Condena al prevenido Rafael Florimón
Ozuna al pago de las costas penales de esta alzada y con-
dena a éste conjuntamente con la persona civilmente res-
ponsable Julio César Montilla, al pago de las civiles, orde-
nando su distracción en provecho de los Dres. J. Crispinia-
no Vargas Suárez y Roberto Artemio Rosario, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que en el memorial suscrtio por el Dr.
Chia Troncoso los rccurrrntes proponen el siguiente úni-
co medio de casación: "Ausencia o falta absoluta de mo-
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Dominicana de Seguros (Sedomea), en su calidad de ase-
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afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que en el memorial suscrtio por el Dr.
Chía Troneoso los recurrentes proponen el siguiente úni-
co medio de casación: "Ausencia o falta absoluta de mo-
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tivos, así COMO insuficiencia en la enunciación de los he-
chos. Violación a los artíct:ols 189, 190, 194 y 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal. Violación al artículo 141
del Código de Procedimiento Civil. Violación al Derecho
de Defensa. Falta de base legal. Desnaturalización del
Testimonio y de los Docinuentos de la Causa. Violación
por desconocimiento e implicación en perjuicio de los re-
currentes, de los Arts. 3 del Código de Proledim:ento Cri-
minal; 1382, 1383 del Código Civil; 1315 del mismo Có-
digo sobre las Reglas de la Prueba; de los Arts. 1 y 10
de la Ley 4117. sobre Seguros de Vehíe-albs de Motor, y
sus modificaciones; y de los artículos 49, letra c), 61 y 65
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos. Falta de con-
cepción de la Teoría de la Falta. Falta de base legal (en
otro aspecto).

Considerando, que en el memorial suscrito por el Dr.
Batista Gil, los recurrentes proponen los siguientes medies
de casación: Primer Medio: Violación al artículo 155 del
Código de Procedimiento Criminal. Falta de base legal;
Segundo Medio: Violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil. Falta de ponderación ele declarac:o-
nes. Falta de base legal. Tercer Medio: Falta de motiva-
ción de conclusiones formales;

Considerando, que los recurrentes representados por
el Dr. Chía Troncoso, alegan, en síntesis, en el único me-
dio de su memorial, lo siguiente: que si bien es cierto que
los Jueces de la apelación pueden, en determinados casos,
adoptar, para fundamentar sus sentencias, los motivos da-
dos por el Juez de Primera Instancia, ello es a condiciilm
de que la sentencia apelada contenga una motivación jus-
ta y adecuada que permita a la Suprema Corte de Justicia
verificar si E1n cl caso se ha hecho o no una correcta e.pli-
cación de la Ley; que en la sentencia dictada por la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de La
Vega, cuyos motivos adoptó la Corte de Apelación se ex-
presa únicamente lo siguiente: que Rafael Florimón Ozu-'

BOLETIN JUDICIAL	 855

na fué el único culpable del accidente, porque luego de
haber ésto ocurrido, su automóvil apareció colocado a la
derecha por donde transitaba el vehículo que manejaba
Bueno Morillo, y porque en ese lado fué donde se encon-
traba la mayor parte de los vicir:os, sin detenerse a exami-
nar las circunstancias reales en que ocurrió el accidente y
la conducta observada por ambos conductores, por lo que
la sentencia impugnada corece de motivos y de base le-
gal; quo, también los recurrentes alegan, en síntesis, en el
tercer medio del memorial suscrito por el Dr. Batsta Gil,
entre otras cosas, que en sus conclusiones solicitaron cl re-
chazo de la demanda civil centra Julio César Mantilla y
la Corte no dió motivos al respecto;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada, revela que por ella se adoptaron simplemente, los
motivos de la sentencia apelada, dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia de La Vega; sin
dar motivos propios; que el examen de este fallo revela,
que, tal corno lo alegan los recurrentes, sus motivos son
imprecisos e insuficientes, lo que no ha permitido a la Su-
prema Corte de Justicia verificar si en el caso se hizo una
correcta aplicación de la Ley; que, por otra parte, en di-
cha sentencia no se dan motivos para justificar las conde-
naciones civiles impuestas al prevenido y a la parte pues-
ta 	 causa como civilmente responsable; que en estas con-
diciones la sentencia impugnada debe ser casada por falta
de baso legal y de motivos, sin que sea necesario ponderar
les demás alegatos y medios de les recursos;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones
correccionales, el 20 de abr:1 del 1978, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís; y Segundo: Declara las costas de oficio.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Mantel A. Amiama, Francisco

1
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tivos, así como insuficiencia en la enunciación de les he-
chos. Violación a los artícuols 189, 190, 194 y 195 del Có-
digo de Procedimiento Criminal. Violación al artículo 141
del Código de Prccedimiento Civil. Violación al Derecho
de Defensa. Falta de base legal. Desnatura lización del
Testimonio y de los Doeznuentos de la Causa. Violación
por desconocimiento e implicación en perjuicio de los re-
currentes, de los Arts. 3 del Código de Proied:mknto Cri-
minal; 1382, 1383 del Código Civil; 1315 del mismo Có-
digo sobre las Reglas de la Prueba; de los Arts. 1 y 10
de la Ley 4117. sobre Seguros de Vehículos de Motor, y
sus modificaciones; y de los artículos 49, letra c), 61 y 65
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos. Falta do con-
cepción de la Teoría de la Falta. Falta de base legal (en
otro aspecto).

Considerando, que en el memorial suscrito por el Dr.
Batista Gil, las recurrentes proponen los siguientes medies
de casación: Primer Medio: Violación al artículo 155 del
Código de Procedimiento Criminal. Falta de base legal;
Segundo Medio: Violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil. Falta de ponderación pie declaracio-
nes. Falta de base Legal. Tercer Medio: Falta de motiva-
ción de conclusiones formales;

Considerando, que los recurrentes representados per
el Dr. Chía Troncoso, alegan, qn síntesis, en el único me-
dio de su memorial, lo siguiente: que si bien es cierto que
los Jueces de la apelación pueden, en determinados casos,
adoptar, para funden-Dentar sus sentencias, los motivos da-
dos por el Juez de Primera Instancia, eLlo es a condicizin
de que la sentencia apelada contenga una motivación jus-
ta y adecuada que permita a la Suprema Corte do Justicia
verificar si qn el caso se ha hecho o no una correcta apli-

cación de la Ley; que en la sentencia dictada por la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de La
Vega, cuyos motivos adoptó la Corte de Apelación se ex-
presa únicamente lo siguiente: que Rafael Florimón Oztel 

na fué el único culpable del accidente, porque luego de
haber ésto ocurrido, su automóvil apareció colocado a la
derecha por donde transitaba el vehículo que manejaba
Bueno Morillo, y porque en ese lado fué donde se encon-
traba la mayor parte de los vidrios, sin detenerse a exarni-
nar las circunstancias reales en que ocurrió el accidente y
la conducta observada por ambos conductores, por lo que
la sentencia impugnada corece de motivos y de base le-
gal; que, también los recurrentes alegan, en síntesis, en el
tercer medio del memorial suscrito por el Dr. Batsta Gil,
entre otras cosas, que en sus conclusiones solicitaron el re-
chazo de la demanda civil centra Julio César Mcntilla y
la Corte no dió motivos al respecto;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada, revela que por ella se adoptaron simplemente, los
motivos de la sentencia apelada, dictada por la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia de La Vega; sin
dar motivos propios; que el examen de este fallo revela,
que, tal como lo alegan los recurrentes, sus motivos son
imprecisos e insuficientes, lo que no ha permitido a la Su-
prema Corte de Justicia verificar si en el caso se hizo una
correcta aplicación de la Ley; que, por otra parte, en di-
cha sentencia no se dan motivos para justificar las conde-
naciones civiles impuestas al prevenido y a la parte pues-
ta 	 causa como civilmente responsable; que en estas ecn-
cliciones la sentencia impugnada del-,e ser casada por falla
de base legal y de motivos, sin que sca necesario ponderar
1cs demás alegatos y medios de les recursos;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones
correceionaks, el 20 de abril del 1978, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Francisco
de Macorís; y Segundo: Declara las costas de oficio.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Opidio                                                                  
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Intervinientes: Elpidio Rodriguez Peña y Compartes.
Abogados: Dres. Rafael Rodriguez Lara y Sofía Leonor Sánchez

Baret.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Nestor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuer-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en 1 aciudad de Santo
Domango de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 del mes
dem ayo del año 1981, años 138' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública COMO Cor-
te de Casación, la siguiente sentencia:

Sobro los rccurscs de casación interpuestos, conjunta-
mente, por Luis María Camacho, dom!rúcano, mayor de
talad, soltero, cédula No. 8871, serie 54, domiciliado en la
Sección de Medina, Paraje Caobal, del Municipio de San
Cristóbal, la Prado Motors. con domicilio en el kilómetro

fieras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas

Almánzar, Folipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYA DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 19 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis María Camacho, la Prado Motor y la Compa-
ñía de Seguros Patria, S. A.

Abogados: Dres. Francisco Mendoza Castillo y Dra. Maria L. de
Selma.

•
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Beras, Joaquín M. Alvarez perdió, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ks
señores Jueoes que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados y
fué firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jaeobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 19 de mayo de 1978.

Yiateria: Correccional.

Recurrentes' Luis María Camacho, la Prado Motor y la Compa-
ñía de Seguros Patria, S. A.

Abogados: Dres. Francisco Mendoza Castillo y Dra. María L. de
Selma.

Intervinientes: Elpidio Rodríguez Peña y Compartes.
Abogados: Dres. Rafael Rodriguez Lara y Sofía Leonor Sánchez

Bamt.	 •

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regulonnente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en 1 aciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito National, hoy día 6 del mes
dem ayo del ario 1981, años 138' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dicta en audiencia pública corno Cor-
te de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación intsrpuestos, conjunta-
mente, por Luis María Camacho, dom. nicano, mayor de
Odad, soltero, cédula No. 8871, serie 54, domiciliado en la
Sección de Medina, Paraje Caoba!, del Municipio de Son
Cristóbal, la Prado Motors, con domicilio en el kilómetro

856
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7 1h de la Autopista Duarte y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., con su domicilio social en el 3er. piso de la
casa No. 10 de la Avenida 27 do Febrero, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal el 19 de mayo de 1978, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fran-
cisco cisco A. Mendoza Castillo, cédula No. 10178, serie 37,
abogado de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de junio del 1978, a
requerimiento de la Dra. María Lvisa de Selman. cédula
No. 19861, serie 2, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone ningún me r n io determinado de ca-

sación;
Visto el memorial de los recurrentes, del 19 de enero

del 1979, suscrito por su abogado el Dr. Francisco A. Men-
doza Castillo en el cual se proponen los medios de casa-
ción que se indican más adelante;

Visto eú memorial de dicho recurrente, del 19 de ene-
ro del 1979, suscrito por su abagada Dra. María Luisa
Arias Selman. en el cual se proponen los :nedias de casa-
ción que se indican más adelante;

Visto el escrito de los Dms. Rafael Rodríguez Lara,
cédula No. 11417, serie 10 y Sofía Leonor Sánchez Baret,
cédula No. 6198, serie 49, abogados de los intervinientes.
que son ElPidio Rodríguez Peña, y Luis Rodríguez, domi-
nicanos, mayores de edad, casado d primero y soltero el

segundo, chófer y estudiante, respectivamente. con cédulas
Ncs. 10285 y 24522, serie 48;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados prr los recu-
rrentes en sus memoriales, que se ind rean más adelante, y
los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del 1967, de Trán-
sito y Vehícu'ios; 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
do Motor, y 1, 62 y 65 de Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 30 de mayo del 1977, en el que dos persones
resultaron con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dictó el
18 de Agosto de 1977 una sentencia cuyo dispositivo se
transcribe más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regulares y válidos los recursos de apelación inten-
tados por el doctor Angel Casimiro Cordero, actuando és-
te a nombre y representación del prevenido Luis María Ca-
macho, de la persona civImente responsable puesta en cau-
sa, Prado Motor y de la Compañía de Ceguros Patria, S. A.,
y por el doctor Rafael Rodríguez Peña y Luis Rodríguez,
parte civil constituida, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal de fecha 18 del mes de agosto del año 1977, cuyo
dispositivo dice así: "Falla • Primero: Se declara buena y
válida la constitución en parte civil ho:rha por Luis Rodrí-
guez contra Prado Motor y la Compañía de Seguros Patria,
S. A., por ser justa y reposar en prueba legal; Segundo: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por el señor Elpidio Rodríguez Peña, contra Prado
Motor, y la Compariía de Seguros Patria, S. A., por ser
justo y reposar en prueba legal; Tercero: Se declara al
nombrado Luis María Camacho culpable de violación a la
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71/2 de la Autopista Duarte y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., con su domicilio social en el 3er. piso de la
casa No. 10 de la Avenida 27 de Febrero, de esta 	
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal el 19 de mayo de 1978, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusienes, al Dr. Fran-
cisco cisco A. Mendoza Castillo, cédula No. 10178, serie 37,
abogado de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de junio del 1978, a
requerimiento de la Dra. María Leisa de Selman, cédula
No. 19861, serie 2, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone r.Mgún melio determinado de ca-
sación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 19 de enero
del 1979, suscrito por su abogado el Dr. Francisco A. Men-
doza Castillo en el cual se proponen los medios de casa-
ción que se indican más adelante;

Visto el memorial de dicho recurrente, del 19 de ene-
ro del 1979, suscrito por su abogada Dra. María Luisa
Arias Selman, en el cual se proponen los medios de casa-
ción que se indican más ae-:elante;

Visto el escrito de los Ores. Rafael Rodríguez Lara,
cédula No. 11417, serie 10 y Sofía Leonor Sánchez Baret,
cédula No. 6198, serie 49, abogados de los intervinientes,
que son Elpidio Rodríguez Peña, y Luis Rodríguez, domi-
nicanos, mayeres de edad, casado el primero y soltero el
segundo, chófer y estudiante, respectivamente, con cédulas
Nos. 10285 y 24522, serie 48;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber
Lerado y vistos los textos legales invocados prr los recu-
rrentes en sus memoriales, que se ind:can más adelante, y
los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del 1967, de Trán-
sito y Vehícu'es; 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 62 y 65 de ia Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada,. y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 30 de mayo del 1977, en el que dos persones
resultaron con lesiones corporales, el Juzgado del Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dictó el
18 de Agosto de 1977 una sentenc:a cuyo dispositivo se
transcribe más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regulares y válidos los recursos de apelación inten-
tr.clos por el doctor Angel Casimiro Cordero, actuando és-
te a nombre y representación del prevenie.o Luis María Ca-
macho, de la persona eivImente responsable puesta en cau-
sa, Prado Motor y de la Compañía de Ceguros Patr:a, S. A.,
y por el doctor Rafael Rodríguez Peña y Luis Rodríguez,
parte civil constituida, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal de fecha 18 del mes de agosto del año 1977, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara buena y
vákda la constitución en parte civil hecha por Luis Rodrí-
guez contra Prado Motor y la Compañía de Seguros Patria,
S. A., por ser justa y reposar en prueba legal; Segundo: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por el señor E2pidio Rodríguez Peña, contra Prado
Motor, y la Compañía de Seguros Patria, S. A., por ser
justo y reposar en prueba legal; Tercero: Se declara al
nombrado Luis María Camacho culpable de violación a la
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Ley 241, en perjuio:o de Elpidio Rodríguez Peña y Luis
Rodríguez, y en consectvencia se condena a Cincuenta pe-
sos oro (RD$50.00) de muta, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Cuarto: Se declara al nombrado

Rodríguez Peña no culpable de violación a la Ley
241, y en consecuencia se le descarga por no haber violado
sus disposiciones, declarando a favor de éste las costas de
oficio; Quinto: Se condena a Prado Motor, S. A., a pagar
una indemnización de la forma siguiente: a	 Rodríguez
de Mil quinientos pesos cro (RD$1,500.00) por los golpes
recibidos; a Elpidio Rodríguez Peña, de Tres mil peses oro
(RD$3,000.00), por los golpes recibidos y Dos mil peses
oro (RD$2,000.00) por los daños a su propiedad, más los
intereses legales, a partir de la demanda; Sexto: Se con-
dena a Luis María Camacho y Prado Motor al pago de las
costas civiles y penales, las civiles a favor de los Dres.
Leonor Sánchez Baret y Rafael Rodríguez Lara, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se
declara común y oponible en todas sus consecuencias esta
sentencia, a la Compañía de Seguros Patria, S. A., por ha-
berlos interpuestos en tiempo hábil y de aceurdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto eore
tra Prado Motor y la Compañía de Seguros Patria, S. A.,
por no haber comparecido a la audiencia estando legalmerr
te emplazada; TERCERO: Declara que el prevenido Luis
María Camacho, es culpable del delito de golpes y heridas
causados involuntariamente en perjuicio de los señores El-
pidio Rodríguez Peña y Luis Rodríguez, ambas lesiones
curables después de veinte días, en consecuencia, condena
al menelonado prevenido a pagar una multa de Cincueráta
pesos, (RD$50.00), acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; CUARTO: Admite la constitución en parte ci-
vil do los señores Elpidio Rodríguez Peña y Luis Rodrí-
guez, y condena a la persona civilmente responsable Pra-
do Motor a pagar las cant2dades de tres mil pesos (RD$3,-
000.00), en favor de Elpidio Rodríguez Peña, por concepto
de les daños morales y materiales que les fueron ocasiona-

dos, más Dos mil pesos (RD$2,000.00), por concepto de los
daños ocasionados a su vehículo; y asi mismo se condena a
la persona civilmente responsable a pagar la cantidad de
Mil pesos (RD$1,000.00), en favor de Luis Rodríguez, por
concepto de les daños morales y materiales que le fueron
ocasionados, más los intereses legales de dichas cantidades,
respecto de ambos agraviados, a partir de la demanda;
QUINTO: Condena a Luis María Camacho al pago de las
cosas penales; SEXTO: Condena a la parte sucumbiente,
Prado Motors al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas, en favor de los doctores Rafael Rodríguez
Lara y Leonor Sánchez Baret, qMenes afirmaron haberlas
avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente
sentencia oponible a la Compañía de Seguros Patria, S.
A , per scr la entidad aseguradora del vehículo que cea-
sienó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen en sus
momeriolaes los siguientes medios de casación: en el sus-
crito por el Dr. Mendoza Castillo: Primer Medio: Violación
por errónea 7plicación del artículo 49 de la Ley 241 de
Tránsito y Vehículos; Segundo Medio: Desnaturalización
de los hechos; Tercer Medio: Falta do base legal; Cuarto
Medio: Violación del derecho de defensa; y en el memo-
rial suscrito por la Dra. Arias G. de Selman; Primer Me-
dio: Falta de motivos; Segundo Medio: Falta de base legal
y falta de ponderación de los hechos;

Considerando, que la Compañía recurrente alega, en
síntesis, en el cuarto medio de su memorial, el cual se exa-
mina en primer término por tratarse de un asunto peren-
torio, que su derecho de defensa fué violado por cuanto no
fué citada a la audiencia celebrada por la Corte a-qua el 2
de mayo de 1978; que en el acta de esta audiencia consta
que el Procurador General de la Corte dictaminó solicitan-
do el reenvío de la causa para otra audiencia y la referida
Corte la reenvió para el 10 de mayo de 1978; pero,

t
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Ley 241, en perjuio:o de Elpidio Rodríguez Peña y Luis
Rodríguez, y en consécuernia se condena a Cincuenta pe-
sos oro (RD$50.00) de multa, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Cuarto: So declara al nombrado
Eapidio Rodríguez Peña no culpable de violación a la leay
241, y en consecuencia se le descarga por no haber violado
sus disposiciones, declarando a favor de éste las costas de
oficio; Quinto: Se condena a Prado Motor, S. A., a pagar
una indemnización de a forma siguiente: a Lais Rodriguez
de Mil quinientos pesos cro (RD$1,500.00) por los golpes
recillaidos; a Elpiclio Rodríguez Peña, de Tres mil psses oro
(RD$3,000.00), per los golpes recibidos y Dos mil peses
oro (RD$2,000.00) por los daños a su propiedad, más los
intereses legales, a partir de la demanda; Sexto: Se con-
dena a Luis María Camacho y Prado Motor al pago de las
costas civiles y penales, las civiles a favor de los Dres.
Lconor Sánchez Barct y Rafael Rodríguez Lara, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se
declara común y oponible en todas sus consecuencias esta
sentencia, a la Compañía de Seguros Patria, S. A., por ha-
berlos interpuestos en tiempo hábil y de aceurdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra Prado Motor y la Compañía de Seguros Patria, S. A.,
por no haber comparecido a la audiencia estando legalmen-
te emplazada; TERCERO: Declara que el prevenido Un's
María Camacho, es culpable del delito de golpes y herides
causados involuntariamente en perjuicio de los señores El-

• pidio Rodríguez Peña y Luis Rodríguez, ambas lesiones
curables después de veinte dias, en consecuencia, condena
al menolonado prevenido a pagar una multa de Cincuenta
pesos, (RD$50.00), acogiendo en su favor eireunstancias
atenuantes; CUARTO: Admita la constitución en parte ci-
vil de los señores Elpidio Rodríguez Peña y Luis Rodrí-
guez, y condena a la persona civilmente responsable Pra-
do Motcr a pagar las cant:dades de tres mil pesos (RD$3,-
000.00), en favor de Elpidio Rodríguez Peña, por concepto
de los daños morales y materiales que les fueron ocasiona-
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más Dos mil pesos (RD$2,000.00), por coucepto de los
daños ocasionados a su vehículo; y asi mismo se condena a
la persona civilmente responsable a pagar la cantidad de
Mil pesos (RD$1,000.00), en favor de Lu:s Rodríguez, por
concepto de los daños morales y nutter:a/es que le fueron
ocasionados, más los intereses legales de dichas cantidades,
respecto de ambos agraviados, a partir de la demanda;
QUINTO: Condena a Luis María Camacho al pago de las
cosas ponales; SEXTO: Condena a la parte sucumbiente,
Prado Motors al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas, en favor de los doctores Rafael Rodríguez
Jra y Leonor Sánchez Baret, quienes afirmaron haberlas
avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente
sentencia oponible a la Compañía de Sc:garos Patria, S.
A., pa ser la entidad aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen en EUS
monteriolaes los siguientes medios de casación: en el sus-
crito por el Dr. Mendoza Castillo: Primer Medio: Violación
por errónea .9olicación del artículo 49 de la Ley 241 de
Tránsito y Vehículos; Segundo Medio: Desnaturalización
de los heehos; Tercer Medio: Falta de base legal; Cuarto

Violación del derecho de defensa; y en el merro-
rial suscrito por la Dra. Arias G. de Selman; Primer Me-
dio: Falta de motivos; Segundo Medio: Falta de base legal
y falta de ponderación de los hechos;

Considerando, que la Compañía recurrente alega, en
síntesis, en el cuarto medio de su metnorial, el cual se exa-
mina en primer término por tratarse de un asunto peren-
torio, que su derecho de defensa fué violado por cuanto no
fué citada a la audiencia celebrada por la Corte a-qua el 2
de mayo de 1978; que en el acta de esta audiencia consta
que cl Procurador General de la Corte dictaminó solicitan-
do el reenvío de la causa para otra audiencia y la referida
Corte la reenvió para el 10 de mayo de 1978; pero,

It
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Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo siguiente: que mediante sentencia de la Corte,
del 8 de mano de 1978, dictada en audiencia, la Compañía
de Seguros Patria, S. A., que estaba presente en la misma,
fué citada a comparecer a la audiencia del 2 de mayo del
1978, y que a pesar' de ello ni dicha Compañía, r.,: la Prado
Motors, comparecieron, per lo que procedia pronunciar su
defecto; que el examen del expediente revela que, efecti-
vamente en el acta de la audiencia celebrada por la Corte
a-qua el 8 de marzo del 1978 consta que a ella compare-
ció el Dr. Jaime A. Chanlatte R., en representación de la
Compañía de Seguros meralonada y se dispuso el reenvío
del conocimiento del asunto para la audiencia del 2 de ma-
yo de 1978, a las 9 de la mañana, y que dicho fallo valía
citación "para la part ecivil y la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A.;", que el examen del acta del 2 de mayo del
1978 revéla que, contriarnante a lo que alegan los recu-
rrentes, el Procurador General de la Corte de Apelac'ón
presentó conclusiones al fondo; que por tanto, la Corte a-qua
procedió correctamente al declarar el defecto de la Com-
pañía recurrente, por no haber comparecido a la audicn-
cia, a pesar de haber sido citada egalmente; que, en con-
secuencia, el cuarto medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que en los medios de su memorial, pe---
mero, segundo y tercero, reunidos, los reerrentes ale-
gan, en síntesis, lo siguiente: que la Corte a-qua expresa
en la sentencia impugnada que el alegato del prevenido
recurrente de que el accidente se debió a la falta de los
frenos constituía una simple afirrnaeión; que les Jueces
tampoco tuvieron en cuenta las declaraciones de los miem-
bros de la Policía, que constan en el acta levantada por
la misma, de que el accidente se debió a la explosión de
la goma delantera izquierda del automóvil que guiaba el
prevenido; que no puede exigirse al conductor de un ve-

hículo mantener la marcha siempre a la derecha, después
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del reventón de un neumático delantero; que al no pon-derarse esta circunstancia en la sentencia impugnada soincurrió en falta de base legal; pero,

Con
siderando, que el examen de la sentencia impug-

nada no muestra que ante los Jueces que la ciletaron se
alégara que el accidente se debió a la explosión de tinneumático del vehícelo conducido por el prevenido; queen el acta de la audiencia celebrada por la Corte a-qua el2 de mayo del 1978 consta que el prevenido deelaró que "lacamioneta había sido reparada el día anterior" y que "larotura de la goma fué por causa del choque.", lo que con-trad:ce lo alegado por los recurrentes; que, por tanto, lrsmedios que se examinan carecen de fundamento y deben,también, ser desestimados;

Considerando, que los recurrentes alegan también, ensíntesis, en los me dios	 casación propuestos en elrial suscrito por Dra. María Luisa Anfas G. de Se!snan,que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios de
falta de motivos y de bre legal al no indiacrse en dicho
fallo en qué cons:steron la negligencia 

y la impeadenciaen que incurrió el prevenido Luis María Camacho; que,
además, a pesar de que éste afirmó que en el momento del
accidente Ics frenos no le obedecieron, los Jueces no pon-deraron, al dictar su sentencia, esta causa de fuerza 

ma-yor; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada . me-diante la ponderación de los elementos de juicio regular-mente administrados en la i nstrucción de la causa, se dápor es
tablecido lo siguiente: a) que el día 30 de mayo de1976, en las proximidades del kilómetro 38 de la Auto-Pista Duarte, micntras el chófer Luis María Camacho con-ducía de Sur a Norte la camioneta placa No. 507-029, pro-Pie

dad de la Prado Motors, con Póliza No. SD-A-8617, deSeguros Patria, S. A., cheeó con el automóvil manejado
por Luis Rodríguez, que transitaba ear dirección contraria,
resultando este último con lesiones corporables curables
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Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa lo sigigente: que mediante sentencia de la Corte,
del 8 de marzo de 1978, ditaada en audiencia, la Compañía
de Seguros Patria, S. A., que estaba presente en la misma,
fué citada a comparecer a la audiencia dsil. 2 de mayo del
1978, y que a posar de ello ni dicha Compañía, la Prado
Motora, comparecieron, por lo que procedía pronunciar su
defecto; que el examen del expediente revela que, efecti-
vamente en el acta de la audiencia celebrada por la Corte
a-qua el 8 de marzo del 1978 consta que a ella compare-
ció el Dr. Jainte A. Chanlatte R., en representación de la
Compañía de Seguros mewionada y se dispuso el reenvío
del conocimiento 	 asunto para la audiencia del 2 de ma-
yo de 1978, a las 9 de la mañana, y que dicho fallo valía
citación "para la part ecivil y la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A.;", que el examen del acta del 2 de mayo del
1978 revela que, contriamante a lo que alegan los recu-
rrentes, el Procurador General de la Corte de Apelac'en
presentó conclusiones al fondo; que por tanto, la Corte a-qua
procedió correctamente al declarar el defecto de la Com-
pañía recurrente, por no haber compareado a la audien-
cia, a pesar de haber sido citada egalmente; que, en con-
secuencia, e,l cutu•to medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que en los medios de su memorial, pK-
mero, segundo y tercero, reunidos, los reoul-rentes ale-
gan, en síntesis, lo siguiente: que la Corte a-gua expresa
en la sentencia impugnada que el alcgato del prevenido
recurrente de que el accidente se debió a la falta de los
frenes constituía una simple afirmazilón; que los Jueces
tampoco tuvieron en cuenta las declaraciones de los miem-
bros de la Policía, que constan en el acta levantada per
la misma, de que el accidente se debió a la explosión de
la goma delantera izquierda del automóvil que guiaba el
prevenido; que no puede exigirse al conductor de un ve-
hículo mantener la marcha siempre a la derecha, después
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del reventón de un neumático delantero; que al no pon-
derarse esta circunstancia en la sci

altencia impugnada seincurrió en falta de base legal; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada no muestra que ante les Jueces que la <fletaron se
alegara que el accidente se debió a la explosión do 	 imneumático del vehíc::lo conducido por el prevenido; que
en eil acta de la audiencia celebrada por la Corte a-gua el
2 de mayo del 1978 consta que el prevenido declaró que "la
camioneta había sido reparada el día anterior" y que "la
rottuu de la goma Aré por causa del choque", lo que eon-
tradlco lo alegado por los recurrentes; que, por tanto, 

lnsznodios que se examinan carecen de fundamento 
y deben,también, ser desestimados;

Considerando, que los recurrentes alegan tainbién, en
Síntesis, en los medios de casación propuestos en ci rze—o-
rial suscrito por :r, Dra. María Luisa Aras G. de Se!rnan,
que en la sentencia impugnada se incurrió en los vicios defalta de motivos y de bam legal al no indiacrse en dichofano en qué consfstieron la negligencia y la impzudeacia
en que in2urri3 el prevenido Luis María Camacho; que,,
además, a pesar de que éste afirmó que en el momento
accidente les frenos no le Ybeciecieron, los Jueces no posderaron, al dietz-r

, su sentencia, esta causa de fuerza ma-yor; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada, 
me-diante 

la ponderaci5n de los elementos de juicio regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, se dá
por establecido lo siguiente: a) que el día 30 de mayo de
1976, en las proximidades del kilómetro 38 de la Auto-
Pista Duarte, mitntras el chófer Luis María Camacho con-ducía de Sur 

a Norte la camioneta placa No. 507-029, pro-
Piedad de la Prado Motors, con Póliza No. SD-A-8617, de
Segures Patria, S. A., chocó con el automóvil mancjado
Por Luis Rodríguez, que transitaba en dirección contraria,
resultando este último con lesicnes corporables curables
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o imposibilidad para el trabajo de la misma durare 20 días
o más, como sucedió en la especie; que, en consecuencia,
la Ccrte	 al condenar al prevenido recurrente, des-
pués de declararlo culpable, al pago de una multa de RD$
50.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le
aplicó tuia pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había causado a El-
pidio Rodríguez Peña y a Luis Rodríguez, constituídos en
parte civil, daños y perjuicios matcriales y morales que
evaluó en la suma de RD$3,000.00 on favor del primero,
más RD$2,000.00 por los daños sufridos por su vehículo,
y en favor del segundo, en la suma de RD$1,030.00 que,
en consecuencia, la Corte a-qua al condepar ala Prado
Motors, persona civilmente responsable, al pago de esas
sumas, en favor de las personas constituídos en parte ci-
vil, más los intereses a partir do la demanda, a título de
: ndemnización complementaria, la Corte rktia hizo una co-
rrecta aplicación del artíctio 1.384 del Código Civil, y al
hacer oponibles esta indemnización a la Compañía asegu-
dora, hizo una aplicación correcta de los artículo 1 y 10 de
la Le yNo. 4117 del 1955 sobre Scguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando. que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrealte, no contene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Elpidio Rodríguez Peña y Luis Rodríguez en los re-
cursos de casación interpuestos por Luis María Camacho(
la Prado Motors y la Compañía de Seguros Patr:a, S. A.,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal del 19 de mayo de 1978, en sus atribtiefo-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del pre;:ente fallo; Segundo: Rechaza los inda-

864

después de veinte y 
antes de treinta días, y Elpidio Ro-

dríguez con fractura de la tibia, trauma en pared costal
posterior y en pared anterior de la axila, con pérdida de
la sensibilidad en los dedos anular y meñique de la mano

derecha, según afirma el 
agraviado; b) que el accidente se

debió a la manera imprudente como cl prevenido condujo
su vehículo en el momento de ocurrir hecho

	 salirse
a-

de la vía y penetrar en la que venía, en

el
 direcciónque contra-

ria, el vehículo manejado por Luis Rodríguez;
	 el

gato del prevenido, se expresa también en la sentencia im-
pugnada, de que los frenos no le obedecieron, con el fin de
justificar una fuerza mayor que lo eximiera de culpa no

fué probado por éste;
Considerando, que lo antes expuesto muestra que,

contrariamente a como lo alegan los recurrentes, la senten-

cia impugnada contiene motivos en a dietaro
erlación cononstitlos uye-

ho-

chos que a juicio de los Jueces que ln, c
'ron la imprundencia del prevenido en la conducción de

su vehículo en el momento del accident
e, así como que di-

chos Jueces ponderaron los alegatos del prevenido en re-
lación con la falla de los frenos; que, por tanto, los me
dios de este niennorial también carecen de fundamento 

y'

deben ser desestimados; que asimismolo expuesto prece-
denternente y el examen de la sentencia impugnadai mees-
aran que ella contiene motivos suficiende lates cau psa

y	 ert
que han

nentes

y una relación completa de los hechos
permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en
dicho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran, a cargo del prevenido recurren
el delito de golpes y heridas por imprudencia, causado
involuntariamente, con la conducción de un vehículod
motor, previsto por el artículo 49 de la Lcy 
1967 de Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra c
de ese mismo texto legal con las penas de 6 meses de p

sión y multa de RD$100.00 a FtDS500.00, si la enferm
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después de veinte y antes de treinta días, y Elpidio Ro-
dríguez con fractura de la tibia, traurna en pared costal
posterior y en pared anterior de la axila, con pérdida de
la sensibilldad en los dedos nnular y meñique de la mano

derecha, según afirma el 
agraviado; b) que el accidente se

debió a la manera imprudente teorno el prevenido condujo
su vehículo en el momento de ocurrir el hecho al salirsq
de la vía y penetrar en la que venía, en dirección contra-
ria, el vehículo manejado por Luis Rodriguez; que el ale-
gato del prevenido, se expresa también en la sentencia im-
pugnada, de que los frenos no le obedecieron, con el fin de
justificar una fuerza mayor que lo eximiera de culpa no

fué probado por éste;
Considerando, que lo antes expuesto muestra que,

contrariamente a como lo alegan los recurrentas, la senten-
cia impugnada contiene motivos en erlación con los he-
chos que a juicio de los Jueces que la dictaron, constituye-

' ron la imprundencia del prevenido en la conducción de
su vehículo en el momento del accidente, así como que di-
chos Jueces ponderaron los alegatos del prevenido en re-
lación con la falla de los frenos; que, por tanto, los me-
dios de este memorial también carecen de fundamento 

ye

deben ser desestimados; que as;mismo lo expuesto prece-
denternente y el examen de la sentencia impugnada nwes-
tran que ella contiene motivos suficientes y pertinentes
y una relación completa de los hechos de la causa que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en
dicho fallo se ha hecho una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos por la

Corte a-qua configuran, a cargo del prevenido recurren
el delito de golpes y heridas por imprudencia, causado
involuntariamcnte, con la conducción de un vehiculo d
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241,
1967 de Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra c

de ese 
mismo texto legal con las penas de 6 meses de p

Sión y multa de RD$100.00 a RDS500.00, si la enferme

o imposibilidad para el trabajo de la misma durare 20 días
o más, como sucedió en la especie; que, en consecuencia,
la Corte a-gua, al condenar al prevenido recurrente, des-
pués de declararlo culpable, al pago de una multa de R.D$
50.00, acogiendo en su favor circunstawias atenuantes, le
aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido había cauzado a El-
pidio Rodríguez Peña y a Luis Rodríguez, constituídos en
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales que
evaluó en la suma de RD$3,000.00 en favor del primero,
más RD$2,000.00 por los daños sufridos por su vehículo,
y en favor del segundo, en la suma de RD$1,000.00 que,
en consecuencia, la Corte a-gua al condenar a la Prado
Motors, persona civilmente respon,able, al pago de esas
sumas, en favor de las personas constituí•Ics en parte ci-
vil, más los intereses a partir de la demanda, a título de
:ndemnizatión complementaria, la Corte a-qua hizo una co-
rrecta aplicación del artículo 1384 del Código Civil, y al
hacer oponibles esta indemnización a la Compañía asegu-
dora, hizo una aplicación correcta de los artículo 1 y 10 de
la Le yNo. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Elpidio Rodríguez Peña y Luis Rodríguez en los re-
cursos de casación interpuwtes por Luis María Camacho<
la Prado Motors y la Compañía de Seguros Patr:a, S. A.,
contra la sentencia dietada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal del 19 de mayo de 1978, en sus atribuc'o-
nes correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del prc!ente fallo; Segundo: Rechaza los inch-
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acdos recursos; Tercero: Condena al prevenido al pago
de las cestas penales; Cuarto: Condena la Prado las

Motors
mis,

al pago de las costas	
con distracci drígón de

ez Lara	
-

mas en provecho de los Dres. Rafael Rou
	 y

Sofía Leonor Sánchez Baret, abogados de los intervi
nien-

tes, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad,
y las hace oponiblts a la Compañía de Seguros Patria, S.
A., dentro de los términos ale la Póliza.

(FIRMADOS)• — Néstor Contín Aybar, Fernnado E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat

. —

Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-

diencia pública del día, mesaño Secretario G e
en él expresados, y quefue

firmada, leída y publicada por mí,
	 General 

certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fedia 29 de marzo de 1980.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Procurador General de la Corte de Apelación de
Santo Domingo y por Francisco Peña, Luz Consueto Nina
de Peña, Francisco Peña Nina y E. A. Peña Nina.

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo y Porfirio Rojas Nina,
Quírico Elpidio Pérez B. y Federico Nina hijo.

Prevenido: Ing. Ramón de la Antigua Flores García.
Abogados: Liados. Miguel Angel Prestol R., Juárez Víctor Casti-

110 y Martha Imbert de Lora y por el Dr. Marino Vinicio
Castillo R.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presk:ente; Fernando E. Raveio de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amit.rna,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Ai-
znanzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celeiora
sus audiencias, en la ciudad de Santo DorriIngo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 8 de mayo de 1981, años
138' tte la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santo Domin-
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acdosrecursos Tercero: Condena al prevenido al pago

de la r
s costas penales; Cuarto: Condena a la Prado

al pago de las costas civiles, con distracción de las rmis-
mas en provecho de los Dres Rafael Rodríguez Laa y
Sofía Leonor Sánchez Baret, abogados de los intervin

ien-

tes, quienes afirman haberlas avanzado en su totalida S.
d,

y las hace oponibles a la Compañía de Seguros Patria, 

A., dentro del los términos de la Póliza.

(FIRMADOS).	
Néstor Contín Aybar, Fertmado E.

Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaqu
in M

Os.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Feli lat. —

pa 

valdo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espail 
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que

certi fico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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• SENTENCIA DE FECHA 8 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
techa 29 de marzo de 1980.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Procurador General de la Corte de Apelación de
Santo Domingo y por Francisco Peña, Luz Consuelo Nina
de Peña, Francisco Peña Nina y E. A. Peña Nina.

Ahogados: Dres. Ramón Pina Acevedo y Portirio Rojas Nína,
Quírico Elpidio Pérez B. y Federico Nina hija

Prevenido: Ing. Ramón de la Antigua Flores García.
Abogados: Licdos. Miguel Angel Prestol R..., Juárez Víctor

y Martha Imbert de Lora y por el Dr. Marino Vinicio
Castillo R.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corto de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presk:ente; Fernando E. Rave'.o de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Aminma,
Segundo S istituto de Presidente; Franchieo Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdlló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte R. Alb-arqtterque Castillo, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde ceiefora
sus audiencias, en la ciudad de Santo Dorring,o de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 8 de mayo de 1981, años
138' de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santo Domin-
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go y por Francisco Peña, Luz del Consuelo NilZa de Peña,

Francisco Peña Nina y E. A. Peña blInat dominicanos, ma-
yores de edad, residentes en la avenida Constitución No.
59, de la ciudad de San Cristóbal, Provincia del mismo

nombre, contra la sentencia d'etacla por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones criminales,
el 29 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído, en la lectura de sus conclus'ones, al Dr. Ramón

Pina Acevedo Martínez, por sí y por el Dr. Porfirio Ro-
jas Nina y los Licenciados Quír r.x• Elpidio Pérez 13. y Fe-
derico Nina hijo, abogados de los recurrentes Francisco
Peña, Luz del Consuelo Nina de Peña, Francisco Peña
Nina, Domingo E Peña Nina, U. Elisabeth Peña Nina y E.

A. Peña Nina;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic Mi-

guel Angel Prestol R., por sí y por los Licenciados Juárez
Víctor Castillo S. y Martha	

de Lora y Dr Marino

Vinicio Castillo R., abogados del h.'.arvinien te Ramón de

la Antigua Flores García, dominica.to, mayor de edad, ca-
sado, Ingeniero, domiciliado en la Prolongación Avenida
México, cerca de Radio Clarín, da esta ciudad. cédula Na.

1038, serie 87;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte agua, el 29 de marzo de 1980, a
requerirdento del Magistrado Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en la cual se ex-

presa que se interpone "por no estar conforme con dicha
sentecia, ya que en la misma se desnaturalizaron los he-
chos, contiene falta de base legal y violación a la ley, agre-
gando, además, que ampliará su recurso en un memorial

de casación;
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Vista el acta de lrecurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 29 da marzo de 1980, a
requerimiento del Dr. Ramón Pina Acevedo R., por sí y
por los Licenciados Quírico Porfirio Rojas Nina, en re-
presentación de los recurrentes Francisco Peña, Luz del
Consuelo Nana de Peria, Francisco Peña Nina, Domingo E.
Peña Nina, U. Elisabeth Peña Nina y E. A. Peña Nina, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el memorial del recurrente Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, del 3 de marzo de 1981, en el cual se proponen los me-
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de los recurrentes Francisco Peña,
Luz del Consuelo Nina de Peña, Francisco Peña Nina,
Domingo E. Peña Nina, U. Elisaboth Peña Nina y E. A.
Peña Nina, suscrito por sus abogados, en el cual se propo-
nen les medios de casación que se indican más adelante;

Vistos los escritos del interviniente, del 6 de abril de
1981, y del 10 de abril de 1981, suscritos por sus aboga-
dos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refier, consta lo siguiente:
a) que con motivo de los crímenes de estupro y homicidio
voluntario en perjuicio de Ruth Cristina Peña Nina, de
los cuales se acusó a Ramón de la Antigua Flores García,
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Insta2.-
cia del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales,
dictó cl 21 de agosto de 1976, una sentencia cuyo disposi-
tivo aparece más adelante, transcrito en el de la ahora

ti



BOIFTEN JUDICIAL.868

go y por Francisco Peña, Luz dal Consuelo Nina de Peña,
Francisco Peña Nina y E. A. Peña Nina, dominicano s, ma-

yores de edad, residentes en la avenida Constitución No.
59, de la ciudad de San Cristóbal, Provincia del mismo
nombre, contra la seritencia d'etada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones criminales,
cl 29 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ramón

Pina Acevedo Martínra, por sí y por el Dr. Porfirio Ro-
jas Nina y los Licenciados Quítio Elpidio Pérez 13. y Fe-
derico Nina hijo, abogados de los tacurrent Francisco
Peña, Luz del Consuelo Nina de Peña, Francisco Peña
Nina, Domingo E. Peña Nina, U. Elisabeth Peña Nina y E.

A. Peña Nina;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Mi-

guel Angel Prestol R., por sí y por los Licenciados Juárez
Víctor Castillo S. y Martha Imber de Lora y Dr. Marino
Vinicio Castillo R., abogados del it.7ervinie nte Ramón de

la Antigua Flores García, dominica 	 mayor de edad, ca-

sado, Ingzmiero, donticiEado en la Prolongación Avenida

México, cerca de Radio Clarín, de esta ciudad, cédula Nc..

1038, serie 87;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 29 de marzo de 1980, a
requerimiento del Magistrado Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en la cual se ex-
presa que se interpone "por no atar conforme con dicha
sentecia, ya que en la misma se desnaturalizaron los he-
chos, contiene falta de base legal y violación a la ley, agre-
gando, además, que ampliará su recurso en un memorial

de casación;
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Vista el acta de Irecurso de casación levantada en. la
Secretaría de la Corte a-qua, el 29 de marzo de 1980, a
requerimiento del Dr. Ramón Pina Acevedo R., por sí y
por los Licenciados Quírieo Porfirio Rojas Nina, en re-
presentación de los recurrentes Francisco Peña, Luz del
Consuelo Nana de Peña, Francisco Peña Nina, Domingo E.
Peña Nina, U. Elisabeth Peña Nina y E. A. Peña Nina, en
la cual no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el memorial del recurrente Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, del 3 de marzo de 1931, en el cual se proponen los me-
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de los recurrentes Francisco Peña,
Luz del Consuelo Nina de Peña, Francisco Peña Nina,
Domingo E. Peña Nina, U. Elisaboth Peña Nina y E. A.
Peña Nina, suscrito por sus abogados, en el cual se propo-
nen les medios de casación que se indican más adelante;

Vistos los escritos del interviniente, del 6 de abril de
1981, y del 10 de abril de 1981, suscritos por sus aboga-
dos;

La Supnema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos Icgales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que era se refier, consta lo siguiente:
a) que con motivo de los crímenes de estupro y homicid2o
voluntario en perjuicio de Ruth Cristina Peña Nina, de
los cuales se acusó a Ramón de la Antigua Flores García,
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales,
dictó el 21 de agosto de 1976, una sentencia cuyo disposi-
tivo aparece más adelante, transcrito en el de la ahora
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impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos , la Cor-

te de Apelación de Santo Domingo dictó el 29 de marzo de
1980, la sentencia objeto del recurso de casación que se
examina, cuyo dispositi vo es el siguicnte: "FALLA: PRI-

WERO: Admite corno regulares y válidos, en cuanto a
la forma los recursos de apelación interpuest os por: a) el

Dr. Danilo Caraballo, abogado ayudante del Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, a nombre de eztq
último funcionairo, en fecha 23 de agosto de 1976 b) por
el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, por si y por el
Dr. Domingo Porfirio Rojas Nina y los licenciados Quí-
rico Elpidlo Pérez Báez y Federico Nina hijo, a nombre
y representación de los señores Francisco Pcria, Profesora
Luz del Consuelo Nina de Peña, Ing. Francisco Peña Nina,
Dr. Domingo F. Peña Nina, U. Elisabeth Peña Nina y Ba-

chiller M. A. Peña Nina, en fecha 23 de agosto de 1976 y
c) por el acusado Ing. Ramón de la Antigua Flores Gar-
cía, contra sentencia de fecha 21 de agosto de 1976, ditta-
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 

Primera

Instancia del Distrito Nacional , cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Declara culpable al nombrado Ing. Ra-
món de la Antigua Flores García, de la ccmisión del cri-
men de homicidio voluntario y estupro en perjuicio de
quien qn vida se llamó Ruth Cristina Peña Nina, hecho
previsto y sancionado por los artículos 295, 304-11 y 332
del Código Penal y en consecuenc ia se le condena a sufrir

la pena de 15 años	
trabajos públicos y al pago de 

costás; Segundo:, Declara buena y válida la constitución
en parte civil heta por los señores Profesora Luz del
Consuelo Nina de Peña, Don Francisco Peña, Ing. Fran-
cisco Peña Nina, Dr. Domingo E. Peña Nina, Dra. tilda E.
Peña Nina y Enoc A. Peña Nina, padres y hermanos de
quien en vida respondía al nombre de Ruth Cristina Peña
Nina, contra el Ing. Ramón de la Antigua Flores García,
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, se condena al
pago de una indemnización de RDS25,000.00, como justa
reparación por los daños y perjuicios experimentados por
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la parte civil; Tercero: Confisca aquellos objetos que squtilizaron para cometer los hechos señalados; y se ordeuala devolución a sus legítimos propietarios de los objetospert

qnocientes a la Lic. Ruth Cristina Peña Nina; por ha-
ber sido interpuestos conforme a la ley; SEGUNDO: Encuanto al fondo la Corte de Apelación de Santogo, actuando por propia autoridad y contrario imperio, Re-voca en todas sus partes la sentencia recurrida, declara al

acusado Ramón de la Antigua Flores García, no 
culpablede los hechos puesto a su cargo y en consecuencia	 :edescarga de toda responsabilidad penal por insuficienciade pruebas; TERCERO: Se rechazan las cons tituciones dela

das; C
parte civil constituida por improcedentes y mal funda-UARTO: Se ordena la devolución de los objetos que

a suspertmlegítiinos
ccían a la fenceicla Lic. Ruth Cristiana Peña Nina,propietarios y se ordena la confiscación delos demás objetos que figuran como cuerpo del delito;

QUINTO: Se declaran de oficio las costas penaltis, y se dáésta acta de que no se licitaron condenaciones de costascontra la parte civil sucumbiente;

En cuanto al recurso del Procurador General de laCorte de Apelación de Santo Domingo.

Considerando, que el Magistrado Procurador Generalde la Corto de Apelación de Santo Domingo, en su me-moria/ de casación propone los siguientes medios: PrimerMedio: Violación del artículo 246 del Código de Instruc-ción (sis) Cr:rninai; Segundo Medio: Violación de las dis-posiciones del artículo 8, acápite 2, escala 
J) de la Cons-

ti tución de la República y violación de los principios quegobiernan la publicidad y contradictoriedad del debate enmateria criminal y su oralidad Irregular 
constitución dela Corte oc.• Apelación; Tercer Medio: 

Desaaturalizaciónde los hechos y 
de las pruebas leaglmente administradas,falta de base legal e insuficiencia de motivos. Violaciónde los artículos 295, 304 y 332 del Código Penal;
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impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo dictó el 29 de marzo de
1980, la sentencia objeto del recurso de casación que se
examina, cuyo dispositivo os el siguiente: "FALLA : PRI-

MERO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a
la forma los recursos de apelación interpuestos por: a) el
Dr. Danilo Caraballo, abogado ayudante del Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, a nombre de esta
último funcionairo, en fecha 23 de agosto de 1976 h) por
el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, por sí y por el
Dr. Domingo Porfirio Rojas Nina y los licenciados Quí-
rico Elpiddo Pérez Báez y Federico Nina hijo, a nombre
y representación de los señores Francisco Peña, Profesora
Luz del Consuelo Nina de Peña, Ing. Francisco Peña Nina,
Dr. Domingo F. Peña Nir.a, U. Elisabcth Peña Nina y Da-
chiller M. A. Peña Nina, en fecha 23 de agosto de 1976 y
c) por el acusado Ing. Ramón de la AntSua Flores dictGaa-

r-

cía, contra sentencia de fecha 21 de agosto de 1976,
da por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Declara culpable al nombrado Ing. Ra-
tnón de la Antigua Flores García, de la comisión del cri-
men de homicidio voluntario y estupro en perjuicio de
quien en vida se llamó Ruth Cristina Peña Nina, hecho
Previsto y sancionado por los artículos 295, 304-11 y 332
del Código Penal y en consecuencia se le condena a sufrIr

	

la pena de 15 años	 trabajos públicos y al pago de las
costas; Segunilo: Declara buena y válida la constitución
en parte civil hecha por los señores Profesora Luz del

Consuelo Nina de Peña, Don Francisco Peña, Ing. Fran-
cisco Peña Ndna, Dr. Domingo E. Peña Nina, Dra. Ulda E.
Peña Nina y Enoc A. Peña Nina, padres y hermanos de
quien en vida respondia al nombre de Ruth Cristina Peña
Nina, contra el Ing. Ramón de la Antigua Flores García,
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo, se condena al
pago de una indemnización de RD$25,000.00, corno justa
reparación por los daños y perjuicios experimentados por
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. la parte civil; Tercero: Confisca aquellos 
objetos queutilizaron para cometer los hechos señalados; y se arde:Lala devolución a sus legítin_os propietarios de los objetospert

qnecientes a la Lic. Ruth Cristina Peña Nina; por ha-
ber sido interpuestos conforme a la ley; 

SEGUNDO: Encuanto al fondo la Corte de Apelación de Santogo, actuando por propia autoridad y contrario imperio, Re-
voca en todas sus partes la sentencia recurrida, declara al
acusado Ramón de la Antigua Flores García, no culpablede los hechos puesto a su cargo y en consomencia
descarga de toda responsabilidad penal por insuficienciade pruebas; TERCERO: Se rechazan las constitacioncs dela parte civil constituida por improcedentes y mal funda-das; CLARTO: Se ordena la devolución de los objetos quepertenecían a la fenecida Lic. Ruth Cristiana Peña Nina,a sus legítimos propietarios y se ordena la confiscaeión delos 

demás objetos que figuran como cuerpo del delito;
QULNTO: Se declaran de oficio las costas penales, y se dáésta acta de que no se licitaron condenaciones de costas,contra la parte civil sucumbiente;

En cuanto al 
recurso del Procurador General deCorte de Apelación de Santo Domingo.

Considerando, que el Magistrado Procurador Generalde la Corte de Apelación de Santo Dorn:ngo, en su me-morial de casación propone los siguientes medios: PrimerMedio; V
iolación del artículo 246 del Código de Instruc-ción (sic) Cr:minal; Segundo Medio: Violación de las dis-posiciones del artículo 8, acápite 2, escala 

J) de la Consti tución de la República y violación de los principios quegobiernan la publicidad y contradictoriedad del debate enmateria criminal y su oralidad Irregular constitución dela Corte oc Apelación; 
Tercer Medio: Desnaturalizaciónde los hechos y 

de las pruebas leaglinente administradas,falta de base legal e insuficiencia de motivos. Violaciónde los ar
tículos 295, 304 y 332 del Código Penal;
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Considerando, que en cl desarrollo de su segundo me-

dio, que se examina	
primer término, per ser perento-

rlo, el 
ocdor reeurrente alega la violeción del Art. 8,

acápite 
Pr2, e calar) J) de la Constitución d,e la República, y

de les prineipies que gobiernan la publicida
d y contrarle-

dad del debate en materia criminal, y de su oralidad, así
como una irregular constitución de la Corte de Apelación,
bajo el argumento de que ella inició sus trabajos integra-
¿a por el Dr. Víctor Garrido hijo, Presidente; el Dr. Pr

rueba	

ós-

pero Morales, Juez, y el Dr. T. Meya, Juez, y "des y al de

un	

de

un día de audiencia en que la Corte oyó ps 
tos de las partes, el caso fué aplazado para un día poste-
rior, en vista de que el Juez Moya había experimentado un
ligero quebranto en su salud", y al otro día se presentó la
Corte integrada por el Dr. Garrido como Presidente, el
Dr. Morales como Juez y el Dr. Pascual Acosta Ramírez
como Juez" y de tal circunstancia se infiere que la sen-
tencia impugnada fué dictada por un juez que no oyó ni
presenció todas las evidencias y alegatos de las partes en

el caso"; pero,
Considerando, que cl examen del expediente revela

que aunque ciertamente hubo un cambio en la constitución
de la Corte a-qtra, la cual vició el conocimiento de

	 caua--

sa, después de sucesivos reenvíos, con los siguientes M

gistrados: Dr. Víctor Garrido hijo, Juez PresichPreside
nte; Dr. Jo-

sé F. de Moya Veloz, Segundo Sustitutt 	
nte, y

Dr. Oscar Acosta Ramírez, Juez; por repentina enfarme-
dad del Juez de Moya Veloz, el cambio se produjo con la
sustitución del mismo por el Magistrado J. Próspero Mo-
rales y no por el Juez Juan Acosta 

Ramírez, como alega

el Procurador Generel recurrente;
Considerando, que, asimismo, ha sido comprobado por

esta Corte que antes de la sustitución del Juez de Moya
Veloz sólo habían sido oídos los testgos Miguel o Manuel
Coceo y Beenardo Defilló y que éstos fueron nuevamente
interrogados en presencia del Juez 

J. Prósper olvforales,  
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tal como consta ca el Auta de Audiencia del 18 de marzo
de 1980; que, en tales condiciones, habiéndose rein:ciado
la instrucción del caso, en presencia del Juez Sustituto
del Magistrado de Moya Veloz, no pueden alegarsa, con
fundamento, las violaciones a la Constitución de la Repú-
blica, ni a principios que norman la publicidad, contradic-
toriedad y oralidad del debate, en mateala criminal, ni
una constitución irregular de la Corte a-qua, como lo ha,
ce el recurrente, por lo que su Segundo Medio de casación,
debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio, el Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación de Santo Domingo alega, en síntesis, que los
testigos Manuel Coceo Guerrero, Dr. Bernardo Defilló, Dr.
José Joaquín Fuello, Escipión Oliveira, Caplán P. N. Jcsé
Manuel Solís, Dr. Willy Suero, raso P. N., Rogelio Liriano
Valenzuela, Francisco Antonio Romero Nolasco y Ramón
Díaz Sánchez, depusieron en audiencia sin ser juramenta-
dos, o por lo menos, rin que conste tal mención en la sen-
tencia, "siendo esas declaraciones nno de los testimonies
con los cuales los jueces de la Corte de Apelación formaron
su convicción"; pero,

Considerando, que el examen del expediente pone de
manificsto lo siguiente: a) que el testigo Manuel Coceo
Guerrero fué oído en las audiencias celebradas el 13 y el
18 de marzo de 1980 y en las actas correspondientes se
hace constar que lo hizo "después de haber prestado jura-
mento de ley" y que "declaró igual que en instrucción",
en la primera, y en la segunda, que "declaró igual que en
la audiencia anterior"; b) que no consta que el Dr. Ber-
nardo Defilló declara bajo la fe del juramento; c) que el
Dr. Jcsé Joaquín Puello declaró en la audiencia del 18 de
marzo de 1981, "después de prestar juramento de ley"; d)
que el Dr. Escipión Oliveira ofreció su testimoni cel 19 de
marzo de 1981, "después de prestar jurmnento de ley",
agregándose que lo hizo "de acuerdo con el artículo 246     

872
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Considerando, que en el desarrollo de su segundo :ne-

dio, que
seerando, extunina 41. primer término, por ser perento-

río, el 
Procurador recurrente alega la violación del Art. 8,

acápite 2, escala J) de la Constitución de la Reptiblica, y

de les principics
 que gobiernan la publicidad y contrarle-

dad del debate en materia crimina l , y de su oralidad, así

como una irregular constitución de la Corte de Apelación,

bajo el argumento deGarrido
que ella inició

Presidente ;
sus traba

el
jos

Dr. Prós-
i\	

integra-

ii	
el

da por el Dr. Víctor 	
hijo,

pero Morales, Juez, y Dr. T. Moya, Juez, y "después de
un día de audiencia en que la Corte oyó pruebas y alega-
tos de las partes, el caso fué aplazado para un día poste-

fil

!I
rior, en vista de que el Juez Moya había experimentado un
ligero quebranto en su salud", y al otro día se presentó la
Corte integrada por el Dr. Garrido como Presidente, el
Dr. Morales como Juez y el Dr. Pascual Acosta Ramírez
como Juez" y de tal circunstancia se infiere que la sen-
tencia impugnada fué dictada por un juez que no oyó ni
presenció todas las evidencias y alegatos de las partes en

el caso"; pero,
Considerando, que el examen del expediente revela

que aunque ciertamente hubo un cambio en liento
a constitució

cau-
de la Corte a-qua, la cuall.r.ició el 	

de la

sa, después de sucesivos reer.vios, con los siguientes Ma-
gistrados: Dr. Víctor Garrido hijo, Juez Presidente; Dr. Jo-

\I sé F. de Moya Veloz, Segundo Sustitutt de Presidente. y

Dr. Oscar Acosta 
Ramírez, Juez; por repentina enferme-

dad del Juez de Moya Veloz, el cambio se produjo con la
sustitución del mismo por el Magistrado J. Próspero Mo-

.	
rales y no por el Juez Juan Acosta Ramírez, como alega
el Procurador Generz.1 recurrente;

Considerando, que, asimismo, ha sido cornprobado por
esta Corte que antes de la sustitución del Juez de Moya
Veloz sólo habían sido oídos los testigos ign

uel o Ivla
mente

nuel

Coceo y Bcamardo Defilló y que éstos fu
M
ero	 nueva 

interrogados en presencia del Juez J. Prósper oMorales,  
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tal corno consta en el Auta de Audiencia del 18 de marzo
de 1980; que, en tale condiciones, habiéndose reiniciado
la instrucción del caso, en presencia del Juez Sustituto
del Magistrado de Moya Veloz, no pueden alegarse., con
fundamento, las violaciones a la Constitución de la Repú-
blica, ni a principios que norman la publicidad, contradie-
toriedad y oralildad del debate, en materia erfminal, ni
una constitución irregular de la Corte a-qua, como lo ha-
ce el recurrente, por lo que su Segundo Medio de casación,
debe sor desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su primor me-
dio, el Magistrado Proetuador General de la Corte de
Apelación de Santo Domingo alega, en síntesis, que los
testigos Manuel Coceo Guerrero, Dr. Bernardo Defilló Dr,

José Joaquín Puello, Escipión Oliveira, Cap .jan P. N. Jcsé
Manuel Solís, Dr. Willy Suero, raso P. N., Rogelio Liriano
Valenzuela, Francisco Antonio Romero Nolasco y Ramón
Díaz Sánchez, depusieron en audiencia sin sor juramenta-
dos, o por lo menos, rin que conste tal mención en la sen-
tencia, "siendo esas declaraciones uno de los testimonios
con los cuales los jueces de la Corte de Apelación formaron
su convicción"; pero,

Considerando, que el examen del expediente pone de
manifiesto lo siguiente: a) que el testigo Manuel Coceo
Guerrero fué oído en las audiencias celebradas el 13 y el
18 de marzo de 1980 y en las actas correspondientes se
hace constar que lo hizo "después de haber prestado jura-
mento de ley" y que "declaró igual que en instrucción",
en la primera, y en la segunda, que "declaró igual que en
la audiencia anterior"; b) que no consta que el Dr. Ber-
nardo Defilló declara bajo la fe del juramento; c) que el
Dr. José Joaquín Puello declaró en la audiencia del 18 de
marzo de 1981, "después de prestar juramento de ley"; d)
que el Dr. Escipión Oliveira ofreció su testi:noni cel 19 de
marzo de 1981, "después de prestar juramento de ley",
agregándose que lo hizo "de acuerdo con el artículo 246         
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del Código de Procedimiento Criminal; e) que Rogelio Li-
riano Valenzuela, testimonió "después de prestar juratnen- •
to de ley", "de acuerdo con el artículo 246 del Código de
Procedimiento Criminal"; f) que no consta que el Capi-
tán P. N., José Manuel Solís, declarara bajo la fe del ju-
ramento; g) que tampoco consta que lo hiciera así el Dr.
Willy Suero; h) que Francisco Antonio Romero Nolasco,
depuso el 21 de marzo de 1981, después de prestar jura-
mento de ley "de acuerdo con el artículo 246 del Código
de Procedimiento Criminal; i) que Ramón Díaz Sánchn
declaró el 24 de mano de 1981, "después de prestar jura-
mento de ley" (de acuerdo con el artículo 246 del Código
de Procedimiento Criminal); que, en consecuencia, de los
testigos señalados por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la República, sólo no consta en las actas corres
podientes, que prestaron "el juramento de ley", fórmula
aceptable que satisface el voto de la ley, Bernardo Defilló,
Capitán José Manuel Gil Solís y Willy Suero;

Considerando, que, asimismo, el examen de la senten-
cia impugnada revela que la Corte a-qua fundamenta su
convicción, parcialmente, en las declaraciones de
Rodríguez, Salustiana Ferreira de Mejía y Arístides An-
tonio Guerra, testigos que aunque no comparecieron, fue-
ron oídos en la instrucción y sus declaraciones leídas en
audlencia pública al tenor de lo dispuesto por el artículo
244 del Código de Procedimiento CriminaY; que, p • .r otra
parte, las referencias que se hacen en la indicada senten-
cia a declaraciones del Dr. Willy Suero, Médico Legista,
constan en Certificados Médico-Legales expedidos por éste
que obran debidamente en el expediente, como elementos
de convicción, sin que se haga ninguna alusión a declara-
ciones del Dr. Bernardo Defilló ni del Capitán P. N. Gil
Solís, de quienes se alegan prestaron declaración sin ser
juramentados, lo que ha sido objeto de comprobación;

Considerando, que en el desarrollo de su Tercer Me-
dio el Procurador recurrente expone y alega que la san-
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tenia impugnada "revela que en gran medida la convic-
ción de la Corte a-qua se formó con la declaración del
procesado", que "sin embargo, otra hubiera sido la deci-
sión si los hochos hubieran slclo ponderados en la forma
en que lo hizo el tribunal de primera instancia"; que, toda
sentencia está obligada a presentar, a exhtiúir, una moti-
vación que permita a la Corte de Casación el debido con-
trol, lo que se hace mayormente perentorio cuando se tra-
ta de la revocación, como en el caso, de lo que anterior-
mente ha sido fallado", que "la Corte a-qua ha debido dar
motivaciones concretas respecto de su sent:do contrario a
dicho juicio", que "en las condiciones apuntadas se hace
evidente, en consecuencia, la violación del artículo 293
del Código Penal y del 304, así como la omisión de la apli-
cación del artículo 332 del mismo Código, modificado por
la Ley No. 1220, del 20 de julio de 1946; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada consta
lo siguiente: "Que del estudio del expediente, analizado
las declaraciones que reposan en el mismo, se deja por
establecido lo siguiente: a) que la fallecida Ruth Peña Ni-
na y el Ing. Ramón de la Antigua Flores García, tenían
relaciones amorosas desde que se conocieron en Washing-
ton, aún cuando ésta sabía que él era casado, según se
puede comprobar por cartas que se encuentran depositadas
en el expediente; b) que la noche en que ocurrió la muer-
te de la Lic. Ruth Peña Nina, ésta se hacía el amor con el
acusado dentro de un carro Volkswagen, en un lugar som-

4 brío y solitario denominado Los Ríos, cercano al Jardín
Botánico y al Instituto Tecnológico de Santo Domingo, en
la parte Norte de esta ciudad, fueron interrumpidos por
un sujeto para ellos desconocidos que primero fungió en
autoridad y luego de conversar con el Ingeniero Flores
les pidió "una bola", para que lo llevaran en el carro a la
avenida del Jardín Botánico, en esa época en construc-
ción; c) que cuando el Ingeniero Flores García, abrió la
puerta del carro para identificar al desconocido, éste de
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del Código de Procedimiento Criminal; e) que Rogelio Li-
riano Valenzuela, testimonió "después de prestar juromen-•
to de ley", "de acuerdo con el artículo 246 del Código de
Procedimiento Criminal"; f) que no consta que el Capi-
tán P. N., José Manuel Solís, declarara bajo la fe del ju-
ramento; g) que tampoco consta que lo hiciera así el Dr.
Willy Suero; h) que Francisco Antonio Romero Nolasco,
depuso el 21 de marzo de 1981, después de prestar jura-
mento de ley "de acuerdo con el artículo 246 del Código
de Procedimiento Criminal; i) que Ramón Díaz Sánchez
declaró el 24 de marzo de 1981, "después de prestar jura-
mento de ley" (de acuerdo con el artículo 246 del Código
de Procedimiento Criminal); que, en consecuencia, de los
testigos señalados por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la República, sólo ro consta en las actas corrcs-
podientes, que prestaron "el juramento de ley", fórmula
aceptable que satisface el voto de la ley, Bernardo Defiiló,
Capitán José Manuel Gil Solís y Willy Suero;

Considerando, que, asimismo, el examen de la senten-
cia impugnada revela que la Corte a-qua fundamenta su
convicción, parcialmente, en las declaraciones de Eligio
Rodríguez, Salust.iana Ferreira de Mejía y Aristides An-
tonio Guerra, testigos que aunque no compareciero• fue-
ron oídos en la instrucción y sus declaraciones leídas en
audioncia pública al tenor de lo dispuesto por el artículo
244 del Código de Procedimiento Crirninai; que, p,r otra
parte, las referencias que se hacen en la indicada senten-
cia a declaraciones del Dr. Willy Suero, Médico Legista,
constan en Certificados Médico-Legales expedidos por éste
que obran debidamente en el expediente, como elementos
de convicción, sin que se haga ninguna alusión a declara-
ciones del Dr. Bernardo Defilló ni del Capitán P. N. Gil
Solís, de quienes se alegan prestaron decla •ación sin ser
juramentados, lo que ha sido objeto de comprobación;

Considerando, que en el desarrollo de su Tercer Me-
dio el Procurador recurrente expone y alega que la sen-
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tercia impugnada "revela que en gran medida la convic-
ción de la Corte a-qua se formó con la declaración del
procesado", que "sin embargo, otra hubiera sido la deci-
sión si los hochos hubieran sido ponderados en la forma
en que lo hizo el tribunal de primera instancia"; que, toda
sentencia está obligada a presentar, a exhibir, una noti-
vación que permita a la Corte de Casación el debido con-
trol, lo que se hace mayormente perentorio cuando se tra-
ta de la revocación, como en el caso, de lo que anterior-
mente ha sido fallado", que "L-1 Corte a-qua ha debido dar
motivaciones concretas respecto de su sentido contrario a
dicho juicio", que "en las condiciones apuntadas se hace
evidente, can consecuencia, la violación del artículo 295
del Código Penal y del 304, así como la omisión de la apli-
cación del artículo 332 del mismo Código, modificado por
la Ley No. 1220, del 20 de julio de 1946; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada consta
lo siguiente: "Que del estuddo del expediente, analizado
las declaraciones que reposan en el mismo, se deja por
establecido lo siguiente: a) que la fallecida Ruth Peña Ni-
na y el Ing. Ramón de la Antigua Flores García, tenían
rolaciones amorosas desde que se conocieron en WashIng-
ton, aún cuando ésta sabía que él era casado, según se
puede comprobar por cartas que se encuentran depositadas
en el expediente; b) que la noche en que ocu •ri5 la muer-
te de la Lic. Ruth Peña Nina, ésta se hacía el amor con el
acusado dentro de un carro Volkswagen, en un lugar som-
brío y solitario denominado Los Ríos, cercano al Jardín
Botánico y al Instituto Tecnológico de Santo Domingo, en
la parte Norte de esta ciudad, fueron interrumpidos por
un sujeto para ellos desconocidos que primero fungió en
autoridad y luego de conversar con el Ingeniero Flores
les pidió "una bola", pera que lo llevaran en el carro a la
avenida del Jardín Botánico, en esa época en construc-
ción; c) que cuando el Ingeniero Flores García, abrió la
puerta del carro para identificar al desconocido, éste de
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inmediato le roció con un spray una sustancia picante en
los ojos, quedando momentáneamente sin visión, situación
que aprovechó el desconocido para sacar violentamente a
la Dra. Peña Nina, quien apareció en la madrugada del
otro día, 9 de noviembre de 1974, muerta, salvajemente
golpeada en distintas partes del cuerpo y con sus órganos
genitales destruídos, de acuerdo al certificado expedido
por el médico legista Dr. Willy Suero, al examinar el ca-
dáver; d) que el resultado de las investigaciones de la Po-
licía Nacional por la muerte de la Lic. Ruth Peña Nina,
sometió a la justicia como presunto autor al Ingeniero Ra-
món de la Antigua Flores García, calificando el hecho de
estupro y asesinato en perjuicio de la occisa; e) que en la
mañana del día siguiente de haber ocurrido el suceso, día
9 de noviembre de 1974, el médigo legista Dr. Willy Sue-
ro, en el Palacio de la Policía Nacional, le practicó un exa-
men minucioso al Ing. Flores García, completamente des-
nudo, que incluía las manos y las uñas, encontrándose el
cuerpo limpio, sin presentar signos físicos de haber teni-
do lucha o violencias con otras personas, refiriéndose a
mordidas, golpes, moratones, arañazos u otras señas visi-
bles que pudieran determinar que ejerciera violencia con
otra persona, en el presente caso, con la occisa; f) que así
mismo cl Dr. Suero, al examinar la ropa que vestía el Ing.
Flores la noche en que fué muerta la Lic. Peña Nina, en-
contró la misma limpia, sin manchas de sangre ni señales
de desgarramientos, tanto en el saco y pantalón como en
la ropa interior g) que se ha podido establecer por 	 de-
claraciones de los testigos Eligio Rodríguez, sereno del Ins-
tituto Tecnológico (INTEC), Salustiana Ferreira de Me-
jía y Arístides Antonio Guerra, la muerte de la Dra. Peña
Nina, ocurriría entre las ocho y treinta y las nueve de la
noche del día 8 de noviembre de 1974, ya que el primero
(Rodríguez), vió pasar al Ingen:ero Flores por el Instituto
Tecnológico a las ocho y quince de la noche, y el tiempo
que se toma un carro por la chstancia del Instituto a donde
se estacionó el Ing. Flores, es de unas quince minutos; y

la presencia del Ing. Flores buscando auxilio en la casa
de Salustiana Ferreira de Mejía, sería sobre las nueve de
la noche, porque aún no se había terminado la telenovela
de las ocho de la noche, según deciaracioncis de la testigo;
h) que en el espacio de tiempo de más o menos treinta
minutos descrito más arriba, cl Ing. Flores tenía que lu-
char, estuprar, arrastrar y asesinar a b occisa, y luego
haber cometido el hecho, llevarla al sitio donde apareció
el cadáver en un carro a una distancia de donde estaba
parqueado de unos 250 metros de subidas y bajadas por
barrancos llenos de malezas y lodo blanco caliehoso, por
la llovizna que había caído la prima noche, para desandar
después al camino recorrido, y buscando auxilio dirigirse
a la casa de la señora Ferreiras de Mejía, situada en la
avenida Los Ríos, frente a la puerta principal del Jardín
Botánico, a una distancia de donde estaba el carro esta-
donado, de unos 400 metros, de donde resulta imposible
que en un tianpo tan reducido el Ing. Flores García, eje-
cutara los hechos puestos a su cargo, realizando además,
los dos recorridos ya descritos en una noche oscura y 11u-
viosa, transitando por unos terrenos accidentados y desco-
nocidos para él, circunstancias que se pudieron apreciar en
el descenso que hizo la Corte al lugar de los acontecimien-
tos";

Considerando, que la Corte a-qua, en la sentencia im-
pugnada, hace constar "que por todo lo anteriormente ex-
poesto, no se ha podido establecer de manera fehaciente,
precisa y concordante, que el Ing. Ramón de la Antigua
Flores García, fuera el autor de la muerte de la que en
vida se llamó Ruth Peña Nina, lo que se evidencia por las
declaraciones del médico legista, Dr. Willy Suero, al de-
clarar que la víctima murió de asfixia por sofocación,
ocasionada por un trapo o pedazo do tela blanda que le
pusieron en la cara para que no respirara; hecho que si
se analiza es raro entre los adultos, salvo que el victima-
rio sea un sujeto cte fuerte complexión física o con éste
participara otro delincuente, configuración que no corres-
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inmediato le roció con un spray una sustancia picante en
los ojos, quedando momentáneamente sin visión, situación
que aprovechó el desconocido para sacar violentamente a
la Dra. Peña Nina, quien apareció en la madrugada del
otro día, 9 de noviembre de 1974, muerta, salvajemente
golpeada en distintas partes del cuerpo y con sus órganos
genitales destruídos, de acuerdo al certificado exprzdiclo
por el médico legista Dr. Willy Suero, al examinar el ca-
dáver; d) que el resultado de las investigaciones de la Po-
licía Nacional por la muerte de la Lic. Ruth Peña Nina,
sometió a la justicia como presunto autor al Ingeniero Ra-
món de la Antigua Flores García, calificando el hecho de
estupro y asesinato en perjuicio de la occisa; e) que en la
mañana del día siguiente de haber ocurrido el suceso, día
9 de noviembre de 1974, el médigo legista Dr. Willy Sue-
ro, en el Palacio de la Policía Nacional, le practicó un exe-
men minucioso al Ing. Flores García, completamente des-
nudo, que incluía las manos y las uñas, encontrándose el
cuerpo limpio, sin presentar signos físicos de haber teni-
do lucha o violencias con otras personas, refiriéndose a
mordidas, golpes, moratones, arañazos u otras señas visi-
bles que pudieran determinar que ejerciera violencia con
otra persona, en el presente caso, con la occisa; i) que así
mismo el Dr. Suero, al examinar la ropa que vestía el Ing.
Flores la noche en que fué muerta la Lic. Peña Nina, en-
contró la misma limpia, sin manchas de sangre ni señales
de desgarramientos, tanto en el saco y pantalón como en
la ropa interior g) que se ha podido establecer por las de-
claraciones de los testigos Eligio Rodríguez, sereno del Ins-
tituto Tecnológico (INTEC), Salustiana Ferreira de Me-
jía y Arístides Antonio Guerra, la muerte de la Dra. Peña
Nina, ocurriría entre las ocho y treinta y las nueve de la
noche del día 8 de noviembre de 1974, ya que el primero
(Rodríguez), vió pasar al Ingeniero Flores por el Instituto
Tecnológico a las ocho y quince de la noche, y el tiempo
que se toma un carro por la distancia del Instituto a donde
se estacionó el Ing. Flores, es de unos quince minutos; y

• la presencia del Ing. Flores buscando auxilio en la casa
de Salustiana Ferrera de Mejía, sería sobre las nueve de
la noche. porque aún no sz..• había terminado la telenovela
de las ocho de la noche, según decIaracioncts de la testigo;
h) que en el espacio de tiempo de más o menos treinta
minutos descrito más arriba, el Ing. Flores tenía que lu-
char, estuprar, arrastrar y asesinar a la occisa, y luego de
haber cometido el hecho, llevarla al sitio donde apareció
el cadáver en un cano a una distancia de donde estaba
parqueado de unos 250 metros de subidas y bajadas por
barrancos llenos de malezas y lodo blanco calichoso, por
la llovizna que había caído la prima noche, para desandar
después al camino recorrido, y buscando auxilio dirigirse
a la casa de la señora Ferreiras de Mejía, situada en la
avenida Los Ríos, frente a la puerta principal del .Jarciín
Botánico, a una distancia de donde estaba el carro esta-
cionado, de unos 400 metros, de donde resulta imposible
que en un tiempo tan reducido el Ing. Flores García, eje-
cutara los hechos puestos a su cargo, realizando además,
los dos recorridos ya descritos en una noche oscura y llu-
viosa, transitando por unos terrenos accidentados y desco-
nocidos para él, circunstancias que se pudieron apreciar en
el descenso que hizo la Corte al lugar de los acontecimien-
tos";

Considerando, que la Corte a-gua, en la sentencia im-
pugnada, hace constar "que por todo io anteriormente ex-
poesto, no se ha podido establecer de manera fehaciente,
precisa y concordante, que el Ing. Ramón de la Antigua
Flores García, fuera el autor de la muerte de la cue en
vida se llamó Ruth Peña Nina, lo que se evidencia por las
declaraciones del médico legista, Dr. Willy Suero, al de-
clarar que la víctima murió de asfixia por sofocación,
ocasionada por un trapo o pedazo de tela blanda que le
pusieron en la cara para que no respirara; hecho que si
se analiza es raro entre los adultos, salvo que el victima-
rio sea un sujeto de fuerte complexión física o con éste
participara otro delincuente, configuración que no con-es-
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pende a la estatura y al peso del acusado, por lo que esta
Corte entionde, y es su criterio jurídico que no hay prue-
bas, presunciones ni indicios lo sufidentemente graves
que puedan comprometer la responsabilidad penal del acu-
sado Ramón de la Antigua Flores García, en el hecho im-
putádole";

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos
para apreciar el valor del testimonio en justicia; que lo
que el Procurador recurrente llama desnaturalización no
es sino la crítica que les merece la apreciación que 	 los
jueces hicieron de los hechos de la causa; que, por otra
parte, lo expuesto precedentemente y el examen de la sen-
tencia impugnada revela que ella contiene motivos sufi-
cientes, pertMentes y congruentes, y una relación com-
pleta de los hechos de la causa que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia verificar que en el tallo im-
pugnado se hizo una correcta aplicación de la ley 	 jus-
tifica su dispositivo, y que, finalmente, no habiendo sido
aplicados en el mis:sto los artículos 295, 304 y 332 del Có-
digo Penal, estos no han	 ser violados; que, -:,-ase-
cuentemente, cl medio que se examina carece, también de
fundamento, y debe, por tanto, :•.er desestimado;

En cuanto al recurso de la parte civil constituida:

Considerando, que los recurrentes Francisco Peña y
compartes, en su calidad de parte civil constituida en el
proceso, proponen en su men.orial contra la sentencia que
impugnan, los siguientes medios: Primer Medio: Vi&ac'ón
de las disposiciones del artículo 8 de la Constitución de
la República qn su inciso 2, escala j). Violación de los
principios que determinan la publicidad y contradicto--ie-
ciscl drl debate en materia criminal y del principio de que
nadie puede ser juzgado sin haber sida oído en
pública y contradictoria. Irregular constitución de la Cor-
te de Apelación; Segundo Medio: Desnaturalización de los                     

hechos y falta de base legal. Violación de los artículos
295, 304, 309, 332 del Código Penal y 1382 , y 1383 del Código
Civil; Tercer Medio: Desnaturalización de las pruebas del
proceso; Cuarto Medio: Ausencia o falta Ce motivos en la
sentencia impugnada, así como insuficiencia en la imun-
ciación y deseriudón de los hechos de la causa, que gene-
ran una violación del artíctlo 65-3 v de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que la parte civil constituída, alega en
el desarrollo de su pri:ner medio, esencialmente lo mismo
que el Procurador Gensal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo en su Segundo Medio, que ya ha sido exa-
minado y desestimado, por infundado, por lo que el mis-
mo carece igualmente de fundamento y debe ser deseeti-
mado, sin necesidad de nueva ponderación;

Considerando, que en sus medios Segundo y Tercero,
reunidos, la parte civil constituida recurrente, expone y
alega lo siguiente: "que todos los hechos que dieron en la
tragedia en la que perdió la vida la Lic. RI,th Cristina Pe-
ña Nina, han sido evidentemente desnaturalizados por la
Corte a-qua, ya que la conducta del Ing. Ramón de la An-
tigua Flores García, no resulta explicada por dicho fallo
en forma alguna para arribar a la decisien que el mamo
contiene, y transcribe, a contnivación una serie que ella
misma califica "de situaicones de hecho" y repite según
ella misma declara, en detalle, los argumentos vertidos
ante la Corte a-qua; pero,

Considerando, que todo lo contenido por la parte ci-
vil constituída, ante los jueces del fondo, no pueden jus-
tificar en cusacien los vicios y violaciones do ley enuncia-
dos en su Segundo Medio, en vista del examen hecho ya
anteriormante, por esta Corte, del Tercer Medio del :me-
morial del Procurador General de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, que condujo a desestimar el mismo por
infundado y que comprende las dos pretendidas violacio-                                          
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ponde a la estatura y al peso del acusado, por lo que esta
Corte entiende, y es su criterio jurídico que no hay prue-
bas, presunciones ni indicios lo suficientemente graves
que puedan comprometer la responsabilidad penal del acu-
sado Ramón de la Antigua Flores García, en el hecho im-
putádole";

Considerando, que los jueces del fondo son so'r.ranes
para apreciar el valor del testimonio en justácia; que lo
que el Procurador recurrente llama desnaturallzación no
es sino la crítica que las merece la apreciación que	 los
jueces hicieron de los hechos de la causa; que, por otra
parte, lo expuesto precedentemente y el examen de la sen-
tencia impugnada revela que ella contiene motivos sufi-
cientes, pertinentes y congruentes, y una relación com-
pleta de los hechos de la causa que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia verificar que en el tallo im-
pugnado se hizo una correcta aplicación de la ley 	 jus-
tifica su dispositivo, y que, finalmente, no habiendo sido
aplicados en el mismo los artímlos 295. 304 y 332 del Có-
digo Penal, estos no han peotdo ser violadon; que, .r.:132-
cuentemente, el medio que se examina carece, también de
fundamento, y debe, por tanto, rer desestimado;

En cuanto al recurso de la parte civil constituida:

ConsIderando, que los recurrentes Francisco Peña y
compartes, en su calidad de parte civil constituida en el
proceso, proponen en su memorial contra La sentencia que
impugnan, los siguientes medios: Primer Medio: Viciaeón
de las disposiciones	 artículo 8 de la Constitución de
la República epr su inciso 2, escala j). Violación de los
principios que determinan la publicidad y contradict3de-
dad del debate en materia criminal y del principiio de que
nadie puede ser juzgado sin haber sido oído en audiencia
pública y contradictorla. Irregular constituelón de la Cor-
te de Apelación; Segundo Medio: Desnaturalización de los
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hechos y falta de base legal. Violación de los artículos
295, 304, 309, 332 del Código Penal y 1382 , y 1383 del Código

Tercer Medio: Desnaturalización de las pruebas del
proceso; Cuarto Medio: Ausencia o falta de motivos en la
sentencia impugnada, así como insuficiencia en la ':nun-
ciación y deseninoión de los hechos de la causa, que gene-
ran una violación del artículo 65-39 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que la parte civil constituida, alega en
el desarrollo de su primer medio, esencialmente lo mismo
que el Procurador General de la Corte de Apelación de
Santo Domingo en su Segundo Medio, que ya ha sido exa-
minado y desestimado, por infundado, por lo que el mis-
mo carece igualmente de fundamento y debe ser desesti-
mado, sin necesidad de nueva ponderación;

Considerando, que en sus medios Segundo y Tercero,
reunidos, la parte civil constituida recurrente, expone y
alega lo siguiente: "que todos los hechos que dieron en la
tragedia en la que perdió la vida la Lic Ruth Cristina Pe-
ña Nina, han sido evidentemente desnaturalizados por la
Corte a-qua, ya que la conducta del Ing. Ramón de la An-
tigua Flores García, no resulta explicada por dicho fallo
en forma alguna para arribar a la decisien que el Mcnno
contiene, y transcribe, a contnivación una serie que ella
misma califica "de situcticones de hecho" y repite según
ella misma declara, en detalle, los argumentos vertidos
ante la Corte a-gua; pero,

Considerando, que todo lo contenido por la parte ci-
vil constituida, ante los jueces del fondo, no pueden jus-
tificar en casación los vicios y violaciones de ley enuncia-
dos en su Segundo Medio, en vista del examen hecho ya
anteriormente, por esta Corte, del Tercer Medio del me-
morial del Procurador General de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, que condujo a desestimar el mismo por
infundado y que comprende las das pretendidas violaclo-
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nch señaladas en los indicados medies del recurso de la
parte civil constituida, siendo sólo necesario agregar aho-
ra que no han podido ser violados, tampoco, como preten-
de la parte civil recurrente, los artículos 309 del Código
Penal ni el 1382 y el 1383 del Código	 los cuales no
fueron aplicados en el fallo impugnado;

Considerando, que en su Cuarto y último Medio, la
parte civil constittída invoca la ausencia o falta absoluta
de motivos en la sentencia impugnada, así como una insu-
ficiencia en la enunciación y descripción de los hechos de
la causa, que generan una violación del artículo 65 .39 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que por todo lo expuesto anteriormen-
te, con motivo del examen del Tercer Medio del recurso
del Procurador General de la Corte de Apelación de San-
to Domingo, el Cuarto Medio de la parte civil constituida
resulta igualmcbte infundado y debe, por tanto, ser tam-
bién desestimado;

Por tales motives, Primero: Admite como intervinien-
te a Ramón de a Antigua Flores García, en los recursos
de casación interpuestos por el Procurador General de
Corte de Apelación de Santo Domingo, y por Francisco Pe-
ña, Luz del Consuelo Nina de Peña, Francisco Peña Nina,
Domingo E. Peña Nina, 15. Elisabeth Peña Nina y E. A.
Peña Nina, contra la sentencia dictada por la Corts de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones crimina-
les, el 29 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se há copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Recha-
za los referidas recursos y condena a la indicada parte ci-
vil constituida al pago de las costas civiles, distrayéndolas
en favor del Dr. Marino Vinicio Castillo, Lic. Miguel An-
gel Prestol,	 Martha Imbert de Lora y Lic. Juárez V.
Castillo S., abogados del interviniente, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Ccntín Aybar, Fernando E.
gavdo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquh L.
Hernández Espaillat, Leonto R. Alrburqucrque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mcs y año en él expresados y
fué firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.-- (Fdo).: Miguel Jacobo.
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nch señaladas en los indicados medies del recurso de la
parte civil constituida, siendo sólo necesario agregar aho-
ra que no han podido sor violados, tampoco, corno preten-
de la parte civil recurrente, los artículos 309 del Código
Penal ni el 1382. y cl 1383 del Código Civil,. los cuales no
fueron aplicados en el fallo impugnado;

Considerando, que en su Cuarto y último Medio, la
parte civil constittída invoca la ausencia o falta absoluta
de motivos en la sentencia impugnada, así como una insu-
ficiencia en la enunciacIón y descripción de los hechos de
la causa, que generan una violación del artículo 65-3 9 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que por todo lo expuesto anteriormen-
te, con motivo del examen del Tercer Medio del recurso
del Procurador General de la Corte de Apelación de San-
to Domingo, el Cuarto Medio de la parte civil constituida
resulta igualmehte infundado y debe, por tanto, ser tam-
bién desestimado;

Por tales motives, Primero: Admite como intervinien-
te a Ramón de a Antigua Flores García, en los recursos
de casación interpuestos por el Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, y por Francisco Pe-
ña, Luz del Consuelo Nina de Peña, Franclsco Peña Nina,
Domingo E. Peña Nina, li. Elisabeth Peña Nina y E. A.
Peña Nina, contra la sentencia dictada por la Cortc. de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones crimina-
les, el 29 de mano de 1980, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Recha-
za los referidcs recursos y condena a la indicada parte ci-
vil constituida al pago de las costas civiles, distrayéndolas
en favor del Dr. Marino Viaicio Castillo, Lic. Miguel An-
gel Prestol, Lic. Martha Imbert de Lora y Lic. Juárez V.
Castillo S., abogados del interviniente, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perolló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Bácz, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alrburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada ,leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.—, (Fdo).: Miguel Jacobo.
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SENTENC1A DE FECHA 8 DE MAYO DEL 1981

Sentencia immagnada: Corte de Apelación de Sar.to Domingo, de
ferba 11 de agosto de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: José R. Cruz Valdez, Miguel Angel Soto Suazo y
la San Rafael, C. por A.

Interviniente: Fulgencio Jiménez Reyes.
Abogadas: Dres. Pedro A. Rodríguez AcoJta y Julio E. Rodnguz.

Dios, Patria y Libsrtad,
República Dominicana.

En Nombre de la Rcpública, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente const:tuída por los JURCCS Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presiciente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistides del Secretario Gneeral, en la
Sala donde celebra sus auctiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes
de mayo del año 1981, años 138' de la Independen:la y 118'
de la Restauración, dicta en audicncia pública como Ccrte
de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por José R. Cruz Valdez, dominicano, mayor de
cdad, domiciliado en la calle Las Americas No. 66, del
Barr:o Simón Bolívar, de ez,ta ciudad, chófer, cédula Núm.
47744; Miguel Angel Soto Suazo, propietz.rio del vehículo
causante del accidente, con su domicilio en la calle Las
Américas No. 75, del barrio ya rnencionado; y la Compa-

• fiía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia
dictada el 11 de agosto de 1978 an sus atribue:ones co-
rreecionales por la Cortc de Apelación de Santo Dominco,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Julio E. Roaríguez, por sí y por ol Dr. Pe-
dro A. Rodríguez, abogados del intervinlente, en la luctu-
ra de sus conapsiones; interviniente que es Fulgencio Ji-
ménez Reyes, dominicano, mayor de edad, empla ...do priva-
do, soltero, cédula No. 16575, serie 49, domiciliado en el
apartamento 1 del edificio 8 de la calle Jtran ALsjandro
I barra ;

Vista el Acta de los mcursos de ca3ación levantada
en la Secretaría de la Corte a-qua el 22 de agosto de 1978,
a requerimiento del Dr. Abraham Vargas, en representa-
ción de la Dra. Gloria S. Vargas de Rosario, abogados de
los recurrentes ya nombrados, Acta en la cual no propone
ningún medlo determinado da Casación;

Visto el escrito del interviniente Jimenez Reyes, del
22 de enero de 1979, suserito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después dc haber deli-
herado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 dcl Código Civd;
1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1935 sobre Seguro Obbigato-
rio de Vehículos de Motor; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobro
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia imptignada y en ios
doctunentos del expediente que ella se refiere, consta lo si-
guiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito en el
cual resttltó con lesiones corporales una persona, accidente
ocurrido en esta ciudad, el 26 de abril de 1977, la Cuarta Cá-
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 19 de diciembre de 1977. una
sentencia cuyo dispositivo figura máS adelante, inserto en
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SENTENC1A DE FECHA 8 DE MAY0 DEL 1981

Sentencla impugna da: Corte de Apelación de Satto Donungo. de
fecha 11 de agosto de 1978.

)1ateria: Correccional.

Recurrentes: José R._ Cruz Valdez, Miguel Angel Soto Suazo Y
la San Rafacl, C. por A.

Intery iniente: Fulgencio Jiménez Reyes.
Abogados: Dres. Redro A. Rodríguez Aco-la y Julio E. Rodrigut.

Dios, Patria y LibertAd,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída par los Jueces Néstor
C,ontín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquin M. Alvarez Pcrelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Fellpe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario Gneeral, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Gurinán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes
de mayo del año 1981, años 138' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dieta en audiencia pública como Ccrte
de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por José R. Cruz Valdez, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en la calle Las Américas No. 66, del
Barr:o Simón Bolívar, de ezta ciudad, chófer, cédula Núm.
47744; Miguel Angel Soto Suazo, propietcrio del vehícule
causante del accidente, con su domicilio en la calle Las
Américas No. 75, del barrio ya mencionado; y la Compa-

illa cle Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia
dictada el 11 de agosto de 1978 ert sus atribue:ones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de Santo Doiningo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguaeil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Julio E. Rodríguez, por sí y por el Dr. Pe-
dro A. Rodríguez, abogldos del intervinienté, en la lectu-
ra de sus conebtsiones; interviniente que es Fulgencio Ji-
ménez Reyes, dominicano, mayor de kad, einpl,tdo priva-
do, soltero, cédula No. 16375, serie 49, dorniciliado en el
apartamento 1 del edificio 8 de la calle Juán AL.,jandro

ibarraVsi; ta el Acta de los recursos de casación levantada
en la Secretaría de la Corte a-qua el 22 de agosto de 1978,
a requerimiento del Dr. Abrcharn Vargas, en representa-
ción de la Dra. Gloria S. Vargas de Rosario, abogados de
los recurrentes ya nombrados, Acta en la cual no propone
ningún medlo determinado cLe Casación;

Visto el cscrito del interviniente Jiménez Reyes, del
22 de encro de 1979, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehíctilos; 1383 del Código
1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1935 sobre Seguro ObLigato-
rio de Vehículos de Motor; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedirniento de Casación;

Considerando, que en la sente.ncla impugnada y en ios
documentos del expediente que ella se refiere, consta lo si-
guiente: a) que con motivo de un accidente de tránsito en el
cual resultó con lesiones corporales una persona, accidente
ocurrido en esta ciudad, el 26 de abril de 1977, la Cuarta Cá-
iaara de lo Penal del Juzgado de Primera Instencia del
Distrito Nacional, dietó el 19 de diciembne de 1977. una
sentencia cuyo dispositivo figura más adeiante, inserto en
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el de La ahora impugnacia en casación; b) que sobre las ape-
laciones interpuestas, entre ellas la ce Fulgencio Jiménez
Reyes, constituída en part' civil, intavino el 11 de agos-
to de 1978 la sentencia ahora impagnada en casación, cu-
yo dispositivo dice zsí: FALLA: PRIMERO: AdmIte como
regular y válido en cuanto a la fonr.a, ci recurso de apc-
lación interpuesto, a) por élj Dr. Abraham Vargas RoJa-
rio, en feeha 29 d.e diciambre de 1977, a non.bre y repre-
sentación de la Dra. Oloric de Vargzs, y ésta a nombre y
represntación de Migue1 Angel Soto, José R. Cruz y la
Compariía de Seguros San Rafael, C. por A., y b) por el
Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta, .en fecha 11 de julio de
1978, a nombre y representación do Fulgencio Jiménez
Reyes, parte eivil ,constituída, contra la sentencia de fct-
cha 19 de dlciembre de 1977, dictada por la Cuarta Cá-
mara de lo Penál del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "FaiLa: Printe-
ro: Se declara al nombrado José R. Cruz Valdez, dornini-
eano, de 26 arios de edad con cédula No. 47744, serie 47,
chófer, domiciliado y residente en Las Amér:cas No. 66,
Ensanche Sirnón Bolívar, culpable de violación al artículo
49, letra c-, de la Ley 241 (golpes y heridas causados in-
voluntarios con el manejo o conducción de vehículos de
motor), curables después de 120 y antes de 150 días, en
perjuicio de Fulgencio Jiménez Reyes, en consecuencia se
condena a veinticinco pesos (RD$25.00 de multa y al pago
de las costas penales; Segundo: Se declara regular y váli-
da en cuanto a la forma la constitución en parte civil he-
cha por Fulgencio Jiménez Reyes, por medio de sus abo-
gados Dres. Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio
Rodríguez, en contra de José R. Cruz Valdez y Miguel An-
gel Soto, en cuanto al fondo, se condena a José R. Cruz
Valdez y Miguel Angel Soto Suazo, a pagar una indemni-
zación de Un mil quinientos pesos oro (RDS1,500.00), en
favor de Fulgencio Jiménez Reyes, como justa reparación
de los darias y perjuicios morales y materiales sufridos
por él en el accidente; Tercero: Condena a los mismos al
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pago de us intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la demanda; Cuarto: Condena a José R. Cruz Val-
dez y Miguel Angel Soto Suazo al pago de las éostas eivi-
les en favor de los Dres. Pedro A. Rodríguez Acosta y Ju-
tia Eliglo Rodríguez, quienes afirman haberlias avanzado
en su mayor parte; Quinto: Se declara dicha sentencia co-
mún y oponible a la Compaina de Seguroc San Rafael, C
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
marea Morris, motor No. 16V/60-7E45205, color gris, pla-
ca No. 511-032, con póliza No. A1-37210, propieciad de Mi-
guel Angel Soto Suazo y conducido por José R. Cruz Val-
dez ,causante del acctdente, en virtud del artículo 10 de
la Ley 4117 (sobre seguro obligatorio de vehículos de mo-
tor), por haber sido cticho recurso interpuesto de confor-
midad con la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fonclo de di-
chos recursos, se pronuncia el defecto contra el prevenido
José R. Cruz Valdez, Miguel Angel Soto Suazo, y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no comparecer
a la audiencia, no obstante haber sido legalmente aitados y
empInzados; TERCERO: Modifica el Ordinal Segundo de
la sentencia apelada y la Corte por propia autoridad y con-
trario imperio aumenta dieha indemnización a la suma de
Tres mil pesos oro (RD63,000.00) por considerar que csta
suma está más an armonía y equidad con la magnitud de
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
•la víctima constItuída en parte civil (120-150- días de cu-
ración); CUARTO: Condcna al prevenido José R. Cruz
Valdez, al pago de las costas penakcs de la alzada y a ta
persona civilmente responsable, a las civiles, con distrze-
ción de éstas en provecho de los Dres. Pedro A. Rodríguez
Acosta y Julio Eligio Rodríguez, quicnes af:rman haberlas
avanzado en su mayor parte; QUINTO: Confirma en sus
demás aspectos la sentencia apelada; SEXTO: Declara la
presente sentencia oponible, en su aspecto civil, a la Com-
pañía de Seguros San R,afael, C. por A., d.e conformidad
con las disposiolones del Art. 10 de la Ley 4117
guros Obligatorios de Vehículos de Motor;
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el de La ahora impugnacia en casación; b) que sobre las ape-
laciones interpuestas, entrn ellas la de Fulgencio Jiménez
Reyes, constituída en parte eivil, intervino el 11 de agos-
to de 1978 la sentencia ahora irripugnada en casación, cu-
yo dispositivo dice	 FALLA: PRIMERO: Acimite como
regular y válido on cuanto a la ferrr.a, ci rocurso de apc-
lación interpucsto, a) por e.Z Dr. Abraharn Vargas Roaa-
rio, en fecha 29 de d:cierabre de 1977, a nombre y ropre-
sentación de la Dra. Gloric. de Vargas, y ésta a nombre y
nepresntación de Miguel Angel Soto, José R. Cruz y la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., y b) por cl
Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta, en fecha 11 de julio de
1978, a nombre y representación de Fulgencio Jiménez
Reyes, parte civil constituída, contra la sentencia de fe-
cha 19 de cliciernbre de 1977, dictada por la Cuarta Cá-
mara de lo Pentl, del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime-
ro: Se declara al nombrado José R. Cruz Valdez, domini-
cano, de 26 años de edad, con cédula No. 47744, serie 47,
chófer, domiciliaclo y residente en Las Amér:cas No. 66,
Ensanche Sianón Bolívar, culpable de violación al artíoWo
49, letra c-, de la Ley 241 (golpes y heridas causados in-
voluntarios con el mancjo o conducción de vehículos de
motor), curables después de 120 y antes de 150 días, en
perjuicio de Fulgencio Jiménez Reyes, en consecuencia se
condena a veinticin-ya pesos (RD$25.00 de multa y al pago
de las costas penales; Segundo: Se declara regular y váli-
da en cuanto a la forma la constitución en párte civil he-
cha por Furgencio Jiménez Fteyes, por medio de sus abo-
gados Dres. Pedro Antonio Rodríguez Acosta y Julio Eligio
Rodríguez, en contra de José R. Cruz Valdez y Miguel An-
gel Soto, en cuanto al fondo, se condena a José R. Cruz
Valdez y Mig-uel Angel Soto Suazo, a pagar una inderrini-
zación de Un mil quinientos pesos oro (RD$1,500.00), en
favor de Fulgencio Jiménez Reyes, como justa neparadón
de los daños y perjuicios morales y materiales sufridos
por él en el accidente; Tercero: Condona a los MiSMOS al

pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la demanda; Cuarto: Condena a José R. Cruz Val-
dez y Mig-uel Angel Soto Suazo al pago de las éostas civi-
les en favor de los Dres. Pedro A. Rodríguez Acosta y Ju-
lio Eliglo Rodríguez, quienes afirman haberks avanzado
en su mayor parte; Quinto: Se declara dicha sentencia co-
mún y oponible a la Compañía de Seguroc San Rafael, C.
por A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo
marea Morris, motor No. 16V/60-7E/15205, color gris, pla-
ca No. 511-032, con póliza No. A1-37210, propiedad de .Mi-
guel Angel Soto Suazo y conducido por José R. Cruz Val-
dez ,causante delj aceldente, en virtud del artículo 10 de
la Ley 4117 (sobre seguro obligatorio de vehículos de mo-
tor), por haber sido dicho recurso interpuesto de confor-
midad con la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de di-
chos recursos, se pronuncia el defecto contra el prevenido
José R. Cruz Valdez, Miguel Angel Soto Suazo, y la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., por no comparecer
a la audiencia, no obstante haber sido legalmente citados y
empluzados; TERCERO: Modifica el Ordinal Segundo do
la sentencia apelada y la Corte por propia autoridad y con-
trario imperio atunenta dicha indemnización a la suma de
Tres rnil pesos oro atD$3,000.00) por considerar que esta
surna está más en arrnonía y equidad con la magnitud de
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
la víctima constItuída en parte civil (120-150- días de cu-
ración); CUARTO: Condcna al prevenido José R. Cruz
Valdez, al pago de las costas penaks de la alzada y a la
persona civi.lmente responsable, a las eiviles, con distrr.c-
ción de éstas en provecho de los Dres. Pedro A. Ftodríguez
Acosta y Julio Eligio Rodríguez, quienes af:rman haberlas
avanzado en su mayor Nrte; QUINTO: Confinna en sus
demás a.spectos la sentencia apelada; SEXTO: Declara ia
presente sentencia oponibk, en su aspecto civil, a la Com-
pañía de Segmos San Rafael, C. por A., de conformidad
con las disposicknes del Art. 10 de la Ley 4117 sobre Se-
guros Obligatorios de Vehículos de Motori
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Considerando, que ni Miguel Soto Suazo, pnesto cn
causa corno propletario del vehículo ocasionador del acci-
dente, ni la Seguros San Rafael, C. por A., Aseguradora,
ha expuesto los medios c!el recto ccmo lo ex:ge a pena
dc nuladad en el artículo 37 de la Ley sobre ProcediKen-
to de Casación prn tedo recurrente que no sean los incul-
pados penalmenW; que cn tales conciitiones sólo prowde
examinar el recurso del prevenidc Cruz Valdez;

Considerando, qua para deelarar culpable del acciden-
te al chófer Jasé R Cruz Valdez y fallar corno lo hízd, la
Corte a-qua dló por astablec :_do lo siguiente: a) clee el 26
de abril de 1977, la camioneta placa No. 511-032, condu-
cida por Cruz Valde.z, propiedad de Mig-uel Angel Soto
Suazo, con póliza vigente No. A1-37-210-12, de la San Ra-
fael, C. por A., transitaba de Sur a Norte por la calle Pe-
nillo Salcccio, de esta eiudcd, atropelló con su vehíct.Lo a
Fulgencto Jiménez Reyes, causáne.ole herIdas y traurnatis-
mos que requicren para su curació:i de 120 a 150 días, se-
gún el certificado médico correspondiente; b) que el acci-
dente se produjo a causa de que cuando Jiménez Reyes
atravesaba la calle que ya se ha mencionado y se encon-
traba ya al borde de I,a a:era hacia la cual cambaba, fué
alcanzado por la camioneta conducida por Cruz Valdez, no
obstante que éste chófer había vizto el peatán mientras
éste cruzaba la vía;

Consiclerando, que CI1 los hechos así establecidcs se
configuran a cargo cle Cruz Valdez el delito de causar he-
ridas y golpes involuntariamente a las personas, previsto
etn el articulo 49 de la Ley 241 dol 1967, sobre Transito y
Vehículos, y sancionado en la latra c) de dicho texto le-
gal con las penas de 6 meses a 2 años ete prisión y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, tuando las iesiones requieran

s de 20 clías para su curación, corno ocurrió en la cspe-
cie; que, por tanto, al impener al prevenido Cruz Valdez
una multa de RD$25.00, que era igual a la de Primera Ins-
tancia, la Corte a-qua procedió correctamente, ya que co-

BOLFTIN JUDICIAL	 887

mo no se acogicron circunstancias atenuantcs, dicha Corte
no podía agravar la pena al prevenido en causa, por no
haberse procedido apeladón del Ministerio Público;

Considerando, que, asímismo, la Corte a-qtta apree:ó
que el hecho del prevenido Cruz Valdez había causado a
Fulgencio Jiméncz Reyes darios y perjuicies materiales y
morales, que evaluó en RD$3,600.00, elavanclo así de va-
lor la fijada en Primera b`stancia, atendido en perte a ias
conclusiones de Jiménez Reyes, constituído en parte c tvil;
que al condenar al chófer Cruz Valdez, al pago dc esa
misma suma conjuntamente con el propietario de la ca
mioneta Migaal Artgel Soto Suazo procedió dentro de su-s
poderes y conforme con los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil; y que, igualmente la Corte a-qua procedió co-
rrectamente respecto a los artículos 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorlo de Vehícelos de IVIo-
tor, al declarar oponible a la	 San Rafael, C. por A., las
condenaciones eiviles que ya se han precisado;

Considerando, por 	 que examMada la senten-
cia en lo que concierne al prevenido recunente, no pre-
senta vicio alguno que justifique su casa:ción;

Por tales motivos, Printero: Ad:nite como intervinien-
te a E ulgencio Jiménez Rey-es en los recurscs de casación
interpuestos por José R. Cruz Valdez, Miguel Angel Soto
Suazo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia d:ctada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 11 de agosto de 1978, en stts atribucio-
nes correecionales, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior clel presente fallo; Segundo: Deelara nulos los
recursos de Miguel Angel Soto Suazo y la San Rafael, C.
por A., contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el re-
curso de casación de José R. Cruz Valde.z contra la senten-
cia expresada; Cuarto: Condena a José R. Cruz VaLdcz al
pago de las costas penales y a éste y a Miguel Angel Soto
Suazo al pago de lis civiles, se distraen en provecho de los
Dres. Julio Eligio Rodríguez y Pedro A. Rodz-íguez, aboga-
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Considerando, que ni Miguel Soto Suaz,o, puesto en
causa como propictario del vehículo ocasionador dcl acci-
dente, ni la Seguros San Rafael, C. por A., Aseguradora,
ha expuesto los medios del rectueo cctno lo cezge a pena
de nulddad en el artículo 37 de la Ley sobre Proceditrien-
to de Casación pera todo recurrente que no sean los incul-
pados penairnente; que n tales condicioncs sólo proccde
examinar el recur3o del prevenidc Cruz Valdez;

Considerando, que para deelarar culpable clel acciden-
te al chófer José R. Cruz Valdez y farar como le hize, ?a
Corte a-qtta dió por establecEdo lo siguiente: aj qt:e el 26
de abril de 1977, la camioneta placa No. 511-032, condu-
cida por Cruz Veldez, propiedad de Miguel Angel Soto
Suazo, con pó:iza vigente No. A1-37-210-12, de la San Ra-
fael, C. por A., tro.nsitaba de Sur a Norte por la calle Pe-
nillo Salcecio, de esta .eiudad, atrepe:16 con su vehícti:o a
Fulgencio Jiménez Reyes, causanc:ole her:das y traumatis-
mos que requieren para su curación de 120 a 150 día.s, se-
gún el certificado médico correspondiente; b) que el acci-
dente se produjo a causa de que cuando Jiménez Reyes
atravesaba la calle que ya se ha mencionado y se encon-
traba ya al borde de la acera hacia la cual carrinaba, fué
aleanzado por la camioneta conducida por Cruz Valdez, no
obstante que éste chófer había vieto el pcatón mientras
éste cruzaba la vía;

Considerando, que cn los hechos así establecidc,s se
configuran a cargo de Cruz Valdez el delito de causar he-
ridas y golpes involuntariamente a las personas, previsto

articulo 49 de la Ley 241 clel 1967, sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado en la letra c) de dicho t,exto le-
gal con las penas de 6 meses a 2 aiíos de prisión y multa
de RD$100.00 a RD$500.00, ruando las lesiones requieran
rnts de 20 clías para su curación, corno ocurrió en la cspe-
cie; que, por tanta, al impener al prevenido Cruz Valdez
una multa de RD$25.00, que era igual a la de Primera Ins-
tancia, la Corte a-qua procedió correetamente, ya que co-
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ee, no se acogieron circunstancias atenuantes, dicha Corte
no podía agravar la pena al prevenido en causa, por no
haberse procedido apelaeión del Ministerio Público;

Considerando, que, asínUsmo, la Corte a-qua apreefó
que el heeho del prevenido Cruz Valdez había causado a
Fulgeneio Jiméncz Reyes daños y perjuicies materiales y
morales, que evaluó en ED$3,000.00, eltevando así de
lor la fijada en Primera Iestancia, atendido en prrte a ias
conclusiones de Jiménez Reyes, constituído en parte eivil;
que al condenar al chófcr Cruz Valdez, al pego de esa
rnisma suma conjuntamente con el propietario de la ca
mioneta Miguel A_ngel Soto Suazo procedió dentro de sus
poderes y conforme con los artíefflos 1383 y 1384 del Có-
cligo Civil; y que, igualmente la Corte a-qtra procedió co-
rrectamente respecto a los artículos 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligator:o de Vehíctlos de Mo-
tor, al declarar oponible a la San Rafael, C. por A., las
oondenaciones civiles que ya se han preeisado;

Considerando, por atimo, que examinada la senten-
cia en lo que concierne al prevenido rectuTente, no pre-
senta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a F ulgencio Jiménez Reyes en los recurscs de casación
interpuestos por José R. Cruz Valtiez, Miguel Angel Soto
Suazo y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia clietada por la Corte de Apelación de
Santo Doming,0 el 11 de ago.sto de 1978, en sus atribucio-
nes correccienairs, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del pnesente fallo; Se,gundo: Declara nulos los
recursos de Miguel Angel Soto Suazo y la San Rafael, C.
por A., contra la mistra sentencia; Tercero: Rechaza el re-
curso cle easación de José R. Cruz Valdcz contra la senten-
eia expresada; Cuarto; Condena a José R. Cruz Valeietz al
pago de las costas penales y a éste y a Miguel Angel Soto
Suazo al pago de las civiles, se distraen en provecho de ios
Dres. Julio Eligio Rodríguez y Pedro A. Rodríguez, aboga-

•
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SE.'NTENC1A DE FECHA 8 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
La Vega, de fecha 20 de septiembre de 1977.

Materia: Laboral.

Recurrente: Ing. Charles M. Read Caltal.
Abogsdo: Dr. Pedro IE. Romero Confesor.

Ilecurrido: Cesáreo Santana Santana P.
Abogados :Dres. Julio E. Suárez y Roberto A. Rosario.

Dios, Patria y Libertad,
República Doniinicana.

En Nombre de la Rerpública, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jucces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presid,cnte; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco E/pidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidcs d4c1 Scereta-
rio General, en la Sala donde ceLebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 8 de mayo del 1981, años 138' de la Indepen-
dencia y 118' de lh Restauración, dicta en audienda pú-
blica. como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Charles
M. Reid Cabral, dominicano, mayor de edad, casado, inge-
niero, cédula 46939, serie primera, y/o Charles Reid Ca-
bral & Asociados, con domicilio en esta ciudad, contra sen-
tencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Traba-
lo del Juzgado de Primera Inst,ancia del Distrito Judicial

dos del interviniente, quienes afinnan haberlas avarizado
en su totalidad, y se haccn oponibles a lia San Rafael, C.
por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS-. — Néstor Contín Aybar, Fernnado E.
Ravelo de la Fuente, Manue.1 A. Arniama. Francisco

Beras, Joaquín M. RIvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
1-lernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dacia y firmada por ks
señores Jucces que figuran en su encabezatniento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada Jeída y publicada por mí, Sccretario General.
que certifico.— (Fdo).: Migttel Jacobo.
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dos del interviniente, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad, y se hacen oponibles a la San Rafael, C.
por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS-. — Néstor Contin Aybar, Fernnado E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Ainiarna, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. RIvarez Peroné, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jacobo.
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• SENTENCIA DE FECHA 8 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de

Ir
	 La Vega, de fecha 20 de septiembre de 1977.

Materia: Laboral.

••	 ••	 -
~mente: Ing. Charles M. Read Cabral.
Abogado: Dr. Pedro IE. Romero Confesor.

Recurrido: Cesáreo Santana Santana P.
Abogados :Dres. Julio E. Suárez y Roberto A. Rosario.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Serreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 8 de mayo del 1981, años 138' del la Indepen-
dencia y 118' de 1R Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Charles
M. Reid Cabral, dominicano, mayor de edad, casado, inge-
niero, cédula 46939, serie primera, y/o Charles Reid Ca-
bral & Asociados, con domicilio en esta ciudad, contra sen-
tencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Traba-
jo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
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de La Vega, el 20 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en Is lectura de sus conclusiones al Dr. Sandino

González de León, en representación del Dr. Pedro E. Ro-
mero Confesor, abogado del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Valentín
Ramos, en representación de los Dres. Julio Aníbal Suá-
rez y Roberto A. Rosario, abogados del recurrido, Cesáreo
Santana Pilar, mayor de edad, obrero, cédula No. 5513.
serie 5;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 30 de sep-
tiembre de 1977, suscrito por su abogado, y en el que se.
proponen contra la sentencia impugnada el medi oúnico
que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 15 de
diciembre de 1977, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 241 y 1315 del Código de
Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada. y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiepte:
a) que con motivo de una reclamación laboral que no pu-
do ser conciliada, y la siguiente demanda, el Juzgado do
Paz del Municipio de Monseñor Nouel, dictó el 9 de mar-

zo de 1973, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla.
Primero: Se ratifica el: defecto pronunciado en la audien-
cia celebrada el día 9 del mes de marzo del año 1973, a
las 9 horas de la mañana, contra la parte demandada Com-

-. • _
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•	 pañía Charles NI. Reid Cabral, C. por A., o el Ingeniero
Charles M. Reid Cabral por no haber comparecido a dicha
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; Se-
gundo: Se condena a la Cía. Charles M. Reid, C. por A., o
Ing. Charles M. Reid Cabral, al pago de la suma de RDS270.-
00 (Doscientos setenta pesos oro), en razón del ajusta en al-
bañilería que le realizó en la terminación de las casas del
Barrio de la Falconbridge Dominicana, C. por A., (Urbani-
zación Falconbridge), y que le ha sido retenido indebida-
mente al señor Cesáreo Santana Pilar. Tercero: Se conde-
na a la Compañía Charles M. Reid Cabral, C. por A., ó
Ing. Charles NI. Reid Cabral, al pago de los intereses le-
gales de la suma anterior, desde el día de la notificación
de la demanda hasta la completa ejecución de la senten-
cia definitiva que intervenga; Cuarto: Se condena a La
Compañía Charles M. Reid Cabral, C. por A., ó Ing. Char-
les M. Reid Cabral, al pago de cualquier otra suma que le
pueda corresponder al señor Cesáreo Santana Pilar, en
relación a los conceptos expresados; Quinto: Se condena a
la Compañía Charles M. Reid Cabral, C. por A., ó Ing.
Charles M. Reid Cabral, al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción a las mismas en provecho de los
Dres. Fermín Hamiro Mercedes Margarín, Roberto A. Ro-
sario Peña y Juan Luperón Vásquez, quienes afirman es-
tarlas avanzando en su mayor parte; y b) que sobre el re-
curso interpuesto, la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, dictó el fallo ahora impugnado en casa-
ción, del que es el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de apelación, interpuesto por el Ing. Char-
les M. Reid Cabral, contra la sentencia laboral dictada
por el Juzgado de Paz en fecha 12 de abril de 1973, a fa-
vor del señor Cesáreo Santana Pilar, por haber sido reali-
zado de acuerdo a los preceptos legales; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, rechaza dicho recurso de apelación, y, en
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de La Vega, el 20 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Sandino

González de León, en representación del Dr. Pedro E. Ro-
mero Confesor, abogado del recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Valentín
Ramos, en representación de los Dres. Julio Aníball Suá-
rez y Roberto A. Rosario, abogados del recurrido, Cs-sáreo
Santana Pilar, mayor de edad, obrero, cédula No. 5613.
serie 5;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, depositado en la
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el. 30 de sep-
tiembre de 1977, suscrito por su abogado, y en el que sq
proponen contra la sentencia impugnada el medi oúnico
que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 15 de
diciembre de 1977, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 241 y 1315 del Código de
Procedimiento Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la..sentencia impugnada. y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiepte:
a) que con motivo de una reclamación laboral que no pu-
do ser conciliada, y la siguiente demanda, el Juzgado de
Paz del Municipio de Monseñor Nouel, dictó el 9 de mar-
zo de 1973, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero. Se ratifica el defecto pronunciado en la audien-
cia celebrada el día 9 del mes de marzo del año 1973, a
las 9 horas de la mañana, contra la parte demandada Com-

.1a Charles M. Reid Cabral, C. por A., o el Ingeniero
ad-les M. Reid Cabral por no haber comparecido a dicha

audiencia no obstante haber sido legalmente citado; Se-
gundo: Se condena a la Cía. Charles M. Reid, C. por A., o
Ing. Charles M. Reid Cabral, al pago de la suma de RDS270.-
00 (Doscientos setenta pesos oro), en razón del ajusta en al-
bañilería que le realizó en la terminación de las casas del
Barrio de la Falconbridge Dominicana, C. por A., (Urbani-
zación Falconbridge), y que le ha sido retenido indebida-
mente al señor Cesáreo Santana Pilar. Tercero: Se conde-
na a la Compañía Charles M. Reid Cabra, C. por A., ó
Ing. Charles M. Reid Cabral, al pago de los intereses le-
gales de la suma anterior, desde el día de la notificación
de la demanda hasta la completa ejecución de la senten-
cia definitiva que intervenga; Cuarto: Se condena a la
Compañía Charles M. Reid Cabral, C. por A., 6 Ing. Char-
les M. Reid Cabral, al pago de cualquier otra suma que le
pueda corresponder al señor Cesáreo Santana Pilar, en
relación a los conceptos expresados; Quinto: Se condena a
la Compañía Charles M. Reid Cabral, C. por A., ó Ing.
Charles M. Reid Cabral, al pago de las costas del procedi-
miento, con distracción a las mismas en provecho de los
Dres. Fermín Hamiro Mercedes Margarín, Roberto A. Ro-
sario Peña y Juan Luperón Vásquez, quienes afirman es-
tadas avanzando en su mayor parte; y b) que sobre el re-
curso interpuesto, la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jiirld-
cial de La Vega, dictó el fallo ahora impugnado en casa-
ción, del que es el dispositivo siguiente: "FALLA- PRIME-
RO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de apelación, interpuesto por el Ing. Chcr-
les M. Reid Cabral, contra la sentencia laboral dictada
por el Juzgado de Paz en fecha 12 de abril de 1973, a fa-
vor del señor Cesáreo Santana Pilar, por haber sido reali-
zado de acuerdo a los preceptos Legales; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, rechaza dicho recurso de apelación, y, en
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consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia
laboral No. 59, de fecha 12 de abril de 1973, por estar la
misma ajustada a los hechas y al derecho; TERCERO:
Condena al Ingeniero Charles M. Reid Cabral al pago de
las costas del, procedimiento y ordena su distracción en
provecho de los Dres. Julio Aníbal Suárez, Fermín R. Mer-
cedes Margarín y Roberto A. Rosario Peña, quienes afir-
man estarlas avanzando en su tollidad;

Considerando, que en el memorial suscrito por el Dr.
Pedro E. Romero Confesor, el recurrente propone el si-
guiente único medio de casación: Falta de base legal;

Considerando, que en el medio único de dicho memo-
rial, el recurrente expo::e y alega, en síntesis, que en su
calidad de presidente de la Charles M. Reid Cabral y Aso-
ciados, C. por A., convino medinate contrato b." u s t o con
el trabajador Victoriano Sánchez, ciertos trabajos finales
en relación con la casa No. 27 del Barrio Falcombridge, de
Bonao, por el precio, conf ->nne tarifa, de R.DS1,196.04; que
dicho contrato, antes de la tcnip:ración de la obra conve-
nida, fué rescindido por consenso de los contratantes, ha-
biéndole pando a Sánchez, el equivalente del trabajo por
él realizado, y la suma de RD$249,18, trabajador Cesáreo
Santana Pilar, quien se encargó de terminar la obra; que
no obstante ello, y sobre demanda de Santana Pilar, el
Juzgado a-quo condenó a la recunente a pagar a este, a
título de salario complementario, la suma de RD$270.00,
al considerar que los trabajos realizados por él ascendían
a la suma total de RD$1,400.00, de los que, alegadamente,
les fueron pagados, RD$1,130.00; apreciación para cuyo
acogimiento el Juzgado a-quo se basó, exclusivamente, en
la declaración del testigo Eustaeio Acosta, dejando de
ponderar el citado Juzgado los documentos depositados por
el recurrente; documentos de los que resulta que al obre-
ro decandante, se le pagaron RD$249,00 o :;ea el rems2.en-
te de la obra que dejó de realizar el trabajador Sánchez,
al ser rescindido el contrato ya anteriormente menciona-

do; que, por otra pare, y pese a que el contrato de cons-
trucción fué convenido ron la firma Charles M. Reid y Aso-
ciados, C. por A., y que también contra dicha firma se
pronunció la sentencia de primera instancia+ lo que era
conforme con las conclusiones de la centra parte, la sen-
tencia impugnada se ha dictado contra Charles 1\ • . Reid,
personalmente, contra quien deberá ejectuarse la misma;
lo que envuelve una violación de la ley; que por lo ex-
puesto caracteriza, obviamente, una impugnación a la ca-
lidad atribuida al recurrente en la presente contestación;
que aparte de lo fundada que la misma pueda ser o no, ella
debe ser desestimada, ya que las cuestiones relativas a la
calidad de las personas envueltas en una contestación, no
pueden ser propuestas en casación si nlo han sido previa-
mente, corno ocurre en la especie, por ante , los jueces' del
fondo;

Considerando, en cuanto al primero de los alegatos del
medio propuesto, que el examen de la sentencia impugna-
da revela, contrariamente a lo alegado por el recurrente,
que el Juzgado a-quo sí ponderó los documentos que di-
cho recurrente aportó al debate, en apoyo de sus alegacio-
nes; que, sin embargo, dicho Juzgado, sin que con ello in-
curriera en violación alguna, no le atribuyó eficacia pro-
batoria suficiente alguna en presencia de la declaración
del testigo Eusebio Acosta, hecho oír por el recurrido en
el informativo; testigo que le mereció al Juzgado a-quo,
como se consigna en la sentencia impugnada, "credibilidad
absoluta", muy especialmnete por el reconocimiento públi-
co que hizo el recurrente de sus condiciones morales; tes-
tigo que declaró que "él estaba haciendo una casa al lado
de Cesáreo; que esas casas daban mano de obra la suma
de RD$1,400.00 y la Charles Read o el Ing. Charles Read
Cabral, solamente le dió RD$1,130.00, y le quedaron de-
biendo RD$270.00, y que el Ing. le dijo que no le iba a dar
más dinero; que él se enteró' de esa situación porque oyó
la discusión entre el Ing. encargado de la obra, y Cesáreo,
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consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia
laboral No. 59, de fecha 12 de abril de 1973, por estar la
misma ajustada a los hechas y al derecho; TERCERO:
Condena al Ingeniero Charles M. Reid Cabral al pago de

1 .,	 las costas del, procedimiento y ordena su distracción en
I	 provecho de los Ores. Julio Aníbal Suárez, Fermín R. Mer-

cedes Margarín y Roberto A. Rosario Peña, quienes afir-
man estarlas avanzando en su totalidad;

Considerando, que en el memorial suscrito por el Dr.
Pedro E. Romero Confesor, el recurrente propone el si-
guiente único medio cle casación: Falta de base legal;

Considerando, que en el medio único de dicho memo-
rial, el recurrente expo:!o y alega, en síntesis, que en su
calidad de presidente de la Charles M. Reid Cabral y Aso-
ciados, C. por A., convino medinate contrato suscr:to con
el trabajador Victoriano Sánchez, ciertos trabajos finales
en relación con la casa No. 27 del Barrio Falcombridge, de
Bonao, por el precio, confirme tarifa, de RD$1,19104; que
dicho contrato, antes de la terminación de la obra conve-
nida, fué rescindido por consenso de los contratantes, ha-
biéndole pecado a Sánchez, el equivalente del trabajo por
él. realizado, y la suma do RDS249,18, trabajador Cesáreo
Santana Pilar, quien se encargó de terminar la obra; que
no obstante ello, y sobre demanda de Santana Pilar, el
Juzgado a-quo condenó a la recunente a pastar a éste, a
título de salario complementario, la suma de RD$270.00,
al considerar que los trabajos realizados por él ascendían
a la suma total de RD$1,400.00, de los que, alegadamente,
les fueron pagados, RD$1,130.00; apreciación para cuyo
acogimiento el Juzgado a-quo se basó, exclusivamente, en
la declaración del testigo Eustacio Acosta, dejando de
ponderar el citado Juzgado los documentos depositados por
el recurrente; documentos de los que resulta que al obre-
ro decandante, se le pagaron RD$249,00 o :ea el rema:Len-
te de la obra que dejó de realizar el trabajador Sánchez,
al ser rescindido el contrato ya anteriormente menciona-

do; que. por otra parte, y pese a quo el contrato de cor-s-
trucción fué convenido «con la firma Charles M. Reid y Aso-
ciados, C. por A., y que también contra dicha firma se
pronunció la sentencia de primera instancia ?. lo que era
conforme con las conclusiones de la centra parte, la sen-
tencia impugnada se ha dictado contra Charles 111. Reid,
personalmente, contra quien deberá ejectuarse la miarna;
lo que envuelve una violación de la Ley; cale por lo ex-
puesto caracteriza, obviamente, una impugnación a la ca-
lidad atribuida al recurrente en la presente contestación;
que aparte de lo fundada que la misma pilada ser o no, ella
debe ser desestimada, ya que las cuestiones relativas a la
calidad de las personas envueltas en una contestación, no
pueden ser propuestas en casación si nao han sido previa-
mente, como ocurre en la especie, por ante los jueces dal
fondo;

Considerando, en cuanto al primero de los alegatos del
medio propuesto, que el examen de la sentencia impugna-
da revela, contrariamente a lo alegado por el recurrente,
que el Juzgado a-quo sí ponderó los documentos que di-
cho recurrente aportó al debate, en apoyo de sus alegacio-
nes; que, sin embargo, dicho Juzgado, sin que con ello in-
curriera en violación alguna, no le atribuyó eficacia pro-
batoria suficiente alguna en presencia de la declaración
del testigo Eusebio Acosta, hecho oír por el recurrido en
el informativo; testigo que le mereció al Juzgado a-quo,
como se consigna en la sentencia impugnada, "credibilidad
absoluta", muy especialmnete por el reconocimiento públi-
co que hizo el recurrente de sus condiciones morales; tes-
tigo que declaró quo "él estaba haciendo una casa al lado
de Cesáreo; que esas casas daban mano de obra la suma
de RD$1,400.00 y la Charles Read o el Ing. Charles Read
Cabral, solamente le dió RD$1,130.00, y le quedaron de-
biendo RD$270.00, y que el Ir.g. le dijo que no le iba a dar
más dinero; que él se enteró' de esa situación porque oyó
la discusión entre el; lag. encargado de la obra, y Cesáreo,
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que de todo lo anteriormente expuesto resulta que en la
sentencia impugnada no se ha incurrido en ninguna de las
violaciones y vicios invocados; por lo que Ics alegatos del
mismo se desestiman por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Charles M. Reid Cabral yio Char-
les M. Reid Cabral & Asociados, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones laborales por la Cámara Civil, Co-
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de La Vega, el8 de septiembre de
1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas, cuyo distracción se dispone en. favor de
loes doctores Julio Aníbal Suárez y Roberto A. Rosario,
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte.

(FIRMADOS-. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran cm su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada ,leida y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jarabo.

SENTENCIA DE FECHA 8 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Camara Civil, Comercial y de Trabajo dei
Distrito Judicial de Santiago, de lecha 30 de noviembre
de 1977.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Hoyo de Lima Industrial, C. por A.
Abogado: Luis A. Bircánn Rojas.

Recurrido: Ramón Emilio Peña.
Abogados: Lic. Angel J. Serullc y Dr. Nelson Gómez.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por las Jueces Néstor
C,ontín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Pezelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zra, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de ma-
yo del año 1981. años 138' de La Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Hoyo
de Lima Industrial, C. por A., con su domicilio social en
la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada }y r la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial
de Santiago, el 30 de noviembre de 1977, cuyo dispaltivo
se copia más adelante;
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que de todo lo anteriorznente expuesto resulta que en la
sentencia impugnada no se ha incurrtdo en ninguna de las
violaciones y vicios invocados; por lo que los alegatos del
mismo se desestiman por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recumo de
casación interpuesto por Charles M. Reid Cabral yio Char-
les M. Reid Cabral & Aseciados, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones laborales por la Cámara Civil, Co-
rnercial y de Trabajo del Juzgado de Prirnera Instancia
del Distrito Judicial de La Vega, el8 de septiembre de
1977, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Conderta al recurrente al
pago de las costas, cuyo distracción se dispone en favor do
loes doctores Julto Aníbal Suárez y Robcrto A. Rosrutio.
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte.

(FIRMADOS-. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarcz Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Alrnánzar, Felipe Osvaldo Perdemo Báez— Migucl Ja-
cobo, Socretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
scñores Jueces que figurrn en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada ,leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE MAY0 DEL 1981

Sentencla impugnada: Camara Civil, Comercial y de Trabajo del
Distrito Judicial de Santiago, de lecha 30 de noviembre
de 1977.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Hoyo de Lirna Industrial, C. por A.
Abogado: Luis A. Bircánn Rojas.

Becurrido: Ramón Emilio Peña.
Abogados : Lic. Angel J. Serulle y Dr. Neison Gómez.

República Dominicana.
Dios, Patria y Libertad,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularrnente constituída por Ics Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zra, Felipe Osvaldo Perdomo Bácz y Joaquín Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
ttle Guzmán, Distrilto Nacional, hoy día 8 del mcs de rna-
yo del afto 1981, años 138' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Cort,e de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Hoyo
de Lima Industrial, C. por A., con su domicilio social en
la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada p;r la
Cárnara Civil, Comerrial y de Trabajo cel Distrito Judicial
de SanUago, el 30 de noviembre de 1977, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

or"

I
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Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol; r•
Oído, en la lectura de sus conclusiones, z1 Lic. Juan

Puello Herrera, cédula No. 27844, serie 12, en represen-
tación del Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula No. 43324,
serie 31, abogado de la recurrente:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el meraorial de casación, depositado en Ia Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justici ael 23 de enero
del 1978, suscrito por el abogado de los recurrentes, en
el cual se pro ponen los raectios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, del 3 de jttnio del 1978,
suscrito por el Lic. Julián Scrulle, cédula 1984, serie 87 y
el Dr. Nelson Gómeg Arias, cédula No. 72432, serie 31,
abogados del recurrido, que es Ramón Ernillo Peña, domi-
nicano, mayor de edad, casado, jardinero, cédula N 9 522555,
serie 31, dorfticiliado en la ciudad de Santiago;

La Suprema Corto de Justictia, después de haber de-
liberad,0 y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedirriento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impug,nada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una reclamación laboral que no fué
conciliada, y la dcmanda siguiente, el Juzgado de Paz de
Trabajo del Municipio de Santiago dict4 cl 13 de sep-
tiembre del 1974 una sentencia cuyo dispositivo se trans-
cribe más adelante; 1,) que sobre el recurso de apelación
interpuesto por la Floyo de Lima Industral, C. por A., in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia recurrida cuyo clispositivo dice así: Pri-

mero: Se declara injustificado el despido operado por la
Floyo de Lima Industrial, C. por A., en la persona del se-
ñor Ramón Emilio Peña, y cn consecuencia se declara re-
suelto el contrato de trabajo e:iistente entre las partes;
SEGUNDO: Se condena a la Hoyo de Lima Industrial, C.
opr A., a pagar a dicho demandante las prestac:ones si-
guientes: a) la suma de FtD$190.32 por concepto de pre-
aviso; b) la suma de RD$1,104.30 por concepto de auxi-
lio 	 cesantía; c- la suma de Ra$114.52 por concepto de
vacaciones; d) la suma de RD$195.00 por concepto de ia
ftegalía Pascual correspondiente al año 1972; e) la suma
de RD$736.20 por concepto de indemnizacIón procesal; yf)
la suma de RD$195.00 por concepto de la parte proporcio-
nal cornespondiente a las bonificacinces, lo que arroja una
indemnización total de RDS2,511.34; TERCERO: Se conde-
na a la Hoyo de Lima Industrial, C. por A., al pago de las
costas dcl procedhniento en favor del Lic. Angel J. Seru-
Ile R.; SEGUNDO: Se condena a la Hoyo cle LIma Indus-
trial al pago de las costas con distracción de las mismas en
provecho de los Licenciados Ubaldo A. Franco Brito y An-
gel JUliáll Serulle Ramía, quienes afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte;

Cons,Iderando, que la recurrente propone en su rae-
morial los siguientes medios de casación; Primer Medio:
Violación del artículo 141 del Cóciigo de Procedimiento
Civil. Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos y
de la falta cometida por el trabajaciar; Mcnivación falsa e
insuficiente; Tercer Medío: Falta de base legal y viola-
ción del Art. 1315 del Ctidigo Civil, al acordar compensa-
cIón de vacaciones, pago de la Regalía Pascual y bonifica-
ción;

Considerando, que en el primer medio de su memo-
rial 	 recurrente alega, cn síntesis, lo siguiente: que cn
la sentencia impugnada se violó el artículo 141 del Cód:go
de Procedimiento Civil, ya que en ella no se consignaron
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Oído al Alguacil de tUrno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusicnas, al Lic. Juan

Puello Herrera, cédula No. 27844, scrie 12, en represen-
tación del Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula No. 43324,
serie 31. abogado de la recurrente:

Oído el dietamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el mernorial de casación, depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justici ael 23 de enero
del 1978, suscrito por el abogado de los recurrentes, en
el cual se pro ponen los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, del 3 de junio del 1978,
suscrito por el Lic. Julián Scrulle, cédula 1984, serie 87 y
el Dr. Nelson Górneg Arias, cédula No. 72432, serie 31,
abog,ados del recturido, que es Ramón Emilio Peria, domi-
nicano, mayor de edad, easado, jardinero, cédula N 9 522555,
serie 31, dongeiliado en la eiudad de Santiago;

La Suprcma Corte de Justi.S, después dc haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente en su rnwnorial, que se indican más adelante, y los
artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refierc, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una reclamacien laboral que no fué
conciliada, y la demanda siguiente, el Juzgado de Paz dq
Trabajo de.1 Municipio de Santiago dietó el 13 de sep-
tiembre del 1974 una sentencia cuyo dispositivo se trans-
cribe más adelante; L) que sobre el recurso de apelación
interpuesto por la Iloyo de Lima Industr:al, C. por A., in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Confirma en todas sus par-
tes la sentencia recurrida cuyo dispositivo dice así: Pri-

mero: Se declara injustificado el despido operado por la
Hoyo de Lima Industrial, C. por A., en la persona del se-
rior Ramón Emilio Peria, y en consecuencia se declara m-
sue.lto el contrato de trabajo e*istente entre las partes;
SEGUNDO: Se condena a la Hoyo de . Iima Industrial, C.
opr A., a pagar a dicho demandante las prestac:ones si-
guientes: a) la suma de R.D$190.32 por concepto de pre-
aviso; b) la suma de RD$1,104.30 por concepto de auxi-
lio de cesantía; c- la suma de RDS114.52 por concepto de
vacaciones; d) la suma de RD$195.00 por concepto de ia
Regalía Pascual correspondiente al año 1972; e) la suma
de RD$736.20 por concepto de indemnización procesal; yf)
la suma de RD$195.00 por concepto de la parte proporcio-
nol eorrespondiente a las bonificacinces, lo que arroja una
indemnización total de RD$2,541.34; TERCERO: Se conde-
na a la Hoyo de Lima Industrial, C. por A., al pago de las
costas dd procedimiento en favor del Lic. Angel J. Seru-
Ile R.; SEGUNDO: Se condena a la Hoyo de LEma Indus-
trial al pago de las costas con distracción de las mismas en
provecho de los Licenciados Ubaldo A. Franeo Brito y An-
gel Julián Serulle Ratnía, quienes afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte;

ConsIderando, que la recurrente propone .en stt me-
morial los siguientes medios de casación; Printer Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil. Segundo Mcdio: Desnaturalizacien de los hechos y
de la falta cometida por el trabajadar; Ilmivación falsa e
insuficiente; Teroer Medio: Falta de base legal y viala-
ción del Art. 1315 del Código Civil, al acordar compensa-
ción de vacaciones, pago de la Regalía Pascual y bonifica-
ción;

Considerando, que en el primer medio de su memo-
rial la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que en
la sentencia impugnada se violó el artículo 141 del Códlgo
de Procedimiento Civil, ya que en ella no se consignaron
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sus conclusiones y se presentan como taks las últimas lí-
neas de un escrito de defensa; pero,

Considerando, que el 28 de noviembre de 1974 la re-
currente presentó al Juez de la Cámara Crvil, Camercial
y de Trabajo las siguientes conclusiones escritas: "Prime-
ro declarando regular en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por la impetrante por acto che fecha
10 de octubre de 1974 contra senteneia laboral de fecha
13 de septiembre de 1974, dictada por el Juzgado de Paz
de Trabajo del Municipio de Santiago en perjuicio de la
impetrante y a favor del señor Ramón Emilio Peña; Scgun-
do: Revocando en todas sus partes la mencionada senten-
cia, rechazando en consecuencia la demanda del señor
món Enilio Peña contra la Hoyo de Lima Industrial, C.
por A., por improcedente y mal fundada; Tercero: Subsi-
diariamente, para el caso de que este Tribunal no se en-
cuentre debidamente eclificado, ordenando la compare-
cencia personal de las partes e.n litis para que declaren
sobre los heches que motivaron el despido, ete.; que a la
audiencia celcbracla con motivo de la companecencia per-
sonal ordenada por la Cámara a-qua compareeieron las
partes litigantes; que, luego, el 27 de enero de 1975, la
recurnente presentó al Juez a-quo un escrito con las si-
guientes conclusiones: "Por último, la impetrante niega
en forma absoluta que ni por despido ni por otra cauca el
demandante tenga alguna reclamación fundamentada con-
tra ella, por lo que todas sus reclamaciones deben s‘er re-
chazadas, revocándose en su totalidad la sentencia impug-
nada; que estas ccriclusiones fueron copiadas en la senten-
cia impugnada; que, por otra parte ellas constituyen
ratificac'ón de las prestadas al fondo, anteriorrnente, por
la recurrente; y eran sulicientes para que el Tribunal y
la contraparte quedaran enteradas de cuáles eran las pres-
taciones de la reeurrente, por lo que en la sentenda im-
pugnada no se ha violado, co:no ella lo alega, el artículo
141 del Código de ProcedIntrento Civil, y, en consecuencia.

el primer rnedio del reetnso carece de fundamento y debo
ser desestmado;

Considerando, que en el segundo medio, La recurrente
alega, en síntesis, lo siguiente: que la Cámara a-qua des-
naturaliza los hechos de la causa al enmarcar el caso den-
tro de las clisposierones del Código de Trabajo que se re-
fteren a la embriaguez, cuando lo que se alegó fué el he-
cho de que el trabajador estuvo ingiriendo bebidas alcohó-
licas durante el ejercicio de sus funeknes; que el trabaja-
dor Ramón Emilio Peña presenta el caso corno si se trata-
ra de un hecho aislado, cuando lo cierto fué que el despi-
do se formalizó contra todo un equipo de trabajadores "que
se convirtió en un equipo de bebedores", todavía estando
en el ejercicio de sus funciones en el cumplimiento de ta-
reas peligrosas", lo que constituye un hecho gravísimo que
el Juez apreció, por el contrario, como leve; paro,

Considerando, que, en la senteneia impugnada se ex-
pnesa al respecto lo siguiente: que ni mediante el informa-
tivo ni en el contrainformat;v0 celebrado por ante el Juez
del Primer Grado, pudo establecerse que el demandante
originario e intimado en apelación estuvo en algún mo-
mento en estado de embriaguez, ya que los testigos estu-
vieron contestes en que el serior Ramón Emilio Pefia sólo
se tomó dos o tres tragos, junto con otros comparieros de
trabajo, sin que sus faeultades mentales reflejaran un es-
tado anormal; que, tal CP/110 admitió el Juez del primer
grado, la falta cometida por el trabajador mencionado fué
de carácter leve, "incapaz de hacer imposible la continua-
ción de la convivuncia, en el trabajo del patrono y el obre-
ro; que tampoco se probó que se rornpicra la disciplina en
la Emprcsa; que la Cámara a-qtta eetimó también que los
otros.empleados desped:clos por la misma causa fueron re-
integrados a sus labores; por todo lo cual la Suprema Corte
de Justicia estima que en el caso no se han desnaturaliza-
do los hoehos de la causa, y, en consecuencia, el segundo
medio del recurso carece de fundamento y debe ser deses-
timado;
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SUS conclusiones y se presentan como tales las últimas li-
neas de un escrito de defensa; pero,

Considerando, que el 28 de noviembre de 1974 la ro-
curnente presentó al Juez de la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo las siguientes conclusiones escritas: "Prime-
ro declarando regular en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por la impetrante por acto cle feeha
10 de oetubre de 1974 contra sentencIa laboral de fecha
13 de septiembre de 1974, dictada por el Juzgado de Paz
de Trabajo del Municipio de Santiago en perjuicio de la
impetrante y a favor del señor Ratnón Emilio Peña; Se,gun-
do: Revocando en todas sus partes la mencionada senten-
cia, rechazando en consecuencia la demanda del Deñor Ra-
món Emilio Peña contra la Hoyo do Lima Industrial, C.
por A., por improcedente y mal frubtlada; Tercero: Subsi-
diariamente, para el caso de que este Tribunal no se en-
cuentre debidamente eclificado, ordenando la compare-
cencia personal de las partes en litis para que declaren
sobre los heches que motivaron el despido, etc.; que a la
audiencia cek.-brada con motivo de la companeceneia po--
sonal orclenada por la Cámara a-qua comparecieron las
partes litgantes; que, luego, el 27 de enero de 1975, la
recurrente presentó al Juez a-quo un eserito con las si-
guientes conclusiones: "Por último, la impetrante niega
en forrna absoluta que ni por despido ni por otra causa el
demandante tenga alguna reclarnacIón fundamentada con-
tra ella, por lo que todas sus reelamaciones deben ser re-
chazadas, revocándose en su totalidad la sentencia impug-
nada; que estas ccnclusiones fueron copiadas en la senten-
cia impugnada; que, por otra parte ellas constituyen una
ratificac'ón de las prestadas al fondo, anteriormente, por
la recurrente; y eran sulicientes para que el Tribunal y
la contraparte queclaran enteradas de cuáles eran las pres-
taciones de la recurrente, por lo que en la sentenela im-
pugnada no se ha violado, como ella lo alega, el artículo
141 del Código de Procetntiento Civil, y, en consecuencia,

el primer rnedio del recurso carece de fundamento y debe
ser de .sestmado;

Considerando, que en el segundo medio, la recurrente
alega, en síntesis, lo siguiente: que la Cámara a-qua des-
naturaliza los hechos de la causa al enmarcar el caso den-
tro de las disposieiones del Código de Trabajo que se re-
fieren a la embriaguez, cuando lo que se alegó fuó el he-
cho de que el trabajaclor estuvo ingiriendo bebidas alcohó-
licas durante el ejercicio de sus funolones; que el trabaja-
dor Ramón Emilio Pefla presenta el caso como si se trata-
ra de un hecho aislado, cuando lo cierto fué que el despi-
do se formalizó contra todo un equipo de trabajadores "que
se convirtió en un equipo de bebeclores", todavía estando
en el ejercicio de sus funciones en el cumplimiento de ta-
reas peligrosas", lo que constituye un hecho gravísimo que
ei Juez apreció, por el contrario, como leve; pero,

Considerando, que, en la sentencia impugnada se ex-
presa al respecto lo siguiente: que ni mediante el informa-
tivo ni en el contrainformativo celebrado por ante el Juez
del Primer Grado, pudo establecerse que el demandante
originario e intimado en apelación estuvo en algún mo-
mento en estado de embriaguez, ya que los testigos estu-
vieron contestes en que el señor Ramón Emilio Petña sólo
se tomó dos o tres tragos, junto con otros compañeros cle
trabajo, sin que sus facultades mentalcs reflejaran un es-tado anormal; que, tal •COMP admitió el Juez del primer
grado, la falta cometida por el trabajador mencionado ftté
de carácter leve,,"incapaz de hacer imposible la continua-
ción de la convivencia, en el trabajo del patrono y el obre-
ro; que tampoco se probó que se rorepiera la disciplina en
la Empresa; que la Cámara a-qua estimó también que los
otros.ernpleados despedidos por la misma causa fueron re-
integrados a sus labores; por todo lo cual la Supnema Corte
de Justicia estirna que en el easo no se han desnaturaliza-
do los hechos de la causa, y, en consecuencia, el segunclo
medio del recurso camce de fundamento y debe ser deses-
timado;
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Considerando, que en .el teroer y últmo medio del
recurso, la recurrente alega, en síntcsis, lo sigtziente: que
el trabajador reclamó el pago de vacaciones, regalía pas-
cual y las bonificadones obligator:os; qu,e en la compare-
cencia personal de las partes, celebradas por la Cárrara
a-qua el trabajalor demandnte conksó que a él y a los
domás ti-abajadores despedidos se les habían concedido las
prestaciones correspondientes a las vacadones y a la re-
galía pascual, por lo que la Cámara requa no debió acor-
dar estas prestaciones;

Considerande, que en efecto, el znencionado trabaja-
dor detlaró en la comparecencia personal, como también
lo expresa ahora en su memorial de defensa, que le fueron
pagadas esas prestaciones; que, por tanto, la sentencia im-
pugnada debe ser casada en este aspecto, por vía de supre-
sión y sln envío, por no quedar nada que juzgar; y en
cuanto a las bonificaciones, la sentencia debe ser casada,
también, pero con envío por ha'oer acordado la Cámara
a-qua estas prestaeiones sln dar constancia de que la Ern-
presa obtuvo los benefieics corresponclientes;

Por tales znotivos, Primero: Casa, por vía de supre-
sión y sin einvío, la sentencia dictada por la Camara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Prim,era Instancia
del Distrito Judidal de Santiago, el 30 de noviembre de
1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, en cuanto acordó al trabajador demandan-
te prestaciones por concepto de vacaciones y regalía pas-
cual; Segundo: Casa la misma sentenela, en cuanto que
aeordó bonificaciones en favor del referido trabajador, y
envía el asunto, así delimitado a la Cámara Civil, Comer-
cial y de Trabajo del Distrito Judicial de La Vega, en sus
atribuciones laborales; Tercero: Rechaza en sus demás
aspectos el recurso interpuesto por la Hoyo de Lima In-
dustrial, C. per A., contra la mencionada sentencia; Cuar-
to: Compensa las costas entre las partcs.
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(FIRMADOS.) — Ileetor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez, Joaquin Her-
nandez Espaillat.— Miguel Jacobo, Seeretario General.

L,a presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezarniento, en la
,audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada leída y publdeada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jaeobo.
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Considerando, que en eI teroer y últnno medio del
recurso, la recurrotte alega, en síntesis, lo siguiente: que
el trabajador reclamó el pago de vacaciones, regalía pas-
cual y las bonificaciones obligatorios; que en la compare-
cencia personal de las partcs, eelebradas por la Cárrara
a-qua el trabajaior demandnte confesó que a él y a los
demás ti-abajadores despedidos se les habían conced:do las
prestaciones correspondientes a las vacaeiones y a la re-
galía pascual, por lo que la Clunara a-qua no debió acor-
dar estas prestaciones;

Considerando, que en efecto, el mencionado trabaja-
dor deelaró en la comparccencia personal, como también
lo expresa ahora en su memorial de defensa, qtte le fueron
pagadas esas prestaciones; que, por tanto, la sentencia ian-
pugnada debe ser casada en este aspecto, por vía de supre-
sión y s5n envío, por no quedar nada que juzgar; y en
cuanto a las bonificaciones, la sentencia debe ser casada,
también, pero con envío por haber acordado la Cárnara
a-qua estas prestaciones sin dar constancia de que la Em-.
presa obtuvo los beneficios correspondientes;

Por tales inotivos, Primero: Casa, por vía de supre-
sión y sin qnvía, la sontencia dictada por la Cámara
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judic:al cje Santiago, el 30 de noviembre de
1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, en cuanto acordó al trabajador demandan-
te prestaciones por concepto de vacaciones y regalía pas-
cual; Segundo: Casa la misma sentene:a, en euanto que
acordó bonificaciones en favor del refcrido trabajador, y
envía el asunto, así delimitado a la Cámara Civil, Corr.er-
cial y de Trabajo del Distrito Judicial de La Vega, en sus
atribuciones laborales; Tercero: Rechaza en sus demás
aspectos el racurso interpuesto por la Hoyo de Lima

C. prir A., contra la mencionada sentencia; Ctrar-
to: Compensa las costas entre las partes.
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(FIRMADOS.) — Hector Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo dc la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmacla por los
seriores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mcs y ario en él expresados y
fue firmada Jeída y publIcada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo).: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE MAY0 DEL 1981

Sentencia iznpugnada: Corte de Apelación de Santiago, de feeha
4 de netubre de 1977.

Materia: Correecional.

Becurrente: IIbitano
Abogadas: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Lic. Julio Benoit.

Dios, Pritria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Supreina Corte de
Justicia, regulannente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquin L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencais, en la ciudad de Santo Do-
mIngo de Gu2anán, Distrito Nacional, hoy día 11 de mayo
del 1981, años 138' de la Inclapendencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación ffiterpuesto por Ubitano
Cláse, dominicano, mayor de edad, casado, empleado priva-
do, domiciliado en la ciudad de Santiago, cédula 9081, se-
rie 38, contra la sentencia dictada el 4 de octubre de 1977
por la Corte de Apelación de Santiago en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo aparece más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; -
Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménerz, por sí y por

el Lic. Julio Benoit, abogados del recurrente, en la lectura
de sus wnclusiones;
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Oído el dietamen del Magistrado Procurador General
de la Repúbliza;

Vista el ama del recurso de casación levant.ada en la
Secretaría de la arto a-qua el 21 de octubre de 1977, a
requer:miento del Dr. Raposo Jiménez, cédula 7789, serie
39 y del Lic. Benoit, cédula 6501, serie 31, en representa-
ción del recurrente ya nombrado, en la cual no se propo-
ne contra la sentencia impugnada ningún medio determi-
nado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 12 de enero de
1979, suscrito por sus abogades, en el cual se proponen
contra la sentsmcia imptignada los cics medios de casación
que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicla, después de haber de-
liberado, y visto el texto legal invocado por el recurrente
que se menciona más adelante y los artículos 1, 20, 23, or-
dinal 59, 43 y 65 cle la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos clel expediente a que ella se refiene, cons-
ta lo siguient.e: a) que con motivo de un accidente de
tránsito ocuiTido en la ciudad de Santiago el 6 de octubre
de 1975, en el cual un menor resultó con Icsiones que le
ocasionaron la muerte, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial cle. Santia-
go dictó el 15 de octubre de 1976 una sentencia cuyo dis-
positivo figura más adelante, inserto en el de la ahora
pugnada; b) que sol>re el re2urso interpuesto, la Corte de
Apelación de Santiago dictó el 4 de octubre de 1977 la
sentencia ahora iinpugnada en casación, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en la for-
ma el recurso de apelación incoado por el Dr. Salvador
Jorge Blanco, quien actúa a nombre y representación de
Fimotors, C. por A., contra sentencia No. 997 (bis- de fe-
cha quince (15) del mes de octubre del año mil novecien-



SENTENCIA DE FECI1A 11 DE MAY0 DEL 1981

Sentencia irnpuKnada: Corte de Apelación de Santiago, de feeha
4 de oetubre de 1977.

Materia: C,orreecional.

Recurrente: Ubitano
Aboodas: Dr. I.orenzo E. Raposo Jiménez y Lie. Julio Benolt.

Dios, Patria y Libertad,
ftepública Dorninie ana.

En Nombre cle la República, la Suprema Corte de
Justicia, regulartnente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Franoisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdemo Bácz y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos dJ Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencals, en la ciudad de Santo Do-
m:ngo de Guz.mán, Distrito Nacional, hoy día 11 de mayo
del 1981, afios 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación Interpuesto por Ubitano
Cláse, dominicano, mayor de cdad, casado, empleado priva-
do, domiciliado en la ciudad de Santlago, cédula 9081, se-
rie 38, contra la sentencia dictada el 4 de octubre de 1977
por la Corte de Apelación de Santiago en sus atribuciones
correcelonales, cuyo dispositivo aparece más adelanto;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; •
Oído al Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, por sí y por

el Lic. Julio Benoit, abogados del recurrente, en la lectura
de sus oonclusiones;

Oído el dielamen del Magistraclo Procurador General
de la República;

Vista el acia del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qtta el 21 de octubre de 1977, a
requer:miento del Dr. Raposo Jiménez, cédula 7789, serie
39 y del Lic. Benoit, cédula 6501, serie 31, en representa-
ción del recurrente ya nombrado, en la cual no se propo-
ne contra la sentencia impug-nada ningún medio deterni-
nado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 12 de enero de
1979, suscrito por sus abogades, en el cual se proponen
contra la se.nteneia impugnada los dcs medios de easación
que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicla, después de haber de-
liberado, y irsto cl textc> legal invocado por el recurrente
que se menciona más adelante y los artículos 1, 20, 23, or-
dinal 59, 43 y 65 de la Ley sobre Proeedimiento de Casa-
ción;

Considerando, (ue, en la sentencia impugnada y en
los docwnentos del expediente a qtte cl/a se refiere, cons-
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de
tránsito ocurrido en la ciudad de Santiago el 6 de octubre
de 1975, en el cual un menor resultó con Icsioncs que le
ocas:onaron la muerte, la Szigunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia-
go dictó el 15 de octubre de 1976 una sentencia cuyo dis-
pcsitivo figura más adelante, inserto en el de la ahora
pugnada; b) que sobre el rcr.wrso interpuesto, la Corte de
Apelación de Santiago dictó el 4 de octubre de 1977 la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo
clice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en la for-
ma el recurso de apelación incoado por el Dr. Salvador
Jorge Blanco, quien actúa a nombre y representación de
Fimotors, C. por A., contra sentencia No. 997 (bis- de fe-
cha quince (15) del mes de octubre del año mil novecien-
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tos setenta y seis (1976), dIctada por la Segunda Cámara
Pcnal del Juzg.ado de Primera Instancia del Distrito Jucli-
cial de Santia,go, cuyo dispuositivo es el siguiente: Prime-
ro: Que debe declarar, corno al efecto declara al nombrado
Rarnán. Beato de los Santos Ventura, culpable de vialar
los artículos 61, letra b), inciso lro. 65 y 49 letra d), in-
ciso lro. de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, en consecuencia se le condena a pagar una multa de
RD$50.00 (Cinzuenta pesos oro-, acogiendo circunstancias
atenuantes; Segundo: Que en cuanto a la forma debe de-
clarar, como al efecto decLara regular y válida la consti-
tución en parte civil intentada por el Dr. Ubitano Clase,
en su cal1clad de padre de la víctima, menor Pedro Pablo
Clase Pichardo, contra Ftamón Beato de los Santos Ven-
tura (prevenido), y la Compañía Fimotors, C. por A., en
su calidad de comitente, por haber sido hecha conforme a
las normas y exigencias procesales; Terzero: Que en euan-
to al fondo, debe condenar y condena al Dr. Ramón Bea-
to de los Santos Ventura y la Compañía Fimotors, C. por
A., al pago de una indemnización de RD$6,000.00 (Seis
pesos oro), en favor del serior Ubitano Clase, por los da-
ños y perjuicios morales y materiales sufridos por él por
la muerte de su hijo menor Pedro Pablo Clase Pichardo,
a consecuencia del accidente; Cuarto: Que debe condenar
y condena al señor Ramón Beato de los Santos 'Ventura y
la Compañía Fimotors, C. por A., al pago de los intereses
legales de la sunta acordada como indemnización principal
a partir de la dernanda en justicia, hasta la total ejecucit'an
de la sentencia a título de indemnización suplementaria;
Quinto: Que debe condenar y condena al nornbrado Ramón
Beato de los Santos Ventura, al pago de las costas pena-
les del procedimiento; Sexto: Que debe conden.ar y conde-
na al nombrado Rarnón Beato de los Santos Ventura y la
Compañía Fimotors, C. por A., al pago cenjunto y solida-
rio de las costas civiles del procedimiento, ordenando su
distracción en provecho de los abogados de la parte civil
constituída Lic. Julio Boneit M., y Dr. Lorenzo E. Raposo

Jiménez, quiencs afirman estarlas avantando en su tota-

cciaurrse

lidad; SEGUNDO: Revoca dicha sentencia en el aspecto
alcanzado por el presente recurso, y en consecuencia des-

giao cL 
r

n toda responsabilidad civil a la Compañía Fimo-tos C. po
s A.; TERCERO: Rechaza por infundaclas las nan-

presentadas por la parte civil constituída; CUAR-
TO: Da Acta a la per.sona civilmente demandada, Fisno-
tors, C. por A., de que no solicita condenaciones en costas
contra el señor Ubilano Clase;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el recurrente Ubitano Clase propone los sig,uientes me-
dios de casación: Primer Medio: Volación del Art. 1384,
tercera parte, del Cód:go Civil; y Segttndo Meclio: Desr.a-
turalizacitn de los hechos de la causa;

Considerando, qtte en sus dos medios de easación, re-
unidos para su examen, el recurrente en su memorial ex-
pone y alega, en síntesis, lo que sigue: que en la instruc-
ción dal proceso, los test:gos más atendibles eran el pro-
pto chófer que ocasionó el accidente, Ramón Beato de los
Santos, empleado de la'ahora recurrida Fimotors, C. por
15,.; Jacinto Sanchez, una persona a quien de los Santas fué
a cobrarlo el día del accidente; y Héctor Manuel Lazala,
empleado de la empresa a quien de los Santos iba a bus2ar

su vellículo todos los días laborables; que de las cleria-
raciones de csos testigos que se copian en la sentencia :m-
pugnada resulta claramente que de los Santos, en el mo-
rnento del accidente estaba transitando en gestionets de
la empresa; que al no reconocerlo así la Corte a-qua ha
ineurrido en desnaturalización de los hechos, por lo cual
su sentencia debe ser casada;

Considerandc, que, en el caso ozurrente, el recurso
de que se trata se contrae exclusivamente al aspecto civil
relativo a la empresa recurrida; y, dentro de lo alegado
Por el recurrente Clase, de determinar netamente si en
el momento en que se produjo el acoidente, el chófer cul-
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tos setenta y seis (1976), dictada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, cuyo dispuositivo es el slguiente: Prime-
ro: Que debe declarar, COMO al efecto declara al nombrado
R,amón Beato de los Santos Ventura, culpable de vialar
los artículos 61, letra b), inciso lro. 65 y 49 letra d), in-
ciso lro. de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, en consecuencla se le condena a pagar una multa de
RDS50.00 (Cimmenta pesos oro-, acogiendo eircunstancias
atenuantes; Segundo: Que en cuanto a la forma debe de-
clarar, como al efecto decLara regul.ar y válida la consti-
tución en parte civil intentacla por el Dr. Ubitano Clase,
en su calidad de padre de la víctima, menor Peclro Pablo
Clase Pichardo, contra Ramón Beato de. los Santos Ven-
tura (pnevenido), y la Compañía Fimotors, C. por A., en
su calidad de cotnitente, por haber sido hecha conforme a
las normas y exigencias procesales; Terzero: Que en cuan-
to al fondo, debe condenar y condena al Dr. Ramón Bea-
to de los Santos Ventura y la Compañía Fimotors, C. por
A., al pago de una indernnizacIón de RD$6,000.00 (Seis mil
pesos oro), en favor del senor Ubitano Clase, por los da-
ritos y perjuicios morales y materiales sufridos por él por
la muerte de su hijo trtenor Pedro Pablo Clase Pichardo,
a consecuancia del aceidente; Cuarto: Que debe condenar
y condena al scrior Ramón Beato de los Santos Ventura y
la Compariía Flmotors, C. por A., al pago cie los intereses
legales de la suma acordada como indemnización principal
a partir de la dcananda en justieia, hasta la total ejecución
de la sentencia a tittdo de indemnización suplementaria;
Quinto: Que debe condenar y condena al nombrado Ramón
Beato de los Santos Ventura, al pago de las costas pena-
les del procedimiento; Sexto: Que debe condenar y conde-
na nombrado Ramón Beato de los Santos Ventura y la
Compañía Ftmotors, C. por A., al pago conjunto y solida-
rio de las costas civiles del procedinriento, ordenando su
distracción en provecho de los abogados de la parte civil
constituída Lic. Julio Boneit M., y Dr. Lorenzo E. Raposo
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Júnénez, quiencs afirman estarlas avanzando en su tota-
lided; SEGUNDO: Revoca dicha sentencia en el aspecto
alcanzado por el presente recurso, y en consecuencia des-
carga de toda responsablliclad civil a la Compañía Firno-
tors C. por A.; TERCERO: Rechaza por infundadas las rxm-
clusiones presentadas por la parte civil constituída; CUAR-
TO: Da Acta a la persona eivilmente demandada, Fisno-
tors, C. por A.. de que no solicita condenaciones en costas
contra el señor Moltano Clase;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el recurrente UbiUuto Clase propone los siguientes me-
dlos de casación: Prirner Medio: Volación del Art. 1384,
tercera parte, ciel Cód:go Civil; y Segundo Medto: Desna-
turalizackm de los hechos de la causa;

Considerando, que en sus dos medios de casación, re-
unidos para su examen, el recurrente en su memorial ex-
pone y alega, en síntesis, lo que sigue: que en la instrue-
ción ddl proceso, los test,:gos más atendibles eran el pro-
pio chófer que ocasionó el accidente, Ramón Beato de
Santos, empleado de la'ahora recurrida Fimotors, C. por
A.; Jacinto Színebez, una persona a quien de los Santos fué
a cobrarle el día ciel accidente; y Héctor Manuel Lazala,
empleado de la emprcsa a quien de los Santos iba a bus2ar
en su vehículo todos los días laborables; que de las deela-
raciones de elos testigos que se copian en la sentencia Im-
pugnada re.sulta cLaramente que de los Santos, en el mo-
mento del accidente estaba transitando en gestionets de
la empresa; que al no reconocerlo así la Corte a-qua ha
incurrido en desnaturalización de los hechos, por lo cual
su senteneia debe ser casada;

Considerande, que, en el caso orurrente, el recurso
de que se trata se contrae exclusivamente al aspecto civil
relativo a la empresa recurrida; y, dentro de lo alegado
por el recurrente Clase, de determinar netamente si en
el momento en que se produjo el aceídente, el chófer cul-
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pable del mismo estaba o nó en gestiones de la empresa
puesta en causa, como civilmente responsable; que es cri-
terio de la Suprema Corte dc Justicia que las declaraciones
recogidas por la Corte a-qua resultan insuficientes e im-
precisas para decidir si ha sido violado, en la especie, el
artículo 1384, tercera parte, del Código Civil, invocado por
el recurrente o no ha ocurrido la violación; que por tan-
to, la sentencia que se impugna debe ser casada en su as-
pecto civil, por falta de base legal en 	 aspecto que se
examina;

Considerando, que, .conforme al artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen-
tencia por falta de base legal, las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Prinsero: Casa, únicamente en su
ítspecto civil, relativo a la empresa recurrida la sentencia
chctada el 4 de octubre de 1977 por la Corte de Apelación
de Santiago en sus atribuciones correecionales, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presesnte fallo,
y envía el asunto, así delimtiado, por ante la Corte de Ape-
lación de La Vega; y Segundo: Compensa las costas entre
el rccurrente y la reJurrida

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Mmánzar, Felipe Osvalclo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat — Miguel Jacobo, Secretarlo General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezannentto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por raí, Seeretario
ral, que certifico. (Firmado): Miguel Jacoho.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE MAY0 DEL 1981

sentencia impnzttada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macoris. de fecha 12 de agesto de 1975.

Correccional.

goeurrentea: 1toberto Javier I3onilla, Lino Ramón Gareí ay la
Seguros Pepín, S. A.

Recurrido: Dr. I.uis Bircánn Roias.

Interviniente: Ellsa Núñez y Betances.
Aborado: Dr. Ilktor A. Almánzar.

Dios, Patrin y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte. de
Justicia, regularmente consttiuída por los Jueces Néstor
Czntín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín 151. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Percicmo Bácz y Joaquín Hernán-
dez Espaillat, asistidos clol Seeretario Gencral, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de abril del
año 1981., años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Roberto Javier Bonilla, dominicano, mayor de
eclad, soltero, chófer, cédula No. 7983, scrie 56, domicilia-
do y residente en la sección La Jagua, Municipio de Na-
gua; Lino Ramón García, dominicano, mayor de edad, do-
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pable del mismo estaba o nó en gestiones de la empresa
puesta en causa, corno civilmente responsable; que es cri-
terio de la Suprema Corte de Justicia que las declaraciones
recog ,clas por la Corte a-qua resultan insuficientes e im-
precisas para decidir si ha sido violado, en la especie, el
artículo 1384, tercera parte, del Código Civil, invocado por
el recurrente o no ha ocurrido la violación; que por tan-
to, la sentencia que se impugna debe ser casada en su as-
pecto civil, por falta de base Legal en d aspecto que se
examina;

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen-
tencia por falta de base Legal, las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa, únicamente en su
aspecto civil, relativo a la empresa recurrida la sentencia
dictada el 4 de octubre de 1977 por la Corte de Apelación
de Santiago en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presesnte fallo,
y envia el asunto, así delimtiado, por ante la Corte de Ape-
lación de La Vega; y Segundo: Compensa las costas entre
el recurrente y la recurrida.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Pcrdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezannentto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene
ral, que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE MAYO DEL 1981

Senten cia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 12 de agosto de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Roberto Javier Bonilla, Lina Ramón Garcí ay la
Seguros Pepín, S. A.

Recurrido: Dr. Luis Bircánn Rojas.

Interviniente: Elisa Núñez y Betances.
Abozado: Dr. 11éctor A. Almánzar.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente consttluída por los Jueces Néstor
Czntín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdcmo Bácz y Joaquín Hernán-
dez Espaihlat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, eti la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 11 del mes de abril del
año 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corto de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Roberto Javier Bonilla, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 7983, serie 56, domicilia-
do y residente en Ja sección La Jagua, Municipio de Na-
gua; Lino Ramón García, dominicano, mayor de edad, do-

le°
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miciliado y residente en la calle José Miguel, del Munici-
pio de Nagua y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
en la calle Palo Hincado esquina Mercedes, de esta

contra la sentencia dictada en atribuciones correcio-
nales, el 12 de agosto de 1975 por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gcneral

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, el 24 de agosto de 1975,
a requerimiento del Dr. Ezequiel Antonio González, en re-
presentación de los recurrentes, en el cual no se propone
contra la sentencia ningún medio &terminado de casa-
ción;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
fecha 10 de marzo de 1978, suscrito por el Dr. Luis A.
Bircánn Rojas, cédula No. 43334, serie 1, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente Elisa Núñez Betan-
ces, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres do-
mésticos, cédula No. 11679, serie 64, domiciliada y residen-
te en Paso Hondo, del Municipio de Tenares, Salcedo, de
fecha 10 de mayo de 1976, suscrito por su abogado, Dr.
Héctor A. Almánzar, cédula No. 7021, serie 64;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del
Código Civil, 1 y 10 de la Ley 411? sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
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.1.•	 accidento de tránsito ocurrido en el Munici-
de Salcedo el 20 de enero de 1974, en el cual resultó

una persona con lesiones corporales, el Juzgado do Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Salcedo pronunció una
sentencia el 10 de octubre cuyo dispositivo aparece copia-
do en la de ahora impugnada; b) que sobre{ los recursos
interpuestos intervino ahora el fallo impugnado, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eze-
quiel Antonio González, a ncrI'ore y representación del
prevenido Roberto Javicr Bonilla, de la persona eivihnen-
te responsable, señor Lino Ramón García, así como de la
compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ajustarse
a las normas procesales, contra sentencia dictada en fecha
10 de octubre de 1974 par el Juzgado de Primera Instan-
c:a del Distroti Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Se declara al prevenido Roberto Ja-
vier Bonilla culpable de violar el artículo 49 de la Ley
241 en perjuicio del menor Domingo Alberto Núñez y en
consecuencia se condena a 20 pesos de multa, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; Se condena además al
pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular y
válido en cuanto a la forma y el fondo la constitución en
parte civil hecha por el Dr. Héctor A. Almánzar a nom-
bre de la señora Elisa Núñez B., madre y tutora legal de
su hijo menor de edad Domingo Javier Bonilla, en contra
del comitente y persona civilmente responsable, señor Lino
Ramón García y contra la compañía aseguradora Seguros
Pep'n, S. A., por ser procedentes y bien fundadas; Terce-
ro: Se condena al preevcnido solidariamente con su comi-
tente y persona civilmente responsable, señor Lino Ra-
món García a pagar a la parte civil constituída la suma de
RD$1,000.00 (Un mil pesos oro), a favor de la parte civil,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por ella, a consecuencia del accidente; más los
intereses legales de dicha indemnización, a partir de la
demanda en justicia y a títnlo de indenmización comple-
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miciliado y residente en la calle José Miguel, del Munici-
pio de Nagua y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
en la calle Palo Hincado esquina Mercedes, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada en atribuciones correcio-
nalcs, el 12 de agosto de 1975 por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gcneral

de la República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, el 24 de agosto de 1975,
a requerimiento del Dr. &equiel Antonio González, en re-
presentación de los recurrentes, en el cual no se propone
contra la sentencia ningún medio determinada de casa-
ción;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, de
fecha 10 de marzo de 1978, suscrito por el Dr. Luis A.
Bircánn Rojas, cédula No. 43334, serie 1, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente Elisa Núñez Retan-
ces, dominicana, mayor de cdad, soltera, de quehaceres do-
mésticos, cédula No. 11679, serie 64, domiciliada y residen-
te en Paso Hondo, del Municipio de Tenares, Salcedo, de
fecha 10 de mayo de 1976, suscrito por su abogado, Dr.
Héctor A. Almánzar, cédula No. 7021, serie 64;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legalw invocados por los recu-
rrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del
Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4111 sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casao:ón;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
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mutivo de un accidente do tránsito ocurrido en el Munici-
pio do Salcedo cl 20 de enero de 1974, en el cual resultó
una persona con lesiones corporales, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Salcedo pronunció una
sentencia el 10 de octubre cuyo dispositivo aparece copia-
do en la de ahora impugnada; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino ahora el fallo impugnado, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Eze-
quiel Antonio González, a nc r.ibre y representación del
preven ido Roberto Javier Bonilla, de la persona
te responsable, señor Lino Ramón García, así como de la
compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., por ajustarse
a las normas procesales, contra sentencia dictada an fecha
10 de octubre de 1974 pnr el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distroti Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Se declara al prevanido Roberto Ja-
vier Bonilla culpable de violar el artículo 49 de la Ley
241 en perjuicio del menor Domingo Alberto Núñez y en
consecuencia se condena a 20 pesos de multa, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; Se condena además al
pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular y
válido en cuanto a la forma y el fondo la constitución en
parte civil hecha por el Dr. Héctor A. Almánzar a nom-
bre de la señora Elisa Núñez B., madre y tutora legal de
su hijo menor de cdad Domingo Javier Bonilla, en contra
del comitente y persona civilmente responsable, señor Lino
Ramón García y contra la compañía aseguradora Seguros
PepM, S. A., por ser procedentes y bien fundadas; Terce-
ro: Se condena al preevanido solidariamente con su comi-
tente y persona civilmente responsable, señor Lino Ra-
món García a pagar a la parte civil constituida la suma de
RD$1,000.00 (Un mil pesos oro), a favor de la parte civil,
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por ella, a consecuencia del accidente; más los
intereses legales de dicha indemnización, a partir de la
demanda en justicia y a títnlo de indenmización comple-
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' se basan en la declaración de un testigo que fué contra-
dicho por el mismo menor; en efecto, no puede inducirse
por la posición en que quedó el vehículo después del ac-
cidente, que éste transitaba a la izquierda, porque precisa-
mente el chófer declaró que él maniobró para defender al
menor que se apareció en la carretera sorpresivamente,
que a consecuencia de esa maniobra se echara hacia la iz-
quierda, no puede deducirse que de ello "que transitaba
a la izquierda", que por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar a Ro-
berto Javier Bonilla culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dió por establecido mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que
el 20 de enero de 1974, mientras Roberto Javier Bonilla
conducía la camioneta placa No. 519-914, propiedad del
séñor Ramón Garcia, asegurada con póliza No. 181 3-15,
de la Seguros Pepín, S. A., transitando por la carretera
San Francisco de Macorís-Salcedo, al Llegar al kil(anetro
14 estropeó al menor Domingo Alberto Núñez, ocasionán-
dole golpes y heridas curables después de 10 y antes de 20
días, y que la causa del accidente lo fué la falta o impru-
dencias cometidas por el prevenido recurrente, ya que
transitaba a la izquierda en el momento del accidente, no
tocó bocina, no tuvo en cuenta que transitaba frente a una
entrada de camino y que muy cerca de él y en la misma
dirección transitaba otro vehículo, que en cabina y a su la-
do había muchas personas que le impedían moverse, que
por todo lo expuesto se evidencia que contrariamente a lo
sostenido por los recurrentes, el fallo impugnado contiene
motivos suficientes y pertinentes, tanto en el aspecto penal
como en el aspecto civil, que justifican su dispositivo y por
tanto, el medio único que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos dados por establwidos,
configuran a cargo del prevenido recurrente, el delito de

mentaria; Cuarto: Se condena al prevenido solidariamente
con su comitente y persona civilmente responsable, se-
ñor Lino Ramón García, al pago de las costas civiles, av-
denando su distracción de las mismas en favor del Dr.
Heetor A. Almánzar, abogado, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; Quinto: Se declara la presente
sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecuto-
ria a la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S. A., en vir-
tud de la Ley 4117; SEGUNDO: Confirma en todos sus
aspectos la sentencia recurrida; TERCERO: Condena al
prevenido Roberto Javier Bonilla y a la persona civilmen-
te responsable, Lino Ramón García al pago de las costas
civiles del presente recurso de alzada y ordena su distrac-
ción en provecho del Dr. Héctor A. Almánzar, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUIN-
TO: Declara la presente sentencia en su aspecto civil, co-
mún, oponible y ejecutoria contra la compañía asegura-
dora Seguros Pepín, S. A., en virtud de la Ley 4117;

Considerando, que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes proponen: Segundo Medio Unico: Motivación
insuficiente y errónea en cuanto a la casación de los he-
chos y la causa del accidente;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su me-
dio único de casación, los recurrentes alegan en síntesis,
que desde el reporte de la Policía Nacional del accidente,
el prevenido recurrente señaló que el menor lesionado se
le estrelló al vehículo y este alegato fué reiterado tanto
por dicho chófer como por varias personas que el menor
intentó atravesar la carretera; que en la Corte a-qua soli-
citamos el descargo del conductor por deberse el acciden-
te a la falta exclusiva de la víctima, y subsictxtriamente, de
encontrar alguna falca al conductor, se declarará que huno
también falta de la víctima y ello se tomará en cuenta,
tanto en el aspecto penal como el civil; que todos los mo-
tivcs con lo que se pretende declarar y justificar la con-
denación del chófer son insuficientes y creadas, y en parte
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mentaria; Cuarto: Se condena al prevenido solidariamente
con su comitente y persona civilmente responsable, se-
ñor Lino Ramón García, al pago de las costas civiles, or-
denando su distracción de las mismas en favor del Dr.
Hóttor A. Almánzar, abogado, quien afirma haberlas avan-
zado en su mayor parte; Quinto: Se declara la presente
sentencia en su aspecto civil, común, oponible y ejecuto-
ria a la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S. A., en vir-
tud de la Ley 4117; SEGUNDO: Confirma en todos sus
aspectos La sentencia recurrida; TERCERO: Condena al
prevenido Roberto Javier Bonilla y a la persona civilmen-
te responsable, Lino Ramón García al pago de las costas
civiles del presente recurso de alzada y ordena su distrac-
ción en provezho del Dr. Héctor A. Almánzar, abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte; QUIN-
TO: Declara la presente sentencia en su aspecto civil, co- -
mún, oponible y ejecutoria contra la compañía asegura-
dora Seguros Pepín, S. A., en virtud de la Ley 4117;

Considerando, que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes proponen: Segundo Medio Unico: Motivación
insuficiente y errónea en cuanto a la casación de los he-
chos y la causa del accidente;

Considerando, que en el desenvolvimiento dé su me-
dio único de casación, los recurrentes alegan en síntesis,
que desde el reporte de la Policía Nacional cld accidente,
el prevenido recurrente señaló que el menor lesionado se
le estrelló al vehículo y este alegato fué reiterado tanto
por dicho chófer como por varias personas que el menor
intentó atravesar la carretera; que en la Corte a-qua soli-
citamos el descargo del conductor por deberse el acciden-
te a la falta exclusiva de la víctima, y subsid;ariamente, de
encontrar alguna falta al conductor, se declarará que hubo
también falta de la víctima y ello se tcmará en cuenta,
tanto en el aspecto penal como el civil; que todos los mo-
tives con lo que se pretende declarar y justificar la con-
denación del chófer son insuficientes y creadas, y en parte

se basan en la declaración de un testigo que fué contra-
dicho por el mismo menor; en efecto, no puede inducir-so
por la posición en que quedó el vehículo después del ac-
cidente, que éste transitaba a la izquierda, porque precisa-
mente el chófer declaró que él maniobró para defender al
menor que se apareció en la carretera sorpresivamente,
Que a consecuencia de esa maniobra se echara haeia la iz-
quierda, no puede deducirse que de ello "que transitara
a ]a izquierda", que por tanto, la sentencia impugnada
debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar a Ro-
berto Javier Bonilla culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dió por establecido mediante la ponderación do
los elementos de juicio que fueron regularmente adminis-
trados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que
el 20 de enero de 1974, mientras Roberto Javier
conducía la camioneta placa No. 519-914, propiedad del
séñor Ramón García, asegurada con póliza No. 181 3-15,
de la Seguros Pepín, S. A., transitando por la carretera
San Francisco de Macorís-Salcedo, al llegar al kilómetro
14 estropeó al menor Domingo Alberto Núñez, ocasionán-
dole golpes y heridas curables después de 10 y antes de 20
días, y que la causa del accidente lo fué la falta o impru-
dencias cometidas por el prevenido recurrente, ya que
transitaba a la izquierda en el momento del accidente, no
tocó bocina, no tuvo en cuenta que transitaba frente a una
entrada de camino y que muy cerca de él y en la misma
dirección transitaba otro vehículo, que en cabina y a su la-
do había muchas personas que le impedían moverse, que
por todo lo expuesto se evidencie que contrariamente a lo
sostenido por los recurrentes, el fallo impugnado contiene
motivos suficientes y pertinentes, tanto en el aspecto penal
como en el aspecto civil, que justifican su dispositivo y por
tanto, el medio único que se examina carece de fundamento
y débe ser desestimado;

Considerando, que los hechos dados por establecidos,
configuran a cargo del prevenido recurrente, el delito de
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golpes y heridas ocasionadas con el manejo de un vehículo
de motor previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, y sancionado en la letra b) de esa misma jurisdic-
ción legal con las penas de tres meses a un año de prisión
y multa de RD$50.00 a RD$300.00, cuando la enfermedad
o la ímposibilidad de la víctima para d,edicarse. a su tra-
bajo durare diez días, poco menos de veinte, como sucedió
en la especie, que al condenar al prevenido recurrente o
al pago de una multa de RD$20.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes la Corte a-qua le aplicó una sanción ajus-
tada a la Ley;

Considerndc que asímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a Elisa
Núñez Betances, constituida en parte civil, en su calidad
de madre y tutora legal del menor agraviado, daños y
perjuicios materiales y morales que evaluó en la suma de
RD$100.00, que al condenar al prevenido Lino Ramón Gar-
cía, puesto en causa como civilmente responsable, al pago
de la mencionada suma, más los intereses legales a favor
de la demandada, la Corte a-qua, hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 y 138-1 del Código Civil, y del 1
y 10 de la Ley 4117, de. 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, al declarar oponible dichas condena-
ciones a la Seguros Pepín. S. A.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Elisa Núñez Betances en los recursos de casación inter-
puestos por Roberto Javier Castillo y la Seguros Pepín, S
A., contra la sentencia dictada en atribueiones correcciona-
les el 12 de agosto de 1975, por la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
los mencionados recursos; Tercero: Condena a Roberto Ja-
vier Bonilla al pago de las costas penales y civiles con
distracción de las últimas en provecho del Dr. Héctor A.
Almánzar, abogado de la interviniente, quien afirma ha-

berlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a Ja
Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la Pólzia.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco  Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su .eneabezarnientto , en la
audiencia pública del día, mes y año en él oxpresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gena-
ral, que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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golpes y heridas ocasionadas con el manejo de un vehículo
de motor previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, y sancionado en la letra b) de esa misma jurisdic-
ción legal con las penas de tres meses a un año de prisión
y multa de RD$50.00 a RD$300.00, cuando la enfermedad
o la imposibilidad de la víctima para dedicarse a su tra-
bajo durare diez días, poco menos de veinte, como sucedió
en la especie, que al condenar al prevenido recurrente o
al pago de una multa de RD$20.00, acogiendo circunstan-
cias atenuantes la Corte a-qua le aplicó una sanción ajus-
tada a la Ley;

Considerndc que asíroismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a Elisa
Núñez Betances, constituida en parte civil, en su calidad
de madre y tutora legal dcl mcncr agraviado, daños y
perjuicios materiales y morales que evaluó en la suma de
RD$100.00, que al condenar al prevenido Lino Ramón Gar-
cía, puesto en causa como civilmente responsable, al pago
de la mencionada suma, más los intereses legales a favor
de la demandada, la Corte a-qua, hizo una correcta aplica-
ción de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y del 1
y 10 de la Ley 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, al declarar oponible dichas condena-
ciones a la Seguros Pepín, S. A.

berlas avanzado en su totalidad y las hace oponibles a la
seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la Pólzia.

(FIRMADOS). — Nestor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Andanta, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere116, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Bác-z, Joaquín Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su e ncabezamientito, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Elisa Núñez Betances en los recursos de casación inter-
puestos por Roberto Javier Castillo y la Seguros Pepín, S
A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les el 12 de agosto de 1975, por la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo aparece copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
los mencionados recursos; Tercero: Condena a Roberto Ja-
vier Bonilla al pago de las costas penales y civiles, con
distracción de las últimas en provecho del Dr. Héctor A.
Almánzar, abogado de la intcrvini.ente, quien afirma ha-
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís. de fecha 22 ele noviembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Hipólito Polanco, la Asociación Nacional de Cholc•
res Constitucionales y la Unión de Segures, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 1.3 de ma-
yo del 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la
Restauración, dieta en audiencia púolica, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Hipólito Polanco, dominicano, mayor de edad,
soltero, chófer, domiciliado en la calle A, No. 26, Ensan-
che Espaillat, de esta ciudad, cédula No. 44774, serie pri-
mera; la Asociación Nacional de Choferes Constituciona-
les, con su domicilio en la calle Moca No. 190, de la Capi-
tal y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en
la avenida 27 de Febrero No. 263, de esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales,
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el 22 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Cído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría

de la Corte a-qua el 9 de diciembre de 1976, a requeri-
miento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Ci-
vil, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
Cenoví, San Francisco de Macorís, el 23 de diciembre de
1974, en el que resultaron varias personas con lesiones
corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó el 15
de julio de.1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b- que
sobre los recursos interpuestos, intervino el 22 de noviem-
bre de 1976 la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos en cuanto a la forma los recur-
sos de apelación interpuestos por el prevenido Hipólito
Polanco la persona civilmente responsable, Asociación de
Choferes Constitucionales y la Compañía de Seguros Unión
de Seguros, C. por A., contra sentencia correccional No.
693, de fecha 15 de julio de 1975, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Distrito Judioial de Duarte, cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declarar buena y válida
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el 22 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo se copla más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 9 de diciembre de 1976, a requeri-
miento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, en representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se propone ningún
medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Ci-
vil, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consla lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
Cenoví, San Francisco de Macorís, cl 23 de diciembre de
1974, en el que resultaron varias personas con lesiones
corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó el 15
de julio de.1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b- que
sobre los recursos interpuestos, intervino el 22 de noviem-
bre de 1976 la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: De-
clara negulares y válidos en cuanto a la forma los recur-
sos de apelación interpuestos por el prevenido Hipálito
Polanco la persona civilmente responsable, Asociación de
Choferes Constitucionales y la Compañía de Seguros Unión
de Seguros, C. por A., contra sentencia correccional No.
693, de fecha 15 de julio de 1975, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispo-
sitivo dice así: "Falla: Primero: Declarar buena y válida
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SENTENC1A DE FECHA 13 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macoris, de fecha 22 de r.oviembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Hipólito Polanco, la Asociación Nacional de Chofe-
res Constitucionales y la Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secrettario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de ma-
yo del 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la
Restauración, dieta en audiencia púolica, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recurscs de casacilón interpuestos conjun-
tamente por Hipólito Polanco, dominicano, mayor de edad,
soltero, chófer, domiciliado en la calle A, No. 26, Ensan-
che Espaillat, de esta ciudad, cédula No. 44774, serie pri-
mera; la Asociación Nacional de Choferes Constituciona-
les, con su domicilio en la calle Moca No. 190, de la Capi-
ta1 y la Unión d.e. Seguros, C. por A., con su domicilio en
la avenida 27 de Febrero No. 263, de esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, en sus atribuciones correccionales,
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la constitución en parte civil hecha por los señores Anto-
nio Ortiz, Máxima Flores, Angela Flores y Alejandro
Pantalción, por mediación ele sus abogados consttiuídos
Dres. Isidro E. Rivas Durán y Enrique Paulino Then, con-
tra el prevenido Hipólito Polanco, la Asociación de Chofe-
res Constitucionales y contra la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., por ser regular en la forma, justa en el
fondo y hecha de acuerdo a la Ley; Segundo: Pronunciar
y pronuncia el defecto contra el prevenido Hipólito Polan-
co, la Asociación de Choferes Constitucionales y la Unión
de Seguros, C. por A., por no comparecer a esta audiencia,
no obstante estar legalmente citados; Tercero: Declarar y
declara al prevenido Hipólito Polanco, culpable del hecho
puesto a su cargo, violación a la Ley 241, en pe rjuicio de
Antonio Ortiz, y compartes, y en consecuencia se condena
a sufrir la pena de (3) tres meses de prisión correccional y
al pago de las costas; Cuarto: Condenar y condena a Hipó-
lito Polanco conjunta y solidariamente con la Asociación
de Choferes Constitucionales, al pago inmediato de las su-
mas de RD$3,000.00 (Tres mil pesos), en favor del señor
Antonio Ortiz y RD$800.00 (Ochocientos pesos oro), en
favor de cada uno de los señores Máxima Flores, madre
del menor Antonio Flores, Angela Flores, madre del me-
nor Carlos Manuel Flores y Alejandro Pantaleán, por si
mismo; todos como justa reparación indemnizatoria de los
daños morales y materiales sufr'cloc por ellos en el pre-
sente caso; Quinto: Condenar y condena, además, al se-
ñor Hipólito Polanco, conjunta y solidariamente con la
Asociación Nacional de Choferes Constitucionales al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Isidro Rafael Rivas y Enrique Pau-
lino Then, abogados actuantes que afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Sexto: Declarar y declara la presen-
te sentencia común, oponible y ejecutoria contra la Compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de entidad
aseguradora causante del accidente, mediante póliza Núm.
As-24399. SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los ape-

lances por no haber comparecido, no obstante estar legal-
mente citados; TERCERO: Confirma en todas sus partes la
sentencia apelada; CUARTO: Condena al prevenido al pa-
go de las costas penales y conjuntamente con la persona
civilmente responsable al pago de las costas civiles;

Considerando, que el presente recurso sólo será exa-
minado en lo que concierne al prevenido recurrente

Polanco, por no haber expuesto la Asociación Nacio-
nal de Choferes Constitucionales, puesta en causa como
civilmente responsable, ni la compañía aseguradora, la
Unión de Seguros, C. por A., los medios en que lo fundan,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el articulo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-qua, mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron regularmente ad-
ministrados a la instrucción de la causa, dió por estable-
cido lo siguiente: a) que el 23 de diciembre de 1974, en
horas de la noche, ocurrió un accidente de tránsito en la
carretera que conduce de San Francisco de Macorís a Rin-
cón, en el cual el carro placa pública No. 200-200, propie-
dad de la Asociación Nacional de Choferes Constituciona-
les, asegurado con póliza No. A-S-24399, de la Unión de
Seguros, C. por A., conducido de Norte a Sur por la indi-
cada vía, por Hipólito Polanco, al llegar a la sección Ceno-
ví, atropelló a Antonio Ortiz, Alejandro Pantaleón, Jesús
Flores y Carlos Manuel Flores, causándole golpes y heri-
das curables después de 20 días al primero, y antes de 10
días a los tres últimos; y b- que el accidente se debió a la
falta exclusiva del recurrente Hipólito Polanco, al condu-
cir su velúculo en forma descuidada y a una velocidad ex-
cesiva, lo que no le permitió detenerlo ni maniobrarlo con
destreza, yéndose al paseo de la carretera, donde atropelló
a Antonio Ortiz, Alejandro Pantaleón, Jesús Flores y Car-
los Manual Flores, quienes se encontraban parados en el
Paseo de la indicada vía;
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la constitución en parte civil hecha por los señores Anto-
nio Ortiz, Máxima Flores, Angela Flores y Alejandro
Pantaleón, por mediación de sus abogados consttiuídos
Dres. Isidro E. Rivas Durán y Enrique Paulino Then, con-
tra el prevenido Hipólito Polanco, Ja Asociación de Chofe-
res Constitucionales y contra la Compañía Unión de Se-
guros, C. por A., por ser regular e:o la forma, justa en el
fondo y hecha de acuerdo a la Ley; Segundo: Pronunciar
y pronuncia el defecto contra el prevenido Hipólito Polan-
co, la Asociación de Choferes Constitucionales y 1a Unión
de Seguros, C. por A., por no comparecer a esta audiencia,
no obstante estar legalmente citados; Tercero: Declarar y
declara al prevenido Hipólito Polanco, culpable del hecho
puesto a su cargo, violación a la Ley 241, en pealuicio de
Antonio Ortiz, y compartes, y en consecuencia se condena
a sufrir la pena de (3) tres meses de prisión correccional y
al pago de Las costas; Cuarto: Condenar y condena a Hipó-
lito Polanco conjunta y solidariamente con la Asociación
de Choferes Constitucionales, al pago inmediato de las su-
mas de RD$3,000.00 (Tres mil pesos), en favor del señor
Antonio Ortiz y RD$800.00 (Ochocientos pesos oro), on
favor de cada uno de los señores Máxima Flores, madre
del menor Antonio Flores, Angela Flores, madre del me-
nor Carlos Manuel Flores y Alejandro Pantaleón, por sí
mismo; todos como justa reparación indemnizatoria de los
daños morales y materiales sufridos por ellos en el pre-
sente caso; Quinto: Condenar y condena, además, al se-
ñor Hipólito Polanco, conjunta y solidariamente con la
Asociación Nacional de Choferes Constitucionales al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Isidro Rafael Rivas y Enrique Pau-
lino Then, abogados actuantes que afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Sexto: Declarar y declara la presen-
te sentencia común, oponible y ejecutoria contra la Compa-
ñía Unión de Seguros. C. por A., en su calidad de entidad
aseguradora causante del accidente, mediante póliza Núm.
As-24399. SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra los ape-
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brites por no haber comparecido, no obstante estar legal-
mente citados; TERCERO: Confirma en todas sus partes la
sentencia apelada; CUARTO: Condena al prevenido al pa-
go de las costas penales y conjuntamente con la persona
civilmente responsable al pago de las costas civiles;

Considerando, que el presente recurso sólo será exa-
minado en lo que concierne al prevenido recurrente Hi-
pólito Polanco, por no haber expuesto la Asociación Nacio-
nal de Choferes Constitucionales, puesta en causa como
civilmente responsable, ni la compañía aseguradora, la
Unión de Seguros, C. por A., los medios en que lo fundan,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-otia, mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron regularmente ad-
ministrados a la instrucción de La causa, dió por estable-
eido lo siguiente: a) que el 23 de diciembre de 1974, en
horas de la noche, ocurrió un accidente de tránsito en la
carretera que conduce de San Francisco de Macorís a Rin-
cón, en el cual el carro placa pública No. 200-200, propie-
dad de la Asociación Nacional de Choferes Constitueiona-
les, asegurado con póliza No. A-S-24399, de la Unión de
Seguros, C. por A., conducido de Norte a Sur por la :ndi-
cada vía, por Hipólito Polanco, al llegar a la sección Ceno-
vi, atropelló a Antonio Ortiz, Alejandro Pantaleón, Jesús
Flores y Carlos Manuel Flores, causándole golpes y heri-
das curables después de 20 días al primero, y antes de 10
días a los tres últimos; y b- que el aceidante se debió a la
falta exclusiva del recurrente Hipólito Polanco, al condu-
cir su vehículo en forma descuidada y a una velocidad ex-
cesiva, lo que no le permitió detenerlo ni maniobrarlo con
destreza, yéndose al paseo de la carretera, donde atropelló
a Antonio Ortiz, Alejandro Pantaleón, Jesús Flores y Car-
los Manuel Flores, quienes se encontraban parados en el
paseo de la indicada vía;
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Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas por
imprudencia causados con el manejo de un vehículo de
motor, previsto en el artículo 49 de la Ley 241, sobre Trán-
sito y Vehículos, y sancionado en la letra c) de dicho tex-
to legal con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y mul-
ta de RD$100.00 a RD$500.00, cuando los golpes o las he-
ridas ocasionaren a la víctima una enfermedad o imposi-
bilidad por 20 días o más, como ocurrió en la especie con
una de ellas; que al condenar al prevenido recurrente a
3 meses de prisión correccional, acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada
a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Hipólito Polanco
había ocasionado a Antonio Ortiz, Máxima Flores, Angela
Flores y a Alejandro Pantaleón, partes civiles constitui-
das, daños y perjuicios, materiales y morales, que evaluó
en las sumas de RD$3,000.00 en favor de Antonio Ortiz y
RD$800.00 en favor de Máxima Flores, Angela Flores y
Alejandro Pantaleón, para cada uno de ellos; que al con-
denar a Hipólito Polanco solidariamente con la Asociación
Nacional de Choferes Constitucionales al pago de esas su-
mas, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del Art.
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne
al prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por la Asociación Nacional de
Choferes Consttiucionales y la Unión de Segures, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones correc-
cionales el 22 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo se ha

copiado, en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por Hipólito Polanco con-
tra la indicada sentencia y lo condena al pago de las cos-
tas penales.

(FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Raveo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sententia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezarnientto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas por
imprudencia causados con el manejo de un vehículo de
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a la Ley;

Considerando, que asímismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Hipólito Polanco
había ocasionado a Antonio Ortiz, Máxima Flores, Angela
Flores y a Alejandro Pantaleón, partes civiles constituí-
das, daños y perjuicios, materiales y morales, que evaluó
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denar a Hipólito Polanco solidariamente con la Asociación
Nacional de Choferes Constitucionales al pago de esas su-
mas, la Corte a-gua hizo una correcta aplicación del Art.
1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne
al prevenido recurrente, vicio alguno que amerite su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por la Asociación Nacional de
Choferes Consttiucionales y la Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada por La Corte de Apelación
de San Francisco de Matoris, en sus atribuciones correc-
cionales el 22 de noviembre de 1976, cuyo dispositivo se ha

copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por Hipálito Polanco con-
tra la indicada sentencia y lo condena al pago de las cos-
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(FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Reveo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE .MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: cámara de Trabajo del Distrit oNacional,
de fecha 4 de agosto de 1978.

Materia: Trabajo.

Reeurrente: Gastón F. Díaz Berroa.
Abogada: Dr. Frcddy Zabulón Díaz Peña.

Recorridos: Empresa Naviera .los(' N. Franco y Compañia.
Abogado: Dr. Abel Rodríguez del Orbe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Pcrelb5, Juan Bautista Rojas Almánzar, FeR-
po Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de mayo del año 1981,
años 138' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gastón
F. Díaz Berroa, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
cilado en la calle Aruba No. 6, Ensanche Ozama, ciudad, cé-
dula No. 68873, serie ira., contra la sentencia dictada el 4
de agosto de 1978, por la Cámara del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Frcddy Zabulón Díaz Peña, cédula Núm.
y:;7 91, serie. 2da., abogado del recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, del 25 de agosto de
1978, suscrito por su aogado, en el cual se proponen los
medios que se indicarán más adelante;

Visto el memorial de defonsa de la recurrida del 11
de noviembre de 1978, firmado por el Dr. Abel Rodríguez
del Orbe, recurrida que es José M. Franco & Co., C. por
A., con su domicilio social en la calle El Conde No. 301,
de esta capital;

 memorialVisto e	 emorial ampliatorio del recurrente del 12
de enero de 1979;

Visto el memorial de ampliación del recurrido del 9
de febrero de 1979;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales citados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada y la siguiente demanda, el Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 19 de abril de
1978 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla:
mero: Se rechaza por falta de prueba la demanda laboral in-
tentada por el señor Gastón Francisco Díaz Berroa contra
la Empresa Naviera José M. Franco & Co., C. por A.; Se-
gundo: Se condena al demandante al pago de las costas y
se ordena la distracción de las mismas en favor del Dr.
Daniel Jeréz Rivera, quien afirma haberlas avanzado
su totalidad; b) que sobre apelación del ahora recurrente,
intervino el 4 de agosto de 1978, la sentencia impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrit oNacional,
de fecha 4 de agosto de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Gast6o F. Díaz Berroa.
Abogado: Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña.

Recurrldos: Ernpresa Naviera Josb N. Franco y Compaflia.

Abogado: Dr. Abel Rodríguez del Orbe.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, FeE-
pe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández F.spaillat,
asistidos del Secretario General, en la SaLa donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de mayo del año 1981,
años 138' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gastón
F. Díaz Berroa, dominicano, mayor de edad, casado, domi-
cilado en la calle Aruba No. 6, Ensanche Ozama, ciudad, cé-
dula No. 68873, serie lra., contra la sentencia dictada el 4
de agosto de 1978, por la Cámara del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña, cédula Núm.
2,3721, serie 2da., abogado del recurrente, en la lectura
de sus conelusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, del 25 de agosto de
4978, suscrito por su aogado, en el cual se proponen los
medios que se indicarán más adelante;

Visto cl memorial do defensa de la recurrida del 11
de noviembre de 1978, firmado por el Dr. Abel Rodríguez
del Orbe, recurrida que es José M. Franco & Co., C. por
A., con su domicilio social en la calle El Conde No. 301,
de esta capital;

Visto el memorial ampliatorio del recurrente del 12
de enero de 1979;

Visto el memorial de ampliación del recurrido del 9
de febrero de 1979;

La Suprema Corte de Justicja, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales citados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada y la siguiente demanda, el Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 19 de abril de
1978 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri:
mero: Se rechaza por falta de prueba la demanda laboral in-
tentada por el señor Gastón Francisco Díaz Berroa contra
la Empresa Naviera José M. Franco & Co., C. por A.; Se-
gundo: Se condena al demandante al pago de las costas y
se ordena la distracción de las mismas en favor del Dr.
Daniel Jeréz Rivera, quien afirma haberlas avanzado an
su totalidad; b) que sobre apelación del ahora recurrente,
intervino el 4 de agosto de 1978, la sentencia impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:



Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación iitterpuesto por el señor Gastón Francisco
Daíz Bcrroa, contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacionalk, de fecha 19 de abril de 1978,
dictada en favor de Naviera Franco & Co., C. por A., cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior do esta mis-
ma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, recha-
za dicho recurso de alzada y como consecuencia confirma
en todas sus partes dicha sentencia impugnada; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe Gastón Francisco Díaz
Berroa, al pago de las costas del procedimiento, de confor-
midad con los artículos 5 y 16 de la Le yNo. 302, deb 18
de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando
su distracción en provecho dc1 Dr. Abel Rodríguez del Or-
be, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que en su memarial, el recurrente pro-
pone los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos, y del derecho en dicho proceso; Vio-
lación de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo; Falta
de base legal; Segundo Medio: Violación del artículo 133
del Código de Procedimiento Civil; Falta de base legal;

Considerando, que en su primer medio, el recurren-
te alega, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia recu-
rrida, al rechazar la demanda, porque el recurrente no
probó ninguno de los hechos que la ley pone a cargo de
la parte activa, se contradice, ya que la parte que tenía
que probar la justa causa era la demandada; que el recu-
rrente depositó el 15 de febrero de 1978, la certificación
de la falta de comunicación del despido por parte del pa-
trono, que sin embargo la sentencia omite ese detalle pa-
ra poder fundamentar su cínico motivo; que cuando la Cá-
mara a-qua dice que el reclamante no probó por ningún
medio de prueba que fuera despedido, se aparta de la
realidad para soslayar la inobservancia de los artículos
81 y 82 del Código de Trabajo, cuya finalidad es de orden
público, que. débe probar siempre el patrono; que se de-

declarar injustificado el despido al no poder probarse
la justa causa; que al no hacerlo así; la Cámara a-qua vio-
jó los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo, desnatura-
lizó los hechos de la causa, contradijo el dispositivo con
sus notificaciones e incurrió en falta de base legal, razón
por la cual debe su casación la sentencia recurrida; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, para con-
firmar la del primer grado que había rechazado la de-
manda del hoy recurrente Gastón F. Díaz Berros, dá, en-
tre otros, el motivo siguiente: "que ni en la sentencia im-
pugnada, ni en el acta, de no comparecencia, ni ante esta
rizada consta que la empresa haya alegado justa causa del
despido, ni ha admitido que despidiera al reclamante; que
como se evidencia del cecamen de la certificación, éste lo
único que indica es que no se comunicó su despido, pero no
que ese despido haya existido, pero en que un patrono sólo
está obligado a comunicar un despido cuando alega que hu-
bo despido e invoca justa causa, y al negar ese hecho y lo
demás al pedir el rechazo de la demanda por falta de
pruebas, y por improcedente y mal fundada, era el recla-
mante a quien correspondía probar tanto el despido como
los demás hechos alegados; que dicho reclamante no ha
probado por ningún medio que fuera despedido, ni los de-
más hechos, por lo qee procede el rechazo de la deman-
da, y como consecuencia la confirmación de la sentencia
impugnada, que como la hoy recurrida; la José M. Franco
& Co., C. por A., negó haber despedido al recurrente, y
al haber establecido la Cámara a-qua, esa circunstancia,
no se le podía exigir a ella que cumpliera con la forma-
lidad del artículo 81 del Código de Trabajo, como errónea-
mente lo alega Gastón F. Díaz Eerroa; que, por otra par-
te, en los litigios laborales por causa de despido; como es
el de la especie, corresponde al trabajador probar la exis-
tencia del contrato de trabajo y el despido de que ha sido
objeto; que al no haber hecho esa prueba ante los jueces
del fondo, como se evidencia en la sentencia impugnada,

i
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Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso
de apelación interpuesto por el señor Gastón Francisco
Daíz Berroa, contra sentencia del Jt.zgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacionall, de fecha 19 de abril de 1978,
dictada en favor de Naviera Franco & Co., C. por A., cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta mis-
ma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, recha-
za dicho recurso de alzada y como consecuencia confirma
en todas sus panes dicha sentencia impugnada; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe Gastón Francisco Dín
Berroa, al pago de las costas del procedimiento, de confor-
midad con los artículos 5 y 16 de la Le yNo. 302, del 18
de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando
su distracción en provecho eicl Dr. Abel Rodríguez del Or-
be, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que en su memorial, el recurrente pro-
pone los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos, y del derecho en dicho proceso; Vio-
lación de los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo; Falta
de base legal; Segundo Medio: Violación del artículo 133
del Código de Procedimiento Civil; Falta de base legal;

Considerando, que en su primer medio, el recurren-
te alega, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia recu-
rrida, al rechazar la demanda, porque el recurrente no
probó ninguno de los hechos que la ley pone a cargo de
la parte activa, se contradice, ya que la parte que tenía
que probar la justa causa era la demandada; que el recu-
rrente depositó el 15 de febrero de 1978, la certificación
de la falta de comunicación del despido per parte del pa-
trono, quo sin embargo la sentencia omite ese detalle pa-
ra poder fundamentar su cínico motivo; que cuando la Cá-
mara a-qua dice que el reclamante no probó por ningún
medio de prueba que fuera despedido, se aparta de la
realidad para soslaysr la inobservancia de los artículos
81 y 82 del Código de Trabajo, cuya finalidad es de orden
público, que. debe probar siempre el patrono; que se de-
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biu	 injustificado el despido al no poder probarse
la j usta causa; que al no hacerlo asi; la Cámara a-qua vio-
16 los artículos 81 y 82 del Código de Trabajo, desnatura-
lizó los hechos de la causa, contradijo el dispositivo con
sus notificaciones e incurrió en falta de base legal, razón
por la cual debe su casación la sentencia recurrida; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, para con-
firmar la del primer grado que había rechazado la de-
manda del hoy recurrente Gastón F. Díaz Rerroa, dá, en-
tre otros, el motivo siguiente: "que ni en la sentencia im-
pugnada, ni en el acta, de no comparecencia, ni ante esta
alzada consta que la empresa haya alegado justa causa del
despido, ni ha admitido que despidiera al reclamante; que
como se evidencia del examen de la certificación, éste lo
único que indica es que no se comunicó su despido, pero no
que ese despido haya existido, pero en que un patrono sólo
está obligado a comunicar un despido cuando alega que hu-
bo despido e invoca justa causa, y al negar ese hecho y lo
demás al pedir et rechazo de la demanda por falta de
pruebas, y por improcedente y mal fundada, era el recla-
mante a quien correspondía probar tanto el despido como
los dernás hechos alegados; que dicho reclamante no ha
probado por ningún medio que fuera despedido, ni los de-
más hechos, por lo que procede el rechazo de la deman-
da, y como consecuencia la confirmación de la sentencia
impugnada, que como la hoy recurrida; la José M. Franco
& Co., C. por A., negó haber despedido al recurrente, y
al haber establecido la Cámara a-qua, esa circunstancia,
no se le podía exigir a ella que cumpliera con la forma-
lidad del artículo 81 del Código de Trabajo, como errónea-
mente lo alega Gastón F. Díaz Berrea; que, por otra par-
te, en los litigios laborales por causa de despido; corno es
el de la especie, corresponde al trabajador probar la exis-
tencia del contrato de trabajo y el despido de que ha sido
objeto; que al no haber hecho esa prueba ante los jueces
del fondo, como se evidencia en la sentencia impugnada,
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la Cámara a-qua, lejos de violar los textos legales citados,
ha hecho una correcta aplicación de los mismos; así mis-
mo, la sentencia impugnada contiene una relación 	 io-
ta 	 los hechos y circunstancias de la litis, que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la
especie, se hizo una correcta aplicación de la ley, razón
por la cual los alegatos del medio que se examina, carecen
de fundamentos y deben ser desestimados;

Considerando, que en su segundo y último medio, el
el recurrente alega en síntesis, que ante la Cámara a-qua
no compareció el patrono ni personal ni por medio de
apoderado alguna, entonces, de dónde saca la Cámara
d-qua que Abel Rodríguez del Orbe, fué el obogado cons-
tituido de la Naviera José M. Franco & Co., C. por A.,
en primer grado su abogado fué el Dr. Daniel Jérez Rivie-
ra; que al no comparecer ante el segundo grado ni el pa-
trono ni su abogado, la Cámara a-qua no podía conceder el
beneficio de las costas al Dr. Abel Rodríguez del Orbe, ya
que éste no pudo haber concluido, por haber hecho defec-
to por no comparecer el patrono; que en conclusión, hubo
desnaturalización de los hechos y violación del artículo
133 del Código de Procedimiento Civil, razón por la otial
se debe casar la sentencia impugnada;

Considerando, que ciertamente, tal como lo alega el
recurrente, en la sentencia impugnada consta en el tercer
ordinal del dispositivo lo siguiente: "Condena a la parte
que sucumbe Gastón Fco. Díaz Berroa, al pago de' las ces-
tas del procedimiento, de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley Nc. 302 del 18 de junio de 1964 y 691,
del Código de Trabajo, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Abel Rodríguez del Orbe, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; que, sin embargo a la

audienoia celebrada por la Cámara a-qua, que tuvo
efecto el 28 de junio de 1978. compareció solamente la par-
te recurrente Díaz Berroa y no así el patrono ahora re-
currido, por lo que el Dr. Abel Rodríguez del Orbe no pu-
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ccificki n- al fondo, y pedir costas y distracción de és-
tas , va que él no concurrió a la indicada audiencia; que,
en esa circunstancia, la mencionada Cámara, tratándosz
de una-cuestión civil, no podía condenar en costas, aún
cuando en la materia laboral, no exista el defecto y debe
estimarse contradictoria la s ,..ntsnda que intervenga, pues
la condenación en costas sólo es concedida, tratándose de
una cuestión de interés privado, a la persona gananciosa
que la haya pedido; en consecuencia, procede casar la sen-
tencia impugnada en lo relativo a las costas, por vía de
suprebión y sin envío, por no qtledar más nada que juzgar;

Por tales motivos, Primero: Casa, en lo relativo a las
costas, por vía de supresión y sin envío, la sentencia d:c-
tada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional el 1 de agosto de 1978, cu-
yo disposidtvo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Rechaza, en sus demás aspectos, el re-
curso de casación interpuesto contra la indicada senten-
cia; Tercero: Condena al recurrente Gastón F. Díaz Berroa
al pago de las costas, y las distrae en provecho del Dr.
Abel Rodríguez del Orbe, abogado de la recurrida, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco

Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señeros Juccers que figuran en su encabezamientto, en la
audiencia pública del día,, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral , que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

•
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la Cámara a-qua, lejos de violar los textos legales citados.
ha hecho una correcta aplicación de los mismos; así mis-
mo, la sentencia impugnada contiene una relación comple-
ta de los hechos y circunstancias de la litis, que han per-
mitido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la
especie, se hizo una correcta aplicación do la ley, razón
por la cual los alegatos del medio que se examina, carecen
de fundamentos y deben ser desestimados;

Considerando, que en su segundo y último medio, el
el recurrente alega en síntesis, que ante la Cámara a-qua
no compareció el patrono ni personal ni por medio de
apoderado alguna, entonces, de dónde saca la Cámara
a-qua que Abel Rodríguez del Orbe, fué el obogado cons'
tituído de la Naviera José M. Franco	 Co., C. por
en primer grado su abogado fué el Dr. Daniel Jérez Rivie-
ra; que al no comparecer ante el segundo grado ni el pa-

trono ni su abogado, la Cámara a-qua no podía conceder el
beneficio de las costas al Dr. Abel Rodríguez del Orbe, ya
que éste no pudo haber concluido, por haber hecho defec-
to por no comparecer el patrono; que en conclusión, hubo
desnaturalización de los hechos y violación del artículo
133 del Código de Procedimiento Civil, razón por la cual
se debe casar la sentencia impugnada;

Considerando, que ciertamente, tal como lo alega el
recurrente, en la sentencia impugnada consta en el tercer
ordinal del dispositivo lo siguiente: "Condena a la parte
que sucumbe Gastón Fco. Díaz Berroa, al pago de'las cos-
tas del procedimiento, de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691,
del Código de Trabajo, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Abel Rodríguez del Orbe, quien afirma ha-/
berlas avanzado en su totalidad; que, sin embargo a la úni-
ca audiencia celebrada por la Cámara a-qua, que tuvo
efecto el 28 de junio de 1978, compareció solamente la par-
te recurrente Díaz Berroa y no así el patrono ahora re-
currido, por lo que el Dr. Abel Rodríguez del Orbe no

do	 al fondo, y pedir costas y distracción de és-
tas, ya que él no concurrió a la indicada audiencia; que,
en esa circunstancia, La mencionada Cámara, tratándose
de una . cuestión civil, no podía condenar en costas, aún
cuando en la materia laboral, no exista el defecto y debe
estimarse contradictoria la sentencia que intervenga, pues
la condenación en costas sólo es concedida, tratándose de
una cuestión de interés privado, a la persona gananciosa

pedido; en consecuencia, procede casar la sen-que la haya
teeeia impugnada en lo relativo a las costas, por vía de
suprelian y sin envío, por no qttedar más nada que juzgar;

Por tales motivos, Primero: Casa, en lo relativo a las
costas, por vía de supresión y sin envío, la sentencia d:c-
tada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional el 4 de agosto de 1978, ca-
yo disposidtvo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Rechaza, en sus demás aspectos, el re-
curso de casación interpuesto contra la indicada senten-
cia; Tercero: Condena al recurrente Gastón F. Díaz Berroa
al pago de las costas, y las distrae en provecho del Dr,
Abel Rodríguez del Orbe, abogado de la recurrida, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco
dio Beras. Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
sefients Jueces que figuran en	 cncabezarnientlo, en laaudiencia pública del día,, mes y año en él expresados yfué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral , que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA. 18 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco
Macorís, de fecha 25 de febrero de 1977.

Materia: Civil.

Recurrentes: Héctor Augusto Eugenio Marrero Negrette, Trif-
fón José Marrero Negrette y Mário Francisco Marrero

Negrette.
Abogados: Lic. José Manuel Machado y Nítida Dominguez de

Acosta.

Recurridos: La Triffón Munné, C. por A.
Abogado: Lic. Héctor Sánchez Marcelo.

Interviniente: Ramón Polanco.
Abogado: Dr. Fabio A. Mota Salvador.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República„ la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor,
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la FueM
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perell& Juan Bautista Rojas Al
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.'Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzanán,
Distrito Nacional, hoy día 18 de mayo de 1981, añbs 138
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

.--;;;bre el recurso de casación interpuesto por Héctor
Augusto Eugenio Marrero Negrette, dominicano, mayor de
edadd Doctor en Finanzas y Administración de Empresas,
domiciliado en la casa No. 4 de la calle Félix Mariano Llu-
beres, de esta ciudad, cédula No. 12287, serie 1ra.; Trif-
fón José Marrero Negrette, dominicano, mayor de edad,
médico, domiciliado en la calle Gaspar Hernández No. 10,
de la icudad de San Francisco de Macorís, cédula Núm.

jdamr¡Sn9iCasnPedominicano, 	 de edad, vistiador a médico, domicilia-
ira., y Mario Francisco Marrero gNerette,

do en San Francisco de Macorís, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones civiles, por la Corte de Apelación
dcl Distrito Judioial de San Francisco de Macorís, el 25 de
febrero de 1977, cuyo dsposItivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído a la Dra. Nítida Domínguez de Acosta, por sí y

por el Lic. José Manuel Machado, abogados de los recu-
rrentes, en la lectura de s.:s conclusiones;

Oído al Lic. Máximo Henríqucz Saladín, en represen-
tación del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado de la re-
currida, la Triffón Munne, C. por A., en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrente.;,
del 16 de mayo de 1977, suscrito por sus abogados, en el
que se proponen los medios de caszción que luego se in-dican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida dcl 21
de junio de 1977, suscrito por su abogado Héctor Sánchez
Marcelo, y su memorial ampliatiw i del 12 de septiernhe
de 1978, también suscrito por su abogdao;

Visto el memorial del interviniente Ramón Polanco,
dominicano, mayor de edad, domiciliado en San Francisco
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco do
hlacsorís, de fecha 25 de febrero de 1917.

Materia: Civil.

Recurrentes: Héctor Augusto Eugenio Marrero Negrette, Trif-
fón José Marrero Negrette y Mario Francisco Marrero

Negrette.
Ahogados: Lic. José Manuel Machado y Nítida Domínguez de

Acosta.

Recurridos: La Triffón Munné, C. por A.
Ahogado: Lic. Héctor Sanchez Morcelo.

interviniente: Ramón Polanco.
Abogado: Dr. Fabio A. Mota Salvador.

bre el recurso de casación interpuesto por Héctor
),;:gusto Eugenio Marrero Negrette, dominicano, mayor de
cdadd Doctor en Finanzas y Administración de Empresas,
domiciliado en la casa No. 4 de la calle Félix Mariano Llu-
beres, de esta ciudad, cédula No. 12287, serie 1ra.; Trif-
fón José Marrero Negrette, dominicano, mayor de edad,
médico, domiciliado en la calle Gaspar Hernández No. 10,
de la icudad de San Francisco de Macorís, cédula Núm.
127789, sacie Ira., y Mario Francisco Marrero gNerette,
dominicano, mayor de edad, vistiador a médico, domicilia-
do en San Francisco de Macorís, contra la sentencia dieta-
da en sus atribuciones civiles, por la Corte de Apelación
del Distrito Judicial de San Francisco de Macorís, el 23 de
febrero de 1977, cuyo dspositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura deL rol;

Oído a la Dra. Nítida Domínguez de Acosta, por sí y
por el Lic. José Manuel Machado, abogados de los recu-
rrentes, en la lectura de s::s conclusiones;

Oído al Lic. Máximo Henríquzz Saladín, en represen-
tación del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado de la re-
currida, la Triffón Munné, C. por A., en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrente;,
del 16 de mayo de 1977, suscrito por sus abogados, en el
dquae nse se 	 los medios de casación que luego se in-

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 21
de junio de 1977, suscrito por su abogado Héctor Sánchez
Morcelo, y su memorial ampliativ,) del 12 de septiembre
de 1978, también suscrito por su abogdao;

Visto el memorial del interviniente Ramón Polanco,
.dcwinicano, mayor de edad, domiciliado en San Francisco

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República,, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravolo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio
ras, Joaquín M. Alvarez Perell ii, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael A.Iburquerque Castillo;
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmá
Distrito Nacional, hoy día 18 de mayo de 1981, ariós 128
de la Independencia y 118' de la Restauración, dieta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente.
sentencia:
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de Macorís, casado, comerciante, cédula No. 13951, serie
36, del 1ro. de noviembre de 1977, suscrito por su abogad'>,
Dr. Fabio A. Mota Salvador;

Visto el memorial del interviniente José R. Vargas,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domici-
liado en San Francisco de Macorís, cédula No. 14712, se-
rie 56, del 2 de noviembre de 1977, suscrito por su aboga-
do Dr. Juan Bienvenido Natera Cordero;

Vista la Resolución del 30 de noviembre de 1977, por
la cual se dispone que la demanda de Ramón Polanco,
una a la demanda principal;

Visto el Auto dictado en fecha 15 de mayo del co-
rriente año 1981, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los
Magistrados Manuel A. Amiama, Joaquín L. Hernand
Espaillat y Leonte Ráfael Alburquerque Castillo, Juec
de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Ju
ticia, en la deliberación y fallo del recurso de casación
que se traca, de conformidad con las Leyes Nos. 684
1934 y 925 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dcli
berado y vistos los textos legales invocados por los re.
rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos
7, 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y les
documentos del expediente, consta: a) que con motivo de
una demanda en partición y otros fines, según se detallará
más adelante, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, dictó una sentencia, en fecha 19 de agosto de i975,
cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Se ordena la Cuenl

/0 ta, Liquidación y Partición, de los bienes relictos del fi
do Triffón Munné Trullols, conforme a su voluntad tes-
tamentaria y el establecimiento de las masas activas y p3'
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y formación de lotes; SEGUNDO: Se designa al Dr. ' n---
Germán García López, Notario Público para el .1~io
de San Francisco de MacoCara que proceda a las ope-
raciones de la cuenta, liquidación y partición de los bie-
nes relictos por el de-cujus Triffón Munné Trullols; TER-
CERO: Se designa a los señores César Javier Liranzo, Mi-
gool Angel Castillo (Pachito) y GregOiTO—Mates-
mo Peritos para que previo juramento y demás forrnalida-
erneres y antes de realizar las operaciones de cuente,

liquidación y partición, procedan al examen de los bienes
y expresen si son o no de cómoda partición en naturaleza
y en este último caso proceder a la venta y adjudicacion
por lioltación de las mismas en audiencia de pregones a
celebrarse por esta Cámara; CUARTO: Ordena, que las
costas del procedimineto estarán a cargo de la masa a par-
tir; QUINTO: Se designa como administrador prcvisionalt
de la Triffón Munné, C. por A., al Lic.-Milcíades'
Báez, con las facultades y poderes especificados en los ar-
tículos 30, 31, 34 y 36 de los estatutos de la misma con un
sueldo mensual de Trescientos cincuenta pesos oro (RD$
350.00); SEXTO: Que el Lic. Milcíades Herrera Báez, ad-
ministrador provisional, dentro de los ocho (8) días si-
guientes a su entrada en funciones convoque la Junta de-
neral Ordinaria de Accionistas, para que, reuniclieitra-
ordinariamente y presidida por él conozca de lesuifnes
tres años sociales, proceda a la elección de lós tine

j
mbms

del Consejo de Administración por un período de un año,
Junta General Ordinaria que deberá celebrarse dentro
de un mes a contar de la fecha convocatoria, como plazo
máximo; disponiendo además, que el Administrador Pro-
visional entregará al Consejo de Administración elegido,
en la misma fecha en que se celebrará la elección; SEP-
TIMO: Se ordena la ejecución provisional sin prestación
de fianza de la puesta bajo Administrador provisional de
la Triffón Munné, C. por A.; OCTAVO: Declara
ble la demanda intentada por los señores Mario Francis-
co Gatón Matrero Negrette, Héctor Augusto Eugenio Ma-
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de Macorís, casado, comerciante, cédula No. 13951, serie
56, del 1ro. de noviembre de 1977, suscrito por su abogado,
Dr. Fabio A. Mota Salvador;

Visto el memorial del interviniente José R. Vargas,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, donnei
liado en San Francisco de Macorís, cédula No. 14712, se-
rie 56, del 2 de noviembre de 1977, suscrito por su aboga
do Dr. Juan Bienvenido Natera Cordero;

Vista la Resolución del 30 de noviembre de 1977, po
la cual se dispone que la demanda de Ramón Polanco, se
una a la demanda principal;

Visto el Auto dictado en fecha 15 de mayo del co-
rriente año 1981, por el Magistrado Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama a
Magistrados Manuel A. Amiarna, Joaquín L. Hernándezi
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Jueces;
de este Tribunal, pzra integrar la Suprema Corte de Jus-
ticia, en la deliberación y fallo del recurso de casación d
que se traca, de conformidad con las Leyes Nos. 684
1934 y 925 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
becado y vistos los textos legales invocados por los roen
rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos
7, 57 y 65 de la Ley sobre Procediniento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos del expediente, consta: a) que con motivo de
una demanda en partición y otros fines, según se detallará
más adelante, la Cámára Civil, Comercial y de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, dictó una sentencia, en fecha 19 de agosto de i97
cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Se ordena la Cue
ta, Liquidación y Partición, de los bienes relictos del fi
do Triffón Munné Trullols, conforme a su voluntad tet
tamentaria y el establecimiento de las masas activas y ps•
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sivas formación de lotes; SEGUNDO: Se designa al Dr.
Germán García López, Notario Público para e"
de San Francisco de Macorrs, para 	 proceda a las ope-
raciones de la cuenta, liquidación y partición de los bie-
nes relictos por el de-cujus Triffón Munné Trullols; TER-
CERO: Se designa a los señores César Javier Liranzo, Mi-
guel Angel Castillo (Pachito) y G regainVlatós-Híjo, co-
rno Peritos para que previo juramento y demás formalida-
derIales y antes de realizar las operaciones de cuente,
liquidación y partición, procedan al examen de los bienes
y expresen si son o no de cómoda partición en naturaleza
y en este último caso proceder a la venta y adjudicarnon
por lioitación de las mismas en audiencia de pregones a
celebrarse por esta Cámara; CUARTO: Ordena, que las
costas del procedimineto estarán a cargo de la masa a par-
tir; QCINTO: Se designa como administrador previsionali
de la Triffón Munné, C. por A., al Lic:151ilcíadesHer-rera
Báez, con las facultades y poderes especificados en los ar-
tículos 30, 31, 34 y 36 de los estatutos de la misma con un
sueldo mensual de Trescientos .cincuenta pesos oro (111)8
350.00); SEXTO: Que el Lic. Milcíades Herrera Báez, ad-
ministrador provisional, dentro de los 	 ocho (8) días si-
guientes a su entrada en funciones convoque la JuntrGe-
neral Ordinaria de Accionistas, para que, reunida eilía-
orclinariamente y preStelidá por él conoiCa de los 9Itiftió:s
tres años sociales, proceda a la elección de los miembros
del Consejo de Administración por un período de un año,
Junta General Ordinaria que deberá celebrarse dentro
de un mes a contar de la fecha convocatoria, como plazo
máximo; disponiendo además, que el Administrador Pro-
visional entregará al Consejo de Administración elegido,
en la misma fecha en que se celebrará la elección; SEP-
TIMO: Se ordena la ejecución provisional sin prestación
de fianza de la puesta bajo Administrador provisional de
la Triffón Munné, C. por A.; OCTAVO: Declara inadmfsi-
Me la demanda intentada por los señores Mario Francis-
co Gatón Marrero Negrette, Héctor Augusto Eugenio Ma-



ción y partición de los bienes relictos por el finado Truf-
fón Munné Trullols, entre sus sucesores y legatarios ante
cl Juez Presidente de la Cámara Civil y Comencial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Duarte, a quien se comisiona a tales fines ,de-
biendo establecerse previamente las masas activas y pasi-
vas de dicha sucesión y procederse luego a la formación
y sorteo de lotes en la forma prescrita por la ley;

Se designa al Dr. Manuel Tejada García, Notario Pú-
blico de los del Número del Municipio de Sán Francisco
e Macorís, para que proceda a las operaciones que le asig-

na la ley; SEXTO: Se designa al señor Engracio Guzmán
Ureña como perito para que previo juramento y demás
formalidades legales y antes de realizar las operaciones
de cuenta. liquidación y partición, procedan al examen
de los bienes y expresen si éstos son o no de cómoda di-
visión y adjudicación por licitación de los mismos en au-
diencia de pregones a celebrarse unte la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte; SEPTIMO: Se declara que
no ha lugar a la designación de un curador, por no estar
vacante la sucesión del supra dicho De-Cujus; OCTAVO:
Se declara fuera de causa a los señores Asunción y José
María Munné Trullols, por haber renunciados a la suce-
sión del finado Triffón Munné Trullols; NOVENO: Y en
cuanto a los aspectos de la sentencia apelada a la deman-
da en referimiento intentada por los señores Lic. Héctor
Augusto Eugen io Marrero Negrette, Dr. Triffón José Ma-
rrero Negrette y Mario Francisco Marrero Negrette, con-
tra la Triffón Munné, C. por A., (Ordinales Quinto, Sexto
y Séptimo), se reitera lo dispuesto por sentencia de esta
Corte de Apelación de fecha 20 de mayo de 1976, con mc-
tivo del recurso de apelación parcial IMerpuesto por el se-
ñor Ramón Folanco, contra los precitados Ordinales de la
sentencia recurrida, litis en la cual figuraron como co-in-
timados los señores Lic. Héctor Augusto Eugenio Marre-
ro Negrette, Dr. Triffón José Marrero Negrette, Mario F.
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rrero Negrette y Triffón José Marrero Negrette, en con-
tra de los señores José María Munné Trullols y Asunción
Funné Trullols, por haber renunciado estos últimos de la

sucesión del finado Triffón Munné Trullols, condenándo-
les a los demandantes al pago de las costas con distrac-
ción de las mismas en favor del Lic. Miguel E. Noboa Re-
cio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad NO-
VENO: Se designa al Lic. Abraham Abukarma C., curador
de la sucesión vacante del finado Triffón Munné Trullols
con todas las prerrogativas inherentes a tales funciores,
devengando un sueldo de Trescientos pesos oro (RD$300.-
00) mensuales; DECIMO: Se compensan las costas entre
las partes, en los demás asuntos fallados por haber sucum-
bido los demandantes y demandados en sus pretendidas
pretensiones; b- que sobre la apelación interpucsta, inta-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara bue-
no y válido en Ja forma el recurso de apelación intentado
por la Triffón Munné, C. por A., contra la sentecnia civil
de fecha 19 de agosto de 1975, dictada por la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Duarte; SEGUNDO: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia contra el ce-inti-
mado Peter Ecker Marrero, por falta de concluir sus abo-
gados constituidos Lic. José Manuel Machado y Dra. Ní-
tida Domínguez de Acosta; TERCERO: Y en cuanto esta-
tuye sobre la demanda en cuenta, liquidación y partición
de los bienes relictos por el finado Triffón Munné

intentada por la Triffón Munné, C. por A., en virtud
del artículo 1166 del Código Civil que instituye la acción
oblicua; Se declara nula la sentencia apelada, por decidir
un litigio que no se encontraba en estado de ser fallado,
punto en el que están contestes todas las partes en litis;
y por no haberse comunicado el expediente al Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de'Duarte, no obs-
tante figurar el menor Peter Ecker Marrero entre las par-

'demandadas; CUARTO: Se ordena la cuenta, liquida-



jl

930	 B0LE'rIN JUDICIAL

rrero Negrette y Triffón José Marrero Negrette, en con-
tra de los señores José María Munné Trullols y Asunción
Funné Trullols, por haber renunciado estos últimos de la
sucesión del finado Triffón Munné Trullols, condenándo-
les a los demandantes al pago de las costas con distrac-
ción de las mismas en favor dcl Lic. Miguel E. Noboa Re-

cio, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad NO-
VENO: Se designa al Lic. Abraham Abukarma C., curador
de la sucesión vacante del finado Triffón Munné Trollols
con todas las prerrogativas inherentes a tales funciones,
devengando un sueldo de Trescientos pesos oro (RD$300.-
00) mensuales; DECIMO: Se compensan las costas entre
las partes, en los demás asuntos fallados por haber sucum-
bido los demandantes y demandados en sus pretendidas
pretensiones; b- que sobre la apelación interpuesta, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dis-
positivo es como sigue: "FALLA: PRLMERO: Declara bue-
no y válido en la forma el recurso de apelación intentado
por la Triffón Munné, C. por A., contra la sentecnia civil
de fecha 19 de agosto de 1975, dictada por la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Duarte; SEGUNDO: Rati-
fica el defecto pronunciado en audiencia contra el cc-inti-
mado Peter Ecker Marrero, por falta de concluir sus abo-
gados constituidos Lic. José Manuel Machado y Dra. Ni-
tida Domínguez de Acosta; TERCERO: Y en cuanto esta-
tuye sobre la demanda  en cuenta, liquidación y partición
de los bienes relictos por el finado Triffón Munné Tru-
llols, intentada por la Triffón Munné, C. por A., en virtud
del artículo 1166 del Código Civil que instituye la acción
oblicua; Se declara nula la sentencia apelada, por deeld:r
un litigio que no se encontraba en estado de ser fallado,
punto en el que están contestes todas las partes en litis;
y por no haberse comunicado el expediente al Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de' Duarte, no obs-
tante figurar el menor Peter Ecker Marrero entre las par-
tes 'demandadas; CUARTO: Se ordena la cuenta, liquida-
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ción y partición de los bienes relictos por el finado Truf-
fón Munné Trullols, entre sus sucesores y legatarios ante
cl Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Duarte, a quien se comisiona a tales fines ,de-
biendo establecerse previamente las masas activas y pasi-
vas de dicha sucesión y procederse luego a la formación
y sorteo de lotes en la forma prescrita por la ley; QUIN-
TO: Se designa al Dr. Manuel Tejada García, Notario Pú-
blico de los del Número del Municipio de Sán Francisco
de Macorís, para que proceda a las operaciones que le asig-
na la ley; SEXTO: Se designa al señor Engracio Guzmán
Ureña como perito para que previo juramento y demás
formalidades legales y antes de realizar las operaciones
de cuenta, liquidación y partición, procedan al examen
de los bienes y expresen si éstos son o no de cómoda di-
visión y adjudIcación por licitación de los mismos en att-
d:encia de pregones a cclebrarse ante. la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Duarte; SEPTIMO: Se declara que
no ha lugar a la designación de un curador, por no estar
vacante la sucesión del supra dicho De-Cujus; OCTAVO:
Se declara fucra de causa a los señores Asunción y José
María Munné Trullols, por haber renunciados a la suce-
sión del finado Triffón Munné Trullols; NOVENO: Y en
cuanto a los aspectos de la sentencia apclada a la deman-
da en referimiento intentada por los señores Lic. Héctor
Augusto Eugen io Marrero Negrette, Dr. Triffón José
rrero Negrette y. Mario Francisco Marrero Negrette, con-
tra la-Triffón Munné, C. por A., (Ordinales Quinto, Sexto
y Séptimo), se reitera lo dispuesto por sentencia de esta

-..Corte de Apelación de fecha 20 de mayo de 1976, con me-
tivo del recurso de apelación parcial interpuesto por el se-

. flor Ramón Folanco, contra los precitados Ordinales de la
sentencia recurrida, litis en la cual figuraron como co-in-
timados los señores Lic. Héctor Augusto Eugenio Marre-
ro Negrette, Dr. Triffón José Marrero Negrette, Mario F.
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Marrero Negrette, José R. Vargas y la Triffón Munné. C.
por A.; DECIMO: Se ponen todas las costas del procedi-
miento de partición a cargo de la masa a partir, distraídas
las correspondientes a la parte demandante en favor del
Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado que afirma estar-
las avanzando en su mayor parte; UNDECDIO: Se condo-
na a los señores Lic. Héctor Augusto Marrero Negrette.
Mar:o Francisco Marrero Negrette, Dr. Triffón José Ma-
rrero Negrette y Peter Ecner Marrero, al pago de las cos-
tas causadas con motivo del recurso de apelación intenta-
do por la Triffón Munné, C. por A., contra la sentencia
dictada el 19 de agosto del año 1975, por la Cámara Ci-
vil y Comerciai y de Trabajo dcl Juzgaod de Primera lwa-
tancia del Distrito Judicial de Duarte, distraídas tamb:én
en provecho del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado que
afirma haberlas avanzado en su mayor parte y se compo-
nen dichas costas entre la parte recurrente y los recurn-
dos Rmón Polanco y José R. Vargas;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación de los Principios Jurídicos que
se refieren a la calidad; Segundo Medio: Violación del de-
recho de defensa y falsa aplicación o violáción del princi-
pio de orden público del doble grado de jurisdicción y en
relación con esto, falta de base legal; falta de motives y
contradicción en los ordinales cuarto al sexto, de la sen-
tencia recurrida; Tercer Medio: Violación o falsa aplica-
ción de los artículos 1004 y 1011 del Código Civil; Cuarto
Medio: Violación del principio que rige el interés en las
acciones y, en relación con ésto, violación del artículo 1166
del Código Civil;

Considerando, que a su vez, los interVinienta, Ra-
món Polanco y José Vargas, a cuyos peclimentoS se ha uni-
do la actual ley recurrida, solicitan que el recurso de ca-
sación de que se trata sea declarado inadmisible, y al efec-
to, exponen y alegan que al ser ellos intervinientes volun-

;:n la presente litis, y como talespartes en el proce-
so, al igual que los son el menor Peter Ecke-n Marrero,
Carmen Figueroa de Santana, José María Munné Trullols
y Asunción Munné Trullols, resulta incomprensible que
abarcando el fallo recurrido en varios puntos, entre las
cuales está emprendida la partición de los bienes relictos
por el finado Triffón Munné Trullols, los actuales re-
currentes al interpretar el recurso de que se trata, no
obstante saber a cabalidad que en Primer y Segundo gra-
do de jurisdicción figuraron como partes en libe en la sen-
ten&a impugnada los exponentes, y las demás partes
ya mencionadas. se limitaran únicamente a emplazar al re-
currido la Triffón Munné, C. por A., dejando a todos les
demás deliberadamente, fuera del recurso de casación de
que se trata; que en tales circunstancias, habindo trans-
currido ventajosamente más de treinta días a contar de le
;echa en que fué proveído por el Presidente el Auto en que
sie autorizaba a emplazar y no haberlo hecho, de acuerdo
con la ley, procede acoger la caducidad del presente re-
curso, al tenor del artículo 7 de la Ley de Casación y, en
consecuencia, declaran el recurso de que se trata inadmi-
sible;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto, que en el caso figuran como par-
tes en la misma, además de los actuales recurrentes y el
recurrido, otros interesados en la sucesión del finado Trif-
fén Munné Trullols, quienes juntamente con los prime-
ros fueron emplazados a los fines de partición de los bie-
nes relictos pt.r éste; como también los intervinientes vo-

1 .1untarios en dicho procedimiento, Ramón Polanco y José
R. Vargas;

Considerando, que al ser el litigio de que se trata.
indivisible por su naturaleza, a los recurrentes no les bas-
taba cómo lo hicieron con emplazar a una sola de las par-
tes interesadas, sino, sino, que era forzoso que su recurso

' fuera notificado a todos los que eran partes en el fallo

it2D	 yvoLI
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Marrero Negrette, José R. Vargas y la Triffón Munné, C.
por A.; DECIMO: Se ponen todas las costas del procedi-
miento de partición a cargo de la masa a partir, distraídas
las correspondientes a la parte demandante en favor del
Lic. Héctor Sánchez Mcrcelo, abogado que afirma estar-
las avanzando en su mayor parte; UNDECEMO: Se conde-
na a los señores Lic. Héctor Augusto Marrero Negrette,
Mario Francisco Marrero Negrette, Dr. Triffón José Ma-
rrero Negrette y Peter Ecner Marrero, al pago de las cos-
tas causadas con motivo del recurso de apelación intenta-
do por la Triffón Munné, C. por A., contra la sentencia
dictada el 19 de agosto del año 1975, por la Cámara Ci-
vil y Comerciai y de Trabajo del Juzgaod de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Duarte, distraídas tamb:én
en provecho del Lic. Héctor Sánchez Morcelo, abogado que
afirma haberlas avanzado en su mayor parte y se compo-
nen dichas costas entre la parte recurrente y los recurri-
dos Rmón Polanco y José R. Vargas;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación de los Principios Jurídicos que
se refieren a la calidad; Segundo Medio: Violación del de-
recho de defensa y falsa aplicación o violación del princi-
pio de orden público del doble grado de jurisdicción y en
relación con esto, falta de base legal; falta de motives y
contradicción en los ordinales cuarto al sexto, de la sen-
tencia recurrida; Tercer Medio: Violación o falsa aplica-
ción de los artículos 1004 y 1011 del Código Civil; Cuart'i
Medio: Violación del principio qu e.) rige el interés en las
acciones y, en relación con ésto, violación del artículo 1166
del Código Civil;

Considerando, que a su vez, los intervinientes, Ra-
món Polanco y José Vargas, a cuyos pedimentoS se ha uni-
do	 actual ley recurrida, solicitan que el reeurso de ca-
sación de que se trata sea declarado inadmisible, y al efec-
to, exponen y alegan que al ser ellos intervinientes volun-
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:nrios en la presente litis, y como talespartes en el proce-
ses, al igual que los son el menor Peter Ecken Marrero,
Carmen Figueroa de Santana, José María Munné Trullols
y Asunción Munné Trullols, resulta incomprensible que
abarcando el fallo recurrido en varios puntos, entre las
cuales está emprendida la partición de los bienes relictos
per el finado Triffón Munné—Trullols, los actuales re-
currentes al interpretar el recurso de que se trata, no
obstante saber a cabalidad que en Primer y Segundo gra-
do de jurisdicción figuraron como partes en litis en la sen-
tenc ia impugnada los exponentes, y las demás partes
ya mencionadas, se limitaran únicamente a emplazar al re-
corrido la Triffón Munné, C. por A., dejando a todos les

Idemás deliberadamente, fuera del recurso de casación de
que se trata; que en tales circunstancias, habindo trans-
currido ventajosamente más de treinta días a contar de La
c‘clta en que fué proveído por el Presidente el Auto en que

autorizaba a emplazar y no haberlo hecho, de acuerdo
con la ley, procede acoger la caducidad del presente re-
curso, al tenor del artículo 7 de La Ley de Casación y, en
consecuencia, declaran el recurso de que se trata inadmi-
sible;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto, que en el caso figuran como par-
tes en la misma, además de los actuales recurrentes y el
lecurrido, otros interesados en la sucesión del finado Trif-
fón Munné Trulleds, quienes juntamente con los prime-
ros fueron emplazados a los fines de partición de los bie-
nes relictos por éste; como también los intervinientes vo-
luntarios en dicho procedimiento, Ramón Polanco y José
R. Vargas;

Considerando, que al ser el litigio de que se trata.
indivisible por su naturaleza, a los recurrentes no les bas-
taba cdmo lo hicieron con emplazar a una sola de las par-
tes interesadas, sino, sino, que era forzoso que su recurso
fuera notificado a todos los que eran partes en el fallo
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impugnado y que en alguna forma se aprovecharon del
mismo; que al no hacerlo así el recurso de que se trata
tiene que ser declarado inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de acsación interpuesto por Héctor Augusto Eugenio
Marrero Negrette, Triffen José Marrero Negrette y Ma-
rio Francisco Marrero Negrette, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, el 25 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copal en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los
recurrentes que sucumben al pago de las costas, distra-
yéndolas en favor del Lic. Héctor Sánchez Morcelo y los
Dres. Fabio A. Mota Salvador y Juan Bienvenido Matera
Cordero, abogados del recurrido e intervinientes, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS.) — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su .encabezamientto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impurmada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
17 de febrero de 1977.

31ateria: Comercial.

recurrente: Rafael Antonio Reyes.
Abogarlo: Dr. Héctor O. Pichardo.

Recurrido: Cristino Díaz Hernández.
Abogados: Dres. Carlos Manuel Finque y Finque y Félix R.

Plácido y Lic. Amiro Pérez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República , la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
raz, Joaquín M. Alvarez Perelió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 18 del mes de mayo del año 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública como Corte de Casarión, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Antonio Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado en Imbert, Provinea de Puerto
Plata, cédula No. 4466, serie 34, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribu-

1
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impugnado y que en alguna forma se aprovecharon del
mismo; que al no hacerlo así el recurso de que se trata
tiene que ser declarado inadmisible;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de acsación interpuesto por Héctor Augusto Eugenio
Marrero Negrette, Triffón José Marrero Negrette Ma-
rio Francisco Marrero Negrette, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, el 25 de febrero de 1977, cuyo dispositivo se copai en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los
recurrentes que sucumben al pago de las costas, distra-
yéndolas en favor del Lic. Héctor Sánchez Morcelo y los
Dres. Fabio A. Mota Salvador y Juan Bienvenido Natera
Cordero, abogados del recurrido e intervinientes, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS.) — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio 13eras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su .encabezamientto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Miguel Jacobo.
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CNTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DEL 1981

r..,„tencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
17 de febrero de 1977.

Materia: Comercial.

Eecurrente: Rafael Antonio Reyes.
Abogado: Dr. Héctor O. Pichardo.

Recurrido: Cristino Díaz Hernández.
Abogados: Dres. Carlos Manuel Finque y Finque y Félix R. Cas-

tillo Plácido y Lic. Amiro Pérez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te. Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 18 del mes de mayo del año 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael
Antonio Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, cc-
mereiante, domiciliado en Imbert, Piovinc: a de Puerto

- Plata, cédula No. 4466, serie 34, contra la sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atnibu-
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clones comerciales, el 17 de febrero de 1977, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, del S de junio de 1977,
suscrito por el Dr. Héctor O. Pichardo C., en el que se pro-
pone el medio de casación que luego se indica;

Visto el memorial de defensa, del 27 de julio de 1977,
firmado por el Licdo. Amiro Pérez y los Dres. Félix R.
Castillo Plácido y Carlos Manuel Finke, cédula No. 15269,
serie 37, abogados del recurrido Cristino Díaz Hernández,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domi-
ciliado en la calle Mella No. 57, de Imbert, Puerto Plata,
cédula No. 279, serie 38;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que en ocasión de una demanda en cobro de pesos, in-
tentada por el hoy recurrido Cristino Díaz Hernández,
contra el actual recurrente, Rafael Antonio Reyes, la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial
de Puerto Plata, dictó en sus atribuciones comerciales, el
31 de marzo de 1976 una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: Fala: Primero: Declara inadmisible la deman-
da en cobro de pesos intentada por el señor Cristino Díaz,
contra el señor Rafael Antonio Reyes, alias Bravo, por no
haber sido precedida del acto de protesta que exige la
Ley, que debe ser notificado al deudor; Scgundo: Conde-
na al demandante Cristino Díaz Hernández al rago de las
costas, cuyo distracción se ordena en provecho del abo-

ga
do y apoderado especial de la parte demandada, doctor

oetavio Pichardo Cabral, qu'en afirma haberlas avanzado
en su totalidad; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, intervino 1.1. 17 de febrero de 1977. la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
:-FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo, revoca en tcdas sus partes la sentencia apela-
da y, obrando por contrario imperio, condena al señor Ra-
fael Antonio Reyes (a- Bravo, al pago inmediato de la
suma de RD$6,200.00 'Seis mil doscientos pesos), más los
intereses legales de la misma, a partir del día de la deman-
da en justicia, en favor del señor Cristino Díaz Hernán-
dez; TERCERO: Condena también a R,afas1 Antonio Re-
yes (a) Bravo, al pago de las costas del procedimiento de
ambas instancias, con distracción de las mismas en pro-
techo del Doctor Carlos Manuel F inke y del Licenciado
Amiro Pérez, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad;

Considerando, que el recurrente propone, en su me-
morail, el siguiente medio único de casación: Violación
de los artículos 162 y 187 del Código de Comercio;

Considerando, que, en el desarrollo de su único me-
dio de casación, el recurrente alega. en síntesis, lo que si-
gue: que la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, violó obstensiblemente, los dsiposiciones de los
artículos 162 y 187 del Código de Comercio; que en efec-
to, de la economía de los señalados textos legales se des-
prende que todo acreedor de un pagaré a la orden, cuyo
tértrino haya vencido, debe Ilenar las formalidades del
protesto antes de incoar demanda judicial en reclamación
de su acreencia y mal podría interpretarse, como se ha
hecho en la sentencia recurrida, que ese señalamiento, que
con tanta precisión y claridad establece nuestra legisla-
ción, no es aplicable en los casos corno el que nos ocupa,
pues esto equivaldría a considerar como letra muerta una
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ciones comerciales, el 17 de febrero de 1977, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación, del 8 de junio de 1977,

suscrito por el Dr. Héctor O. Pichardo C., en el que se pro-

pone el medio de casación que luego se indica;

Visto el memorial de defensa, del 27 de julio de 1977.
firmado por el Licdo. Amiro Pérez y los Dres. Félix R.
Castillo Plácido y Carlos Manuel Finke, cédula No. 15269,
serie 37, abogados del recurrido Cristino Díaz Hernández,
dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, domi-
ciliado en la calle Mella No. 57, de Imbert. Puerto Plata,
cédula No. 279, serie 38;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1

y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que en ocasión de una demanda en cobro de pesos, in-
tentada por el hoy recurrido Cristino Diaz Hernández,
contra el actual recurrente, Rafael Antonio Reyes, la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial
de Puerto Plata, dictó en sus atribuciones comerciales, el
31 de marzo de 1976 una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: Fala: Primero: Declara inadmisible la deman-
da en cobro de pesos intentada por el señor Cristino Díaz,
contra el señor Rafael Antonio Reyes, alias Bravo, por no
haber sido precedida del acto de protesta que exige La
Ley, que debe ser notificado al deudor; Segundo: Conde-
na al demandante Cristino Díaz Hernández al rago de las
costas, cuyo distracción se ordena en provecho del abo-

galo y apoderado especial de la parte demandada, doctor
-¿etavio Pichardo Cabral, qu'en afirma haberlas avanzado
en su totalidad; b) que sobre el recurso de apelación inter-
puesto, intervino cl 17 de febrero de 1977, la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la for-
ma, el presente recurso de apelación; SEGUNDO: En cuan-
to alfcndo, revoca en todas sus partes la sentencia apela-
da y, obrando por contrario imperio, condena al señor Ra-
fa 21 Antonio Reyes (a- Bravo, al pago inmediato de la
suma de RD$6,200.00 iSeis mil doscientos pesos), más los
intereses legales de la misma, a partir del día de la deman-
da en justicia, en favor del señor Cristino Díaz Hernán-
dez; TERCERO: Condena también a Rafael Antonio Re-
ves (a) Bravo, al pago de las costas del procedimiento de
ambas instancias, con distracción de las mismas en pro-
yecho del Doctor Carlos Manuel Finke y del Licenciado
Amiro Pérez, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad;

Considerando, que el recurrente propone, en su me-
morail, el siguiente medio único de casación: Violación
de los artículos 162 y 187 del Código de Comercio,

Considerando, que, en el desarrollo de su único me-
dio de casación, el recurrente alega. en síntesis, lo que si-
gue: que la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santiago, violó obstensiblemente, las dsiposiciones de los
artículos 162 y 187 del Código de Comercio; que en efec-
to, de la economía de los señaladas textos legales se des-
prende que todo acreedor de un pagaré a la orden, cuyo
ténrino haya vencido, debe llenar las formalidades del
protesto antes de incoar demanda judicial en reclamación
de su acreencia y mal podría interpretarse, como se ha
hecho en la sentencia lecurrida, que ese señalamiento, que
con tanta precisión y claridad establece nuestra legisla-
ción, no es aplicable en los casos como el que nos ocupa,
Pues esto equivaldría a considerar como letra muerta una
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disposición vigente, no derogada, v de cuya aplicación de-
ben ser precisamente filos tribunales sus más fieles partida.
ríos; que por ctra parte, la misma sentencia que dá origen,
al presente memorial, en uno de sus considerandos señala
"que ciertamente el articulo 162 del Código de Comercio
dispone que la negativa de pagar debe acreditarse al día
siguiente al del vencimiento, por acto 111amado protesto
por falta de pago", y transcribe a continuación el corteni- '
do del artículo 187 del referido Código, indicando además
en dicho eons:derando. "que también es cierto que el re-
currente señor Cristino Díaz Hernández, no realizó el ac-
to de protesto por falta de pago del recurrido Rafael Re
yes antes de emplazarle un cobro de la suma que le adeu-
da al primero; que sin embargo, en una postura que reve-
la una manifiesta contracción de motivos, termina
ciando que esas disposiciones legales no son aplicables al
caso y que en consecuencia el demandante no tenía que
llenar el voto de la ley en lo concerniente a la formalidad
del protesto; que por tales motivos, la sentencia recurrida
debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada revela que la Corte a-qua para revocar el fallo de'
primera instancia que había declarado inadmisible la de-
manda intentada por Cristino Díaz. Hernández centra Ra-,
fael Antonio Reyes, dió, entre otros, los motivos siguien-
tes: "que tal como lo aduce la parte recurrente, la ptes-
eripción del artículo 162 del Código de Comercio única-
mente tiene por objeto la conservación del recurso en ga-
rantía del portador contra los endosantes, y el protesto
no es necesario para la conservación de la acción que con-
tra el girado tiene el portador; que siendo el portador de
un billete a la orden, un deudor directo de ese bIllete, no
necesita protesto ni otra advertencia para saber que no
ha pagado su deuda; considerando que el pagaré que se ha
transcrito precedentemente prueba que el señor Rafael
Reyes (a) Bravo le adeuda al señor 'Cristino Díaz Her-
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eceeiez :a suma de la cual aquél fué demandao;
que por todo lo que se ha cxpuecto, proccde revo-

car la sentencia recurrida, y condenar al señor Rafael An-
Aonio Reyes (a) Bravo, al pago inmediato de la suma de
RD$6,200.00 en favor del señor Cristino Díaz Hernández,
más los intereses legales de dicha suma, a partir del día
de la demanda; que es evidente, que en los razonamientos
anteriores la Corte a-qua ha interpretado correctamente
los artículos 162 y 187 del Código de Comercio, les cuales
sólo se aplican en el caso de que el portador sea una per-
sona dIstinta al labrador por haber éste transferido o endo-
sado la letra o el pagaré a la orden, en cuyo caso la forma-
lidad del protesto es indisepr.sable; pero, cuando como en
la especie, el acreedor conserva en su poder el pagaré a
la orden, el deudor no puede eludir el pago so pretexto
de que no fué protestado; que en consecuencia, y por to-
do lo expuesto, la sentencia impugnada contiene motivos
pertinentes que justifican su dispositivo, por lo que, el me-
dio único del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso do ca-
sación interpuesto por Rafael Antonio Reyes contra la sen-
tencia dietada por la Corte de Apelación de Santiago, en
sus atribuciones comerciales, el 17 de febrero de 1977, tu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Amiro Pérez y los
Dres. Félix R Castillo Plácido y Carlos Manuel Finke,
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad.

FIRMADOS-. — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere:ló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez.— Miguel Ja-
eóbo, Secretario General.
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disposición vigente, no derogada, v de cuya aplicación de.
ben ser precisamente los tribunales sus más fieles partida•
ríos; quo por otra parte, la misma sentencia que dá origen
al presente memorial, en uno de sus considerandos señala
"que ciertamente el artículo 162 del Código de Comercio
dispone que la negativa de pagar debe acreditarse al día
siguiente al del vencimiento, por acto Ilamado protesto
por falta de pago", y transcribe a continuación el conteni-
do del artículo 187 del referido Código, indicando además
en dicho icons'clerando, "que también es cierto que el re.
currente señor Cristino Díaz Hernández, no realizó el ac-
to de protesto por falta de pago del recurrido Rafael
yes antes de emplazarle un cobro de la suma que le adeu-
da al primero; que sin embargo, en una postura que reve-
la una manifiesta contracción de motives, termina anun-
ciando que esas disposiciones legales no son aplicables al
caso y que en consecuencia el demandante no tenía que
llenar el voto de la ley en lo concerniente a la formakdad
del protesto; que por tales motivos, la sentencia recurrida
debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada revela que la Corte a-qua para revocar el fallo de
primera instancia que había declarado inadmisible la de-
manda intentada por Cristino Díaz Hernández contra Ra-.
fael Antonio Reyes, dió, entre otros, los motivos siguien-
tes: "que tal corno lo aduce la parte recurrente, la pres-
cripción del artículo 162 del Código de Comercio única-
mente tiene por objeto la conservac:ón del recurso en ga-

rantía del portador contra los endosantes, y el protesto
no es necesario para la conservación de la acción que con-
tra el girado tiene el portador; que siendo el portador de
un billete a la orden, un deudor directo de ese billete, no
necesita protesto ni otra advertencia para saber que no
ha pagado su deuda; considerando que el pagaré que se ha
transcrito precedentemente prueba que el señor Rafael
Reyes (a) Bravo le adeuda al señor Cristino Díaz Her
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rández la suma de la cual aquél fué dernandao; conside-
ando que por todo lo que se ha expuesto, procede revo-
ar la sentencia recurrida, y condenar al señor Rafael An-

tordo Reyes (a) Bravo, al pago inmediato de la suma de
rtp$6,200.00 en favor del señor Cristino Díaz Hernández,
más los intereses legales de dicha suma, a partir del día
de la demanda; que es evidente, que en los razonamientos
anteriores la Corte a-qua ha interpretado correctamente
los artículos 162 y 187 del Código de Comercio, los cuales
sólo se aplican en el caso de que el portador sea una per-
sona distinta al labrador por haber éste transferido o endo-
sado la letra o el pagaré a la orden, en cuyo caso la forma-
ildad del protesto es indisepnsable; pero, cuando como en
la especie, el acreedor conserva en su poder el pagaré a
la orden, el deudor no puede eludir el pago so pretexto
de que no fué protestado; que en consecuencia, y por to-
do lo expuesto, la sentencia impugnada contiene motivos
pertinentes que justifican su dispositivo, por lo que. el me-
d50 único del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael Antonio Reyes contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en
sus atribuciones comerciales, el 17 de febrero de 1977, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas y las distrae en provecho del Lic. Amiro Pérez y los
Dres. Félix R. Castillo Plácido y Carlos Manuel Finke,
abogados del recurrido, quienes afirman haberlas avanza-
do en su totalidad.

( FIRMADOS-. — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Antiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DEL 1931
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamient o, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, en fecha
de mayo de 1979.

Materia: Civil.

Itecurrente: Idalia Méndez González de Méatclez-

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por les Jueces Fernan-
do E. Ravelo, Primer Sustituto en funciones de Presiden-
te; Francisco Elipidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Fspaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, cn
a Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de
mayo de 1981, años 138' de la Independencia y 	 de la
bestauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
asación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Idalia
erdez González de Méndez, dominicana, mayor de edad,

da, de oficios doméstioos, domiciliada y residente en
onle de la Jagua, Sección del Municipio de Moca, Pro-

Espaillat, cédula No. 30058, serie 54, contra la sen-
cncia dictada por la Corte .ctc Apelación de La Vega, en
us atribuciones civiles, el 8 de mayo de 1979, cuyo dispe-
itivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regu-
ar y válido, en la forma, el presente recurso de apelación,

haberse llenado los trámites legales; SEGUNDO: Ra-
ifica el defecto pronunicado en audiencia contra la señora
dalia Méndez González de Méndez, parte intimante, por

4it



sentencia impugnada: Corte de Apelaelón de La Vega, en fecha
g de mayo de 1979.

Materia: Civil.

nceurrente: Idalia Méndez ConzMez de Méndez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por les Jueces Fernan-
do E. Ravelo, Primer Sustituto en funciones de Presiden-
te; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdoino
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nazional, hoy día 18 de
mayo de 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Idalia
:gérd•z González de Méndez, dominicana, mayor de edad,
casada, de oficios domésticos, domiciliada y residente en
Monic de la Jagua, Sección del Municipio de Moca, Pro-
vincia Espaillat, cédula No. 30058, serie 54, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en
•11S atribuciones civiles, el 8 de mayo de 1979, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido, en la forma, el presente recurso de apelación,
Po: haberse Iknado los trámites legales; SEGUNDO: Ra-
tifica el defecto pronunicado en audiencia contra la señora
Idalia Méndez González de Méndez, parte intimante, por

940
	 DOLETIN JUDICIAL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.
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falta de concluir; TERCERO: Confirma la sentencia civil
No. 113, de fecha 7 de agosto do 1978, dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espai-
Dat, cuyo dispositivo reza así: FALLA: PREVIERO: Admi-
te el divorcio entre los esposos Elpidio Santiago Méndez
Germán o Elpidio Santiago Germán, (demandante), e Ida-
lia 	 (demandada), por la causa determinada de
incompatibilidad de caracteres, con todas sus consecuen-
cias legales; SEGUNDO: Ootorga la guarda de los menores
Elpidio José, Felipe Elpidio, María Cecilia, María Asun-
ción, Eduardo Elpidio, Buenaventura, Clara Dianclva, Ilea-
na Mercedes, Idalia Guadalupe, a la madre esposa deman-
dada, señora Idalia Méndez de Méndez. TERCERO: Fija
a cargo del esposo demandante una pensión ad-litem de
RD$200.00 (Doscientos pesos oro), en favor de la esposa
demandada; para cubrir gastos del divorcio; CUARTO: Fi-
ja a cargo del esposo demandante una pensión alimenticia
a favor de la esposa demandada de RD$100.00 (Cien pesos
ero-, mensuales, hasta la culminación del divorcio; QUIN-
TO: Fija una pensión mensual de RD$150.00 ICiento cin-
cuenta pesos oro), a cargo del esposo demandante y a fa-
vor de la esposa demandada para la manutención de los
hijos menores procreados de amb•s; SEXTO: Compensa
las costas del procedimiento, por tratarse de una litis en-
tre esposos, por haber hecho el Juez a-que una buena apre-
ciación del hecho y una correcta aplicación del Derecho;
CUARTO: Compensa pura y simplemente las costas del
procedimiento, por tratarse de una litis entre esposos;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictado del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el 23 de junio del
año 1979, suscrito por el doctor R. A. Artagmán Pérez, cé-
dula No. 24967, serie 54, abogado del recurrente, en el

cual se propone el siguiente medio de casación: UNICO
MEDIO: Falta de motivos y consecuencialmente, falta de
base legal, violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Visto el memorial de defensa del 16 de junio del año
1980 suscrito por los doctores Ismael Alcides Peralta Mo-
ra , cédula No. 29177, serie 54, y Nelson J. Ramos Nivar,
cédula 114460, serie primera, abogado del recurrido,

Santiago Méndez Germán, dominicano, mayor de criad,
casado, cédula No. 27998, serie 54;

Visto el Acto de Transacción suscrito por el recurrente
y por el recurrido, y por sus abogados, en fecha 28 de abril
de 1981, cuyas firmas están debidamente legalizadas;

Vista la instancia de fecha 13 de mayo de 1981, sus-
crita por la recurrente y por su abogado, que textualmen-
te dice así: "Al Presidente y dcmas Jueces que integran
la Suprema Corte de Justicia. Recurrente: Idalia Mérdez
González de Méndez. Abogado: Doctor Altargnan Pérez
Méndez. Recurrido: Elpidio Santiago, Méndez Germán.
Abogados: Dres. Ismael A. Peralta y Nelson J. Ramos Ni-
var. Sentencia: Civil No. 14, de fecha 8 de mayo de 1979,
de la Corte de Apelación de La Vega. Audiencia: 3 do sep-

. tiembre de 1980. Honorables l‘lagistrados: la señora Idalia
éndez González de Méndez, mayor de edad, casada, de

'oficios del hogar, domiciliada y residente en Monte de la
Jagua, sección del Municipio de Moca, Provincia Espaillat,
portadora de la cédula de identidad personal No. 30058,
serie 54; por órgano del abajo firmado, Dr. Artagnan Pé-
rez Méndez, abogado, con estudio permanente en un de-
partamento de la casa 77 de la calle Córdova, de Moca,
y ad-hoc en el estudio del Dr. P. Ayanes Pérez Méndez,
sito en la casa No. 16 de la calle Emilio A. Morel, ensan-
che La Fe, d ela ciudad de Santo Domingo, portador da
la cédula de identficación personal No. 24967, serie 54;
tlene el honor de exponernos: POR CUANTO: La exponen-
te i nterpuso formal recurso de casación, contra la senten-
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falta de concluir; TERCERO: Confirma la sentencia civil
No. 113, de fecha 7 de agosto de 1978, dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Espai-
llat, cuyo dispositivo reza así: FALLA: PRIMERO: Admi-
te el divorcio entre los esposos Elpidio Santiago Méndez
Germán o Elpidio Santiago Germán, (demandante), e

Méndez, (demandada), por la causa determinada de
incompatibilidad de caracteres, con todas sus consecuen-
cias legales; SEGUNDO: Ootorga la guarda de los menores
Elpidio José, Felipe Elpidio, María Cecilia, María Asun-
ción, Eduardo Elpidio, Buenaventura, Clara Dianelva, Ilea-
na Mercedes, Idalia Guadalupe, a la madre esposa deman-
dada, señora Idalia Méndez de Méndez. TERCERO: Fija
a cargo del esposo demandante una pensión ad-litem de
RD$200.00 (Doscientos pesos oro), en favor de la esposa
demandada; para cubrir gastos del divorcio; CUARTO: Fi-
ja a cargo del esposo demandante una pensión alimenticia
a favor de la esposa demandada de RD$100.00 (Cicn pesos
oro-, mensuales, hasta la culminación del divorcio; QUIN-

TO: Fija una pensiim mensual de RD$150.00 (Ciento cin-
cuenta pesos oro), a cargo del esposo demandante y a fa-
vor de la esposa demandada para la manutención de los
hijos menores procreados de amb::s; SEXTO: Compensa
las costas del procedimiento, por tratarse de una litis en-'
tre esposos, por haber hecho el Juez a-quo una buena apre-
ciación del hecho y una correcta aplicación del Derecho;
CUARTO: Compensa pura y simplemente las costas del
procedimiento, por tratarse de una litis entre esposos;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictado del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia el 23 de junio del
año 1979, suscrito por el doctor R. A. Artagmán Pérez, cé-
dula No. 24967, serie 54, abogado del recurrente, en el

cual se propone el siguiente medio de casación: UNICO
MEDIO: Falta de motivos y consecuencialmente, falta de
base legal, violación al artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Visto el memorial de defensa del 16 de junio del año
1980 suscrito por los doctores Ismael Alcides Peralta Mo-
ra, cédula No. 29177, serie 54, y Nelson J. Ramos Nivar,
cédula 114460, serie primera, abogado del recurrido, Elpi-
dio Santiago Méndez Germán, dominicano, mayor de edad,
casado, cédula No. 27998, serie 54;

Visto el Acto de Transacción suscrito por el recurrente
v por el recurrido. y por sus abogados, en fecha 28 de abril
de 1981, cuyas firmas están debidamente legalizadas;

Vista la instancia de fecha 13 de mayo de 1981, sus-
crita por la recurrente y por su abogado, que textualmen-
te dice así: "Al Presidente y dtmas Jueces que integran
la Suprema Corte de Justicia. Recurrente: Idalia Méndez
González de Méndez. Abogado: Doctor Altargnan Pérez
Méndez. Recurrido: Elpidio Santiago, Méndez Germán.
Abogados: Dres. Ismael A. Peralta y Nelson J. Ramos Ni-
var. Sentencia: Civil No. 14, de fecha 8 de mayo de 1979,
de la Corte de Apelación de La Vega. Audiencia: 3 da sep-
tiembre de 1980. Honorables Magistradas: la señora Idalia

éndez González de Méndez, mayor de edad, casada, de
'oficios del hogar, domiciliada y residente en Monte de la
Jagua, sección del Municipio de Moca, Provincia Espaillat,
portadora de la cédula de identidad personal No. 30058,
serie 54; por órgano del abajo firmado, Dr. Artagnan Pé-
rez Méndez, abogado, con estudio permanente en un de-
partamento de la casa 77 de la calle Córdova, de Moca,
y ad-hoc en el estudio del Dr. P. Ayanes Pérez Méndez,
sito en la casa No. 16 de la calle Emilio A. Morel, ensan-
che La Fe, d e p a ciudad de Santo Domingo, portador de
la cédula de identficación personal No. 24967, serie 54;
t ene el honor de exponernos: POR CUANTO: La exponen-te in terpuso formal recurso de casación, contra la senten-
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cia civil No. 14 de fecha 8 de mayo de 1979, dictada p or 
 la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La 
 Vega, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: De , 

clara regular y válido, en la forma, el presente recu rso 
 de apelación, por haberse llenado los trámites legales; SE-

GUNDO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia con. 
tra la señora Idalia Méndez González de Méndez, parte i nti-
mante por falta de concluir; TERCERO: Confirma la senten-
cia civil 1\19  113, de fecha 7 de agosto de 1978, dictada por el 
Juzgado de ira. Instancia del Distrito Judicial delEspaillat, 
cuyo dispositivo reza así: FALLA: PRIMERO: Admite el 
divorcio entre los esposos Elpidio Santiago Méndez Ger-
mán o Elpidio Santiago Germán, (demandante), e Idalia 
Méndez, (demandada), por la causa determinada de incom-
patibilidad de caracteres, con todas sus consecuencias le-
gales; SEGUNDO: otorga la guarda de los menores Elpi-
dio José, Felipe Elpidio, María 'Cecilia, María Asunción, 
Eduardo Elpidio, Buenaventura, Clara Dianelva, Ileana 
Mercedes, Idalia Guadalupe, a la madre esposa demanda-
da, señora Idalia Méndez González de Méndez. TERCERO: 
Fija a cargo del esposo demandante una pensión ad-litem 
de RD$200.00 (Doscientos pesos oro), en favor de la espo-
sa demandada, para cubrir gastos del divorcio; CUARTO: 
Fija a cargo del esposo demandante . uria pensión alimenti-
cia a favor de la esposa demandada de RD$100.00 (Cien pe-
sos oro- mensuales), hasta la culminación del divorcio; 
QUINTO: Fija una pensión mensual de RD$150.00 (Ciento 
cincuenta pesos oro), a cargo del esposo demandante, y a 
favor de la esposa demandada, para la manutención de los 
hijos menores procreados de ambos; SEXTO: Compensan las 
costas del procedimiento por tratarse de una litis entre es-
posc,s, por haber hecho el Juez a-quoi una buena apriscia -
ción del hecho y una correcta aplicación del derecho. 
CUARTO: Compensa las costas pura y simplemente por 
tratarse de una litis entre esposos. Y por ésta nuestra sen-
tencia, así se pronuncia, manda y firma; POR CUANTO: 
La exponente, así como su abogado abajo firmado, han de - 

sistido pura y simplemente, del referido recurso, según 
consta en acta bajo firma privada, de fecha 28 de abril del 

año en curso, legalizado por el Notario del Municipio de 
Moca, Dr. Claudio I. Acosta García, registrado; POR 
CUANTO: Según consta en el acto de referencia, dicho de-
sistimiento ha sido aceptado por la parte recurrida, así 
como por sus abogados, los doctores Ismael A. Peralta 
Mora y Nelson J. Ramos Nivar; POR TALES MOTIVOS, 
la señora Idalia Méndez González de Ramos, os pide: PRI-
MERO: darle acta de que desiste del recurso de casación 
incoado por ella, contra la sentencia civil No. 14, dictada 
en fecha 8 de mayo del 1979, por la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, en sus atr_bucio-
nes civiles, conforme al acto bajo firma privad,a que se 
hace referencia más arriba; y SEGUNDO: se compensan 
las costas, por tratarse de unal itis entre esposos; Y haréis 
Justicia, la cual es pedida desde Santo Domingo, Distrito 
Nacional, a los 13 días del mies de mayo del 1981.— Dr. Ar-
tagnan Pérez Méndez; Idalia Pérez González de Méndez; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 402 y 403 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que con posterioridad a la fecha en que 
fué conocida en audiencia. pública el presente recurso de 
casación, y antes de su deliberación y falla el recurrente 
y el recurrido remitieron a la Suprema Corte de Justicia 

4.el acta de transacción a que se hace referencia precedente-
mente, y como consecuencia del mismo la rcurrente ha de-
sistido del recurso de casación de que se trata, el que ha 
sido aceptado por el recurrido; 

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento 
1,echo por Idalia Méndez González de Méndez, del recurso 
e casación por ella interpuesto contra la sentencia dicta-

da por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribucio-
nes civiles, el 8 de mayo de 1979, cuyo dispositivo se ha 
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cia civil No. 14 de fecha 8 de mayo de 1979, dictada
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Vega, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
clara regular y válido, en la forma, el presente reo
de apelación, por haberse llenado los trámites legales; s;,
CUNDO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
tra la señora Idalia Méndez González de Méndez, parte
mante por falta de concluir; TERCERO: Confirma la sen
cia civil N9 113, de fecha 7 de agosto de 1978, dictada por
Juzgado de lra. Instancia del Distrito Judicial de Espai
cuyo dispositivo reza así: FALLA: PRIMERO: Admite
divorcio entre los esposos Elpidio Santiago Méndez
mán o Elpidio Santiago Germán, (demandante), e 1
Méndez, (demandada), por la causa determinada de in
patibiliciad de caracteres, con todas sus consecuencias
galos; SEGUNDO: otorga la guarda de los menores
dio José, Felipe Elpidio, María Cecilia, María Asune.
Eduardo Elpidio, Buenaventura, Clara Dianelva, q
Mercedes, Idalia Guadalupe, a la madre esposa dema
da, señora Idalia Méndez González de Méndez. TER('
Fija a cargo del esposo demandante una pensión ad-li
de RD$200.00 (Doscientos pesos oro), en favor de la
sa demandada, para cubrir gastos del divorcio; CI-A
Fija a cargo del esposo demandante una pensión alirn
cia a favor de la esposa demandada de RDS100.00 iCien
sos oro- mensuales), hasta la culminación del divo
QUINTO: Fija una pensión mensual de RD$150.00 (C
cincuenta pesos oro), a cargo del esposo demandante,
favor de la esposa demandada, para la manutención de
hijos menores procreados de ambos; SEXTO: Compensan
costas del procedimiento por tratarse de una litis entre
liosos; por haber hecho el Juez a-quo una buena ap
ción del hecho y una correcta aplicación del de
CUARTO: Compensa las costas pura y simplemente
tratarse de una litis entre esposos. Y per ésta nuestra
tencia, así se pronuncia, manda y firma; POR CUAL
La exponente, así como su abogado abajo firmado, han
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sistido pura y simplemente, del referido recurso, según
consta en acta bajo firma privada, de fecha 28 de abril del
año en curso, legalizado por el Notario del Municipio de
Moca, Dr. Claudio I. Acosta García, registrado; POR
CUANTO: Según consta en el acto de referencia, dicho de-
sistimiento ha sido aceptado por la parte recurrida, así
como por sus abogados, los doctores Ismael A. Peralta
Mora y Nelson J. Ramos Nivar; POR TALES MOTIVOS,
la señora Idalia Méndez González de Ramos, os pide: PRI-
MERO: darle acta de que desiste del recurso de casación
incoado por ella, contra la sentencia civil No. 14, dictada
en fecha 8 de mayo del 1979, por la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de La Vega, en sus atr bucio-
nes civiles, conforme al acto bajo firma privad,a que se
hace referencia más arriba; y SEGUNDO: se compensan
las costas, por tratarse de unal itis entre esposos; Y haréis
Justicia, la cual es pedida desde Santo Domingo, Distrito
Nacional, a los 13 días del mes de mayo del 1981.— Dr. Ar-
tagnan Pérez Méndez; Idalia Pérez González de Méndez;

La Suprema Corte de justicia después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 402 y 403 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y 1 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que con posterioridad a la fecha en que
fué conocida en audiencia pública el presente recurso de
casación, y antes de su deliberación y falla el recurrente
y el recurrido remitieron a la Suprema Corte de Justicia
el acta de transacción a que se hace referencia precedente-
mente, y como consecuencia del mismo la rcurrente ha de-
sistido del recurso de casación de que se trata, el que ha
sido aceptado por el recurrido;

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento
hecho por Idalia Méndez González de Méndez, del recurso
do casación por ella interpuesto contra la sentencia dicta-
da por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribucio-
nes civiles, el 8 de mayo de 1979, cuyo dispositivo se ha



copiado en parte anterior del presente fallo. (Firmados):
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en fun-
cionas de Presidente; Francisco Elpidio Bcras, Joaquin M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
t aido Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, L.
Rafael Alburquerque	 Miguel, Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por les

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia públIca del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.

SENTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DEL 1981

entencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de techa
7 de marzo de 1977.

s1ater ia: Correccional.

necurrentes: Jesús Fernández Luna y Eleuterio María Cruz.

Intrrviniente: Dionisiu del Rosario Polanco.
Abogado: Dr. Manuel Vega Pimentel.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de La República, la Suprema Corte de
Justicla, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiame.
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
las, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hcy día 19 del mes
de mayo del año 1981, años 138' de la Independencia y
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno
Corto de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
rente por Jesús Fernández Luna, dominicano, mayor de
edad, soltero, domiciliado cm la Avenida Bao, No. 17, Já-
nico, Provincia de Santiago, cédula No. 6843, serie 31;
Eleuterio María Cruz, domiciliado en Cagüeyes, J1nico.
y la Unión de Seguros. C. por A., con su domicilio en la
Beller No. 98, de la ciudad de Santiago, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales, por la Cor-

946
	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 947



BOLETIN JUDICIAL946

copiado en parte anterior del presente fallo. (Firmad-
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en fun-
ciones de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Pera& Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
taldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, L.
Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel, Jac-obo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia públif2a del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO Da 1981

c-entencla impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
7 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

recurrentes: Jesús Fernández Luna y Eleuterio Marta Cruz.

Interviniente: Dionisio del Rosario Polanco.
Abogado: Dr. Manuel Vega Pimentel.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
usticla, regularmente constituida por los Jueces Néstor

Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
, Primor Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama.

Segundo Sustituto de Presidente; Francisco ElpicUo Be-
zas, Joaquín M. Alvarez Perelle, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacior.al, hoy clia 19 del mes
de mayo del año 1981, años 138' de la Independencia y
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casaoión, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
- por Jesús Fernández Luna, dominicano, mayor dg

i.dati, soltero, domiciliado en la Avenida Bao, No. 17, -Tá-
nico, Provincia de Santiago, cédula No. 6843, serie 31;
neuterio María Cruz, domiciliado en Cagüeyes,
y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en la
Beller No. 98, de la ciudad de Santiago, contra la sente.t-
cia dictada en sus atribuciones contecionalss, per la Co:--
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te de Apelación de Santiago el 7 de marzo de 1977, 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Manuel Vega Pimentel, abogado del i n. 
 terviniente, Dionisio del Rosario Polanco, dominicano, rna. 

yor de edad, soltero, pintor, domicilado en la calle A, N o 
 41, del Ensanche Libertad, de la ciudad de Santiago•  cé, 

dula No. 20698, serie 37; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ges.eral 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada 
en la Secretaría de la Corte a-qua el 6 de julio de 1977, 
a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, cé-
dula No. 39720, serie 31, •en representación de los recu-
rrentes, acta en la cual no se propone, contra la sentencia 
;impugnada, ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del interviniente, del 16 de marzo de 
1979, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 
1967, sobre Tránsito y Vehículos y 1, 37, 62 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en 
la ciudad de Santiago el 9 de abril de 1974, en el cual una 
persona resultó con lesiones corporales, que le dejaron le-
sión permanente, la Tercer aCámara Penal del Juzgado de 
Prima instancia del Distrito Judicial de Santiago, dic-tó el 27 de abril de 1976 una sentencia cuyo dispositivo se 
copia más adelante, transcrito en el de la ahora impugna-
da; b) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 
7 de marzo de 1977, la sentencia ahora impugnada en ea' 
sación, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:  

.jara buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos 

de apelación interpuestos por el Dr. Manuel de Jesús Dis-

; a  Suárez, á nombre y representación de Jesús Fernán-

dez  Luna, Eleuterio María Cruz y la Compañía de Seguros 
Unión de Seguros, C. por A., y por el Dr. Manuel Vega, 

a nombre y representación del nombrado Dionisio del Ro-
saiio Polanco, co-prevenido y parte civil constituida, con-
tra sentencia de fecha veintisiete (27- de abril del año mil 
novecientos setenta y seis (1976), dictada por la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D'...s-
trilo Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado tex-

t ualmente dice así: "Primero: Que debe declarar, como al 
efecto declara al nombrado Jesús Fernández Luna y Dio-
nisio del Rosario Polanco, culpable de violación del Art. 

74, letra Ira.) , y 49, letra e), de la Ley 241, sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor y en consecuencia de su reco-
nocida culpabilidad le debe condenar y condena a RD$ 
15.00 (Quince pesos oro) de multa por el hecho delictuoso 
puesto a su cargo; Segundo: Que debe declarar, como al 
efecto declara, buena y válida la constitución en parte ci-

vil hecha -por Dionisio del Rosario, contra Eleuterio María 
Cruz y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ha-
ber sido hecha en tiempo hábil, de acuerdo a las normas 

y exigencias procesales; Tercero: Que en cuanto al fondo 

debe condenar y condena a Eleuterio María Cruz y la 

Compañía Unión de Seguros, a una indemnización de RD 
151,000.00 (Un mil pesos oro-, por los daños ocasionados por 
el conductor del jeep placa AP-96-390, en el accidente; 
Cuarto: Que Eleuterio María Cruz, sea condenado al pago 
de los ! ti ...e-reses legales de la suma acordada a mi reque-
riente a partir de la fecha de la demanda en justicia, a 
título de indemnización suplementaria; Quinto: Que la 
:sentencia que intervenga contra Eleuterio María Cruz sea 
declarada cerní:l, oponible y ejecutable a la Compañía 
Unión de Seguros, C. por A., en su condición de compañía 
aseguradora de la responsabilidad civil de aquél; Sexto: 
Que Eleuterio María Cruz y la Unión de Seguros, C. por 
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te de Apelación de Santiago el 7 de marzo de 1977, euvo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel Vega Pimentel, abogado del a

terviniente, Dionisio del Rosario Polanco, dominicano nia.
yor de edad, soltero, pintor, domicilado en la calle A, NI
41, del Ensanche Libertad, de la ciudad de Santiago, cé,
dula No. 20698, serie 37;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge -
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada
en la Secretaria de la Corte a-qua el 6 de julio de 1911
a requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, ei
dula No. 39720, serie 31, en representación de los reas
rrentes, acta en la cual no se propone, contra la sente
impugnada, ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente, de! 16 de marzo
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber
liberado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 211
1967, scbre Tránsito y Vehículos y 1, 37, 62 y 65 de la 14
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
la ciudad de Santiago el 9 de abril de 1974, en el cual
persona resultó con lesiones corporales, que le dejaron
Sión permanente, la Tercer aCámara Penal del Juzgado
Primicia Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
tú el 27 de abril de 1976 una sentencia cuyo dispositivo
copia más adelante, transcrito en el de la ahora impu
da; b) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino
7 de marzo de 1977, la sentencia ahora impugnada en
!ación, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:

Mara buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos
de apelación interpuestos por el Dr. Manuel de Jesús Dis-
:;a Suárez, a nombre y representación de Jesús Fernán-
dez Luna, Eleuterio María Cruz y la Compañía de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., y por el Dr. Manuel Vega,

:sombre y representación del nombrado Dionisio de! Ro-
Polanco, co-prevenido y parte civil constituida, con-

a sentencia de fecha veintisiete (27- de abril del año mil
novecientos setenta y seis (1976), dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D:s-
trilo Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado tex-
tualmente dice así: "Primero: Que debe declarar, como al
efecto declara al nombrado Jesús Fernández Luna y DI.,-
nisio del Rosario Polanco, culpable de violación del Art.
74, letra Ira.), y 49, letra e), de la Ley 241, sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor y en consecuencia de su reco-
nocida culpabilidad le debe condenar y condena a RDS
15.00 (Quince pesos oro) de multa por el hecho delictuoso
puesto a su cargo; Segundo: Que debe declarar, como al
afecte, declara, buena y válida la constitución en parte ci-
vil hecha por Dionisio del Rosario, oontra Eleuterio Maria
Cruz y la Compañía Unión de Seguros, C. por A., por ha-
ber sido hecha en tiempo hábil de acuerdo a las normas
y exigencias procesales; Tercero: Que en cuanto al fondo
debe condenar y condena a Eleuterio María Cruz y la
Compañia Unión de Seguros. a una indemnización de RD
$1,000.00 (Un mil pesos oro-, por los daños ocasionados por
el conductor del jeep placa AP-96-390, en el accidente;
Cuarto: Que Eleuterio María Cruz, sea condenado al pago
de los intereses legales de la suma acordada a mi reque-
riente a partir de la fecha de la demanda en justicia, a
título de indemnización suplementaria; Quinto: Que la
sentencia que intervenga contra Eleuterio María Cruz sea
declarada cernún, oponible y ejecutable a la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., en su condición de compañía
aseguradora de la responsabilidad civil de aquél; Sexto:
Que Eleuterio María Cruz y la Unión de Seguros, C. por
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L,.u5'
//dad	 ntículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
/-acií

c,, ..derando, que la Corte a-qua para declarar co-
Jo único culpable del accidente al prevenido recurrente
rcsús Fernández Luna y fallar como lo hizo, clió por es-
./iblecidos, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fué regularmente aportadcs en la instrucción
de la causa, lo siguiente: 1) que el 9 de abril de 1974, en
horas de la tarde, ocurrió un accidente de tránsito, en la
intersección de las calles Santiago Rodríguez y Avenida
Hermanas Mirabel, de la ciudad de Santiago, en el cual el
Jeep placa No. AP-96-390, propiedad de Eleuterio María
Cruz, asegurado con Póliza No. 29691, de la Unión de
Seguros, C. por k, conducido de norte a sur por la calle
Santiago Rodríguez por Jesús Fernández Luna, chocó con
la motocicleta placa No. 39117, propiedad de Francisco
Bolívar Monsanto, conducida de oeste a este por la Ave-
nida Hermanas IVIirabal, por Dionisio del R: sano Polanco;
2) que en el accidente resultó Dionisio del Rosario Polan-
co con fracturas de la pierna izquierda, tramatismo pie de-
recho y amputación de la mitad del pie izquierdo, que le
dejaron lesión permanente; y 3-, que el accidente se de-
bió a la falta exclusiva del recurrente Jesús Fernández Lu-
pa, al tratar de cruzar la Avenida Hermanas Mirabal estan-
do el semáforo en rojo para él;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas por
imprudencia causados con el manejo de un vehícu'o de
motor, previsto en el artículo 49 de la Ley 241 sobre Trán-
Sita y Vehículos, y sancionado en la letra d) de dicha tex-
to legal con las penas de 9 meses a 3 arios de prisijm y
multa de RD$200.00 a RD$700.00, si los golpes o heridas
ocasionaron a la víctima una lesdón permanente, como
ocurrió en la especie; que al condenar al prvenido recu-
rrente a una multa de RD$13.00, acogiendo circunstancias

./0 fundan, conforme lo exige a pena de nu-
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A., sean condenados conjuntamente y solidariamente al pa-
go, de las costas, ordenando su distracción en provecho
del Lic. Benigno Rafael Sosa y el Dr. Manuel Vega Pimen-
tel, quienes afirman estadas avanzando en su totalidad;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el co-prevenido
Jesús Fernández Luna, por no haber comparecido a la au-
diencia, estando legalmente citado; TERCERO: Revoca el
Ordinal Primero de la sentencia recurrida, en.cuanto de-
claró a Dionisio del Rosario Polanco, culpable de violar el
artículo 49, letra e), de la Ley 241, y le condenó al pago
de una multa de Quince pesos oro 1RD$15.00 y en conse-
cuencia lo descarga del hecho puesto a su cargo, por no
haber cometido falta en la conducción de su vehículo;
CUARTO: Modifica el párrafo tercero de esta misma sen-
tencia, en el sentido de aumentar la indemnización pues-
ta a cargo de Eleuterio María Cruz, única persona civ:I-
mente responsable, a la suma de Cuatro mil pesos oro,
(DR$4,000.00) a favor de la parte civil constituida, Dion.-
sic del Rosario Polanco, como justa reparación por lis da-
ños morales y materiales experimentados por dicha parte
civil constituida, a consecuencia del accidente de que se
trata, por considerar esta Corte, ser ésta la suma justa y
adecuada para la reparación de los referidos daños y per-
juicios; QUINTO: Confiring la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; SEXTO: Condena a Jesús Fernández Lu-
na, al pago de las costas penales; SEPTIMO: Condena a
Eleuterio María Cruz, al pago de las costas civiles de la
presente instancia, ordenando la distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. Manuel Vega Pimentel y Lic. Be-
nigno Rafael Sosa Díaz, quienes han afirmado estarles
avanzando en su totalidad;

Considerando, que en el presente recurso sólo será
examinado en cuanto concierne al prevenido Jesús Fer-
nández Luna, por no haber expuesto Eleuterio María Cruz,
puesto en causa, como civilmente responsable, ni la com-
pañía aseguradora, la Unión de Seguros, C. por A., los me-•
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A., sean condenados conjuntamente y solidariamente el 
go, de las costas, ordenando su distracción en provecho
del Lic. Benigno Rafael Sosa y el Dr. Manuel Vega Pimen-
tel, quienes afirman estarles avanzando en su totalidad;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el co-prevenido
Jesús Fernández Luna, por no haber comparecido a la au-
diencia, estando legalmente citado; TERCERO: Revoca el
Ordinal Primero de la sentencia recurrida, en'cuanto de-
claró a Dionisio del Rosario Polanco, culpable de violar el
articulo 49, letra c), de la Ley 241, y le condenó al pago
de una multa de Quince pesos oro (RD$15.00 y en conse-
cuencia lo descarga del hecho puesto a su cargo, por no
haber cometido falta en la conducción de su vehículo;
CUARTO: Modifica el párrafo tercero de esta misma sen-
tencia, en el sentido de aumentar la indemnización pues-
ta a cargo de Eleuterio María Cruz, única persona civil-
mente responsable, a la suma de Cuatro mil pesos oro,
(DR.$4,000.00) a favor de la parte civil constituida, Dioni-
sio del Rosario Polanco, como justa reparación por lis Ca-
ños morales y materiales experimentados por dicha parte
civil constituida, a consecuencia del accidente de que se
trata, por considerar esta Corte, ser ésta la suma justa y
adecuada para la reparación de los referidos daños y per-
juicios; QUINTO: Confirms la sentencia recurrida en sus
demás aspectos; SEXTO: Condena a Jesús Fernández Lu-
na, al pago de las costas penales; SEPTIMO: Condena a
Eleuterio María Cruz, al pago de las costas civiles de la
presente instancia, ordenando la distracción de las mis-
mas en provecho del Dr. Manuel Vega Pimentel y Lic. Be-
nigno Rafael Sosa Díaz, quienes han afirmado estarles
avanzando en su totalidad;

Considerando, que en el presente recurso sólo será
examinado en cuanto concierne al prevenido Jesús Fer-
nández Luna, por no haber expuesto Eleuterio María Cruz.
puesto en causa, como civilmente responsable, ni la com-
pañía aseguradora, la Unión de Seguros, C. por A., los me-

-es en que - lo fundan, conforme lo exige a pena de nu-
dad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

ión;
Considerando, que la Corte a-qua para declarar co-

mo único culpable del accidente al prevenido recurrente
jesús Fernández Luna y fallar como lo hizo, dió por es-
tablecidos , mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fue regularmente aportados en la instrucción
de la causa, lo siguiente: 1) que el 9 de abril de 1974, en
horas de la tarde, ocurrió un accidente de tránsito, en la
intersección de las calles Santiago Rodríguez y Avenida
Hermanas Miraba', de la ciudad de Santiago, en d cual el
Jeep placa No. AP-96-390, propiedad de Eleuterio María
Cruz, asegurado con Póliza No. 29691, de la Unión de
Seguros, C. por A., conducido de norte a sur por la calle
Santiago Rodríguez por Jesús Fernández Luna, chocó con
le motocicleta placa No. 39117, propiedad de Francisco
Bolívar Monsanto, conducida de oeste a este por la Ave-
nida Hermanas Mirabel, por Dionisio del It sario Polanco;
2) que en el accidente resultó Dionisio del Rosario Polan-
co con fracturas de la pierna izquierda, tramatismo pie de-
recho y amputación de la mitad del pie izquierdo, que le
dejaron lesión permanente; y 3-, que el accidente se de-
bió a la falta exclusiva del recurrente Jesús Fernández. Lu-
na, al tratar de cruzar la Avenida Hermanas Mirabal estan-
do el semáforo en rojo para él;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, configuran el delito de golpes y heridas por
imprudencia causados con el manejo de un vehícu lo de
motor, previsto en el artículo 49 de la Ley 241 sobre Tran-
sito y Vehículos, y sancionado en la letra d) de dicha tex-
to legal con las pe::as de 9 meses a 3 años de prisian y
multa de RDS200.00 a RD$700.00, si las golpes o heridas
ocasionaron a la víctima una /esMela permanente, como
ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido recu-
rrente a una multa de RD$15.00, acogiendo circunstancias
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atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sacinón ajustada
a la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada, en cuanto concierne al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primera: Admite como intervinien-
te a Dionisio del Rosario Polanco en los recursos de casa-
ción interpuestos por Jesús Fernández Luna, Eleuterm
María Cruz y la Unión de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dietada por la Corte de Apelación de Santiago.
en sus atribuciones correccionales, el 7 de marzo de 1977,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Eleu-
tcrio María Cruz y la Unión de Seguros, C. por A., cont:a
la indicada sentencia; Tercero': Rechaza el recurso de Je- •
sús Fernández Luna y lo condena al, pago de las costas pe-
nales; Cuarto: Condena a Eleuterio María Cruz al pago
de las costas civiles y las hace oponibles a la Unión de
Segures. C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.

Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez. Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel ,Iacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia públLea del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.

sEKTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DEL 1981

telicia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de
fecha 11 de septiembre de 1978.

tija: Correccional.

Recurrentes: Nelly R. Taveras Guzmán, Manuel Octavio Maaf-
nez y Seguros Patria, S. A. y Compnrtes.

Ahogados: Dr. Guillermo Antonio Soto Rosario y el Dr. Miguel
Tomás García.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

1

-; En Nombre de la República, la Suprema Corte de
usticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor

Contín Ayabr, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiaina,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Jraquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
ar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
ze Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
ende celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
ingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de ma-
o del 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la
estauración, dieta en audiencia pública, como Corte de
asación, la siguiente sentencia:

Sobre /os recursos de casación interpuestos por Nel:y
Taveras Guzmán, dominicana, mayor de edad, casada,

omiciLada en la calle 6, No. 6, Unidad Vecinal A, Los Pra-
• ciudad. cédula No. 31791, eerie 54; Manuel Octavie

inez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la
6. No, 6, Los Prados, ciudad; Seguros Patria, S. A.,11 

su domicilio en la Avenida 27 de Febrero No. 10, ter-
Planta, de la capital; por el Dr. Federico Read Medi-
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atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sacinón ajustada 
a la Ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspect os 
 la sentencia impugnada, en cuanto concierne al preve 

recurrente, no pr.esenta vicio alguno que justifique su e a. 
sación; 

Por tales motivos, Primero:• Admite como intervinielliln-
te a Dionisio del Rosario Polanco en los recursos •de Casa. 
cien interpuestos por Jesús Fernández Luna, Eleuterie, 
María Cruz y la Unión de Seguros, C. por A., contra 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, 
en sus atribuciones correccionales, el 7 de marzo de 1977, 
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Eleu-
terio Maria Cruz y la Unión de Seguros, C. por A., contra 
la ¡indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de Je-
sús Fernández Luna y lo condena al, pago de las costas pe-
nales; Cuarto: Condena a Eleuterio María Cruz al pago 
de las costas civiles y las hace oponibles a la Unión de 
Seguros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza. 

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiania, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín. L. 
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada. por lcs 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 
fué firmada, leída y publicada por . mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario 
General. 

sINTENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DEL 1981 

etit
encía impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fedha 11 de septiembre de 1978. 

Ialeria: Correccional. 

necurrentes: Nelly R. Taveras Guzmán, Manuel Octavio Mattí- 

nez y Seguros Patria, S. A. y Comportes. 
,uogados: Dr. Guillermo Antonio Soto Rosario y el Dr. Miguel 

Tomás García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor 
Contín Ayabr, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Jcaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dze Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 de ma-
yo del 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre las recursos de casación interpuestos por Nelly 
R. Taveras Guzmán, dominicana, mayor de edad, casada, 
domiciliada en la calle 6, No. 6, Unidad Vecinal A, Los Pra-
dos, ciudad, cédula No. 31791, serie 54; Manuel Octavio 
Martínez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la 
calle  6, No. 6, Los Prados, ciudad; Seguros Patria, S. A., 
21D ri su domicilio en la Avenida 27 de Febrero No. 10, ter-
cera planta, de la capital; por el Dr. Federico Read Medi- 
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,viento de íos Dres. Guillermo Soto Rosario y Miguel To-
..nas García, en representación de los recurrentes Héctor
Bienvenido Aclames y Claritza Ortega de Aclames, en la
mal no se indica ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, Héc-
tor Bienvenido Adames y Claritza Ortega de Adames, del
30 de marzo de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos; 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 20 de diciembre de 1977, en el cual dos per-
sonas resultaron con lesiones corporales y los vehículos
con desperfectos, la Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de
abril de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que con
motivo de los recursos interpuestos, intervino el 11 de sep-
tiembre de 1978 el fallo ahora impugnado en casación,
cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Admite co-
me regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por: a- Dr. Elis Jiménez Moquete a
hombre de la prevenida Elly R. Taveras Guzmán, de la
persona civilmente responsable, señor Manuel Octavio
Martínez, y de la Compañía de Seguros Patria, S. A.; b)
por el Dr. Guillermo Soto Rosario, a nombre del a parte
civil constituida, contra sentencia de fecha 25 de abril de
1978, dictada por la Séptima Cámara de lo Penal del D.
N•, cuya parte dispositiva dice así: "Falla: Primero: Se
Pronuncia el defecto contra la prevenida NeLly R. Taveras
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na, Magistrado Procurador General de la Corte de Apela-
e:én de Santo Domingo; por Héctor Bienvenido Adames,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado en la calle
AS Azar No. 62, Los Minas, ciudad, cédula No. 183972,
serie primra, y Claritza Ortega de Adames, dominicana,
mayor de edad, casada, domiciliada en la calle Mis Azar
Nc 62, Los Minas, de la Capital, cédula No. 168587, serie
primera, contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en sus atribuciones correcc'ona-
les, el 11 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Guillermo Antonio Soto Rosario, cédula

No. 9788, serie 48, por sí y por el Dr. Miguel Tomás Gar-
cía. cédula No. 52947, serie primera, abogados de los recu-
rridos !lector Bienvenido Adames y Claritza Ortega de
Aclames, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación, levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 12 de septiembre de 1978, a requeri-
miento del Dr. Uis Jiménez Moquete, cédula No. 4656, se- ,
iie 20, en representación de los recurrentes Neliy R. Ta-
veras Guzmán, Manuel Octavio Martínez y la Seguros
Patria, S. A., en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 19 de septiembre de 1978.
a requerimiento del Dr. Federico Raad Medina, Magistra-
do Procurador General de la Corte de Apelación de San-
to Domingo, en la que se expresa lo siguiente: que el pre-
sente recurso de casación lo interpone por haberse desna-
turalizados los hechos y circunstancias de la causa;

Vista el acta de casación, levantada en la Secretan
de la Corte a-qua el 19 de septiembre de 1978, a requerí

miento de Tos Dres. Guillermo Soto Rosario y Miguel To-
García, en representación de los recurrentes Héctor

Bienven ido Adames y Claritza Ortega cie Adames, en la
cual no se indiza ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, Hée-
tDr Bienvenido Adames y Claritza Ortega de Adames, del
30 de marzo de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos; 1383 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad el 20 de diciembre de 1977, en el cual dos per-
sonas resultaron con lesiones corporales y los vehículos
con desperfectos, la Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de
abril de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que con
motivo de los recursos interpuestos, intervino el 11 de sep-
tiembre de 1978 el fallo ahora impugnado en casadón,
cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Admite co-
me regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por: a- Dr. Elis Jiménez Moquete a
hombre de la prevenida Elly R. Taveras Guzmán, de la
persona civilmente responsable, señor Manuel Octavio
Martínez, y de la Compañía de Seguros Patria, S. A.; b)
por el Dr. Guillermo Soto Rosario, a nombre del a parte
civil constituida, contra sentencia de fecha 25 de abril de
1978, dictada por la Séptima Cámara de lo Penal del D.
N•, cuya parte dispositiva dice así: "Falla: Primero: Se
Pronuncia el defecto contra la prevenida Nelly R. Taveras
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Guzmán, de generales ignoradas, por no haber compase-
cido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente ci-
tada y emplazada; se condena a Treinta pesos oro (R.D$
30.00), de multa y al pago de las costas penales; Segundo:
Descarga al prevenido Héctor Bienvenido Aclames, por n0
haber cometido ninguna de las faltas enumeradas por la
ley 241; en cuanto a ésta de • lara las costas de oficio; Ter,.
cero: Declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil incoada por los señores Héctor
A. Adames y Claritza Ortega de Adames, a través de sus
abogados Dres. Miguel Tomás García y Guillermo Soto Ro-
sario, por haber sido hecha de acuerdo a la ley; en cuan-
to al fondo de dicha constitución, condena a los señores
Nelly R. Taveras Guzmán y Manuel Octavrio Martínez, el
primero por su hecho personal y el segundo, persona civil-
mente responsable, al pago de las siguientes indemnizacio-
nes: la suma de Ochocientos pesos oro (RD$800.00), a favor
de la señora Claritza Ortega de Adames; b) la suma de
Quinientos pesos oro (RD$500.00-, a favor de Héctor Bien-
venido Adames, por los daños morales y materiales su-
fridos por ellos a consecuencia del accidente, más los inte-
reses legales de dichas sumas a título de indemnizació
complementaria; Cuarto: Condena a Nelly R. Tavares Gu
man y Manuel Octavio Martínez, en sus calidades antes
señaladas al pago de las costas civiles con distracción de
!as mismas en favor del Dr. Miguel Tomás García y Gui-
llermo Antonio Soto Rosario, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Quinto: Ordena que esta senten-
cia le sea oporribl en el aspecto civil a la Compañía de Se-
guros Patria, S. A., entidad aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente, de conformidad con el artículo 10 de
la ley 4117, por haberlo hecho de acuerdo a la Ley; SFr
GUNDO: En cuanto al fondo de los recursos se modifica
el ordinal 1, de la sentencia, en cuanto a la pena impues-
ta a la prevenida y la Corte por propia autoridad la corr
dena al pago de una multa de Diez pesos oro (RD$10.00),
y costas penales solamente, acogiendo en su favor circuns-
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tancias atenuantes; TERCERO: Modifica igualmente el or-
&sial aro. de la misma sentencia en cuanto al monto de la
indemnización acordada, y la Corte, por propia autoridad
la fija en las sumas siguientes: a) a favor de la señora Cla-
ritza Ortega de Aclames, la suma de Cuatr000ientos pesos
oro 	 b) a favor del señor Héctor Bienvenido
Adames(arn es la suma de Ciento cincuenta pesos oro (RD$150.-
I»; d) la suma de Quinientos pesos oro (RD$500.00), por
les daños ocasionados a su vehículo, por considerar esta
Corte que dichas sumas están en armonía con la magnitud
de los daños y perjuicios sufridos por las partes civiles
constituidas y reteniendo falta del conductor Bienvenido
Adames; CUARTO: Conf.:m-1a en sus demás aspectos la
sentencia apelada; QUINTO: Condena a la parte civilmen-
te responsable al pago de las costas civiles de la alzada,
con distracción en pmveho de los Dres. Miguel Tomás Gar-
cía y Guillermo Soto Rosario, quienes afirman habelas
avanzado en su mayor parte; SEXTO: Declara la presen-
te sentencia oponible a la Compañía de Seguros Patria, S.
A., de conformidad con el artículo 10 de la ley 4117 so-
bre seguros obligatorios de vehículos de motor;

Considerando, que, en cuanto a los recursos de casa-
ción interpuestos por Manuel Octavio Martínez, puesto en
causa como civilmente responsable y la Seguros Patria, S.
A., puesta en causa como entidad aseguradora, procede de-
clarar la nulidad de los mismos, por no haber expuesto los
medios en que lo fundan, conforme lo exige, a pena de nu-
lidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que el Magistrado Procurador General
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, no ha depo-
sitado ningún memorial de casación, y se ha limitado a
expresar, al interponer su recurso en la Secretaría de la
Corte a-qua, que lo hace "por haberse desnaturalizado los
hechos y circunstancias de la causa"; que para cumplir el
voto de la ley sobre la motivación exigida, no basta ha-
cer le enunciación de los principios jurídicos cuya viola-
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Guzmán, de generales ignoradas, por no haber compares
cido a la audiencia, no obstante haber sido legalmente ei.
Lada y emplazada; se condena a Tro:nta pesos oro (RD$
30.00), de multa y al pago de las costas penales; Segundo:
Descarga al prevenido Héctor Bienvenido Aclames, p 3r no
haber cometido ninguna de las faltas enumeradas por la
ley 241; en cuanto a éste dorlara las costas de oficio; Te-.
ecro: Declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil incoada por los señores Héctor
A. Aclames y Claritza Ortega de Aclames, a través de sus
abogados Dres. Miguel Tcmás García y Guillermo Soto Ro-
sario, por haber sido hecha de acuerdo a la ley; en cuan-
to al fondo de dicha constitución, condena a los seño
Nelly R. Taveras Guzmán y Manuel Octavio Martínez,
primero por su hecho personal y el segundo, persona civ
mente responsable, al pago de las siguientes indemnizad
nes: la suma de Ochocientos pesos oro (RD$800.00), a fav
de la señora Clatitza Ortega de Adames; b) la suma de
Quinientos pesos oro (RD$500.00-, a favor de Héctor Bien-
venido Adames, por los daños morales y materiales su-
fridos por ellos a consecuencia del accidente, más los inte-
reses legales de dichas sumas a titulo de indemnización
complementaria; Cuarto: Condena a Nelly R. Tavares Guz-
mán y Manuel Octavio Martínez, en sus calidades antes
señaladas al pago de las costas civiles con distracción de

,las mismas en favor del Dr. Miguel Tomás García y Gui-
llermo Antonio Soto Rosario, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Quinto: Ordena que esta senten-
cia le sea oponibl en el aspecto civil a la Compañía de Se-
gures Patria, S. A., entidad aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente, de conformidad con el artículo 10 de
la ley 4117, por haberlo hecho de acuerdo a la Ley; SE-
GUNDO: En cuanto al fondo de los recursos se modifica
el ordinal 1, de la sentencia, en cuanto a la pena impucs
ta a la prevenida y la Corte por propia autoridad la con-
dona al pago de una multa de Diez pesos oro (RD$10.00),
y costas penales solamente, acogiendo en su favor drama'

tanc , ,	 :tirantes; TERCERO: Modifica igualmente el or-
dinal ,	 de la misma sentencia en cuanto al monto de la
indem nización acordada, y la Corte, por propia autoridad
la fija en las sumas siguientes: a) a favor de la señora Cia-
ran Ortega de Aclames, la suma de Cuatr000icntos pesos

olkG.rdoan:(ditiesnlIalfal° suma de Quinientos pesos oro (RD$500.00), por

b) a favor del señor Héctor Bienvenido
de Ciento cincuenta pesos oro (RD$150.-

o 
los daños ocasionados a su vehículo, por considerar esta
Corte que dichas sumas están en armonía con la magnitud
de los daños y perjuicios sufridos por las partes civiles
constituidas y reteniendo falta del conductor Bienvenido
Aclames; CUARTO: Conf . rrna en sus demás aspectos la
sentencia apelada; QUINTO: Condena a la parte civilmen-
te responsable al pago de las costas civiles de la alzada,

. con distracción en proveho de los Dres. Miguel Tomás Gar-
cía y Guillermo Soto Rosario, quienes afirman habidas
avanzado en su mayor parte; SEXTO: Declara la presen-
te sentencia oponible a la Compañía de Seguros Patria, S.
A,, de conformidad con el artículo 10 de la ley 4117 so-
bre segures obligatorios de vehículos de motor;

Considerando, que, en cuanto a los recursos de casa-
ción interpuestos por Manuel Octavio Martínez, puesto en
causa como civilmente responsable y la Seguros Patria, S.
A., puesta en causa como entidad aseguradora, procede de-
clarar la nulidad de los mismos, por no haber expuesto los
medios en que lo fundan, conforme lo exige, a pena de nu-
lidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;;

Considerando, que el Magistrado Procurador General
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, no ha depo-
sitado ningún memorial de casación, y se ha limitado a
expresar, al interponer su recurso en la Secretaría de la
Corte a-qua, que lo hace "por haberse desnaturalizado los
hechos y circunstancias de la causa"; que para cumplir el
voto de la ley sobre la motivación exigida, no basta ha-
cer le enunciación de los principios jurídicos cuya sigla-

BOLETIN JUDICIAL	 957



958	 DOLETIN JUDICIAL

ción se invoca o la simple Indicación de los textos legales;
que es indispensable para ello, que el recurrente desen•
vuelva, aunque sea de una manera suscinta, al declarar
su recurso o en el memorial que depositase anteriormente,
los medies en que se funda el recurso y que explique en
qué consisten las violaciones de la ley por él denunciadas;
que, en consecuencia, procede declarar nulo el recurso de
casación interpuesto por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de Santo Domingo;

Considerando, que los recurrentes, Héctor Bienvenido
Adames y Claritza Ortega de Adames, en su memorial, pro-

»	 ponen los siguientes medios de casación; Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos de la causa; Segundo Medio:
Violación a los artículos 130 y 133 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que en su primer medio, los menciona-
dos recurrentes, alegan, en síntesis, lo que sigue: que par
la propia declaración de la prevenida Nelly Taveras Guz-
mán, prestada ante la Corte a-qua, quien declaró, en otras
cosas, "que cuando iba a cruzar la esquina, había una se-
ñal de "Pare", pero no la vi y le dí; el vehículo de él ve-
nía muy de pronto, yo tenía licencia, yo venía como a 30
y el otro como a 100 kms. por hora, si me paro en el letr
ro de Pare, no ocurre el accidente"; que la Corte a-gu
declara que el accidente de que se trata tuvo su causa
neradora y eficiente en la falta cometida por la co-preveni-
da Lelly Tavarez Guzmán, y sin embargo, retiene falta a
cargo del recurrente Héctor Bienvenido Adames, por el
hecho de haber conducido su vehículo a una velocidad de
100 kilómetros por hora, sin examinar las declaraciones
del testigo Jacinto Virgilio Ortega, prestadas en Prmcra
Instancia, ni ponderar el acta policial en relación con el
accidente, que al retener falta a cargo de Héctor Bienveni-
do Aclames, basada en la sola declaración de Nelly R. Ta
veras Guzmán, en la sentencia se ha cometido el vicio d
nunciado por lo cual debe ser casada; pero,

I!
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Considerando, que, lo que los recurrentes califican de
desnaturalizaci ón, no es más que la crítica que los mere-
ce la apreciación soberana que de los hechos de la causa
hizo la Corte a-qua, la que escapa al control de la casa-

ció	
la Corte a-gua, para declarar que el hoy recu-

ael 
que

 Héctor Bienvenido Adames había cometido faltas
que incidieron el accidente, estableció, por los elementos
de juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, que éste conducía su vehículo a 100
kkilómetros por hora, dentro de la zona urbana, lo que le
impidió maniobrarlo con destreza y evitar el accidente;
que, por lo expuesto, en la sentencia impugnada no se ha
cometido el vicio alegado por los recurrentes, por lo que
procede desestimar el primer medio, por carecer de funda-

mento;Considerando, que en su segundo medio, los recurren-
tes alegan, en síntesis, que los recurrentes concluyeron
ante la Corte a-qua solicitando que Nelly R. Taveras Guz-
mán, Manuel Octavio Martínez y la Compañía de Seguros
Patria, S. A.. fueran condenados al pago de las costas civi-
les, con distracción en provecho de sus abogados, y la Cor-
te a-qua aL dictar su sentencia, sólo condena a la persona
civilmente responsable al pago de las costas, no condenan-
do al pago de las mismas a la prevenida Nelly R. Taveras
Guzmán, la cual resultó condenada penalmente y con in-
demnizacinoes en su contra, que habiendo sucumbido, la
Corte a-gua violó los artículos 130 y 133 del Cód igo deProcedimiento Civil, por lo que la sentencia debe ser ca-
sada; pero,

Considerando, que es de principio, que las omisiones
o errores del dispositivo puedan cubrirse con los motivos;
que en la especie, tal como alegan los recurrentes, en el
dispositivo de la sentencia impugnada, no se condena a
Nelly R. Taveras Guzmán, al pago de las costas civiles, y
sólo se condena a "la parte civilmente responsable al pago
de las costas civiles"; que al ser condenada Nelly R. Tave-
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ción se invoca o la simple Indicación de los textos legales; 14
que es indispensable para ello, que el recurrente desen-
vuelva, aunque sea de una manera suscinta, al declarar
su recurso o en el memorial que depositase anteriormente,
los medios en que se funda el recurso y que explique ea
qué consisten las violaciones de la ley por él denunciadas;
que, en consecuencia, procede declarar nulo el recurso de
casación interpuesto por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de Santo Domingo;

Considerando, que los recurrentes, Héctor Bienvenido
Adames y Claritza Ortega de Adames, en su memorial, pro-
ponen los siguientes medios de casación; Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos de la causa; Segundo Medio:
Violación a los artículos 130 y 133 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que en su primer medio, los menciona-
das recurrentes, alegan, en síntesis, lo que sigue: que por
la propia declaración de la prevenida Nelly Taveras Guz-
mán, prestada ante la Corte a-qua, quien declaró, en otras
cosas, "que cuando iba a cruzar la esquina, había una se-
ñal de "Pare", pero no la ví y le di; el vehículo de él ver
nía muy de pronto, yo tenía licencia, yo venía como a 30
y el ctro como a 100 kins. por hora, si me paro en el letre- /
ro de Pare, no ocurre el accidente"; que la Corte a-qua
declara que el accidente de que se trata tuvo su causa ge-
neradora y eficiente en la falta cometida por la co-preveni-
da Lelly Tavarez Guzmán, y sin embargo, retiene falta a
cargo del recurrente Héctor Bienvenido Aclames, por el
hecho de haber conducido su vehículo a una velocidad de
100 kilómetros por hora, sin examinar las declaraciones
del testigo Jacinto Virgilio Ortega, prestadas en Prmera
Instancia, ni ponderar el acta policial en relación con el
accidente, que al retener falta a cargo de Héctor Bienveni-
do Adames, basada en la sola declaración de Nelly R. Ta' •
veras Guzmán, en la sentencia se ha cometido el vicio de-
nunciado por lo cual, debe ser casada; pero,

Considerando, que, lo que los recurrentes califican de
desnaturalización, no es más que la crítica que los mete-
ce le apreciación soberana que de los hechos de la causa
hizo la Corte a-qua, la que escapa al control de la casa-
ción; que la Corte a-qua, para declarar que el hoy recu-
rrente Héctor Bienvenido Adames había cometido faltas
que incidieron el accidente, estableció, por los elementos

d
que fueron regularmente administrados en la ins-

trueuci ciióccini de la causa, que éste conducía su vehículo a 100
kkilómetros por hora, dentro de la zona urbana, lo que le
impidió maniobrarlo con destreza y evitar el accidente;
que, por lo expuesto, en la sentencia impugnada no se ha
cometido el vicio alegado por los recurrentes, por lo que
procede desestimar el primer medio, por carecer de funda-
mento;

Considerando, que en su segundo medio, los recurren-
tes alegan, en síntesis, que los recurrentes concluyeron
ante la Corte a-qua solicitando que Nelly It. Taveras Guz-
mán, Manuel Octavio Martínez y la Compañía de Seguros
Patria, S. A., fueran condenados al pago de las costas civi-
les, con distracción en provecho de sus abogados, y la Cor-
te a-qua al doictar su sentencia, sólo condena a la persona
civilmente responsable al pago de las costas, no condenan-
do al pago de las mismas a la prevenida Nelly R. Tavens
Guzmán, la cual resultó condenada penalmente y con in-
demnizacinoes en su contra, que habiendo sucumbido, la
Corte a-qua violó los artículos 130 y 133 del Cócrgo de
Procedimiento Civil, por lo que la sentencia debe ser ca-
sada; pero,

Considerando, que es de principio, que las omisiones
o errores del dispositivo puedan cubrine con los motivos;
que en la espco:c, tal como alegan los recurrentes, en el
dispositivo de la sentencia impugnada, no se condena a
Nelly R. Taveras Guzmán, al pago de las costas civiles, y
solo se condena a "la parte civilmente responsable al pago
de las costas civiles"; que al ser condenada Nelly R. Tave-
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ras Guzmán penal y civilmente, y al constar en los moti-
vos de la sentencia impugnada que "toda parte que su-
cumbe en justicia es condenada al pago de las costas", es
eviednte, que las condenaciones en costas a cargo de Nelly
R. Taveras Guzmán se encuentran en sus motivos, por lo
que, el alegato del medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en cuanto al recurso de casación
de la preven:da Nelly R. Taveras Guzmán, ha Corte a-qua,
para declarar que ésta cometió faltas que incidieron en el
accidente y fallar como lo hizo, dió por establecido, lo si-
guitente: 1) que el 20 de diciembre de 1977, en horas de la
tarde, ocurrió una colisión de vehículos entre el cairo
placa No. 137-579, propiedad de Manuel Octavio Martínez,
con Póliza No. SDA-13001, de la Seguros Patria. S. A.,
conducido de sur a norte por la calle Presa del Río Bao, de
esta ciudad, por Nelly R. Taveras Guzmán y el carro pla-
ca No. 136-0359, con Póliza No. SD-29592, de la Unión de.
Seguros, C. por A., conducido de este a oeste por la calle
Prensa de Taveras, por su propietario Héctor Bienvenido
Adames; 2) que en el accidente resultaron con lesiones
corporales Claritza Ortega de Ademes, ocupante del último
de los vehículos, curables después de 10 y antes de 20
días, y Héctor Bienvenido Adames, curables antes de 10
das; 3) que Nelly R. Taveras Guzmán cometió faltas que
incidieron en el accidente, al no detenerse o tomar las pr2-
cauciones de lugar, al tratar de cruzar la calle Presa de
Taveras, no obstante exisitr una señal de Pare, en la vía
por donde transitaba;

Considerando, que los hechos así establecidos a car
go de la prevenida Nelly R. Taveras Guzmán configuran
el delito de golpes y heridas por imprudencia ocasoinadcs
con la conducción de un vehículo de motor, previsto en el
artículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito y Vehículos
sancionado en la letra b) de dicho texto legal con las pe
ans de 3 meses a 1 años de priesión y multa de RD$5000
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a RD$3 • ,00 00 cuando la enfermedad o la imposibilidad de
la víctima para su trabajo durare más de 10 días pero me-
nos de veinte, como ocurrió en la especie, con una de ellas;
que al condenar a la prevenida recurrente a una multa de
RD$10.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió ptr
establecido que el hecho de Nelly R. Taveras Guzmán ha-
bía ocasionado a Claritza Ortega de Adames y flector B.
Adames, partes civiles constituidas, daños y perjuicios,
materiales y morales que evaluó en las sumas de RD$
400,00 para Claritza Ortega de Aclames; RD$150.00 para
Héctor Bienvenido Adames, como indemnización por las
lesiones corporales sufridas, y RD$500.00 para éste mis-
mo, por los desperfectos y deterioros experimentados por
su vehículo; que al condenar a Nelly R. Taveras Guzmán
al pago de esas sumas, más los intereses legales de las mis-
mas, a título de indemnización complementad; la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo concerniente a la prevenida recurrente, la sentencia
impugnada no adolece de ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los reclusos
de casación interpuestos por el Magistr;do Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación de Santo Domingo, por Ma-
nuel Octavio Martínez y por la Seguros Patria, S. A., con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo en sus atriuciones correccionales, el 11 de sep-
tiembre de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los recursos

Nelly R. Taveras Guzmán, Héctor Bienvenido Adames yClaritza Ortega de Adames, contra la indicada sentencia;Tercero: Condena a Nelly R. Taveras Guzmán al pago de
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ras Guzmán penal y civilmente, y al constar en los moti-
vos  de la sentenc ia impugnada que "toda parte que su-
cumbe en justicia es condenada al pago de las costas", ea
eviednte, que las condenaciones en costas a cargo de Nelly
R. Taveras Guzmán se encuentran en sus motivos, por lo
que, el alegato del medio que se examina carece de funda-
mento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en cuanto al recurso de casación
de la prevenida Nelly R. Taveras Guzmán, la Corte a-qua,
para declarar que ésta cometió faltas que incidieron en el
accidente y fallar como lo hizo, dió por establecido, lo si-
guiente: 1) que el 20 de diciembre de 1977, en horas de la

tarde, ocurrió una colisión de vehículos entre el carro
placa No. 137-579, propiedad de Manuel Octavio Martínez
con Póliza No. SDA-13001, de la Seguros Patria, S. A,
conducido de sur a norte por la calle Presa del Río Bao, de
ata ciudad, por Nelly R. Taveras Guzmán y el carro pla-
ca No. 136-0559, con Póliza No. SD-29592, de la Union de
Seguros, C. por A., conducido de este a oeste por la calle
Prensa de Taveras, por su propietario Héctor Bienvenido
Adames; 2) que en el accidente resultaron con lesiones
corporales Claritza Ortega de Ademes, ocupante del último
de los vehículos, curables después de 10 y antes de 20
días, y Héctor Bienvenido Adames, curables antes de 10
das; 3) que Nelly R. Taveras Guzmán cometió faltas que
incidieron en el accidente, al no detenerse o tomar las pez-
cauciones de lugar, al tratar de cruzar la calle Presa de
Taveras, no obstante exisitr una señal de Pare, en la vis
por donde transitaba;

Considerando, que los hechos asi establecidos a car-
go de la prevenida Nelly R. Taveras Guzmán configuran
el delito de golpes y heridas por imprudencia ocasoinadcs
con la conducción de un vehículo de motor, previsto en el
artículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito y Vehículos
sancionado en la letra b) de dicho texto legal con las pe
ans de 3 meses a 1 años de priesión y multa de RD$50.00

a RD$300.00, cuando la enfermedad o la imposibilidad de
la víctima para su trabajo durare más de 10 días pero me-
nos de veinte, como ocurrió en la especie, con una de ellas;
que al condenar a la prevenida recurrente a una multa de
RD$10.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió pe,r
establecido que el hecho de Nelly R. Taveras Guzmán ha-
bía ocasionado a Claritza Ortega de Adames y Héctor B.
Adames, partes civiles constituidas, daños y perjuicios,
materiales y morales que evaluó en las sumas de RD$
400.00 para Claritza Ortega de Adames; RD$150.00 para
Héctor Bienvenido Adames, como indemnización por las
lesiones corporales sufridas, y RD$500.00 para éste mis-
mo, por los desperfectos y deterioros experimentados por
su vehículo; que al condenar a Nelly R. Taveras Guzmán
al pago de esas sumas, más los intereses legales de las mis-
mas, a título de indemnización complementaria , la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo concerniente a la prevenida recurrente, la sentencia
impugnada no adolece de ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación de Santo Domingo, por Ma-
nuel Octavio Martínez y por la Seguros Patria, S. A., con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo en sus atriucionos correccionales, el 11 de sep-
tiembre de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los recursos
de Nelly R. Taveras Guzmán, Héctor Bienvenido Adames y
Claritza Ortega de Adames, contra la indicada sentencia;Tercero: Condena a Nelly R. Taveras Guzmán al pago de
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las costas penales, y a ésta y a Manuel Octavio Martínez
al pago de las costas civiles y las distrae en provecho de
los Dres. Miguel Tomás García y Guillermo Antonio Soto
Rosario, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad y las hace oponibles a la Seguros Patria, S. A., dentro
de los términos de la Póliza.

'FIRMADOS-. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en N expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo. Secretario
General.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 17 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Raúl Acevedo, Luz Melania de la Cruz y la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Luis R. Castillo 'Mejía.

Interviniente: Cándido A. Saldaña.
Abonados: Dr. Santos Sena Pérez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipa
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 de mayo de 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Raúl Acevedo, Luz Melania de la Cruz Arache
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., los dos
primeros dominicanos, mayores de edad, mecánico y pro-
pietario, respectivamente, domiciliados el primero en la
calle Summer Welles, NQ 128 y la última en la calle Alonzo
de Espinosa No. 159, de esta ciudad, y la Compañía con do-
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las costas penales, y a ésta y a Manuel Octavio Martínez
al pago de las costas civiles y las distrae en provecho de
los Dres. Miguel Tomás García y Guillermo Antonio Soto
Rosario, quienes afirman haberlas avanzado en. su totali-
dad y las hace oponibles a la Seguros Patria, S. A.. dentro
de los términos de la Póliza.

1 F3RMADOS-. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidie
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jaeces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE MAYO DEL 1981

srntencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 17 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurre n tes: Raúl Acevedo, Luz, Melania de la Cruz y la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A.

Ahogado: Dr. Luis R. Castillo Mejía.

Interviniente: Cándido A. Saldaña.
Abogados: Dr. Santos Sena Pérez_

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 de mayo de 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Raúl Acevedo, Luz Melania de la Cruz Arache
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., los dos
primeros dominicanos, mayores de edad, mecánico y pro-
pietario, respectivamente, domiciliados el primero en la
calle Summer Welles, N9 128 y la última en la calle Alonzo
de Espinosa No. 159, de esta ciudad, y la Compañía con do-
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micilio social en la avenida Independencia esquina Dr. Del-
gado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domnigo el 17 de noviernbre de 1977. cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis R. Castillo Mejía, abogado de los re-

currentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua. el 26 de diciembre de 1977, a
requerimiento del Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, ac-
tuando en representación de los recurrentes, en la que no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del
12 de marzo de 1979, suscrito por su abogado en el que
se proponen contra la sentencia impugnada les medios de
casación que luego se indican;

Visto el escrito del interviniente, del 12 de marzo de
1979, suscrito por su abogado Dr. Santos Sena Pérez; in-
terven:Mente que lo es Cándido Antonio Saldaña, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en la calle
Juan A. Parra No. 58, de esta ciudad, cédula No. 23162,
serie 2;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 192 del Código de Procedi-
miento Crjminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada y las pie-
zas del expediente, ponen de manifiesto: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el
6 de marzo de 1976, en que resultó una persona con le-

siones físicas, curables antes de diez días, la Quinta Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del ifstrtio

dictó el 6 de diciembre de 1976, una sentencia, cu-
yo dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugna-
da; b) que sobre la apelación interpuesta, intervino la sen-
tencia ahora dmpugnada en casación, cuyo dispositivo es
como sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Luis
R. Castillo Mejía, a nombre y representación de Raúl Ace-
vedo, Luz Melania de la Cruz Arache y la Compañía Domi-
nicana de Seguros (Sedomca), de calidades que constan
en el expediente, contra sentencia dictada por la Quinta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 6 de diciembre de 1976, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara al nombra-
do Raúl Acevedo, dominicano, mayor de edad, cédula No.
229749, serie lra., residente en la calle Summer Welles
No. 123, de esta ciudad, culpable del delito de violación
al artículo 49, letra c), de la Ley No. 241, sobre tránsito
de vehículos y golpes y heridas involuntarias, causados
con el manejo o conducción de vehículos de motor, cura-
bles antes de 10 días, en perjuicio del señor Cándido An-
tonio Saldaña, y en consecuencia se condena al pago de
una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00), acogiendo
circunstancias atenuantes a su favor y al pago de las cos-
tas penales causadas; Segundo: Declara regular y válida,
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha

Lija en audiencia por el señor Cándido Antonio Saldaña, por
intermedio de su abogado Dr. Santos Sena Pérez, en con-
tra del prevenido Raúl Acevedo, en su calidad de persona
civilmente responsable y la declaración de la puesta en
causa de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
en calidad de entidad aseguradora, la cual procede decla-
rar buena y válida por haber sido hecha de acuerdo a la
ley ; Tercero: En cuanto al fondo de dicha constitución en
Parte civil, condena al prevenido Raúl Acevedo, por su
hecho personal y a la señora Luz Melania de la Cruz Ara-
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micilio social en la avenida Independencia esquina Dr. Del-
gado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domnigo el 17 de noviconbre de 1977, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Dr. Luis R. Castillo Mejía, abogado de los re-

currentes, en la lectura de sus cortclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, el 26 de diciembre de 1977, a
requerimiento del Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, ac-
tuando en representación de los recurrentes, en la que no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del
12 de marzo de 1979, suscrito por su abogado en el que
se proponen contra la sentencia impugnada Ics medios de
casación que luego se indican;

Visto el escrito del interviniente, del 12 de marzo de
1979, suscrito por su abogado Dr. Santos Sena Pérez; in-
terveniniente que lo es Cándido Antonio Saldaña, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, domiciliado en la calle
Juan A. Parra No. 58, de esta ciudad, cédula No. 23162.
serie 2;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 192 del Código de Procedi-
miento Crjminal; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada y las pie-
zas del expediente, ponen de manifiesto: a) que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el
6 de marzo de 1976, en que resultó una persona con le-
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sienes físicas, curables antes de diez días, la Quinta ama-
ra penal del Juzgado de Primera Instancia del lirstrtio Na-
cional

, 

dictó el 6 de diciembre de 1976, una sentencia, tu-
vo dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugna-
da; b) que sobre la apelación interpuesta, intervino la sen-
tencia ahora 'impugnada en casación, cuyo dispositivo es
como sigue: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Luis
R Castillo Mejía, a nombre y representación de Raúl Ace-
vedo, Luz Melania de la Cruz Arache y la Compañía Domi-
nicana de Seguros (Sedomca), de calidades que constan
en el expediente, contra sentencia dictada por la Quinta
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 6 de diciembre de 1976, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara al nombra-
do Raúl Acevedo, dominicano, mayor de edad, cédula No.
229749, serie ara., residente en la calle Summer Welles
No. 123, de esta ciudad, culpable del delito de violación
al artículo 49, letra e), de la Ley No. 241, sobre tránsito
de vehículos y golpes y heridas involuntarias, causados
con el manejo o conducción de vehículos de motor, cura-
bles antes de 10 días, en perjuicio del señor Cándido An-
tonio Saldaña, y en consecuencia se condena al pago de
una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00), acogiendo
circunstancias atenuantes a su favor y al pago de las cos-
tas penales causadas; Segundo: Declara regular y válida,
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha
en audiencia por el señor Cándido Antonio Saldaña, por
intermedio de su abogado Dr. Santos Sena Pérez, en con-
tra del prevenido Raúl Acevedo, en su calidad de persona
civilmente responsable y la declaración de la puesta en
causa de la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
en calidad de entidad aseguradora, la cual procede decla-
rar buena y válida por haber sido hecha de acuerdo a la
ley ; Tercero: En cuanto al fondo de dicha constitución en
Parte civil, condena al prevenido Raúl Acevedo, por su
hecho personal y a La señora Luz Melania de la Cruz Ara-
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che, en su calidad de persona civilmente responsable, al
pago solidario de: a) una indemnización de Un mil pesos
oro (RD$1,000.00), a favor y provecho del señor Cándido
Antonio Saldaña, como justa reparación por los daños ma-
teriales y morales por éste sufridos a consecuencia del ac-
cidente de que se trata; b) de los intereses legales de di-
cha suma computados a partir de la fecha de la demanda
y hasta la total ejecución de la presente sentencia, a título
de indemnización complementaria; y c) de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Santos Sena Pérez, abogado, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Cuarto: Declara la presente senten-
cia oponible en el aspecto civil a la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., (Sedomca), por ser ésta la enti-
dad aseguradora del vehículo conducido por el señor Raúl
Acevedo, mediante póliza No. 29796, con vigencia del 19 de
diciembre de 1975 al 19 de diciembre de 1977, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la
Ley No. 4117, sobre seguro obligatorio de vehículos de
motor. Por haber sido hecho de acuet •do con las formali-
dades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
Raúl Acevedo, por no haber comparecido a la audiencia,
no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Cc/inri-un
en todos sus aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Con-
dena a Raúl Acevedo, Luz Melania de la Cruz Arache, al
pago de las costas penales, el primero, y la segunda a las
civiles, con distracción en provecho del Dr. Santos Sena
Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación de los artículos 195 del Código
del Código de Procedimiento Criminal, y 141 del Código
de Procedimiento Civil, por falta de motivos respecto a
nuestras conclusiones; Segundo Medio: Violación del Art.
141 del Código de Procedimiento Civil en otro aspecto;
(Falta de apreciación de los daños experimentados por
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cándido Antonio Saldaña, al favorecerlo con la suma de
faz$1.000.00, por traumatismos que curan antes de los 10
días. Falta de motivos);

considerando, que la competencia de la Corte a-qua,
en el caso de que fué apoderado, por su naturaleza de Or-
den Público, debe ser ponderada de oficio, antes de exa-
minar los medios del recurso que han sido señalados pre
cedentemente;

Considerando, que el artículo 192 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, dice así: "Ley No. 5005, del 28 de
junio de 1911). Si el hecho constituye una contravención
de simple policía, y si el Ministerio Público, la parte civil
o el inculpado no hubieren pedido la declinatoria, el tribu-
nal aplicará la pena y fallará, cuando hubiere lugar, so-
bre los daños y perjuicios. En este caso su sentencia será
en último recurso";

Considerando, que cuando como en la especie, un
asunto de la competencia de los Juzgados de Paz, se lleva
por ante un Juzgado de Primera Instancia, que sólo debía
conocer en grado de apelación y el Tribunal falla dicho
asunto, contra ese fallo que en ese caso, es en última ins-
tancia, conforme al articulo 192 del Código de Procedimien-
to Criminal, aplicable a todos los casos de la competen-
cia de los Jueces de Paz, que son introducidos en un Juz-
gado de Primera Instancia, podría recurrirse en casación,
cuando hubiese violación de la Ley, pero nunca en apela-
ción y cuando así suceda, como en el caso presente, la
Corte apoderada debió declarar de oficio su incompeten-
cia y no fallar el caso como lo hizo; que en consecuencia,
al confirmar la sentencia apelada, es obvio, que estatuyó
en violación de la ley, por lo que la misma debe ser ca-
sada, sin envío;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
violación de reglas procesales, puesta a cargo de los jue-
ces, procede que las costas sean compensadas;
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che, en su calidad de persona civilmente responsable, al
pago solidario de: a) una indemnización de Un mil pesos
oro (RD$1,000.00), a favor y provecho del señor Cándido
Antonio Saldaña, como justa reparación por los daños ma-
teriales y morales por éste sufridos a consecuencia del ac-
cidente de que se trata; b) de los intereses legales de di-
cha suma computados a partir de la fecha de la demanda
y hasta la total ejecución de la presente sentencia, a título
de indemnización complementaria; y c) de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Santos Sena Pérez, abogado, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Cuarto: Declara la presente senten-
cia oponible en el aspecto civil a la Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., (Sedomca), por ser ésta la enti-
dad aseguradora del vehículo conducido por el señor Raúl
Acevedo, mediante póliza No. 29796, con vigencia del 19 de
diciembre de 1975 al 19 de diciembre de 1977, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la
Ley No. 4117, sobre seguro obligatorio de vehículos de
motor. Por haber sido hecho de acuewdo con las formali-
dades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
Raúl Acevedo, por no haber comparecido a la audiencia,
no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Crnfirma
en todos sus aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Cen-
dena a Raúl Acevedo, Luz Melania de la Cruz Arache, al
pago de las costas penales, el primero, y la segunda a las
civiles, con distracción en provecho del Dr. Santos Sena
Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación de los artículos 195 del Código
del Código de Procedimiento Criminal, y 141 del Código
de Procedimiento Civil, por falta de motivos respecto a
nuestras conclusiones; Segundo Medio: Violación del Art.
141 del Código de Procedimiento Civil en otro aspecto;
(Falta de apreciación de los daños experimentados por

Cano.L.,) Antonio Saldaña, al favorecerlo con la suma de
ED$1.000.00, por traumatismos que curan antes de los 10
días. Falta de motivos);

Considerando, que la competencia de la Corte a-qua,
en el caso de que fué apoderado, por su naturaleza de Or-
den Público, debe ser ponderada de oficio, antes de exa-
minar los medios del recurso que han sido señalados pre-
cedentemente;

Considerando, que el artículo 192 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, dice así: "Ley No. 5005, del 28 de
junio de 1911). Si el hecho constituye una contravención
de simple policía, y si el Ministerio Público, la parte civil
o el inculpado no hubieren pedido la declinatoria, el tribu-
nal aplicará la pena y fallará, cuando hubiere lugar, so-
bre los daños y perjuicios. En este caso su sentencia será
en último recurso";

Considerando, que cuando como en la especie, un
asunto de la competencia de los Juzgados de Paz, se lleva
por ante un Juzgado de Primera Instancia, que sólo debía
conocer en grado de apelación y el Tribunal falla dicho
asunto, contra ese fallo que en ese caso, es en última ins-.
tanda, conforme al articulo 192 deL Código de Procedimien-
to Criminal, aplicable a todos los casos de la compelen-

. cia de los Jueces de Paz, que son introducidos en un Juz-
gado de Primera Instancia, podría recurrirse en casación,
cuando hubiese violación de la Ley, pero nunca en apela-
ción y cuando así suceda, como en el caso presente, la
Corte apoderada debió declarar de oficio su incompeten-
cia y no fallar el caso como lo hizo; que en consecuencia,
al confirmar la sentencia apelada, es obvio, que estatuyó
en violación de la ley, por lo que la misma debe ser ca-
sada, sin envío;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por
violación de reglas procesales, puesta a cargo de los jue-
ces, procede que las costas sean compensadas;
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Por 'tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Cándido Antonio Salcedo, en los recursos de casación
interpuestos por Raúl Acevedo, Luz M3lania de la Cruz y
la Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuc iones correccionales, el 17 de noviembre de
1977, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo . Casa sin envío dicha sentencia; Telt.-
cero: Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Manuel A.
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
rellé, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE MAYO DEL 1981

sentenc ia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 3 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Santos Leonardo Vega, Ana Duna Peña Reyes y la
Seguros Pepín, S. A.

Abogados: Dres. L. E. Norberto H. y Félix A. Brito Mata.

Dios, Patria y libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Joaquín Hernández Espaillat; asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 20 del mes de mayo del año 1981, años 138' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Santos Leonardo Vega, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, domiciliado en la calle Juan Tomás
Díaz No. 9, de San Cristóbal, cédula No. 25875, serle 2; Ana
Dilia Peña Reyes, dominicana, mayor de edad, soltera, pro-.
pietaria , domicilada en la Avenida María Trinidad Sán-
chez, de San Cristóbal, cédula No. 13857, serie 54; y la Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio social en la calle Mer-
cedes esquina Palo Hincado, de esta Capital, contra la sen-
tencia dictada el 3 de febrero de 1978 por la Corte de
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 3 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Santos Leonardo Vega, Ana Dilia Peña Reyes y la
Seguros Pepín, S. A.

Abogados: Dres. L. E. Norberto H. y Félix A. Brito Mata.
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

i1

968	 DOLMEN JUDICIAL

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Cándido Antonio Salcedo, en los recursos de casación
interpuestos por Raúl Acevedo, Luz Ilelania de la Cruz y
la Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales, el 17 de noviembre de
1977, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Casa sin envío dicha sentencia; reir-
cero: Compensa las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Manuel A.
Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe-
rdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presenta sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico— (Firmado): Miguel Jacobo, Secretario
General.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Joaquín Hernández Espaillat; asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 20 del mes de mayo del año 1981, años 138' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Santos Leonardo Vega, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, domiciliado en la calle Juan Tomás
Díaz No. 9, de San Cristóbal, cédula No. 25875, serie 2; Ana
Dilia Peña Reyes, dominicana, mayor de edad, soltera, pro-
pietaria, domicilada en la Avenida María Trinidad Sán-
chez, de San Cristóbal, cédula No. 13857, serie 54; y la Se-
guros Pepín, S. A., con su domicilio social en la calle Mer-
cedes esquina Palo Hincado, de esta Capital, contra la sen-
tencia dictada el 3 de febrero de 1978 por la Corte de
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Apelacién de San Cristóbal, en sus atribuciones correcao-
nales, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído al alguacil de turno en La lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, el, 7 de marzo de 1978, a • equeri-
miento del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, cédula
No. 21417, serie 2, en representación de los recurrentes ya
nombrados, en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los tres recurrentes, deposita-
do el 22 de marzo de 1979, suscrito por su abogado el Dr.
Félix Antonio Brito Mata, cédula No. 29194, serie 47, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los dos
medios que se indican más' adelante;

Visto el memorial de la Seguros Pepín, S. A., deposi-
tado el 23 de marzo de 1979, suscrito por el Dr. Luis Eduar-
do Norberto Rodríguez, cédula No.21417, serie 2, en el
cual propone contra la misma sentenoia el medio de casa-
ción que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos Los textos legales invocados por la recu-
rrente y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cons-
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de trán-
sito ocurrido el 29 de junio de 1976, en la ciudad de San
Cristóbal, en el cual un menor resultó con lesiones corpo-
rales, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Cristóbal dictó el 14 de diciembre de 1976 en
sus atribuciones correccionales una sentencia con el 9i-
guiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara buena y
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vaL,W, la constitución en parte civil, hecha por el señor
Eugenio Antonio Rivas, a nombre y representación de su
hijo rumor Eugenio Rivas Valdez, por ser justa y reposar
en prueba legal; Segundo: Se pronuncia el defecto contra
el nombrado Santos Leonardo Vega, por haber sido citado
1(gal/riente por sentencia de fecha 12 de noviembre de 1976,
para comparecer el día 10 de diciembre de 1976; Tercero:
Se declara al nombrado Santos Leonardo Vega culpable de
violac ión a la Ley 241, en perjuicio de Eugenio Rivas Val-
dés, y en consecuencia se le condena a RD$50.00 de multa,
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; cuarto: Se
condenan a los señores Santos Leonardo Vega y Ana Dilia
Peña de Reyes, en sus respectivas calidades a pagar una
indemnización de Tres mil pesos oro (RDS3,000.00), como
justa reparación po.- los daños morales y materiales su-
fridos por éstos como consecuencia del accidente; Quinto:
Se condena al señor Santos Leonardo Vega y Ana Dilia
Peña de Reyes, al pago de las costas civiles y penales, las
civiles a favor de los Doctores Isidro Rafael Rivas Durán
y Enrique Paulino Then, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Sexto: Se declara común y oponible
en todas sus consecuencias esta sentencia a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; b) que sobre los recursos
interpuestos, la Corte de Apelación de San Cristóbal dic-
tó el 3 de febrero de 1978, la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA; PRIME-
RO: Declara la caducidad del recurso de apelación inter-
puesto por el doctor Luis Eduardo Norberto Rodríguez,
a nombre y representación del prevenido Santos Leonar-
do Vega y Ana Delia Peña Reyes, por haber sido intenta-
do dicho recurso tradíamente; SEGUNDO: Declara regir
lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
de la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; TERCERO: Pro-
nuncia el defecto contra Ana Dilia Peña Reyes y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haber obtemperado
a la citación hecha para la vista de la causa; CUARTO:

1
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Apelación de San Cristóbal, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, el, 7 de marzo de 1978, a requeri-
miento del Dr. Luis Eduardo Norberto Rodríguez, cédula
No. 21417, serie 2, en representación de los recurrentes ya
nombrados, en la cual no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de los tres recurrentes, deposita-
do el 22 de marzo de 1979, suscrito por su abogado el Dr.
Félix Antonio Brito Mata, cédula No. 29194, serie 47, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los dos
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de la Seguros Pepín, S. A, deposi-
tado el 23 de marzo de 1979, suscrito por el Dr. Luis Eduar-
do Norberto Rodríguez, cédula No.21417, serie 2, ea el
cual propone contra la misma sentencáa el medio de casa-
ción que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proced¿mien-
to de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cons-
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de trán-
sito ocurrido el 29 de junio de 1976, en la ciudad de San
Cristóbal, en el cual, un menor resultó con lesiones corpo-
rales, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de San Cristóbal dictó el 14 de diciembre de 1976 en
sus atribuciones correccionales una sentencia con el Si-

guiente dispositivo: "Falla: Primero: Se declara buena y

val.d.i la constitución en parte civil, hecha por el señor
Eugenio Antonio Rivas, a nombre y representación de su
hijo menor Eugenio Rivas Valdez, por ser justa y reposar
en prueba legal; Segundo: Se pronuncia el defecto contra
el nombrado Santos Leonardo Vega, por haber sido citado
irgalmente por sentencia de fecha 12 de noviembre de 1976,
para comparecer el día 10 de diciembre de 1976; Tercero:
Se declara al nombrado Santos Leonardo Vega culpable de
violación a la Ley 241, en perjuicio de Eugenio Rivas Val-
dés, y en consecuencia se le condena a RD$50.00 de multa,
acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; Cuarto: Se
condenan a los señores Santos Leonardo Vega y Ana Dilia
Pella de Reyes, en sus respectivas calidades a pagar una
indemnización de Tres mil pesos oro (RDS3,000.00), como
justa reparación poz . los daños morales y materiales su-
fridos por éstos como consecuencia del accidente; Quinto:
Se condena al señor Santos Leonardo Vega y Ana Dilia
Peña de Reyes, 4 pago de las costas civiles y penales, las
civiles a favor de los Doctores Isidro Rafael Rivas Durán
y Enrique Paulino Then, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad; Sexto: Se declara común y oponible
en todas sus consecuencias esta sentencia a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; b) que sobre los recursos
interpuestos, la Corte de Apelación de San Cristóbal dic-
tó el 3 de febrero de 1978, la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Declara la caducidad del recurso de apelación inter-
puesto por el doctor Luis Eduardo Norberto Rodríguez,
a nombre y representación del prevenido Santos Leonar-

de la

o lVega y Ana Delia Peña Reyes, por haber sido intenta-
do dicho recurso tradíamente; SEGUNDO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación

Compañía de Seguros Pepín, S. A.; TERCERO: Pro-
nuncia el defecto contra Ana Dilia Peña Reyes y la Com-
pañia de Seguros Pepín, S. A., por no haber obtemperado
a la citación hecha para la vista de la causa; CUARTO:

.11
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Confirma los ordinales 4 y 6 de la sentencia recurrida;
QUINTO: Condena a la parte sucumbiente al pago de las
costas civiles de su recurso de alzada y ordena la distrac-
ción de ellas en provecho del doctor Isidoro Rafael Rivas,
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que contra la sentencia impugnada, los
recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Santos Leonardo Vega, Ana Dilia Peña Re•
yes y la Seguros Pepín, S. A.; Violación al artículo 203 del
Código de Procedimiento Civil; Falta de base legal; Insu-
ficiencia de motivos; Segundo Medio: Falta de base legal;
Falta de motivos; Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil; la Seguros Pepin, S. A.; Falta de ba-
se legal por desnaturalización de los hechcs de la causa;

Considerando, que en el memorial de Santos Leonar-
do Vega, Ana Dilia Peña Reyes y la Seguros Pepín, S. A.,
se sostiene que la Corte a-qua violó el artículo 203 del Có-
digo de Procedimiento Criminal al declarar caduca la ape-
lación de los dos primeros recurrentes citados, ya que el.
recurso de apelación no fue extemporáneo; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que en la última audiencia cele-
brada por la Corte a-qua, la parte civil y el Ministerio Pú-
blico propusieron la caducidad de la apelación por tardía
y el prevenido Santos Leonardo Vega, que estaba presente
en esa audiencia, no objetó el pedimento de caducidad, lo
que podía haber hecho aún después de las conclusiones del
Ministerio Público; que por otra pante, el examen del ex-
pediente del caso pone de manifiesto que la sentencia de
Primera Instancia fué notificada a Santos Leonardo Vega
y a Dilia Peña el 23 de diciembre de 1976, por acto No. 36
del Alguacil de Estrados del Juzgado de Primera Instanca
del Distrito Judicial de San Cristóbal, Manuel nnilio Da- 1

rán; que, en tales condiciones, habiendo los citados recu-
rrentes interpuesto su apelación el 3 de febrero de 1977,
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dicha apelación, como lo ha decidido la Corte a-qua, se
produjo más allá del plazo de 10 días que prescribe para
esos recursos el artículo 203 del Código de Procedimiento
criminal; y que en tal situación los recursos de casación
que se examinan deben ser rechazados sin ser de lugar pon-
derar los demás alegatos de los recurrentes Santos Leo-
nardo Vega y Ana Dilia Peña Reyes;

Considerando, que la recurrente Seguros Pepín, S. A.,
se limita en sus recursos, a sostener que la indemnización
de RD$3,000.00 impuesta por la Corte a-qua a Santos Leo-
nardo Vega y Ana Dilia Peña Reyes, por vía de confirmar
lo decidido en Primera Instancia, es excesiva y despropor-
cionada; pero.

Considerando, que en el caso ocurrente, el atropella-
do es un menor de 11 años; que el peticionante de la repa-
ración fue el padre del menor, y que la reparación fue acor-
dada no sólo por las lesiones recibidas por el menor atro-
pellado, sino por el dolor moral de los familiares; que en
tales condiciones, la Suprema Corte de Justicia estima que
la cuantía de la reparación acordada no es irrazonable,
por lo que se desestima el medio propuesto por la Seguros
Pepín, S. A.;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Santo Leonardo Vega y Ana D'Ala
Peña Reyes, contra la sentencia dictada el 3 de febrero de
1978 por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo, lo mismo que el re-
curso de la Seguros Pepín, S. A., contra la misma senten-cia; Segundo: Condena al prevenido Santos Leonardo Ve-
ga al pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Peras, Joaquín M.
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Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 9 de octubre de 1976.

Materia: Civil.

Recurrentes: Héctor Augusto Eugenio Marrero Negrette y Mario
Francisco Matrero Negrette.

Abogados: Lic. Manuel Machado y Dra. Nítida Domínguez de
Acosta.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente consttiuída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidene; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en, la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 20 de mayo del 1981, años 138' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta cn audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Flector Augusto Eugenio Marrero Negrettc, do-
minicano, mayor de edad, casado, licenciado en Finanzas,
cédula 122187, serie Ira.; Mario Francisco Marrero Negret-
te, dominicano, mayor de edad, casado, visitador a médi-
cos, cédula 20102, serie 56, domiciliado y residente en San
Francisco de Macorís, contra la sentencia dictada en atri-
buciones civiles por la Corte de Apelación de San Francis-
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cc de Macorís, el 9 de octubre del 1976, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Eduar-
do Palmer, en representación de los licenciados orJosé Ma-

nuel Machado, y Nítida Rodríguez de Atesta, ptadores,
respectivamente, de las cédulas 1754, serie primera, y la
608031, serie 31, abogados de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 1

del 24 de mayo de 1977, por medio de la cual se declaró
el defecto de los recurridos Triffón Munné, C. por A., Ra-
món Polanco y R. Vargas;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
3 de diciembre de 1975, suscrito por sus abogados, y en
ei que se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, y que se indican más adelante, y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimie nto de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en

los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que en ocasión de una demanda en referimiento inter-n
puesta por los actuales recurrentes y además por Triffó
José Marrero Negrote, por medio de la cual perseguían
que a la Triffón Munntli-, C. por A., de cuyo fallecido Pre-

sidente, Triffón Munné Trullols, eran legatarios universa
les, se le designase un administrado r judicial, la jurisdic-
ción apoderada de la demanda dictó el 19 de agosto de
1975 una sentencia, que en los ordinales quinto, sexto Y
séptimo de su dispositivo, dispuso lo siguiente: Quinto: Se
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designa como administrador provisional de la Triffón Mun-
né, C. por A., al licenciado Milcíades Herrera Báez, con
las facultades y poderes especificados en los artículos 30,
31 , 34 y 36 de los Estatutos de la misma, con un sueldo
mensual de RD$350.00; Sexto: que el licenciado Milcíades
Herrera Báez, administrador provisional, dentro de los
ocho días siguientes a su entrada en funciones, convoque
la junta General Ordinaria de Aecion:stas, para que, re-
unida extraordinariamente y presidida por él conozca de
los últimos estados y balances de la compañía al cierre
de sus últimos tres años sociales, proceda a la elección de
los miembros del Consejo de Administración por un pe-
ríodo de un año, Junta General Ordinaria que deberá ce-
lebrarse dentro de un mes, a contar de la fecha convoca-
toria, como plazo máximo; disponiendo además, que el ad-
ministrador provisional entregará al Consejo de Adminis-
tración elegido, en la misma fecha en que se celebrará fa
elección. Séptimo: Se ordena la ejecución provisional sin
prestación de fianza de la puesta bajo administrador pro-
visional de la Triffón Munné, C. por A.; y b- que sobro
apelación de la Triffón Munné, C. por A., contra el ordi-
nal 79 del disposl tivo de la citada sentencia, y mediante
emplazamiento a breve término, la Corte de Apelación de
San Francisco de Macorís, dictó el 19 de octubre de 1975,
el fallo ahora impugnado en casación, del que es el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
y válida en cuanto a la forma, la demanda en suspensión
de ejecución provisional interpuesta por la Triffón Mun-
né, C. por A., representada par su Presidente y Adminis-
trador, señor Flector Marrero 011er; SEGUNDO: Ratifica
el defecto pronunciado en audiencia contra el Dr. Triffón
José Manero Negrette y Mario Francisco Marrero Negret-
te, por no haber comparecido, no obstante estar Legalmen-
te emplazados; TERCERO: Ordena, independientemente
de lo que se decide sobre el fondo, la suspensión de la eje-
cución provisional ordenada por el ordinal séptimo de la
sentencia dictada en fecha 29 de agosto de 1975 por la Cá-
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mara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, el cual
dice así: Séptimo: Se crdena la ejecución provisional sin
prestación de fianza de la puesta bajo administrador pro-
visional de la Triffón Munné, C. por A.; CUARTO: Decla-
ra la presente sentencia oponible al Lb. Milcíades Herre
ra Báez, persona que ha sido legalmente puesta en causa;
QUINTO: Da acta al Lic. Héctor Sánchez Morcelo de que ol
Lic. José Manuel Machado recibió el escrito contentivo de
la demanda en suspensión; SEXTO: Condena al Dr. Triffón
José Manero Negrette, Mario Francisco Marrero Negrete
y Héctor Augusto Eugenio Manero Negrette al pago de
las costas de la presente demanda en suspensión, ordenan-
do su distracción a favor del Lic. Héctor Sánchez Morcelo
y Dres. Rafaela Espaillat Linás, Fabio Mota S. y Bienveni-
do Leonardo G., abogados quienes afirma nhaberlas avan-
zado en su mayor parte; SEPTIMO: Ordena que la pre-
sente sentencia se ejecutaría sobre original y no obstante
cualquier reserva, vista la urgencia que reviste; OCTAVO:
ComIsiona a cualquier Ministerial que reúna las cnodicio-
nes de competencia, para notificar la presente sentencia;

Conderando, que en el primer medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua
al conocer y fallar el. recurso de apelación interpuesto por
Héctor Manero 011er, a nombre de la Triffón Munné y

Co., C. por A., contra el inciso séptimo del dispositivo de
la sentencia dictada como jurisdicción de referimiento, por
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prmera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Francisco de Macorís,
el 19 de agosto de 1975, que designó al señor Milcíades He-
rrera Báez, administrador provisional de la entidad comer•
cial antes mencionada, rechazó las conclusiones principa-
les del intimado Héctor Augusto Eugenio Manero Negret-
te, tendentes a que, con respecto a los intimados no com-
parecientes, José Manero Negrette y Mario Francisco Ma-
rrero Negrette, se ordenara la acumulación del defecto en
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benefic io de la causa, y se ordenara su rcasignación por
alguacil comisionado; que dicho pedimento fué desestima-
do por la Corte a-qua, sobre la falsa apreciación de que en
materia de referimiento no procede disponer la acumula-
ción del defecto, porque ello estaría reñido con la noción
de u rgencia del procedimiento citado, ignorando así la
mencionada Corte, que si bien el artículo 459 del Código
de Procedimiento Civil instituye a fines de su apodera-
miento un procedimiento especial que, si "a breve térmi-
no . ' no tiene identidad ninguna con el referimiento, insti-
tuido por los artículos 606 y siguientes del Cód : go de Pro-
cedimiento Civil; que si la acumulación del defecto no pro-
cede en materia de referimiento, es porque en este proce-
dmicnto no está permitida la oposición; procedimiento que,
por le demás, es privativo de la jurisdicción de primera ins-
tancia. tal como lo establece el artículo 807 del menciona-
do Código, al disponer que se "entablará la demanda (la
de referimiento) en una audiencia que a este efecto cele-
bre el Presidente del Tribunal de Primera Instancia"; que
por lodo lo expuesto, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que al ser emplazados a breve tér-
mino por ante la Corte a-qua, José Marrero Negrette, Ma-
rio Francisco Manero, y }lector Augusto Manero Negret-
te, a fin de que oyeran se dispusiera por la citada Corte,
la suspensión de la ejecución provisional de la sentencia
dictada en referimiento, en cuanto disponía la designación
de Milcíades Herrera Báez, como administrador judicial
de la Triffón Munné, C. por A., el único intimado com-
pareciente lo fué Héctor Augusto Manero Negrette, quien
por intermedio de su abogado, y en sus conclusiones prin-
cipales, pidió se ordenara la acumulación del defecto en
beneficie de la causa, y se ordenara la reasignación dolos i ntimados no comparecientes, ya antes mencionados;
que la Corte a-qua rechazó el referido pedimento en el en-
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mara de lo Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, el cual
dice así: Séptimo: Se crdena la ejecución provisional sin
prestación de fianza de la puesta bajo administrador pro-
visional de la Triffón Munné, C. por A.; CUARTO: Deola-
ra la presente sentencia oponible al Lic. Máldades Herre-
ra Báez, persona que ha sido legalmente puesta en causa;
QUINTO: Da acta al Lic. Hedor Sánchez Morcelo de que el
Lic. José Manuel Machado recibió el escrito contentivo de
la demanda en suspensión; SEXTO: Condena al Dr. Triffón
José Manero Negrette, Mario Francisco Marrero Negretc
y Héctor Augusto Eugenio Manero Negrette al pago de
las costas de la presente demanda en suspensión, ordenan-
do su distracción a favor del Lic. Héctor Sánchez Marcelo
y Dres. Rafaela Espaillat Linás, Fabio Mota S. y Bienveni-
do Leonardo G., abogados quienes afirma nhaberlas avan-
zado en su mayor parte; SEPT1MO: Ordena que la pre-
sente sentencia se ejecutaría sobre original. y no obstante
cualquier reserva, vista la urgencia que reviste; OCTAVO:
Comisiona a cualquier Ministerial que reúna las indicio-
nes de competencia, para notificar la presente sentencia;

Considerando,  que en el primer medio de su memo-
rial, los recurrentes alegan, en síntesis, que la Corte a-qua
al conocer y fallar el recurso de apelación interpuesto por
Héctor Manero 011er, a nombre de la Triffón Munné y
Co., C. por A., contra el inciso séptimo del dispositivo de
la sentencia dictada como jurisdicción de referimiento, por
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prmera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Francisco de Macorís.
el 19 de agosto de 1975, que designó al señor Milcíades He-
rrera Báez, administrador provisional de la entidad comer-
cial antes mencionada, rechazó las conclusiones principa-
les del intimado Héctor Augusto Eugenio Marrero Negret-
te, tendentes a que, con respecto a los intimados no com-
perecientes, José Marrero Negrette y Mario Francisco Ma-
rrero Negrette, se ordenara la acumulación del defecto en
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beneficio de la causa, y se ordenara su reasignación por
alguacil comisionado; que dicho pedimento fué desestima-
do por la Corte a-qua, sobre la falsa apreciación de que en
materia de referimiento no procede disponer la acumula-
ción del defecto, porque ello estaría reñido con la noción
ce u rgencia del procedimiento citado, ignorando así la
mencionada Corte, que si bien el artículo 459 del Código
de Procedimiento Civil instituye a fines de su apodera-
miento un procedimiento especial que, si "a breve térmi-
no" no tiene identidad ninguna con el referimiento, insti-
tuido por los artículos 606 y siguientes del Código de Pro-
cedim iento Civil; que si la acumulación del defecto no pro-
cede en materia de referimiento, es porque en este proce-
dmiento no está permitida la oposición; procedimiento que,
t*• or le demás, es privativo de la jurisdicción de primera his-
tanda. tal como lo establece el artículo 807 del menciona-
do Código, al disponer que se "entablará la demanda (la
de referimiento) en una audiencia que a este efecto cele-
bre el Presidente del Tribunal de Primera Instancia"; que
por todo lo expuesto, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que al ser emplazados a breve tér-
mino por ante la Corte a-qua, José Marrero Negrette, Ma-
rio Francisco Marrero, y Héctor Augusto Manero Negret-
te, a fin de que oyeran se dispusiera por la citada Corte,
la suspensión de la ejecución provisional de la sentencia
dictada en referimiento, en cuanto disponía la designación
de Mildades Herrera Báez, como administrador judicial
de la Triffón Munné, C. por A., el único intimado com-
pareciente lo fué Héctor Augusto Marrero Negrette, quien
por intermedio de su abogado, y en sus conclusiones prín-
cipe/es, pidió se ordenara la acumulación del defecto en
beneficie de la causa, y se ordenara la reasignación de
los i ntimados no comparecientes, ya antes mencionados;
que la Corte u-qua rechazó el referido pedimento en el en-
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tendido de que no hay lugar a la aplicación del tecito le-
gal que tal dispone, o sea el artículo 153 del Código de
Procedimiento Civil', en razón de no proceder su aplica-
ción en materia de referimiento; que al decidirlo así, la Cor-
te a qua, obviamente, atribuyó a su apoderamiento un
carácter procesal que no le correspondía, sino a la de pri-
mera instancia, en tanto vía de referimiento; jurisdic-
ción ésta en la que, por no haber lugar a la oposición, se
hace frustratoria la aplicación del antes mencionado Art.
15?, del Código citado, por no haber Lugar a la posibilidad
de producirse sentencias contradictorias, que es a lo que
tiende evitar el texto legal citado; que, por lo tanto, la
sentencia impugnada debe ser casada, en base a la que
acaba de ser expuesto, sin que haya que ponderar los de-
más medios del memorial;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corle de Apelación de San Francisco de Macorís, el
9 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se ha transcrito en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Envía el asun-
to por ante la Corte de Apelación de La Vega; y Tercero:
Condena a los recurridos Triffón Munné, C. por A., Ramón
Pclanco, y José R. Vargas, al pago de las costas, cuya .zEs-
tracción se dispone en provecho de los Licenciados José
Manuel Machado y Nítida Domínguez de Acosta, abogados
de los recurrentes, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la ?tien-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be- -
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Baut!sta Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretari oGeneral, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingc de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 del
mes de mayo del año 1981, años 138' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública co-
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre cl recurso de casación interpuesto por Alejan-
dro Lera, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado en la calle Restauración No. 112, de la ciudad
de Santiago, cédula No. 36983, serie 31, contra La senten-
cia dictada el 8 de diciembre de 1977 por la Corte de Ape-
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tendido de que no hay lugar a la aplicación del texto le-
gal que tal dispone, o sea el artículo 153 del Código de
Procedimiento Civil, en razón de no proceder su aplica-
ción en materia de referimiento; que al decidirlo así, la Cor-
te a qtta, obviamente, atribuyó a su apoderamiento un
carácter procesal que no le correspondía, sino a la de pri-
mera instancia, en tanto vía de referimiento; jurisdic-
ción ésta en la que, por no haber lugar a la oposición, se
hace frustra4toria la aplicación del antes mencionado Art.
15?, del Código citado, por no haber lugar a la posibilidad
de producirse sentencias contradictorias, que es a lo que
tiende evitar el texto legal citado; que, por lo tanto, la
sentencia impugnada debe ser casada, en base a la que
acaba de ser expuesto, sin que haya que ponderar los de-
más medios del memorial;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el
9 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se ha transcrito en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Envía el asun-
to por ante la Corte de Apelación de La Vega; y Tercero:
Condena a los recurridos Triffen iqunné, C. por A., Ramón
Polanco, y José R. Vargas, al pago de las costas, cuya dis-
tracción se dispone en provecho de los Licenciados José
Manuel Machado y Nítida Domínguez de Acosta, abogados
de los recurrentes, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Peras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segunde Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretari °General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingc de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 del
mes de mayo del año 1981, años 138' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública co-
mo Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alejan-
dro Lora, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado en la calle Restauración No. 112, de la ciudad
de Santiago, cédula No. 36983, serie 31, contra la senten-
cia dictada el 8 de diciembre de 1977 por la Corte de Ape-
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la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de La Pri-
mera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 31 de mayo de
1974 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Ratifica el defecto que fue pronunciado en audiencia
entre la Hillerich & Bradsby Co., Inc., por falta de com-
parecer; Segundo: Acoge la demanda intentada por el señor
Alejandro Lora, contra la Hillerich & Brasby Co., Inc., y
en consecuencia declara la resolución del contrato de venta
de botes intervenido entre la Hillerich Bradsgy Co., Inc.,
por falta de comparecencia; Segundo: Acoge la demanda
intentada por el señor Alejandro Lora, por falta de
cumplimiento de la primera; Tercero: Condena a la
Hillerich y Brandsby Co., Inc., al pago inmediato
en favor del señor Alejandro Lora, de la suma de Cinco
mil pesos oro (RD$5,000.00), a título de indemnización de
todos los daños y perjuicios morales y materiales sufridos
por el demandante con la resolución del referido contrato;
Cuarto: Condena a la Hillerich y Brandsby Co. Inc., al pa-
go de los intereses legales de la referida suma, a título de
indemnización suplementaria; Quinto: Condena a la parte
que sucumbe, Hillerich y Brandsby Co. Inc., al pago de las
costas, ordenando su distribución en provecho de los Dres.
Ramón Tapia Espinal y Joaquín Ricardo Balaguer y los
Licenriaaos Eduardo Trueba y Nicolás Fermín, quienes
han afirmado haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto:
Comisiona al Ministerial Luis Oscar Guzmán, de Estrados
de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, a fin de notificar la presente
sentencia; b- que sobre oposición de la Compañía deman-
dada, la misma Cámara dictó el 31 de marzo de 1976 una
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, en fecha 31 de mayo de 1974, por haber sido hecho
mediante el cumplimiento de las normas legales; Segundo:
Rechaza por improcedente e infundado el recurso de opo-
sición interpuesto por la Hillerich y Bradsby Co., Inc.,
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ladón de Santiago, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo figura más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Lic. Fabiola Medina Carnes, en representa-

ción de los abogados del recurrente, en la lectura de sus
conclusiones; abogados que son los Dres. Ramón Tapia
Espinal, cédula No. 23550, serie 47; Joaquín Ricardo Bala-
guer, cédula No. 39035, serie primera, y los Licdos. Eduar-
do M. Trueba, cédula No. 65042, serie 31 y Rafael Nico-
lás Fermín O., cédula No. 4511, serie 51;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del
14 de febrero de 1978, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, del 9
de marzo de 1978, suscrito por el Dr. Luis A. Bircánn Ro-
jas, cédula No. 4332, serie 31, por sí y por el Dr. José Au-
gusto Vega Imbert, ambos abogados de la recurrente, que
es la Hillervich Branby & Co., Inc., organizada de acuerdo
con los leyes de Kentucky. Estados Unidos de América, con
su domicilio principal en la calle Fiuzer 434-436, de la ciu-
dad éde Louisville, del Estado ya mencionado y domicilio
extendido a la ciudad de Santo Domingo;

lía Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
ber: dc,, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante; la Ley No. 259,
de 1940; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Censiderando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cas-
ta lo viguiente: a) que, con motivo de una demanda del
atti al recurrente Lora, contra la Compañía ahora recu-
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larión de Santiago, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo figura más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a La Lic. Fabiola Medina Garnes, en representa-

ción de los abogados del recurrente, en la lectura de sus
conclusiones; abogados que son los Dres. Ramón Tapia
Espinal, cédula No. 23550, serie 47; Joaquín Ricardo Bala-
guer, cédula No. 39035, serie primera, y los Licdos. Eduar-
do M. Trueba, cédula No. 65042, serie 31 y Rafael Nico-
lás Fermín O., cédula No. 4511, serie 51;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los ro:urrentes, del
14 de febrero de 1978, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios
que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, del 9
de marzc de 1978, suscrito por el Dr. Luis A Bircánn Ro-
jas, cédula No. 4332, serie 31, por sí y por el Dr. José Au-
gusto Vega Imbert, ambos abogados de la recurrente, que
es la Hillervich Branby & Co., Inc., organizada de acuerdo
con Jos leyes de Kentucky. Estados Unidos de América, con
su domicilio principal en la calle Fiuzer 434-436, de la ciu-
dad ce Louisville, del Estado ya mencionado y domicilio
extendido a la ciudad de Santo Domingo;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
ber; dc, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante; la Ley No. 259,
de 1940; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cons-
ta lo siguiente: a) que, con motivo de una demanda del
a, u a! recurrente Lora, contra la Compañía ahora recu-

rrnide, !a Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Pri-
mera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 31 de mayo de
1974 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Ratifica el defecto que fue pronunciado en audiencia
entre la H i llerich & Bradsby Co., Inc., por falta de com-
parecer; Segundo: Acoge la demanda intentada por el señor
Alejandro Lora, contra la Hillerich & Branby Co., Inc., y
en consecuencia declara la resolución del contrato de venta
de botes intervenido entre la Hillerich Bradsgy Co., Inc.,
por falta de comparecencia; Segundo: Acoge la demanda
intentada por el señor Alejandro Lora, por falta de
cumplimiento de la primera; Tercero: Condena a la
Hillerich y Brandsby Co., Inc., al pago inmediato
en favor del señor Alejandro Lora, de la suma de Cinco
mil pesos oro (RD$5,000.00), a título de indemnización de
todos los daños y perjuicios morales y materiales sufridos
por el demandante con la resolución del referido contrato;
Cuarto: Condena a la Hillerich y Brandsby Co. Inc., al pa-
go de Jos intereses legales de la referida suma, a título de
indemnización suplementaria; Quinto: Condena a la parte
que sucumbe, Hillerich y Brandsby Co. Inc., al pago de las
costas, ordenando su distribución en provecho de los Dres.
Ramón Tapia Espinal y Joaquín Ricardo Halaguen y los
Licenciados Eduardo Trucba y Nicolás Fermín. quienes
han afirmado haberlas avanzado en su mayor parte; Sexto:
Comisiona al Ministerial Luis Oscar Guzmán, de Estrados
de la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, a fin de notificar la presenta
sentencia; b- que sobre oposición de la Compañía deman-
dada, la misma Cámara dictó el 31 de marzo de 1976 una
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, en fecha 31 de mayo de 1974, por haber sido hecho
mediante el cumplimiento de las normas legales; Segundo:
Rechaza por improcedente e infundado el recurso de opo-
sición interpuesto por la Hillerich y Bradsby Co., Inc.,
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contra la referida sentencia de fecha 31 de mayo de 1974,
cuyo dispositivo ha sido copiado anteriormente; Tercero:
Confirmar, como al efecto confirma la sentencia recurrida,
la cual surtirá su pleno y entero efecto para ser ejecutado
según su forma y tenor; Cuarto: Que debe condenar y con-
dena a la Hillerich y Bradsby Co. Inc., al pago de las costas
ocasionadas en el peresente recurso y distraídas a favor de
los Dres. Ramón Tapia Espinal y Joaquín Ricardo Balaguer
y los Licdos. Eduardo M. Trueba y Rafael Nicolás Fermín
P., quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; y
c) que sobre recurso de apelación de la Compañía demanda-
da intervino, el 8 de diciembre de 1977, la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por la Hillerich y
Bradsby Co., Inc., en contra de la sentencia dictada en
fecha 31 del mes de marzo del año 1976, por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo, de la Primera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, curo dispositivo aparece copiado en otro lugar
de la presente sentencia; SEGUNDO: Declara nula la de-
manda incoada por el señor Alejandro Lora contra la Hille-
rich y Bradsby Co. Inc., y en consecuencia nula también la
sentencia dictada en fecha 31 de marzo de 1976 por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Ira. Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, la cual ha sido objeto del presente recurso de
apelación; TERCERO : Condena al señor Alejandro Lora al
pago de las costas del procedimiento, ordenando la distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. José Augusto
Vega Imbert y Luis A Bircánn Rojas abogados que afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,

el recurrente Lora propone los siguientes tres medios de
casación: Primer Medio: Violación de los artículos 1134,
1135, 1138 y 1583, del Código Civil; Segundo Medio: Des-

nulidad sin agravio";

oatura'ización de los hechos de la causa; Falta de base le-g	

n
al , Tercer Medio: Desconocimiento de la máxima jurídica

,,	 hay 

Co siderando, que, en el tercer medio de su memo-
rial, que se examina en primer término por conven:r así
a la más clara solución del caso, el recurrente alega, en
síntesis, que el hecho de que él notificara su emplazamien-
to original por conducto del Procurador Fiscal de Santia-
go a Compañía, entendiendo que ella no estaba domici-
liada en el país, no le causó ningún agravio al derecho de
defensa de ella, y que por tanto, en tal ausencia de per-
juicio :a Corte a-qua ha desconocido la máxima de "no hay
nulidad sin agravio", consagrada por la jurisprudencia
del país; pero,

ersiderando, que, con el fin de prevenir las premio-
sas dificultades que ocurrían hasta el año 1905 para la so-
lución de las controversias, especialmente las comerciales.
entre los residentes en el país y las compañías extranje-
ras sin domicilio en el mismo, fué promulgada en ese año
la Ley que fué llamada Alfonseca-Salazar, cuyo texto fué
sustituido por la Ley más explícita, No. 259, de 1940, que
dice así: Considernado, que "toda persona física o moral,
individuo o sociedad, sea cuales fueron sus estatutos, que
ejerza actos de la vida jurídica en la República Dominica-
na, por medio de un estab lecimiento cualquiera o de unrepresentante, se encuentra bajo el imperio de las leyes
nacientes]. Por consiguiente, tendrá por domicilio o casa
soci;s1 el principal establecimiento que posea o la oficina
del representante en cada jurisdicción de la República";
que, remo es evidente, tiende no ya sólo a prevenir dificul-
tades procesales, sino, además, a asegurar el imperio delas leyes nacionales sustantivas en las controversias quese originen en el ámbito de nuestro propio país; que, portanto, la Corte a-qua al pronunciar la nulidad de la deman-da del recurrente Lora por haberse apartado en su emplaza-
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contra la referida sentencia de fecha 31 de mayo de 1974.
cuyo dispositivo ha sido copiado anteriormente; Tercero:
Confirmar, como al efecto confirma la sentencia recurrida,
la cual surtirá su pleno y entero efecto para ser ejecutado
según su forma y tenor; Cuarto: Que debe condenar y con-
dena a la Hillerich y Bradsby Co. Inc., al pago de las costas
ocasionadas en el peresente recurso y distraídas a favor de
los Dres. Ramón Tapia Espinal y Joaquín Ricardo Balaguer
y los Licdos. Eduardo M. Trueba y Rafael Nicolás Fermín
P., quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; y
c) que sobre recurso de apelación de la Compañía demanda-
da intervino, el 8 de diciembre de 1977, la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por la Hillerich y
Bradsby Co., Inc., en contra de la sentencia dictada en
fecha 31 del mes de marzo del año 1976, por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo, de la Primera Circunscrip-
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar
de la presente sentencia; SEGUNDO: Declara nula la de-
manda incoada por el señor Alejandro Lora contra la Hille-
rich y Bradsby Co. Inc., y en consecuencia nula también la
sentencia dictada en fecha 31 de marzo de 1976 por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circuns-
cripción del Juzgado de Ira. Instancia del Distrito Judicial
de Santiago, la cual ha sido objeto del presente recurso de
apelación; TERCERO: Condena al señor Alejandro Lora al
pago de las costas del procedimiento, ordenando la distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. José Augusto
Vega Imbert y Luis A. Bircánn Rojas abogados que afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte;

natura nación de los hechos de la causa; Falta de base le-
gal. Tercer Medio: Desconocimiento de la máxima jurídica
“no hay nulidad sin agravio";

Cor siderando, que, en el tercer medio de su memo-
ria, que se examina en primer término por convenir así
a la más clara solución del caso, el recurrente alega, en
síntesis , que el hecho de que él notificara su emplazamien-
to original por conducto del Procurador Fiscal de Santia-
go a ls Compañía, entendiendo que ella no estaba domici-
liada en el país, no le causó ningún agravio al derecho de
defensa de ella, y que por tanto, en tal ausencia de per-
juicio :a Corte a-qua ha desconocido la máxima de "no hay
nulidad sin agravio", consagrada por la jurisprudencia
del país; pero,
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Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el recurrente Lora propone los siguientes toi.-s medios de
casación: Primer Medio: Violación de los artículos 1134.
1135, 1133 y 1583, del Código Civil; Segundo Medio: Des-

Considerando, que, con el fin de prevenir las premio-
sas dificultades que ocurrían hasta el año 1905 para la so-
'unión de las controversias, especialmente las comerciales.
entre los residentes en el país y las compañías extranje-
ras sin domicilio en el mismo, fué promulgada en ese año
la Ley que fui. llamada Alfonseca-Salazar, cuyo texto fué
sustituido por la Ley más explícita, No. 259, de 1940, que
dice así: Corisidernado, que "toda persona física o moral,
individuo o sociedad, sea cuales fueron sus estatutos, queejerza actos de la vida jurídica en la República Dominica-
na, por medio de un establecimiento cualquiera o de un
representante, se encuentra bajo el imperio de las leyes
nacionksl. Por consiguiente, tendrá por domicilio o casa
social el principal establecimiento que posea o la oficina
del representante en cada jurisdicción de la República";
que, como es evidente, tiende no ya sólo a prevenir diLcul-
tades procesales, sino, además, a asegurar el imperio de
las leyes nacionales sustantivas en las controversias quese originen en el ámbito de nuestro propio país; que, por
tanto, la Corte a-qua al pronunciar la nulidad de la deman-da del recurrente Lora por haberse apartado en su emplaza-
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miento de lo prescrito en la Ley citada, después de haber,.
se establecido que la compañía demandada tenía mi rp
presentante en el país, no ha incurrido en el desconeel,
miento denunciado en el tercer medio de su memorial;

Considerando, que, en los medios primero y segundo
de su memorial, el recurrente lo que hace es sostener con
diversos alegatos que entre él y la Compañía recurrida,
existían, antes de la demanda, un contrato de venta de
tipo corrv..iircial, totalmente perfeccionado, en cuanto a la
cosa vendida y al precio, y por tanto amparado por los tex-
tos legales citados por el recurrente en el primer medio.
pero,

Considerando, que es obvio que esos medios y
alegatos se refieren todos, al fondo sustantivo del caso y
no a la irregularidad de la demanda, punto éste que ya se
ha tratado al examinarse el tercer medio; que, por tanto,
y en vista que la Corte a-qua se ha limitado en su senten-
cia a declarar nula la demanda, pero sin decidir su recha-
zamiento, los medios primero y segundo no son pertinen-
tes en la frase del caso a que se contrae el presente fallo;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea-
sación interpuesto por Alcjendro Lora contra la sentencia
dictada el 8 de diciembre de 1977 por la Corte de Apela-
ción de Santiago en sus atribuciones comerciales, cuyo dis-
positivo se ha transcrito en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas y las distrae en provecho de los Dres. Luis A. Bircánn
Rojas y José Augusto Vega Traben, abogados de la Con•
palita recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su'
mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi•
dio &aras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista 1W
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Ainlá/v.,-,r, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquíq L.

celsñruenr:lasndje)ruzecoes	

111

que figuran en su encabezamiento, en la

Espaillat.— Miguel Joco' o, Secretario General.

presente sentencia ha sido dada y firmada por los

audiencia pública del dia, mes y año, en él expresado, y
fué lerda, firmada y publicada por mí, Secretario Cen:ral,
clic certifico, (Fdo.i: Miguel Jacoho,
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miento de lo prescrito en la Ley citada, después de haber.'
se establecido que la compañía demandada tenía mi re
presentante en el país, no ha incurrido en el desconoei,
miento denunciado en el tercer medio de su memorial;

Considerando, que, en los medios primero y segundo
de su memorial, el recurrente lo que hace es sostener con
diversos alegatos que entre él y la Compañía recurrida,
existían, antes de la demanda, un contrato de venta de
tipo comercial, totalmente perfeccionado, en cuanto a la
cosa vendida y al precio, y por tanto amparado por los tex-
tos legales citados por el recurrente en el primer medio;
pero,

Considerando, que es obvio que esu; medios y esos
alegatos se refieren todos, al fondo sustantivo del caso y
no a la irregularidad de la demanda, punto éste que ya se
ha tratado al examinarse el tercer medio; que, por tanto,
y en vista que la Corte a-qua se ha limitado en su senten•
cia a declarar nula la demanda, pero sin decidir su recha-
zamiento, los medios primero y segundo no son pertinen-
tes en La frase del caso a que se contrae el presente fallo;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Alejandro Lora contra la sentencia
dictada el 8 de diciembre de 1977 por la Corte de Apela-
ción de Santiago en sus atribuciones comerciales, cuyo dis-
positivo se ha transcrito en parte anterior del presenta
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas y las distrae en provecho de los Dres. Luis A. Bircánn
Rojas y José Augusto Vega Imbert, abogados de la Com-
pañía recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez PercLló, Juan Bautista Ro'
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.as Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
lex-nitidez Espaillat.— Miguel Jocobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
veñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

fué leída,
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y

firmada y publicada per mí, Secretario Cen:ral,
que certifico, (Fdo.e Miguel Jacoho.

aty
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Sentencia impugnada: Corte de. Apelación de San Juan de la ni
guana, de fecha 28 de abril de 1978.

Materia: Comercial.

Recurrentes: Recio & Co., C. por A.
Ahogados: Licdos. Quírico Elpidio Pérez y Miguel Noboa

Rect.11ides: Ramón Báez y Compartes.
Abogados: Ores. Julio Duquela Morales, Juan López y Julio

Acevedo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Jet

quin M. Alvarez Perellé, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es.
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audio-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distri
Nacional, hoy día 20 de mayo del 1981, años 138' de
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en aud
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
cia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Re

cio y Co., C. por A., con su domicilio en la casa No. 52 de
la calle Emilio Prud'Homme, de la ciudad de Azua, con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de San Juan di
la Maguana, dictada en sus atribuciones comerciales. el 25
de abril de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Lic. Luz
Duquela Vda. Karter, cédula No. 13812, serie ira., en re-
presentación de los Doctores Julio E. Duquela Morales,
cédula No. 22819, serie ira., abogados de los recurridos
Angel María Báez Montilla, dominicano, mayor de edad,
soneto, agricultor, domiciliado y residente en San Juan
df Maguana, cédula No. 9104, serie 12; quien actúa por

oficios

ce zyli la es
n representación

n  
	 de su padre Ramón Báez; Bfariela

tilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de

o

Adloosticos,
domiciliada y residente cn San Juan de

la Maguana, cédula No. 5538, serie 12; Saturnino Báez Mon-
tilla, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en la sección de Hato Viejo, Municipio
de San Juan de la Maguana, cédula No. 3729, serie 12; Ra-
món Aníbal Báez Montilla, dominicano, mayor de edad,
soltero, agricultor, domiciliado y residente en la sección
de Hato Viejo, Municipio de San Juan de la Maguana, cé-
dula No. 8062, serie 12; María Altagracia Báez de Méndez,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,
domiciliada y residente en la sección Las Charcas de Ga-
rabito, Municipio de San Juan de la Maguana, cédula No.
9620, serie 12; Arturo Antonio Báez, dominicano, mayor de
edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en la sec-
ción de Las Charcas de Garabito, cédula No. 12571, serie
12; Carmen Gracia Báez, dominicana, mayor de edad, de
oficios domésticos, soltera, domiciliada y residente en la
Sección Las Charcas de Garabito, Municipio de San Juan
de la Maguana, cédula No. 7498, serie 12; Danilda Báez,
dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésti-
cos, domiciliada y residente en la sección Las Charcas de
Garabito, Municipio de San Juan de la Maguana, cédula
No. 13029, serie 12; Clara Aurora Báez, dominicana, ma-
yor de edad. soltera, de oficios domésticos, domiciliada y
residente en la sección de Las Charcas de Garabito, Muni-
cipio de San Juan de la biaguana, cédula 9347, serie 12;
Andrés Báez López, dominicano, mayor de edad, soltero,
agricultor, domiciliado y residente en Villa Duarte, Dis-
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma,
guana, de fecha 28 de abril de 1978.

Materia: Comercial.

Re,urreides: Recio & Co., C. por A.
Abogados: Licdos. Quírico Elpidio Pérez y Miguel Noboa Recio.

nem:lides: Ramón Báez y Compartes.
Abogados: Dres. Julio Duquela Morales, Juan López y Julio Ubil

Acevedo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Pcrdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en La Sala dende celebra sus audieir
das, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy dia 20 de mayo del 1981, años 138' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en audio-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentefr
cia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Re
cio y Co., C. por A., con su domicilio en la casa No. 52 de
la calle Emilio Prud'Homme, de la ciudad de Azua. coa-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de San Juan dr
la Maguana, dictada en sus atribuciones comerciales. el 2$
de abril de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Lic. Luz
Duquela Vda. Karter, cédula No. 13812, serie ira., en re-
presentación de los Doctores Julio E. Duquela Morales,
cédula No. 22819, serie ira., abogados de los recurridos
Angel María Báez Montilla, dominicano, mayor de edad,
'soltero, agricultor, domiciliado y res:dente en San Juan
de la Maguana, cédula No. 9104, serie 12; quien actúa por
sí y en representación de su padre Ramón Báez; Bianela
Báez Montilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de
oficios domésticos, domiciliada y residente en San Juan de
la Maguana, cédula No. 5538. serie 12; Saturnino Báez Mon-
tina, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en la sección de Hato Viejo, Municipio
de San Juan de la Maguana, cédula No. 3729, serie 12; Ra-
món Aníbal Báez Montilla, dominicano, mayor de edad,

eragricultor, domiciliado y residente en la sección
sdoeltHato Viejo, Municipio de San Juan de la Maguana, cé-
dula No. 8062, serie 12; María Altagracia Báez de Méndez,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,
domiciliada y residente en la sección Las Charcas de Ga-
rabito, Municipio de San Juan de la Maguana, cédula No.
9620, serie 12; Arturo Antonio Báez, dominicano, mayor de
edad, palier-O, agricultor, domiciliado y residente en la sec-
ción de Las Charcas de Garabito, cédula No. 12571, serie
12; Carmen Gracia Báez, dominicana, mayor de edad, de
oficios domésticos, soltera, domiciliada y residente en la
Sección Las Charcas de Garabito, Municipio de San Juan
de la Maguana, cédula No. 7498, serie 12; Danilda Báez,
dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésti-
cos, domiciliada y residente en la sección Las Charcas de
Garabito, Municipio de San Juan de la Maguana, cédula
No. 13029, serie 12; Clara Aurora Báez, dominicana, ma-
yor de edad. soltera, de oficios domésticos, domiciliada y
residente en la sección de Las Charcas de Garabito, Muni-
cipio de San Juan de la Maguana, cédula 9347, serie 12;
Andrés Báez López, dominicano, mayor de edad, soltero,
agriculitcr, domiciliado y residente en Villa Duarte, Dis-

4
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trito Nacional, cédula No. 64759, serie Ira.; Manuel de Js.

Báez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor; do-
miciliado y residente en la calle Trinitaria, No. 48, de la
ciudad de San Pedro de Macorís, cédula No. 12686, serie
12; María Altagracia Báez, dominicana, mayor de edad,
soltera, domiciliada y residente en la calle Trinitaria, No.
48, de la ciudad de San Pedro de Macorís, y Lucrecia Báez
Montilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, domiciliada y residente en San Juan de la Ma-
guana, cédula No. 6632, serie 12;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
cretaria de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de agosto del
1978, suscrito por los abogados de la recurrente, Licencia-
ods Miguel E Noboa Recio, cédula No. 1491, serie lra., en
el cual se proponen los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, sus-

crito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado. y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y 1.
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda de los actuales recurridos
Angel María Báez Montilla y compartes, contra la ahora
recurrente Recio y Co., C. por A., en restitución de frutos.
a justificar por estado, el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Azua, dictó el 4 de diciembre de
1967, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero:
Que debe rechazar y rechaza la demanda y conelusitmes
de los señores Angel María Báez Mantilla y Compartes,

e‘mtrarias a las disposiciones de la sentencia dice
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-

cüa ....I mes de noviembre del año 1963, en cuanto a la
forma de justificación de las disposiciones de los artico•
los 526 y siguientes del Código de Procedimiento Civil; Se-
gundo: Que debe condenar y condena a Angel Maria Báez
Mn	 Compartes, al pago de las costas del procedi-
miento;

ioentMontilla )
y que, sobre recurso interpuesto, la Corte de

Apelac ión de San Cristóbal, dictó una sentencia, mediante
la cual revocó en todas sus partes la mencionada anterior-

' mente y condenó a la firma Recio y Compañía, C. por A.,
a pagarle a Angel Maria Báez Montilla y Compartes la
cantidad de Noventa y nueve mil ochocientos dos pesos
con Cuarenticineo centavos (RD$99,802.45-; c) que sobre
recurso de la Recio y Co., C. por A., la Suprema Corte de
Justicia, dictó ell 6 de octubre de 1969, una sentencia con
el siguiente dispositivo: "Primero: Casa en lo relativo al
monto de las condenaciones pr.onunciades, la sentencia dic-
tada en sus atribuciones prcnunciadas, la sentencia dicta-
da en sus atribuciones comerciales por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en fecha 19 de agosto de 1968, cuyo
dispositivo se ha copiado En parte anterior del presente
fallo; y ,envía el. asunto así delimitado por ante la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís; S.rgundo: Rechaza
en sus demás aspectos, el recurso do casación interpuesto
por Recio y Co., C. por A., contra la indicada sentencia;
y, Tercero: Compensa las costas"; que sobre el envío así
dispuesto intervino el 4 de septiembre de 1973 una sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís,
mediante la cual rechazó en todas sus partes, por impro-
cedentes e infundadas, las conclusiones presentadas por la
Recio y Co., C. por A., en audiencia celebrada por ante
dicha Corte el 23 de julio de 1978; revocó la sentencia im-
pugnada y condenó a la Reck) y Co., C. por A., a pagar a
Angel María Báez Montilla Compartes, la cantidad de
Cuarentiocho mil quince pesos con quince centavos, en
'resti tución de los frutos cosechados dentro de la porción
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Báez, dcminicano, mayor de edad, soltero, agricultor; do-
miciliado y residente en la calle Trinitaria, No. 48, de la
ciudad de San Pedro de Macorís, cédula No. 12686, serie
12; María Altagracia Báez, dominicana, mayor de edad,
soltera, domiciliada y residente en la calle Trinitaria, No.
48, de la ciudad de San Pedro de Macorís, y Lucrecia Báez'
Montilla, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, domiciliada y residente en San Juan de la Ma- 	 •
guaita, cédula No. 6632, serie 12;	 . -

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de agosto del
1978, suscrito por los abogados de la recurrente, Licencia-
ods Miguel E. Noboa Recio, cédula No. 1491. serie lra., en
el cual se proponen los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa de los recurridos, sus-
crito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente en su memorial, que se indican más adelante, y 1.
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda de los actuales recurridos
Angel María Báez Montilla y compartes, contra la ahora
recurrente Recio y Co., C. por A., en restitución de frutos.
a justificar por estado, el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Azur., dictó el 4 de diciembre de
1967, una sentencia con el siguiente dispositivo: "Primero:
Que debe rechazar y rechaza la demanda y conclusiónes
de los señores Angel María Báez Montilla y Compartes,

....ntrarias a las disposiciones de la sentencia die-
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fe-

ch a L, .;c1 mes de noviembre del año 1963, en cuanto a la
forma de justificación de las disposiciones de los artico

. los 526 y siguientes del Código de Procedimiento Civil; Se-
gundo: Que debe condenar y condena a Angel María Báez
mantilla y Compartes, al pago de las costas del procedi-
miento; b) que, sobre recurso interpuesto, la Corte de
Apelación de San Cristóbal, dictó una sentencia, mediante
la cual revocó en todas sus partes la mencionada anterior-
mente y aondenó a la firma Recio y Compañía, C. par A.,
a pagarle a Angel María Báez Montilla y Compartes la
cantidad de Noventa y nueve mil ochocientos dos pesos
con cluarenticinco centavos (RD$99,802.45-; c) que sobre
recurso de la Recio y Co., C. por A., la Suprema Corte da
Justicia, dictó ell 6 de octubre de 1969, una sentencia con
el siguiente dispositivo: "Primero: Casa en lo relativo al
monto de las condenaciones pi:onunciadas, la sentencia dic-
tada en sus atribuciones pronunciadas, la sentencia dicta-
da en sus atribuciones comerciales por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en fecha 19 de agosto de 1968, cuyo
dispositivo se ha copiado en parle anterior del presente
fallo; y .envía el asunto así delimitado por ante la Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís; Segundo: Rechaza
en sus demás aspectos, el recurso de casación interpuesto
por Recio y Co., C. por A., contra la indicada sentencia;
y, Tercero: Compensa las costas"; que sobre el envío así
dispuesto intervino el 4 de septiembre de 1973 una sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís,
mediante la cual rechazó en todas sus partes, por impro-
cedentes e infundadas, las conclusiones presentadas por la
Recio y Co., C. por A., en audiencia celebrada por ante
dicha Corte el 28 de julio de 1978; revocó la sentencia im-
pugnada y condenó a la Recio y Co., C. por A., a pagar a
Angel María Báez Montilla Compartes, la cantidad de
Cuarentiocho mil quince pesos con quince centavos, en
•restitución de los frutos cosechados dentro de la porción
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de terrenos pertlenecientes a Ramón Báez y a los herede-
ros de la finada Altagracia Montilla de Báez, por la ocu-
pación y. usufructo de 206 tareas con 09 varas, por parte
de la Recio y Co., C. por A., dentro de la parcela No. 378,
del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de San Juan de
la Maguana; e) que sobre recurso de casación de la Re-
cio y Co., C. por A., la Suprema Corte de Juelziticia dictó el
26 de febrdro de 1975, una sentencia ccn el siguiente dis-
positivo:"Primero: Casa la sentencia dictada el 4 de sep-
tiembre de 1973 por la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís, en sus atribuciones comerciales, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Juan de la Maguana, en iguales atribuciones; Segun-
do: Compensa las costas entre las partes .cuyos nombres y
generales figuran igualmente en parte anterior del pre
sente fallo; f), que sobre el envío así dispuesto, intervino
el 28 de abril de 1978, la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA- PRI-
MERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por los serien-es Ramón
Báez, ausente deL país, legalmente representado por su hi-
jo Angel Maria Báez Montilla y el mismo Angel Maria
Montilla y Compartes, en fecha 16 de enero de 1968, con
tra sentencia dictada por cl Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Azua, en sus atribuciones comer-
ciales, de fecha 4 de diciembre de 1967 cuyo dispositivo se
copia en otra parte de esta sentencia, por haber sido rea-
lizado dentro de los plazos y demás formalidades lega-
les; SEGUNDO: Rechaza por improcedentes y mal funda-
das las conclusiones de la Recio y Co., C. por A., presen-
tadas en esta Corte, en fecha 12 de septiembre de 1977;
TERCERO: Revoca la sentencia recurrida y condena a la
Recio y Co., C. por A., sociedad comercial constituida, de
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, repre-
sentada por su Vice-presidente señor Mario E. Pelletier,
de generales anotadas, a pagar a los señores Ramón Báez,

"10 Maria Báez Montilla, Bianela Báez Montilla, Satur-
eTnn Báez Montilla, Lucrecia Báez Montilla, Ramón AM-
-tea- Báez Montilla, María Altagracia Báez de Méndez. Car-
men Grecia Báez, Andrés Báez López, Manuel de Jesús
Báez y María Altagracia Báez, en sus respectivas calida-
des y para que sean repartidas conforme con su derecho
esto' es, Ramón Báez por sí y los demás hijos de éste y la
finada Altagracia IVIontilla de Báez, la cantidad de RD$
45,972.76, iCuarenta y cinco mil novecientos stenta y dos
pesos con sienta y seis centavos), de acuerdo con la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 8 de noviembre de 1963, que condenó ,a la Recio y
co., C. por A., a la restitución de los frutos cosechados
dentro de la porción de terreno perteneciente a Ramón
Báez y a los herederos de. la finada Altagracia Mor-4111a
de Báez, por la ocupación y usufructo de 206 tareas con 9
varas, por parte de ka Re2io y Co., C. por A., dentro de la
parcela No. 376 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio
de San Juan de la Maguana, dentro del período compren-
dido entre el 31 de diciembre de 1940 hasta el 4 de agosto
de 1959, ambas fechas inclusive; CUARTO: Condena a la
Recio y Co., C. por A., al pago de las costas de la presen-
te instancia con distracción de lbs mismas en provecho de
los Dres. Julio Ernesto Duquela Morales, Juan López y
Julio 'César Ubrí Acevedo, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad;

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la
recurrente Rceio y Co., C. por A., propone los siguientes
medios de ca e-ación: Primer Medio: Falta de base legal,
desnaturalización de los hechos, documentos y circuns-
tancias de la causa; Segundo Medio: Violación de los ar-
tículos 1315 y 1351, del Código Civil; relativos el prime
ro, a la obligación de todo demandante a probar los he-
chos elagados por él en apoyo de su demanda, y el segun-
do, que consagra la aut-ridad de la cosa juzgada que se
le debe atribuir a la sentencia del 8 de noviembre de 1963
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de terrenos pertenecientes a Ramón Báez y a los here.
ros de la finada Altagracia Montilla de Báez, por la ocu-
pación y. usufructo de 206 tareas con 09 varas, por parte
de la Recio y Co., C. por A., dentro de la parcela No. 378,
del Distrito Catastral No. 2, del Municipio de San Juan de
la Maguana; e) que sobre recurso de casación de la Re-
cio y Co., C. por A., la Suprema Corte de Justticia dictó el
26 de febrdro de 1975, una sentencia con el siguiente dis-
positivo:"Primero: Casa la sentencia dictada el 4 de sep-
tiembre de 1973 por la Corta de Apelación de San Pedro'
de Macorís, en sus atribuciones comerciales, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
San Juan de la Maguana, en iguales atribuciones; Segun-
do: Compensa las costas entre las partes cuyos nombres y
generales figuran igualmente en parte anterior del pre.
sente fallo; f), que sobre el envío así dispuesto, intervino
el 28 de abril de 1978, la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por los señores Ramón
Báez, ausente del país, legalmente representado por su hi-
jo Angel María Báez Montilla y el mismo Angel María
Montilla y Compartes, en fecha 16 de enero de 1968, con-
tra sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Azua, en sus atribuciones comer-
ciales, de fecha 4 de diciembre de 1967 cuyo dispositivo se
copia en otra parte de esta sentencia, por haber sido rea-
lizado dentro de los plazos y demás formalidades lega-
les; SEGUNDO: Rechaza por improcedentes y mal funda-
das las conclusiones de la Recio y Co., C. por A., presen-
tadas en esta Corte, en fecha 12 de septiembre de 1977:
TERCERO: Revoca la sentencia recurrida y condena a la
Recio y Co., C. por A., sociedad comercial constituida, cla
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, repre-
sentada por su Vice-presidente señor Mario E. Pelletier,
de generales anotadas, a pagar a los señores Ramón Báez,

n
,,,,gej María Báez Montilla, Bianela Báez Montilla, Satur-

.-no Báez Montilla, Lucrecia Báez Montilla, Ramón Aní-
Báez Mantilla, María Altagracia Báez de Méndez, Car-

men Grecia Báez, Andrés Báez López, Manuel de Jesús

B
y María Altagracia Báez, en sus respectivas calida-

desá7y para que sean repartidas conforme con su derecho
esto es, Ramón Báez por sí y los demás hijos de séte y la
finada Altagracia Montilla de Báez, la cantidad de RDS
45.972.76, (Cuarenta y cinco mil novecientos stenta y dos
pesos con sienta y seis centavos), de acuerdo con la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 8 de noviembre de 1963, que condenó a la Recio y
Co., C. por A., a la restitución de los frutos cosechados
dentro de la porción de terreno perteneciente a Ramón
Báez y a los herederos de la finada Altagracia Monttilla
de Báez, por la ocupación y usufructo de 206 tareas con 9
varas, por parte de la Recio y Co., C. por A., dentro de la
panela No. 376 del Distrito Catastral No. 2 del Municipio
de San Juan de la Maguana, dentro del período compren-
dido entra el 31 de diciembre de 1940 hasta el 4 de agosto
de 1959, ambas fechas inclusive; CUARTO: Condena a la
Recio y Co., C. por A., al pago de las costas de la presen-
te instancia con distracción de lbs mismas en provecho de
los Dres. Julio Ernesto Duquela Morales, Juan Lópsz y
Julio -César Ubrí Acevedo, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad;

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la
recurrente Rceio y Co., C. por A., propone lbs siguientes
medios de casación: Primer Medio: Falta de base legal,
desnaturalización de los hechos, documentos y circuns-
tancias de la causa; Segundo Medio: Violación de los ar-
tículos 1315 y 1351, del Código Civil; relativos el prime-
ro, a la obligación de todo demandante a probar los he-
chos elagados por él en apcyo de su demanda, y el segun-
do, que consagra la autoridad de la cosa juzgada que S2
le debe atribuir a la sentencia del 8 de noviembre de 1963
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dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo. pdo.
cipio menospreciado en la decisión impugnada,

Considerando, que, en el primer medio de su mora

rial la net:net-4e alega, en síntesis, lb siguiente: que,
ino puede comprobarse, en ninguna parte de la sentencia
impugnada constan las conclusiones formuladas por ella
ante la Corte de envío en la audiencia del 12 de septiem,
bre de 1977. sobre el fondo de la litio, ni siquiera en la
forma suscinta; que en dicha audiencia se conoció del fon.
do del asunto y ella concluyó formalmente sobre la ira.
procedencia de la apelación de los Báez y Compartes res-
pecto de la sentencia de fondo dictada por el Juzgado de
Primera Instancia de/Distrito Judicial de Azua; que lo ex.
puesto pone de manifiesto que la sentencia impugnada vio.
ló el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que de conformidad con los térmi
del artículo 141 del Código de Procedim i ento Civil las se
tencias deben contener las conclusiones de las partes; q
esta formalidad es esencial, ya que por la comparación
las conclusiones con los motivos y el dispositivo en que
Suprema Corte de Justicia puede saber si se ha res
dido a cada uno de los puntos de la demanda y si la
ha sido bien o mal aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada muestra que en ésta se consigna "que después de
vencido el plazo concedido a las partes para la comunica-
ción de documentos, a diligencia de los abogados represen-
tantes de la parte demandante señores Angel María Báez
y Compartes, la Corte aitia "mediante su auto de fecha
5 de agosto de 1977, fijó nuevamente el conocimiento de
la causa para la audiencia del día lunes 12 del mes de
septiembre de 1977, a las diez horas de la mañana come
reciendo a la misma los abogados respectivos de las parí
en litis, quienes al respecto hicieron nuevas consideracio-
nes y ampliaron sus conclusiones anteriores": que, en otros

jugares de sus motivaciones la sentencia impugnada asien-
ta que las partes envueltas en la litis comparecieron debi-
damente representadas por sus abogados constituidos.
aquiiznes concluyeron en La forma que se transcribe en el
cuerpo" de dicho fallo; y, por último. "que en cuanto a las
conclusiones producidas" ante la Corte a-qua. "procede
rechazarlas por improcedentes y mal fundadas, tanto de
hecho como de derecho", tal como realmente se hace eh
el correspondiente dispositivo del indicado fallo, en el
cual se precisa, además, que se trata de las conclusiones
"presentadas en .esta Corte, en fecha 12 de septiembre de
1977';

Considerando, que, amén de las señaladas referencias
a unas no indicadas ampliaciones a conclusiones anterio-
res y a una afirmación, no comprobada por esta Corte, de .
que se formularon conclusiones en la forma transcrita en
el cuerpo de la sentencia impugnada, que procedía recha-
zarlas por improcedentes y mal fundadas, el examen de
la misma muestra que realmente en ella no fueron enun-
c:adas las conclusiones al fondo, de la actual recurrente,
tal como ella alega, en el medi o que se examina; que; mi
tales condiciones en la sentencia impugnada se ha violado
el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por lo
que procede acoger este alegato del primer medio sin ne-
cesidad de ponderar los dmas argumentos del mismo, ni
los otros medios del recurso;

Considerando, que conforme al artículo 65 de la Ley
s re Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen-
tencia por una violación de las reglas procesales cuyo cual-.	 .plinuerto esté a cargo de los Jueces, las costas pueden ser
compensadas ;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en
Sus atribuciones comerciales, el 28 de abril de 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
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dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo. prit.
cipio menospreciado en la decisión impugnada;

Considerando, que, en el primer medio de su mana,
rial la recurrente alega, en síntesis, lb siguiente: que, ea
rito puede comprobarse, en ninguna parte de la sentencia
impugnada constan las conclusiones formuladas por cija
ante la Corte de envío en la audiencia del 12 de septiem,
brc de 1977, sobre el fondo de la litis, ni siquiera en la
forma suscinta; que en dicha audiencia se conoció del fon,
do del asunto y ella concluyó formalmente sobre la Un.
procedencia de la apelación de los Báez y Compartes res-
pecto de la sentencia de. fondo dictada por el Juzgado c&
Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua; que lo ex.
puesto pone de manifiesto que la sentencia impugnada vio-
ló el articulo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que de conformidad con los términ
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil las se
tenias deben contener las conclusiones de las partes; q
esta formalidad es esencial, ya que por la comparación
las conclusiones con los motivos y el dispositivo en que
Suprema Corte de Justicia puede saber si se ha respo
dido a cada uno de los nimios de la demanda y si la ld

ha sido bien o mal aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada muestra que en ésta se consigna "que después de
vencido 21 plazo concedido a las partes para la comunica-
ción de documentos, a diligencia de los abogados represen-
tantes de la parte demandante señores Angel María Báez
y Compartes, la Corte -a-qua "mediante su auto de fecha
5 de agosto de 1977, fijó nuevamente el conocimiento ch
la causa para la audiencia del día lunes 12 del mes de,
septiembre de 1977, a las diez horas de la mañana compa
reciendo a la misma los abogados respectivos de las part
en litis, quienes al respecto hicieron nuevas consideracio-
nes y ampliaron sus conclusiones anteriores": que, en otros

,,gares de sus motivaciones la sentencia impugnada asien-
ta que las partes envueltas en la litis comparecieron debi-
damente representadas por sus abogados constituidos,
,,quLeries concluyeron en la forma que se transcribe en el
cuerpo"de dicho fallo; y, por último, "que en cuanto a las
conclusiones producidas" ante la Corte a-qua. "procede
rechazarlas por improcedentes y mal fundadas, tanto de
hecho corno de derecho", tal como realmente se hace en

el correspondiente dispositivo del indicado fallo, en el
cual se precisa, además, que se trata de las conclusiones
"presentadas en esta Corte, en fecha 12 de septiembre cl..?
1977";

Considerando, que, amén de las señaladas referencias
a unas no indicadas ampliaciones a conclusiones anterio-
r% y a una afirmación, no comprobada por esta Corte, de
que se formularon conclusiones en la forma transcrita en
el cuerpo de la sentencia impugnada. que procedía recha-
zarlas por improcedentes y mal fundadas, el examen de
la misma muestra que realmente en ella no fueron enun-
eadas las conclusiones al fondo, de la actual recurrente,
tal como ella alega, en el medio que se examina; que, en
tales condiciones en la sentencia impugnada se ha violado
el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por lo
que procede acoger este alegato del primer media sin ne-
cesidad de ponderar los dmas argumentos del mismo, ni
los otros medios del recurso;

Considerando, que conforme al artículo 65 de la Ley
s re Procedimiento de Casación, cuando se casa una sen-
tencia por una violación de las reglas procesales cuyo curry
peolinumpeenrtsoadeassté; a cargo de los Jueces, las costas pueden ser

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en
sus atribuciones comerciales, el 28 de abril de 1978, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente



fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
Barahona, en iguales atribuciones; y Segundo: Compensa
las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Franciscó El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L Hernández Espaillat, Leonle Rafael Alburquerque Cas
tillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
qm. certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

IENCIA DE FECHA 22 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de 1.a Vega, de feclin
6 de mayo de 1976.

Materia: Correccional.

necarrentest Vinicio Peña Jáquez y Compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justittia, regularmente constituida pc.r. los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández y Leon-
te R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hcy día
veintidós de mayo del 1981, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, lo siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vir,icio
Peña Jáquez, dominicano, mayor de edad, casado, fotógra-
fo, portador de la cédula de identidad personal No. 43357,
serie lra., domiciliado y residente en la cesa No. 75 de la
calle Los Santos, de la ciudad de Bonao, María Josefa Ve-
necia Cruz Vda. Villalona, dominicana, mayor de edad, por-
tador de la cédula de identidad personal No. 29, serie 41,
de oficios domésticos, domiciliada y residente en la casa
No. 411 de la calle Hostos, de Bonao; Joscfina Inocencia
Villalona de la Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera,
empleada privada, portadora de la cédula de identifica-
ción personal No. 20309, serie 48, domiciliada y residente
en la casa No. 41 de la calle Hcstos, de Bonao y Compar
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fallo y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
Barahona, en iguales atribuciones; y Segundo: Compensa
las costas entre las partes.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Franciscó El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte Rafael Alburquerque Cas
tillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
giet certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
6 de mayo de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Vinicio Peña Jáquez y Compartes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández y Leon-
te R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hny día
veintidós d: mayo del 1981, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, co-
mo Corte de Casación, lo siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vinicio
Peña Jáquez, dominicano, mayor de edad, casado, fotógra-
fo, portador de la cédula de identidad personal No. 43357,
serie lra., domiciliado y residente en la cesa No. 75 de la
calle Los Santos, de la ciudad de Bonao, María Josefa Ve-
necia Cruz Vda. Villalona, dominicana, mayor de edad, por-
tador de la cédula de identidad personal No. 29, serie 41,
de oficios domésticos, domiciliada y residente en la casa
No. 411 de la calle Hostos, de Bonao; Joszfina Inocencia
Villalona de la Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera,
empleada privada, portadora de la cédula de identifica-
ción personal No. 20309, serie 48, domiciliada y residente
en la casa No. 41 de la calle Hostos, de Bonao y Compar-
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tes, contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de- Apelación de La Vega, en fecha
de mayo del año 1976, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Declara regulares y válidos, en la forma, los re-
cursos de apelación interpuestos por .1,1 prevenido lioqu.1
Bonilla, la persona civilmente responsable; Flora Placen.
cia B. de López, la Compañía de Seguros San Rafael. C.
por A., y las partes civiles constituidas, Vinicio Peña Já-
quez, María Josefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona,
Josefina Inocencia Villalona de la Cruz, Clara Luz Villa-,
lona de la Cruz y José Blas Villalona de la Cruz, contra
sentencia correccional No. 1138, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, de fecha 23 de octubre de 1974,
la cual tiene el dispositivo siguiente: PRIMERO: Se aco:

ge como bueno y válido el recurso de oposición intentado
por los señeras Roque Bonilla y José de Jesús Villalona;
por ser regular en la forma, SEGUNDO: Se declara eictin-
ta la acción pública en cuanto se refiere al señor José de
Jesús Villalona, ya que falleció de acuerdo a acta de de-
función que reposa en el expediente;  TERCERO: En cuan
to se refiere al co-prevenido Roque Bonilla, se modifica la
sentencia recurrida, se le declara culpable de violar la by
242 en perjuicio de Vinicio Peña Jáquez y José de Jesús

Villalona y en consecuencia e le condena al pago de una
multada RDS25.00, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; CUARTO: Se le condena al pago de las costas
QUINTO: Se le acoje como buena y válida la constitució
en parte civil intentada por los señores Vinicio Peña Já-
quez y María José Venecia Vda. Villalona, en contra
Roque Bonilla y Flora Placencia B. de López, a través da
los Doctores Roberto A. Rosario Peña y Víctor Manuel
Manual, por ser feguinr en la forma; SEXTO: Se conde-
na a Roque Bonilla y Flora Placencia B. de López al va-
go exonerario de una indemnización de RDS1,500.00 en fa-

vor de Josefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona; una
demnización de RDS1,000,00, en favor de Vinicio Peña Já-.
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,wz como justa reparación de daños morales y materiales
que le causaron; SEPTIMO: Se condena a Roque Bonilla y
a nora Placencia B. de López al pago de las cestas civiles
con distracción de las mismas en provecho de los Dres.
Roberto Rosario Peña y Víctor M. Mangual, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO: La

te sentencia es común y oponible a la compañía de
seguros SanRafael, C. por A., por haber sido hechos de
conformidad .9 la Ley: SEGUNDO: Revoca cn todas sus
partes de la decisión recurrida los ordinales tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo, y obrando por propia au-
toridad y contrario imperio, decide: a) Declarar no culpable
al prevenido Roque Bonilla de violar las disposiciones de la
Ley No 241, y en consecuencia, lo descarga de toda respon-
sabilidad penal, al estableueise ante esta Corte que la falta
tuvo a cargo exclusivamente del chofer de la camioneta,
José de J. Villalona, quien viajaba detrás del camión condu-
cido por Roque Bonilla: b) Declara regulares y válidas, en
la forma, las constituciones en partes civiles hechas por
Vinicio Peña Jáquez Maria Josefa Venecia de la Cruz
Vda. Villalona, Josefina Inocenccia Villalona de la 

Cruz,
Clara Luz Villalona de la Cruz y José Díaz Villalona de la
Cruz. contra el prevenido Roque Bonilla, la persona civil-
mente responsable, Flora Placencio B. de López y la com-
pañía de seguros San Rafael, C. por A., por haberse lle-
nado los requisitos legales; e) En cuanto al fondo rechaza
dichas constituciones. en parte civil por improcedentes y
mal fundadas; d). Declara, en consecuencia, la presente
sentencia no oponible a la compañía de seguros San Ra-
fael, C. por A., y e), Declara :as costas penales de oficio.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

de la
0Rídeopúebl idicialamen del Magistrado Procurador General

a seVeinesttaarei l Acta del Recurso de Casación levantada enSecretaría de la Corte a-qua, en fecha 14 de mayo del
arlo 1976, a requerimiento del Dr. Roberto A. Rosario P.,
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tes, contra la sentencia dictada en sus atribuciones con r.-
cionales por la Corte de- Apelación de La Vega, en fecha ;;
de mayo del año 1976, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Declara regulares y válidos, en la forma, los re-
cursos de apelación interpuestos por el prevenido Roqu
Bonilla. la persona civilmente responsable', Flora Placen-
cia B. de López, la Compañía de Seguros San Rafael. C.
por A., y las partes civiles constituidas, Vinicio Peña Já-
quez, María Josefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona,
Josefina Inocencia Villalona de la Cruz, Clara Luz Villa-
lona de la Cruz y José Blas Villalona de la Cruz, contra.
sentencia correccional No. 1138, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado Ce Primera Instancia del Dis.
trito Judicial de La Vega, de fecha 23 de octubre de 1974,
la cual tiene el dispositivo siguiente: PRIMERO: Se aco-
ge como bueno y válido el recurso de oposición intentado
por los señores Roque Bonilla y José de Jesús Villalona,
por ser regular en la forma; SEGUNDO: Se declara eÑtin-
ta la acción pública en cuanto se refiere al señor José de
Jesús Villalona, ya que falleció de acuerdo a acta de de-
función que reposa en el expediente; TERCERO: En cuan-
to se refiere al co-prevenido Roque Bonilla, se modifica la
sentencia recurrida, se le declara culpable de violar la ley
242 en perjuicio de Vinicio Peña Jáquez y José de Jesús
Villalona y en consecuencia re le condena al pago de una
multarle RDS25.00, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; CUARTO: Se le condena al pago de las costas.
QUINTO: Se le acoje como buena y válida la constituci
en parte civil intentada por los señores Vinicio Peña Já•1

 y María José Venecia Vda. Villalona, en contra da
Roque Bonilla y Flora Placencia B. de López, a través de
los Doctores Roberto A. Rosario Peña y Victor Manuel
Mangual, por ser feguirar en la forma; SEXTO: Se conde-
na a Roque Bonilla y Flora Piacencia B. de Ló pez al pa'
go exoncrario de una indemnización de RDS1,500.00 en fa'
vor de Josefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona; una in-
demnización de RDS1,000,00, en favor de Vinicio Peña Já-

•

como justa reparación de daños morales y materiales
que le causaron; SEPTIMO: Se condena a Roque Bonilla y
 Flora 	 López al pago de las costas civilese

de lasmismas en provecho de los Dres.
Roberto
con

 Rosario Peña y Víctor M. Mangual, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO: La
presente sentencia es común y oponible a la compañía de

croas tPlacenciarac
 distracción

  d	
d

seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hechos de
conformidad a la Ley; SEGUNDO: Revoca en todas sus
partes de la decisión recurrida los ordinales tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo, y obrando por propia au-
toridad y contrario imperio, decide: a) Declarar no culpable
al prevenido Roque Bonilla de violar las disposiciones de la
Ley IS'• 241, y en consecuencia, lo descarga de toda respon-
sabilidad penal, al establecerse ante esta Corte que la falta
tuvo a cargo exclusivamente del chofer de la camioneta,
José de J. Villalona, quien viajaba detrás del camión condu-
cido por Roque Bonilla: b) Declara regulares y válidas, en
la forma, las constituciones en partes civiles hechas por
Vinicio Peña Jáquoz, Maria Josefa Venecia de la Cruz
Vda. Villalona, Josefina Inocenecia Villalona de la Cruz,
Clara Luz Villalona de la Cruz y José Díaz Villalona de la
Cruz, contra el prevenido Roque Bonilla, la persona civil-
mente responsabhe, Flora Placencio B. de López y la com-
pañía de seguros San Rafael, C. por A., por haberse lle-
nado los requisitos legales; c) En cuanto al fondo rochaza
dichas constituciones en parte civil por improcedentes v
mal fundadas; d), Declara, en consecuencia, la presente
sentencia no oponible a la compañía de seguros San Ra-fael, C. por A., y e), Declara :as costas penales de oficio.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el Acta del Recurso de Casación levantada enla Secretaria de la Corte a-gua, en fecha 14 de mayo delano 1 976, a requerimiento del Dr. Roberto A. Rosario P.,
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abogado; portador de la cédula de identificación personal
No. 14877, serie 48, en representación de Vinicio Peña
Jáquez, María Josefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona.
Josefina Inocencia Villalona de la Cruz, Clara Luz Villa.
lona de la Cruz y José Blas Villalona de la Cl'uz, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la
sobre Procedimiento de Casación. cuandá el recurso
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar el recurso, ni posteriormente por medio do un
memorial, los recurrentes Vinicio Peña Jáquez, Maria Jo-
sefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona, Josefina Inoce
cia Villalona de la Cruz, Clara Luz Villalona de la Cr
y José Blas Villalona de la Cruz, han expuesto los fun
mentos del mismo; que en esas condiciones dicho res
resulta nulo al tenor del articulo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las c
tas civiles porque la parte cera interés contrario no se
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, único: : Declara nulo el recurso
terpuesto por Venecia Peña Jáquez, María Josefa Ven
de la Cruz Vda. Villalana, Josefina Inocencia Villal
de la Cruz, Clara Josefina Villalona de la Cruz, y J
Blas Villalona de la Cruz, contra la sentencia dictada
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelae
de La Vega, en fecha 5 de mayo del año 1976, cuyo

um.mizabz
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ix>sitiv,, ha sido copiado en parte anterior al presente
fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Confín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
Hernández, Leonte R. Alburverque C.— Miguel Jacobo,
secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en a expresado, y
foé firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
Tic certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

so

11

1

•
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abogado; portador de la cédula de identificación personal
No. 14877, serie 48, en representación de Vinicio Peña
Jáquez, María Josefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona.
Josefina Inocencia Villalona de la Cruz, Clara Luz Villa:
lona de la Cruz y José Blas Villalona de la Cruz, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación«

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la
sobre Procedimiento de Casación, cuanda el recurso
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci
o por la persona civilmente responsable, el depósito de
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, s: no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento
declarar el recurso, ni posteriormente por medio de
memorial, los recurrentes Vinicio Peña Jáquez, María Jo-
sefa Venecia de la Cruz Vda. Villalona, Josefina Inoce
cia Villalona de la Cruz, Clara Luz Villalona de la Cr
y José Blas Villalona de la Cruz, han expuesto los fun
mentos del mismo; que en esas condiciones dicho resurso
resulta nulo al tenor del articulo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque la parte ce n interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, único: . Declara nulo el recurso
terpuesto por Venecia Peña Jáquez, María Josefa Ven
de la Cruz Vda. Villalana, Josefina Inocencia Villal
de la Cruz, Clara Josefina Villalona de la Cruz, y J
Blas Villalona de la Cruz, contra la sentencia dictada
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelaci
de La Vega, en fecha 5 de mayo del año 1976, cuyo

positiv,, ha sido copiado en parte anterior al presente

Pfaidil;; BAelrmasanzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin

FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista

Ro 
Hernández, Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su e ncabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresado, y
finé firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de 31 Ma

guama. de fecha 31 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Artenio Alcántara de los Santos y la Compañía de

Seguros Patria. S. A.
Alr:gado: Dr. Joaquín Ortiz Castillo.

Interviniente: Juan Pablo Tejada Guerrero.
Ahogado: Lic. J. Humberto Terrero.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
CcntinA ybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelle, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de
mayo de 1981, años 138' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Arte.
nio Alcántara de los Santos, dominicano, mayor de edad,
chófer, soltero, domiciliado cn San Juan ce la Maguana, l
y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con domicilio so-
cial en la casa No. 10 de la avenida 27 de Febrero. de es-
ta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones11

correccionales, por la Corte de Apelación de San Juan de

BOLETIN JUDICIAL	 1003

la hiagtiana, el 31 de mayo de 1978, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno én la lectura del rol;

Oído al Dr. Simón Omar Valenzuela, en representa-
ción del Lic. J. Humberto Terrero, abogado del intervi-
niente, en la lectura de sus conclusiones; intervin:ente
que lo es Juan Pablo Tejada Guerrero, dominicano, ma-
yor de edad, casado, comerciante, domiciliiado en 	 Scn
Juan de la Maguana. cédula No. 6478, serie 3ro.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la VistaRepública;

ta el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 31 de mayo de 1978, a
requerimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, actuan-
do en representación de los recurrentes, en la que no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 19 de mar-
743 de 1979, suscrito por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo,
abogado de los recurrentes, en el que se invocan los me-
dios de casación, que se indican más adelante;

Visto el escrito 'del interviniente del 19 de marzo de
1979, suscrito par su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-.
liberado y vistos los textos legales invocadcs por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967; 1383 del Código Civil; 1 y
10 de la Ley- 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio 	 deVehículosde	 ciulos dceasMaotoónr;; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-

inConsiderando, que en la sentecia impugnada y 	 losdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de
San Juan de la Maguana, el 6 de septiembre de 1976, en

1
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana, de fecha 31 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Arteano Alcántara de los Santos y la Compañia de
Seguros Patria, S. A.

Abogado: Dr. Joaquín Ortiz Castillo.

Inter y iniente: Juan Pablo Tejada Guerrero.
Ahogado: Lic. J. Humberto Terrero.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
CentínA ybar, Presidente; Fornando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Pres i dente; Francisco Elpielio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de .Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de
mayo de 1981, años 138' de la Independencia y 116' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Arte- ,
nio Alcántara de los Santos, dominicano, mayor de edad,
chófer, soltero, domiciliado en San Juan ae la Maguana,
y la Compañía de Seguros Patria, S. A., con domicilio so-
cial en la casa No. 10 de b avenida 27 de Febrero. de es-
ta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apelación de San Juan de

la Maguana, el 31 de mayo de 1918, cuyo dispositivo se
copiaoimdoásaald:llgaunat

cei;l de turno én la lectura del rol;

Oído al Dr. Simón Omar Valenzuela, en representa-
ción del Lic. J. Humberto Terrero, abogado del intervi-
niente. en la lectura de sus conclusiones; intervin:ente
que lo es Juan Pablo Tejerla Guerrero, dominicano, ma-
yor de edad, casado, comerciante, domielliiadu en Sen
Juan de la Maguana, cédula No. 6478, serie 3ro.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 31 de mayo de 19,78, a
requerimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, actuan-
do en representación de los recurrentes, en la que no
se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el mernorial de los recurrentes del 19 de mar-
zó de 1979, suscrito por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo,
abogado de los recurrentes, en el que se invocan los me.
dios de casación, que se indican más adelante;

Visto el escrito'del interviniente del 19 de marzo de
1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante; los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967; 1383 del Código Civil; 1 y10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Cr nsiderando, que en la sentada impugnada y losdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de
San Juan de la Maguana, el 6 de septiembre de 1976, en

1

1,'I
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se copia en otra parte de esta sentencia, por es-

Oírnar;idt:DevilcOtr:°Se confirma la sentenc ia apelada en su aspecto

Penal '

 del plazo y demás formalidades legales; SE-

. TERCERO: Se modifica la sentencia recurrida en
su aspecto c ivi l en cuanto el monto de la indemnización
impuesta y se fija la misma en la suma de RD$1,500.00 en
favor del señor Juan Pablo Tejada Guerrero, padre del
menor que sufrió el accidente; QUINTO: Condena al so-
flor Artemio Alcántara de los Santos al pago de las cos-
tas civiles del procedimiento, con distracción de las mis-
mas 

en favor del Lic. J. Humberto Terrero, abogado que
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: Se
declara la presente sentencia oponible a la Compañía de
seguros Patria, S. A., aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes, en su memorial
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Falta de estatuir; Segun-
do Medio: Falta de base legal, desnaturalización de los
hechos y errada calificación de los mismos; Tercer Medi:o
Falta de motivos o motivos contradictorios, en violación
a los artículos 195 del¡ Código de Procedimiento Criminal
y 141 del Código de Procedimiento Civil;

• Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus medios de casación, reunidos, alegan en síntesis,
que la Cotre a-qua, al fallar como lo hizo, no tomó en
cuenta sus conclusiones, ni la falta de la víctima, incu-
rriendo en el vicio de falta de estatuir; que la Corta cali-
ficó erradamente los hechos cometidos por el prevenido,
lo que la indujo a condenar a éste aplicando la letra e)
del artículo 49, cuando debía aplicar la letra b) de dicho
texto legal, ya que los golpes recibidos por el agraviado
eran curables antes de los veintedíes, lo que determinóque agravara la pena y la indemnización impuesta; que
Por otra parte, se incurrió en la desnaturalización de los
hechos, ya que el mismo agraviado admitió que el hecho

1
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que- resultó un menor con lesiones corporales, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan,
dictó el 15 de agosto de 1977, una sentencia con el signen-
te dispositivo: PRIMERO: Declara al prevenido Artenio
Alcántara de los Santos, culpable del hecho puesto a su
cargo; en consecuencia, lo condena al pago de una multa
de cincuenta pesos oro dominicanos (RD$50.00), acogien-
do a su favor el beneficio de las circunstancias tan SEGUNDO: Condena al preven ido al pago de las Cos-

tas 
penales; TERCERO: Declara buena y válida la pos-

sente constitución en parte civil hecha por el señor Juan
Pablo Tejeda Guerrero, como padre del menor Pablo Ge-
raldo en contra del prevenido Artemio Alcántara de los
Santos, por reposar en derecho; CUARTO: Condena al st

ñor Artemio Alcántara de los Santos, al pago de una In«
demnización de Dos mil pesos oro dominicanos, (RD$2,-
000.00), como justa reparación civil al señor Juan Pabln
Tejeda Guerrero, padre del menor que sufrió el acciden-
te, como daños y perjuicios morales y materiales sufridos
en ocasión del indicado accidente; QUINTO: Condena al
señor Artemio Alcántara de los Santos, al pago de las cos-
tas civiles del procedimiento, con distracción de las mis-
mas en provecho del Lic. J. Humberto «Terrero, abogado
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEX-
TO: Declara la presente sentencia, con todas sus zons-a-
cuencias legales oponible a la Compañi a de Seguros Pa,

tria, S. A., entidad aseguradora del vehículo que ocasio«
nó el accidente; b), que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cu-
yo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Se dc«.

clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso da;
apelación interpuesto por el Dr. Joaquín E. Ortiz Casti-
llo, a nombre y representación del prevenido Artemio Al-
cántara de los Santos y de la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., de fecha 17 de agosto de 1.977, contra senten-

cia correccional No. 501, de fecha 15 de agosto de 1977,
del Juzgado de Primera Instancia de San Juan, cuyo dls.*
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que resultó un menor con lesiones corporales, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan,
dictó el 15 de agosto de 1977, una sentencia con el siguien-
te dispositivo: PRIMERO: Declara al prevenido Arteria
Alcántara de los Santos, culpable del hecho puesto a su
cargo; en consecuencia, lo condena al pago de una multa
de cincuenta pesos oro dominicanos (RD$50 .00 ), acogitan-

do a su favor el beneficio de las circunstancias lasatenuan
cos-

-

tes; SEGUNDO: Condena al preven ido al pago de

tas penales; TERCERO: 
Declara buena y válida la pre-

sente constitución en parte civil hecha por el señor Juan
Pablo Tejeda Guerrero, como padre del menor Pablo Ge.
raldo en contra del prevenido Artemio Alcántara de los
Santos, por reposar en derecho; CUARTO: 

Condena al se-

ñor Artemio Alcántara de los Santos, al pago de una im

demnización de Dos mil pesos oro dominicanos, (Ft.D$2,-
000.00), corno justa reparación civil al señor Juan Pablo
Tejeda Guerrero, padre del menor que sufrió el acciden-
te, como daños y perjuicios morales y materiales sufridos
en ocasión del indicado accidente; QUINTO: Condena al
señor Artemio Alcántara de los Santos, al pago de las cos-
tas civiles del procedimiento, con distracción de las mis-
mas en provecho del Lic. J. Humberto Terrero, abogado
que afirma haberlas avanzado en su mayor parte; 

SEX-

TO: 
Declara la presente sentencia, con todas sus ,onse-1

cuencias Legales oponible a la Compañía de Seguros Pa-.

tria, S. A., entidad asegurad ora del vehículo que ocasio•
nó el accidente; b), que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cu-
yo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: 

Se de-

clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso da
apelación interpuesto por el Dr. Joaquín E. Ortiz Castk
llo, a nombre y representac i ón del prevenido Artemio Al-
cántara de los Santos y de la Compañía de Seguros Pa«
tria, S. A., de fecha 17 de agosto de 1977, contra senten-
cia correccional No. 501, de fecha 15 do agosto de 1977
del Juzgado de Primera Instancia de San Juan, cuyo d'Y

positivose copia en otra parte de esta sentencia, por es-

" t—irsdpoent r Se
 del

onfirma
plazo y demás formalidades legales; SE-

T'
al. TERCERO: Se modifica la sentencia recurrida en
aspecto civil, en cuanto al monto de la indemnización

impuesta y se fija la misma en la suma de RD$1,500.00 en
favor del señor Juan Pablo Tejada Guerrero, padre del
menor que sufrió el accidente; QUINTO: Condena al se-
ñor Artemio Alcántara de los Santos al pago de las cos-
tas civiles del procedimiento, con distracción de las mis-
mas 	 favor del Lic. J. Humberto Terrero, abogado que
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: Se
declara la presente sentencia oponible a la Compañía de
seguros Patria, S. A., aseguradora del vehículo que oca-
sionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes, en su memorial
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Falta de estatuir; Segun-
do Medio: Falta de base legal, desnaturalización de los
hechos y errada calificación de los mismos; Tercer Medi:o
Falta de motivos o motivos contradictorios, en violación
a los artículos 195 del¡ Código de Procedimiento Criminal
y 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus medios de casación, reunidos, alegan en síntesis,
que la Cotre a-qua, al fallar como lo hizo, no tomó en
cuenta sus conclusiones, ni la falta de la víctima, incu-
rriendo en el vicio de falta de estatuir; que la Corte cali-
ficó erradamente los hechos cometidos por el prevenido,
lo que la indujo a condenar a éste aplicando la letra e)
del artículo 49, cuando debía aplicar la letra b) de dicho
texto legal
eran curables antes de los veintedíes, lo que determinó
que agravara

 , yalaque los golpes recibidos por el agraviado

pena y la indemnización impuesta; que

hechos, ya
parte, se incurrió en la desnaturalización de los

, ya que el mismo agraviado admitió que el hecho
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no sucedió en el contén, sino en la calle; por último, ale.
gan los recurrentes, que la sentencia impugnada adulce,
de insuficiencia de motivos, y contiene motivos ~trille:
torios, ya que después de admitir que el lesioando sufrió
golpes y heridas curables después de 10 días y antes de
los 20 días, le aplicó sanciones para las curables después
de los 20 días, es decir, condenó al prevenido a base de
un delito más grave que lo indicado en los motivos; que
tampoco se dieron motivos sobre la falta de la víctima;
que se acordó una indemnización muy elevada, en reta.
ción con el daño sufrido, la edad de la víctima, etc.. que
por todo lo expuesto se ha incurrido en la sentencia
pugnada, en los vicios y violaciones denunciadas y del.,e
ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, ponc•de
manifiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable g
prevenido y fallar como lo hizo, mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio, que fueron regularmen•
te administrados en la instrucción de la causa, dió por m-
tablecido: a) que el 6 de septiembre de 1976, Artemio Al.
cántara de los Santos, conducía un vehículo de su propie-
dad, placa pública No. 206-757„asegurado con la Cc,mpa•
ñía Patria, S.A mediante póliza No. S-D • A-12035, vigen.
te, por la calle Sánchez, de la ciudad de San Juan de la
Maguana, atropelló al menor Pablo Geraldo, al caer éste
al contén de dicha calle, ocasionándole heridas contusas
en la región pariotal izquierda y del cráneo, traumatSms
con laceraciones de la cara y del cuello y traumatismos
diversos, curables después de los diez días y antes de los
veinte, salvo complicaciones, según Certificado Médico Le
gal; b) que el accidente tuvo su erigen en la imprudencia
del prevenido al conducir su vehículo a exceso de velod
dad por una calle frente a un parque, sitio natural de re
croo de los niños, lo que no le permitió tomar las precati
ciones necesarias, para haber podido evitar dicho accidc0
te;

Considerando, que de lo expuesto precedentemente se
desprende, que contriamente a lo alegado por los recu-
uentes, la Corte a-qua, para declarar culpable al preve:fl-

do 
bona de haber desnaturalizado los hechos, hizo una,

buena apreciación de los mismos, y en lo relativo a la pe-
"
n
; aplicada, carece de relevancia; que al imponer a éste

ap$50. 00 de multa, confirmando así la pena que se le
había impuesta ante la jurisdicción de primer grado, se
mencionara además de la letra b), la c), del artículo 49,
de la Ley 241, ya que en todo caso se le aplicó una san-

en el aspecto penal que se examina, la misma rontiene
ción 

ajustadaadloa, gletze
y; la sentencia impugnada revela que

una exposiaión completa de los hechos y motivos suficien-
tes y pertinentes, por lo que los alegatos de los recurren-
tes en ese punto carecen de fundamento y deben ser des-
estimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrido, el delito de golpes
y heridas involuntarias producidos con el manejo de un
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de
la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancio-
nado en ese mismo texto legal en la letra b), de tres (3)
meses a un (1) año de prisión y multa de cincuenta pesos
oro (RD$50.00) a trescientos pesos oro (RD$300.00), si el
lesionado resultare enfermo o imposibilitado de dedicarse
a su trabajo por diez (diez) días o más, pero /vor menas
de veinte (20), como corresponde al caso de que se trata;
que en consecuencia, al aplicarle, como se ha dicho, una
multa de RD$50.00, confirmando la decisión de primer
grado, le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, apreció
que el hecho del prevenido había causado al padre del
menor, constituido en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma de RD$1,500.00,
reduciendo así en véz de 'aumentarla, como lo alegan sin
fundamento alguno les recurrentes, la indemnización, que

1006 uoi .ET IN J ;NUM
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no sucedió en el contén, sino en la calle; por último, ale,
gan los recurrentes, que la sentencia impugnada adulce.,
de insuficiencia de motivos, y contiene motivos contradk,
torios, ya que después de admitir que el lesioando sufrió
golpes y heridas curables después de 10 días y antes de
los 20 días, le aplicó sanciones para las curables después
de los 20 días, es decir, condenó al prevenido a base de
un delito más grave que lo indicado en les motivos; que
tampoco se dieron motivos sobre la falta de la víctima;
que se acordó una indemnización muy elevada, en reta•
ción con el daño sufrido, la edad de la víctima, etc., que
por todo lo expuesto se ha incurrido en la sentencia Un.
pugnada, en los vicios y violaciones denunciadas y delze
ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada, pene•de
manifiesto que la Corte a-qua, para declarar culpable 11
prevenido y fallar como lo hizo, mediante la ponderación
de todos los elementos de juicio, que fueron regularmen.
te administrados en la instrucción de la causa, dió por w-
tablecido: a) que el 6 de septiembre de 1976, Artemio Al-
cántara de los Santos, conducía un vehículo de su Propie

-dad, placa pública No. 206-757, ,asegurado con la Compa-
ñía Patria, S.A mediante póliza No. S-D-A-12035, vigen.
te, por la calle Sánchez, de la ciudad de San Juan de la
Maguana, atropelló al menor Pablo Geraldo, al caer ¿de
al contén de dicha calle, ocasionándole heridas contusas
en la región parietal izquierda y del cráneo, traumalSeta
con laceraciones de la cara y del cuello y traumatismos
diversos, curables después de los diez días y antes de los
veinte, salvo complicaciones, según Certificado Médico le
gal; b) que el accidente tuvo su erigen en la imprudeneil
del prevenido al conducir su vehículo a exceso de velo&
dad por una calle frente a un parque, sitio natural de te'
creo de los niños, lo que no le permitió tomar las precat
ciones necesarias, para haber podido evitar dicho accidet
te;
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Considerando, que de lo expuesto precedentemente se
desprende, que contriamente a lo alegado por los recu-
rrentes, la Corte a-qua, para declarar culpable al preveni-
do lejos de haber desnaturalizado los hechos, hizo una
buena apreciación de los mismos, y en lo relativo a la pe-
ria aplicada, carece de relevancia; que al imponer a éste
gp$30.00 de multa, confirmando así la pena que se le
hab ía impuesta ante la jurisdicción de primer grado, se
mencionara además de la letra b), la e), del artículo 49,
de la Ley 241, ya que en todo caso se le aplicó una san-
ción ajustada a la ley;

Considerando, que la sentencia impugnada revela que
en el aspecto penal que se examina, la misma rontiene
una exposiaión completa de los hechos y motivos suficien-
tes y pertinentes, por lo que los alegatos de los recurren-
tes en ese punto carecen de fundamento y deben ser des-
estimados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrido, el delito de golpes
y heridas involuntarios producidos con el manejo de un
vehículo de motor, hecho previsto por el artículo 49 de
la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancio-
nado en ese mismo texto legal en la letra b), de tres (3)
meses a un (1) año de prisión y multa de cincuenta pesos
oro (RD$50.00) a trescientos pesos oro (RD$300.00), si el
Lesionado resultare enfermo o imposibilitado de dedicarse
a su trabajo por diez (diez) días o más, pero per menas
de veinte (20), como corresponde al caso de que se trata;
que en consecuencia, al aplicarle, como se ha dicho, una
multa de RD$50.00, confirmando la decisión de primer
grado, le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, apreció
que el hecho del prevenido había causado al padre del
menor, constituido en parte civil, daños y perjuicios ma-/eriales y morales que evaluó en la suma de RD$1,500.00,reduciendo así en véz de "aumentarla, como lo alegan sin
fundamento alguno los recurrentes, la indemnización, que
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había sido acordada por ante la jurisdicción de prirn,i.
grado, que se había elevado a la suma de RD$2,000.00; que
en consecuencia, al condenar al prevenido propietario dz1
vehículo a la suma de RD$1,500.00, como se ha dicho, 11
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil, y al hacer oponible dicha condenación
a la Ccmpañía Aseguradora, hizo una correcta aplicación
de los artículos 1 y 10 dé la Lzy- 4117 de 1967, sobre Se-
guro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia en sus
más aspeters, en cuanto pueda interesar al prevenido re
rrente, no presenta vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniera.
te a Juan Pablo Tejeda, en los recursos de casación inter-
puestos por Artemio Alcántara de los Santos y la Compa.
fija de Seguros Patria, S. A., contra lo sentencia clic
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de A
ción de San Juan de la Maguana el 31 de mayo de 19
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pr
fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos y condena al p
venido recurrente Artemio Alcántara de los Santos al pa-
go de las costas, distrayendo las civiles en favor del
J. Humberto Terrero, abogado del interviniente, q
afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las
oponibles a la Aseguradora ya mencionada, dentro de
términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco El
dio Beras, Joaquín R. Alvarez Perelló, Juan Bautista
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año, en él. expresad
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Cen
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 13 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Eliseo Silla, el Consejo Estatal del Azúcar y la San
Rafael, C. por A.

intervintentes: Tomasina Tones y Compartss.
Abogado: Dr. Thelmo Cordones Moreno.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco dElpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la tiudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del
mes de mayo del año 1981, años 138' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Eliseo Silfa, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, domiciliado en el Ingenio Porvenir, tractorista, cédula
No. 6263, serie 30; el Consejo Estatal del Azúear y la San
Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada el 13 de ene-
ro de 1978 por la Corte de Apelación de San Cristóbal en
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saNTI NC1A DE FECHA 22 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 13 de enero de 197S.

Materia: Correccional.

Recurren tes: Eliseo Silla, el Consejo Estatal del Azúcar y la San
Rafael, C. por A.

Intervinlentes: Tomasina Torres y Compartss.
Abogado: Dr. Thelmo Cordones Moreno.

1
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había sido acordada por ante la jurisdicción de prirn,z,z
grado, que se había elevado a la suma de RD$2,000.00; que
en consecuencia, al condenar al prevenido propietario do.1
vehículo a la suma de RD$1,500.00, como se ha dicho, !a
Corte •a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil, y al hacer oponible dicha condenación
a la Compañía Aseguradora, hizo una correcta aplicación
de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 3967, sobre Se.
guro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia en sus de•
más aspetces, en cuanto pueda interesar al prevenido nen.
rrente, no presenta vicio alguno que amerite su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien.
te a Juan Pablo Tejeda, en los recursos de casación inter•
puestos por Artemio Alcántara de los Santos y la Compa.
ñía de Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada
en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apela'
ción de San Juan de la Magu,ana el 31 de mayo de 1978,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos y condena al pm
venido recurrente Artemio Alcántara de los Santos al pa-
go de las costas, distrayendo las civiles en favor del
J. Humberto Terrero, abogado del interviniente, qu
afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las hace
oponibles a la Aseguradora ya mencionada, dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Ay'oar, Fernando &
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi.
dio Beras, Joaquín R. Alvarez Perelló, Juan Bautista 11-9"

jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín I.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en is

audiencia pública del día, mes y año, en él expresado,
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Cen
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Ay-bar, Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y jor.quin L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ziudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del
mes de mayo del año 1981, años 138' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Eliseo Silfa, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, domiciliado en el Ingenio Porvenir, tractorista, cédula
No. 6263, serie 30; el Consejo Estatal del Azú,car y la SanRafael, C. por A. contra la sentencia dictada el 13 de ene-
ro de 1978 por la Corte de Apelación de San Cristóbal en

IL
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sus atribuciones correccionales cuyo dispositivo figura rn'
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Thelmo Cordones Moreno, cédula No. 4347,,
serie 8, abogado de los intcrvinientes en la lectura de sus:
conclusiones; intervinientes que son Sixto Gerardo y 'ro.
rres, cédula No. 5154, serie 8; Vicente Gerardo y Villanue.
va , y Tomasina Torres, de quehaceres de la casa, cédula
No. 792, serie 8;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genemi.i.
de la República;

Vista el Acta de los recursos clec asación levantada
en la Secretaría de la Corte a-pm el 23 de enero de 1978
a requerimiento del Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, cédu-
la No.53605, serie ira., .en representación de los recurren-
tes ya nombrados, Acta en la que no se propone ningúnl
medio determinado de casación;

Visto el ~rito de los ihtervinientes, ciel 19 de marza
de 1979, suscrito por su abogado Dr. Cordones;

La Suprema Corte de Justicia, despues de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código
Civil; I y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro de Ve-
hículos de Motor; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expedizate a que ella se refiere, cons-
ta le siguiente: a) que con motivo de un accidente de trán-
sito ocurrido el primero dc abril de 1976 en la tarde, en
ei tramo de carretera del paraje El Laurel, de la sección
La Luisa, del Municipio de Monte Plata, en el cual una
persona resultó muerta, el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, Provincia de Sia
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Cristóbal, dictó el 15 de marzo de 19'77 una sentencia en
atribuciones correccionales cuyo dispositvo figura más

:delante; b), que, sobre los recursos interpuestos, la Corte
-de Apelación de San Cristóbal dictó el 13 de enero de 1978
en las mismas atribuciones la sentencia que ahora se im-
pugna en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
rpitimgRO: Declara regulares y válidos los recursos le
apelación interpuestos por el doctor Máximo E. Gómez Ace-
vedo, a nombre y representación del señor Eliseo Silfa,
del Consejo Estatal del Azúcar y de la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., y por el doctor Thelmo Cor-
dones Moreno, a nombre y representación de la señora
Tomasina Torres, Sixto Gerardo y Vicente Gerardo, parte
civil constituida, contra la stritencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, en fecha 15 del mes de Marzo del año 1977, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara a Elisa:,
Silfa culpable de homicidio involuntario en perjuic:o
Juan Gerardo, previsto y sancionado por el Art. 49, inciso
primera de la ley 241, sobre tránsito y vehículos; Segun-
do: Lo condena a pagar multa de RD$50.00, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor y al pago de las cos-
tas penales; Ternero: Declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por Tomasina Torres, Sixto Ge-
rardo y Vicente Gerardo en sus respectivas calidades de
madre, hermano e hijo respeceivamente, del occiso Juan
Gerardo, por órgano de su abogado constituido Dr. Thelmo
Cordones Moreno, contra el prevenido, contra el Consejo
Estatal del Azúcar, C. por A., contra el Ingenio Porvenir,
y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en sus
respectivas calidades de .comitentes, personas • civilmente
responsables y Compañía aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente; Cuarto: Pronuncia el defecto contra
el Consejo Eetatal del Azúcar (CEA), el Ingenio Porve-

nir, al pago solidario de la suma de RD$11,000.00 (Once
mil pesos oro), en favor de la parle civil constituida, dis.
tribuida así: a) para Tomasina Torres, RD$5,000.00 (Cin•

•

Iti
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sus atribuciones correccionales cuyo dispositivo figura más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
.	 I

Oído al Dr. Thelmo Cordones Moreno, cédula No. 4347,:.`i
serie 8, abogado de los intervinientes en la lectura de sus
conclusiones; intervinientes que son Sixto Gerardo y To-
rres, cédula No. 5154, serie 8; Vicente Gerardo y Villanue•
va, y Tomasina Torres, de quehaceres de la casa, cédula
No. 792, serie 8;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de los recursos clec asación levantada
en la Secretaría de la Corte a-qua el 23 de enero de 1978
a requerimiento del Dr. Máximo E. Gómez Acevedo, cédu-
la No.53605, serie lra., .en representación de los recurren-
tes ya nombrados, Acta en la que no se propone ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito de los haterviniente_s, del 19 de meró'
de 1979, suscrito por su abogado Dr. Cordones;

La Suprema Corte de Justicia, despues de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código
Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro de Ve-
hículos die Motor; y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos del expedicate a que ella se refiere, cons-
ta lo siguiente: a) que con motivo de un accidente de trán-
sito ocurrido el primero de abril de 1976 en la tarde, en
ci tramo de carretera del paraje El Laurel, de la sección.
La Luisa, del Municipio de Monte Plata, en el cual una.
persona resultó muerta, el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monte Plata, Provincia de San

Cristóbal, dictó el 15 de marzo de 1977 una sentencia en

sus atribuciones correccionales cuyo dispositvo figura más
adelante; b), que, sobre los recursos interpuestos, la Corte

de Apalación de San Cristóbal dictó el 13 de enero de 1978
en las mismas atribuciones la sentencia que ahora se im-
pugna en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
pgINIERO: Declara regulares y válidos los recursos de
apelación interpuestas por el doctor Máximo E. Gómez Ace-
vedo, a nombre y representación del señor Eliseo Silfa,
del Consejo Estatal del Azúcar y de. la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A., y por el doctor Thelmo Cor-
dones Moreno, a nombre y representación) de la señora
Tomasina Torres, Sixto Gerardo y Vicente Gerardo, parte
civil constituida, contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte
Plata, en fecha 15 del mes de Marzo del año 1977, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se declara a Elisa)
Silfa culpable de homicidio involuntario en perjuicio de
Juan Gerardo, previsto y sancionado por el Art. 49, inciso
primera de la Ley 241, sobre tránsito y vehículos; Segun-
do: Lo condena a pagar multa de RD$50.00, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor y al pago de las cos-
tas penales; Tercero: Declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por Tomasina Torres, Sixto Ge-
rardo y Vicente Gerardo en sus respectivas calidades de
madre, hermano e hijo respeceivamente, del occiso Juan
Gerardo, por órgano de su abogado constituido Dr. Thelmo
Cordones Moreno, contra el prevenido, contra el Consejo
Estatal del Azúcar, C. por A., contra el Ingenio Porvenir,
y la Compañía de Segures San Rafael, C. por A., en sus
respectivas calidades de comitentes, personas civilmente
responsables y Compañía aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente; Cuarto: Pronuncia el defecto contra
el Consejo Estatal del Azúcar (CEA), el Ingenio Porve-

nir, al pago solidario de la suma de RD$11,000.00 (Once
mil pesos oro), en favor de la parte civil constituida, dis-
tribuida así: a) para Tomasina Torres, RD$5,000.00 (Cin•
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co mil pesos); b) para Vicente Gerardo, RD$5,000.00 (Cin-
co mil pesos); e) para Sixto Gerardo, Mil pesos (RD$1,-
000.00), por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos con motivo del accidente, más los intereses lege-
bes de las referidas sumas, a contar de la fecha del acci-
dente; (lro. de abril de 1976), a titulo de indemnización
supletoria; Sexto: Condena a Eliseo Silfa al Consejo Esta-
!tal del Azúcar y al Ingenio Porvenir al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Thelmo Cordones Moreno, quien afirmó haberles avanza-
do en su totalidad; Séptimo: Declara la presente senten-
te sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., en su aspecto civil; SEGUNDO: Pro..
nuncia el defecto contra el prevenido Eliseo Silfa, por no
haber comparecido a la audiencia, estando legalmente cita-
do; TERCERO: Declaraq ue el mencionado prevenido Eli-
seo Silfa, es culpable del delito de homicidio involuntario
en perjuicio de Juan Gerardo, ocardonando dicho deliro,
con un vehículo de motor; en consecuencia, lo condena a
pagar una malta de Cincuenta pesos (RD$50.00), acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: D2-
clara regular y admite la const Alicia en parte civil, he-
cha por Tomasina Torres, Vicente Gerardo y Sixto Ge-
rardo, y condena a las personas civilmente responsables,
puestas en causa, Eliseo Silfa y Consejo Estatal del Azú-
car, a pagar conjuntamente, en favor de la parte civil
constituida, las siguientes cantidades a titulo de reparación
por daños y perjuicios morales y materiales que les fueron
ocasionados con motivo del accidente; a) Cuatro mil qui-
nientos (RD$4,500.00) a favor de Vicente Gerardo; b) Cua-
tro mil quinientos pesos (RD$4,500.00) a favor de Toma-
sine Torres; y c), Un mil pesos RD$1,00.00), a favor de
Sixto Gerardo, en sus respectivas calidades de madre, hi-
jo y hermano de la víctima del accidente; QUINTO: Conde-
na al prevenido Eliseo Silfa, al pago de las costas penales;
SEXTO: Condena a las personas civilmente responsables
puestas en causa, señores Eliseo Silfa, Consejo Estatal del

,eeticar y Compañía de Seguros San Rafael; C. por A., al
pego  de las costas civiles con distracción en dichas costas,
.e provecho del Dr. Thelmo Cordones Moreno, quien ha

Eafirmado que las ha avanzado en su totalidad; SEPTIMO:
Declara la presente sentencia, oponible a la Cempañia
Seguros San Rafael, C. por 9., por ser la entidad asegu-
radora del vehículo que ordenó el accidente; OCTAVO:
Rechaza las conclusiones de las partes sucumbientes, Con-
sejo Estatal del Azúcar y Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., por ser improcedente y estar mal fundada;

Considerando, que ni el Consejo Estatal del Azúcar,
puesto en causa como persone civilmente responsable, ni
la San Rafael, C. por A., puesta en causa como asegurado-
ra de dicho Consejo, han expuestos los medios en que fun-
dan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el Art.
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casacien para todo
recurrente que no sean él o les inculpados penalmente; que
por tanto, corresponde examinar solamente el recurso del
prevenido Eliseo Silfa;

Considerando, que para declarar culpable del acciden-
te al prevenido Eliseo Silfa y fallar como lo ha hecho, la
Corte	 dió por establecido lo siguiente, en base a los
elementos de juicio que fueron aportados en la instrucción
de la causa; a) que el primero de nbril de 1976 en horas
de la tarde, el chófer Eliseo Silfa, mientras conducía una
carreta repleta de caña tieada por un tractor propiedad
del Consejo Estatal del Azúcar amparada por la Pó-
liza No. RP-234 vigente, de la San Rafael, C. por A.. por
el tramo carretero que pasa por el paisaje del Laurel, de
la Sección de La Luisa, del Municipio de Monte Plata, Pro-
vincia de San Cristóbal, permitió que Juan G-erardo y To-
rres se subieran encima de la caña que llevaba la carreta;
que casi seguido de esa falta el chófer Sillfa, tuvo que su-
bir ea carreta una parte inclinada de la vía, sin tornar nin-
gima precaución con el hombre subido en la carreta, lo
que determinó que al dar la carreta una sacudida, Juan
Gerardo cayera al pavimento delante de otra carreta re-

o
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co mil pesos); b) para Vicente Gerardo, RD$5.000.00 (Cin-
co mil pesos); c) para Sixto Gerardo, Mil pesos (RD$1,-
000.00), por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos con motivo del accidente, más los intereses lega-
les de las referidas sumas, a contar de la fecha del acci-
dente; (1ro. de abril de 1976), a titulo de indemnización
supletoria; Sexto: Condena a Eliseo Silfa al ConSejo Esta-
tal del Azúcar y al Ingenio Porvenir al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Thelmo Cordones Moreno, quien afirmó haberlas avanza.
do en su totalidad; Séptimo: Declara la presente senten-
te sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., en su aspecto civil; SEGUNDO: Pro-
nuncia el defecto contra el prevenido Eliseo Silfa, por no
haber comparecido a la audiencia, estando legalmente cita-
do; TERCERO: Dcclaraq ue el mencionado prevenido Eli-
seo Silfa, es culpable del delito de homicidio involuntario
en perjuicio de Juan Gerardo, ocasionando dicho delito,
con un vehículo de motor; en consecuencia, lo condena a
pagar una multa de Cincuenta pesos (RW50.00), acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: De-
clara regular y admite la const itución en parte civil, he-
cha por Tomasina Torres, Vicente Gerardo y Sixto Ge-
rardo, y condena a las personas civilmente responsables,
puestas en causa, Eliseo Silfa y Consejo Estatal del Azú-
car, a pagar conjuntamente, en favor de la parte civil
constituida, las siguientes cantidades a título de reparación
por daños y perjuicios morales y materiales que les fueron
ocasionados con motivo del accidente; a) Cuatro mil qui-
nientos (RD$4,500.00) a favor de Vicente Gerardo; b) Cua-
tro mil quinientos pesos (RD$4,500.00) a favor de Toma-
sina Torres; y e), Un mil pesos RD$1,00.00), a favor de
Sixto Gerardo, en sus respectivas calidades de madre, hi-
jo y hermano de la víctima del accidente; QUINTO: Conde-
na al prevenido Eliseo Silfa, al pago de las costas penales;
SEXTO: Condena a las personas civilmente responsables
puestas en causa, señores Eliseo Silfa, Consejo Estatal del

Azúcar y Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., al
napa de las costas chilles con distracción en dichas costas,
n provecho del Dr. Thelmo Cordones Moreno, quien ha

afirmado que las ha avanzado en su totalidad; SEPTIMO:
Declara la presente sentencia, oponible a la Ccmpañía de
Seguros San Rafael, C. por 9., por ser la entidad asegu-
radora del vehículo que ordenó el accidente; OCTAVO:
Rechaza las conclusiones de las partes sucumbientes, Con-
sejo Estatal del Azúcar y Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., por ser improcedente y estar mal fundada;

Considerando, que ni el Consejo Estatal del Azúcar,
puesto en causa como personn civilmente responsable, ni
ja San Rafael, C. por A., puesta en causa como asegurado-
ra de dicho Consejo, han expuestos los medios en que fun-
dan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el Art.
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casaci5n para todo
recurrente que no sean él o les inculpados penalmente; que
por tanto, corresponde examinar solamente el recurso del
prevenido Eliseo Silfa;

Considerando, que para declarar culpable del acciden-
te al prevenido Eliseo Silfa y fallar corno lo ha hecho, la
Corte a-qua dió por establecido lo siguiente, en base a los
elementos de juicio que fueron aportados en la instrucción
de la causa; a) que el primero de abril de 1976 en horas
de la tarde, el chófer Eliseo Silfa, mientras conducía una
carreta repleta de caña ti •ada por un tractor propiedad
del Consejo Estatal del Azúcar amparada por la Pó-
liza No. RP-234 vigente, de la San Rafael, C. por A., por
el tramo carretero que pasa por el paisaje del Laurel, de
la Sección de La Luisa, del Municipio de Monte Plata, Pro-
vincia de San Cristóbal, permitió que Juan Gerardo y To-
rres se subieran encima de la caña que llevaba la carreta;
que casi seguido de esa falta el chófer Silfa, tuvo que su-
bir la carreta una parte inclinada de la vía, sin tomar nin-
guna precaución con el hombre subido en la carreta, lo
que determinó que al dar la carreta una sacudida, Juan
Gerardo cayera al pavimento delante de otra carreta re-
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tiestos por Eliseo Silfa. el Consejo Estatal del Azúcar y
ra son Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atr:bucio-
ncs correccionales el 13 de enero de 1978, cuyo dispositi-
vo so ha copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Declara nulos los recursos del Conssjo Estatal del
Azocar y la San Rafael, C. por A., contr ala indicada sen-
tencia y condena al Consejo Estatal del Azúcar al pago de
;as costas civiles; Ternero: Rechaza el recurso de Eliseo
Silla, contra la misma sentencia y lo condena a las costas
penales y civiles; Cuarto: Distrae las costas civiles a car-
go de Silla y del Consejo Estatal del Azúcar en provecho
del Dr. Thelmo Cordones Moreno, abogado de los inter-
vinientes, quienes afirman haberles avanzado en su tota-
lidad, y las hace oponibles a la aseguradora que ya se há
mencionado, dentro de los términos dé la Póliza.

(FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama. Francisco Elpi-
dio Seres, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario GcneraL

La presente sentencia ha sido dada y firmad por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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pleta de caña que seguía a la de Silla, la cual le pasó por
encima, causándole traumatismos con desarticulación ce-
xofemoral izquierda y profusa hemorragia interna, a con-
secuencia de todo lo cual, Gerardo falleció;

Considerando, que en los hechos así establecidos por
la Corte a-qua se configura a cargo del chófer Silla, el &-
lita previsto en el inciso 1 del artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos de ocasionar la
muerte de una persona con el manejo o la conducción, por
negligencia e infracción de las reglas de La referida Ley,
como ocurrió en la especie; que, como ese delito está san-
cionado en el texto legal citado con las penas de prisión de 'T4
dos a cinco años y multa de RD$500.00 a RD$1,000.00 y la 	 51,
Corte a-qua acogió circunstancias atenuantes en favor del
prevenido, procedió correctamente, al aplicar sólo una
multa de RD$50.00;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-gua dió por
establecido que el hecho del prevenido Silfa había causa-
do daños y perjuicios materiales y morales a las personas
que se constituyeron en parte civil contra Silfa y contra
el Consejo Estatal del Azúcar, que la Corte evaluó en RD
$4,500.00, respecto de Tornasina Ton-es; a RD$4,500.00 res-
pecto a Vicente Gerardo; y RD$1,000.00 respecto de Six-
to Gerardo; que al condenar al pago de esas sumas a las
personas citadas, modificando en este punto lo decidido
en Primera Instancia a título de indemnización, a cargo
de Eliseo Eilfa (conjuntamente con el Consejo Estatal del
Azúcar), la Corte a-gua ha aplicado correceamente los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, finalmente, que examinada la senten-
cia en lo concerniente a Silfa, por ser el prevenido, no
presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Tomasina Torres, Sixto Gerardo Torres y Vicente
Gerardo Villanueva, en los recursos de casasción inter-

•
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pileta de caña que seguía a la de Silla, la cual le pasó por
encima, causándole traumatismos con desarticulación co.
xofemoral izquierda y profusa hemorragia interna, a con-
secuencia de todo lo cual, Gerardo falleció;

Considerando. que en los hechos así establecidos por
la Corte a-qua se configura a cargo del chófer Silla, el de-
lito previsto en el inciso 1 del artículo 49 de la Ley No.
241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos de ocasionar la 11
muerte de una persona con el manejo o la conducción, por
negligencia e infracción de las reglas de la referida Ley,
corno ocurrió en la especie; que, como ese delito está san-
cionado  en el texto legal citado con las penas de prisión de 	 1,‘
dos a cinco años y multa de RD$500.00 a RD$1,000.00 y la
Corte a-qua acogió circunstancias atenuantes en favor del I
prevenido, procedió correctamente, al aplicar sólo una
multa de RD$50.00;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Silla había causa-
do daños y perjuicios materiales y morales a las personas
que se constituyeron en parte civil contra Silla y contra
el Consejo Estatal del Azúcar, que la Corte evaluó en RD
$4,500.00, respecto de Tomasina Torres; a RD$4,500.00 res-
pecto a Vicente Gerardo; y RD$1.000.00 respecto de Six-
to Gerardo; que al condenar al pago de esas sumas a las
personas citadas, modificando en este punto lo decidido
en Primera Instancia a título de indemnización, a cargo
de Eliseo Dilfa (conjuntamente con el Consejo Estatal del
Azúcar), la Corte a-qua ha aplicado correceamente los ar-
tículos 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, finalmente, que examinada la senten-
cia en lo concerniente a Silfa, por ser el prevenido, no
presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Tomasina Torres, Sixto Gerardo Torres y Vicente
Gerardo Villanueva, en los recursos de casasción inter-
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tiestos pur IC1 Ne0 Silfa. el Consejo Estatal del Azúcar ypuestos
 san Rafael, C. por A., contra la sentencia dictada por

la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus atribucio-
nes correccionales el 13 de enero de 1978, cuyo dispositi-

yo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Sr:-
cundo: Declara nulos los recursos del Conssjo Estatal del
Azúcar y la San Rafael, C. por A., contr ala indicada sen-

ca y condena al Consejo Estatal del Azúcar al pago de
las
Silfa,

a,
costas civiles; Tercero: Rechaza el recurso de Eliseo

contra la misma sentencia y lo condena a las costas
penales y civiles; Cuarto: Distrae las costas civiles a car-
go de Silfa y del Consejo Estatal del Azúcar en provecho
del Dr. Thelmo Cordones Moreno, abogado de los inter-
vinientes, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad, y las hace oponibles a la aseguradora que ya se há
mencionado, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama. Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

1.; .

La presente sentencia ha sido dada y firma& por losiliiik
.	 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

.	 audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
é firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,

ue certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de
fecha 24 de noviembre de 1977.

Materia: Tierra.

Recurrente: Juan Bautista Collado.
Abogado: Dr. flector A. Almánzar.

Recurrida: Antonia Chapin Vda. Cruz.

Abogado : Dr. José A. Ruiz Oleaga.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en fa
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de
mayo del 1981, años 138' de la Independencia y 118'
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan
Bautista Collado, dominicano, mayor de edad, soltero,
agricultor, domiciliado en San Francisco de Macorís, cé-
dula 6319, serie 56, contra la sentencia dictada el 24 de
noviembre de 1977, por la Cámara de Cuentas de la Repú-
blica en funciones de Tribunal Superior Administrativo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

oído al Dr. Héctor A. Almánzar, cédula 7021, serie
64, abogado del recurrente Collado, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído en la lectura de scs conclusiones al Dr. Francis-
co A. Mendoza Castillo, en representación del Dr. José A.
Luis Oleaga, cédula No. 66267, serie Ira., abogado de la
recurrida Antonia Chiappini Vda. de la Cruz, cédula No.
123, serie 56;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, del 12 de enero de
1977, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medios de casación que se indican más adelante, así como
las ampliaciones del mismo memorial;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, el 21
de febrero de 1978,s uscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se indican más adelante; y los artículos 1 y
siguientes de la Ley sobre la representación del Estado
No. 1486 de 1938; 1 y 7 de la Ley que instiltuye la juris-
dicción contencioso adminiitrativa, No. 1494 de 1947; 1
y siguientes de la Ley No. 289, de 1972 sobre Aparcería;
60, agregado a la Ley No. 1494 ya citada por la Ley No.s34actónde 1954; y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

' Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta losiguiente: a) que sobre instancia del actual recurrente, a
fines de que le fuera reconocida su calidad de aparcero de
la actual recurrida, en relación con determinadas porcio-
nes de terreno, la comisión para la aplicación de las leyes
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64, abogado del recurrente Collado, en la lectura de sus
conclusiones;
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Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas
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Recurrente: Juan Bautista Collado.
Abogado: Dr. Flector A. Almánzar.

Recurrida: Antonia Chapin Vda. Cruz.

Ahogado : Dr. José A. Ruiz Oleaga.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her-
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de
mayo del 1981, años 138' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de ij
Casación, la siguiente sentencia: Íi

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan
Bautista Collado, dominicano, mayor de edad, soltero,
agricultor, domiciliado en San Francisco de Macorís, cé-
dula 6319, serie 56, contra la sentencia dictada el 24 de
noviembre de 1977, por la Cámara de Cuentas de la Repú-
blica en funciones de Tribunal Superior Administrativo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído en la lectura de scs conclusiones al Dr. Francis-
co A. Mendoza Castillo, en representación del Dr. José A.
Luis Oleaga, cédula No. 66267, serie Ira., abogado de la
recurrida Antonia Chiappini Vda. de la Cruz, cédula No.
123, serie 56:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, del 12 de enero de
1977, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medios de casación que se indican más adelante, así como
las ampliaciones del mismo memorial;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, el 21
de febrero de 1978,s uscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes que se indican más adelante; y los artículos 1 y
siguientes de la Ley sobre la representación del Estado
No. 1486 de 1938; 1 y 7 de la Ley que instiltuye la juris-
dicción contencioso administrativa, No. 1494 de 1947; 1
y siguientes de la Ley No. 289, de 1972 sobre Aparcería;
s60ac, i(snagregado a la Ley No. 1494 ya citada por la Ley No.
3435 de 1934; y 20 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

' Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta lo
siguiente: a) que sobro instancia del actual recurrente, a
fines de que le fuera reconocida su calidad de aparcero de
la actual recurrida, en relación con determinadas porcio-nes dé terreno, la comisión para la aplicación de las leyes
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agrarias dictó el 13 de marzo de 1975 una resolución cuyo
dispositivo dice así: "Resuelve: Declarar que la situación
existente entre la señora Antonia Chiappini Vda. de la
Cruz, propietaria de las parcelas Nos. 179-A, 197, 199, 201,
202, 229, 231, 232, y 234 del Distrito Catastral No. 3, del
Municipio de San Francisco de Macorís y del señor Juan
Bautista Collado, respecto de una porción de 275.25 tareas,
dentro de las parcelas citadas, no corresponde a las diS
posiciones de la Ley No. 289, sobre arrendamiento y apar-
cería, por corresponder la calidad del señor Collado a la
de asalariado de dicha propietaria; 2.— Se aprueba la coin-
pensación de RD$2,000.00 (Dos mil pesos) ofrecida por la bit'
señora Antonia Chiappini Vda. de la Cruz, como pago de r
la labor final y mejoras hechas por éste último en el pre-
dio de que se trata; 3.— Dispone que este expediente sea
remitido por Secretaría al Poder Ejecutivo; 4.— Dispone
que por Secretaría se proceda a fijar copia de esta Reso-
lución en la puerta de la oficina de esta Comisión y que
la misma sea modificada a los señores indicados en el en-
cabezamiento de esta Resolución y al Abogado del Esta-
do, Procurador General de la República, Magistrado Pro-
curador Fiscal de San Francisco de Macorís, Oficial Co-
mandante de la Policía Nacional y del Ejército Nacional
de San Francisco de Macorís, Registrador de Títulos de
San Francisco de Macorís, Secretario del Tribunal de
Tierras, Director General del Catastro Nacional y Admi-
nistrador General del Banco Agrícola; y b) que sobre re-
curso interpuesto por el actual recurrente, la Cámara de
Cuentas de la República, en funciones de Tribunal Supe-
rior Administrativo, dictó el 24 de noviembre de 1977 la
sentencia ahora impugnada en casación, de la que es el
dispositivo siguiente: "FALLA: Declara: Inadmisible el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el se-
ñor Juan Bautista Collado, contra la Resolución No. 18 de
fecha 13 de marzo de 1975 dictada por la Comisión para
la Aplicación de las Leyes Agrarias, por falta de cum-
plimiento de los requisitos legales exigidos en las Leyes
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agrarias.-	 falta de cumplimiento de los requisitos lega-
Íes exigidos en las Leyes Nos. 2254 de impuesto sobre dedo-
cumentoss de fecha 7 de febrero de 1950 que sustituye la
Lev Na 306 de 1943; la Ley No. 196 de fecha 21 de sep-
tiembre de 1971 y la Ley No. 67, de fecha 8 de noviembre
de 1974;

Considerando, que en su memorial de defensa, la re-
ctiid propone que el recurso de casación de Collado sea
decrlraeaado inadmisible, por no haberse emplazado en el
caso ocurrente al Procurador General de la República, co-
mo era indispensable conforme a la Ley sobre la Repre-
sentación del Estado en Justicia; pero.

Considerando, que en el caso ocurrente, el recurso de
que se trata, fué comunicado por el Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia al Magistrado Procurador General
de la República y este magistrado en su dictamen del 30
de octubre de 1978, que consta en el expediente, ni sus-
citó ni hizo suyo el pedimento de inadmisión propuesto por
la recurrida, siendo el funcionario que se alegó que debía
ser emplazado, por lo que el medio de que se trata ca-
rece de relevancia, por lo que se desestima;

Considerando, sobre el recurso de casación, que la
Suprema Corte de Justicia mantiene el criterio jurídico
de que la Ley No. 289 de 1972 sobre Aparcería no contie-
ne disposición alguna que confiere a la Comisión para la
Aplicación de las Leyes Agrarias la atribución de cono-
cer y decidir las controversias que se produzcan entre los
arrendatarios, aparceros y los propietarios del terreno u
otros relacionados; que la ley que instituye la jurisdicciónteoianatebanseitosay 7 isaddmipnistrativa, No. 1494 de 1947, en sus ar-

dispone explícitamente que no correspondeal Tribunal Superior Administrativo (cuyas funciones es-

de
 ejerciendo

cuestiones civiles,
la Cámara de Cuentas) el conocimiento
civiles, comerciales o penales, disposi-e ión ésta 

de absolutalógica como constitucional, puestoque la solución de esas cuestiones corresponde a los tribu-
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agrarias dictó el 13 de marzo de 1975 una resolución cuyo
dispositivo dice así: "Resuelve: Declarar que la situación
existente entre la señora Antonia Chiappini Vda. de la
Cruz, propietaria de las parcelas Nos. 179-A, 197, 199, 201,
202, 229, 231, 232, y 234 del Distrito Catastral No. 3, del
Municipio de San Francisco de Macorís y del señor Juan
Bautista Collado, respecto de una porción de 275.25 tareas,
dentro de las parcelas citadas, no corresponde a las
posiciones de la Ley No. 289, sobre arrendamiento y apar-
cería, por corresponder la calidad del señor Collado a la
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remitido por Secretaría al Poder Ejecutivo; 4.— Dispone
que por Secretaría se proceda a fijar copia de esta Reso-
lución en la puerta de la oficina de esta Comisión y que
la misma sea modificada a los señores indicados en el en-
cabezamiento de esta Resolución y al Abogado del Esta-
do, Procurador General de la República, Magistrado Pro-
curador Fiscal de San Francisco de Macorís, Oficial Co-
mandante de la Policía Nacional y del Ejército Nacional
de San Francisco de Macorís, Registrador de Títulos de
San Francisco de Macorís, Secretario del Tribunal de
Tierras, Director General del Catastro Nacional y Admi-
nistrador General del Banco Agrícola; y b) que sobre re-
curso interpuesto por el actual recurrente, la Cámara de
Cuentas de la República, en funciones de Tribunal Supe-
rior Administrativo, dictó el 24 de noviembre de 1977 la
sentencia ahora impugnada en casación, de la que es el
dispositivo siguiente: "FALLA: Declara: Inadmisible el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el se-
flor Juan Bautista Collado, contra la lksolución No. 18 de
fecha 13 de marzo de 1975 dictada por la Comisión para
la Aplicación de las leyes Agrarias, por falta de cum-
plimiento de los requisitos legales exigidos en las LcyC$
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,,
`
urnentos de fecha 7 de febrero de 1950 que sustituye la

Ley No. 306 de 1943; la Ley No. 196 de fecha 21 de sep-
tiembre de 1971 y la Ley No. 67, de fecha 8 de noviembre

de 19;o4n;siderando, que en su memorial de defensa, la re-
currida propone que el recurso de casación de Collado sea
declarado inadmisible, por no haberse emplazado en el
caso ocurrente al Procurador General de la República, co-
mo era indispensable conforme a la Ley sobre la Repre-
sentación del Estado en Justicia; pero,

Considerando, que en el caso ocurrente, el recurso de
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la recurrida, siendo el funcionario que se alegó que debía
ser emplazado, por lo que el medio de que se trata ca-
rece de relevancia, por lo que se desestima;
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de que la Ley No. 289 de 1972 sobre Aparcería no contie-
ne disposición alguna que confiere a la Comisión para la
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nales de orden judicial; que en el caso ocurrente lo deci-

dido por la Comisión contiene ciertas disposiciones de ca-
rácter civil, extrañas a su competencia en la materia de,
la aparcería, que se limita, en su artículo 12 a disponer la
necesidad de una -autorización de esa Comisión, para la
terminación de los contratos de aparcería, atribución' ésta
netamente administrativa, pero de lo que no se trataba
en el caso ocurrente;

Por tales motivos, Primero: Casa, por incompetencia,
y con todas sus consecuenc ias necesarias la sentecia dic-

tada por la Cámara de Cuentas de la República, en funcio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, el 24 de noviem-
bre  de 1977, cuyo disposit ivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara que el conoci-
miento y decisión dé la controversia surgida entre Juan
Bautista Collado y la recurrida Antonia Chiappini Vda. de
la Cruz, en relación con una situación de Aparcería, es de
la competencia de la Jurisdicción Civil correspondiente;
y Tercero: Declara que en la materia de que se trata no
procede la condenación en costas.

(FIRMADOS) . — Néstor Contin Aybar, Fernando E.

Ravelo de la Fuente, Manuel A. Atriama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L..
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada par los
señores Jueces que figuran en su, encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha16 
de octubre de 1978.

3tateria: Correccional.

Recurrentes: Leonidas Neftalí Taveras y José Julián Taveras.

Dios, Patria y Libertad,
República Dorninicanr.

En Nombre de la República, la Su prema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joe-
•quín M. Alvarez Perca& Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvadlo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández y
Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario Gene-
ral en la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
27 del mes de mayo de 1981, años 138' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública
corno Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas
Neftalí Taveras y José Julián Taveras, partes civil consti-
tuidas, en la causa seguida a Gorgina González (a) Luz,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 16
de octubre de 1978, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:PRIMERO: Se rechazan las conclusiones del Dr. HéetorValenzuela y Lic. Evander Campagna González, en el sen-
tido de que se inicie el procedimiento de extradición, enc
ontra del nombrado Juan Bautista Taveras hijo, el cualreside en la ciudad de New York, Estados Unidos de Nor

a
-

te América; SEGUNDO: Se acogen las conclusiones, form,:-Iadas oca. los Doctores Guillermo Grullón y Gilberto Ron.-
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necesidad de una -autorización de esa Comisión, para la
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Por tales motivos, Primero: Casa, por incompetencia,
y con todas sus consecuencias necesarias, la sentecia dic-

tada por 
la Cámara de Cuentas de la República, en funcio-

nes de Tribunal 
Superior Administrativo, el 24 de noviem-

bre de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara que el conoci-
miento y decisión de la controversia surgida entre Juan
Bautista Collado y la recurrida Antonia Chiappin i Vda. de

la Cruz, en relación con una situación de Aparcería, es de
la competencia de la Jurisdicción Civil correspondiente;'
y Tercero: Declara que en la materia de que se trata no
procede la condenación en costas

(FIRMADOS) . — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Arciama, Francisco Elpi-,.
dio Beras, Joaquín 151. Alvarez Perellé, Juan Bautista Ro-

, jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.

Hernández Espaillat.—
 Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su, encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y 4
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (no.): Miguel Jacobo.
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sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
16 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Leonidas Neftalí Taveras y José Julián Taveras.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicane.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco flpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvadlo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández y
Leonte R. Alburquerque C.. asistidos del Secretario Gene-
ral en la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
27 del mes de mayo de 1981, años 138' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas
Neftalí Taveras y José Julián Taveras, partes civil consti-
tuidas, en la causa seguida a Gorgina González (a) Luz,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones concedo-nales por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 16
de octubre de 1978, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se rechazan las conclusiones del Dr. HedorValenzuela y Lic. Evander Campagna González, en el sen-
tido de que se inicie el procedimiento de extradición, en
contra del nombrado Juan Bautista Taveras hijo, el cualreside en la ciudad de New York, Estados Unidos de Nor-t e América; SEGUNDO: Se acogen las conclusiones, fore
ladas por los Doctores Guillermo Grullón y Gilberto Ron-
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dón Amparo, en el sentido de que sea desglosad
o del ex-

pediente al nombrado Juan- Bautista Taveras hijo, para
conocer el presente caso, con relación a él, oportunamen-
te; TERCERO: Reenvía el conocimiento de la presente
causa seguida contra la señora Georgina González (a) Luz,
de generales anotadas, prevenid a del delito de violación a

los artículos 379 y 401 del Código Penal, en perjuicio del
señor José Julián Taveras, para el día viernes 28 de julio l;
del año 1978, a las 9:00 horas de la mañana. para conocer
del presente caso, con relación a ella; CUARTO

: Que sea

comunicada a los Doctores Héctor Valenzuela y el Lic.
Evandcr Campagna González, Guillermo Grullón López y
Gilberto Antonio Rondón Amparo, la fecha de la fijación
de la audiencia; QUINTO: Reserva las costas, para ser fa-
lladas conjuntamente con el fondo; SEGUNDO: Pronun-
cia detecto contra los recurrentes por falta de concluir;
TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en toeldas sus

partes; CUARTO : Envía el expediente por ante Tribu-
nal de Origen para los fines correspondientes; QUINTO:
Condena a los recurrentes al pago de las costas civiles;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del Recurso de Casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua en fecha 17 de octubre de
1978 a requerimiento del Lic. Evancler Campagna, do mi-
nicano, mayor de edad, soltero, abogado, portador de la
cédula de identificación personal No. 66338, serieé

 31, en

representación de Leonidas Neftalí Taveras y Jos Julián

Taveras.
La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Le?
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
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interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da

' 
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motiva-

do el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente, por medio de un
memorial, estos recurrentes, Leonidas Neftalí Taveras
José Julián Taveras, han expuesto los fundamentos del
mismo, que en esas condiciones dicho recurso resulta nulo

al s civiles porque la parte con interés contrario no se ha

del artículo 37 antes citado;

tt
Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-

a
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Leonidas Neftalí Taveras y José
Julián Taveras, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 16
de octubre de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L.
Hernández, Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados yfué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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al te del artículo 37 antes citado;

Considerando,iderando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarías;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Leonidas Neftalí Taveras y José
Julián Taveras, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 16
de octubre de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte del presente fallo.

( FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.Hernández, Lente R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por losseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados yfué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.

441

nourribi JUDICIAL 1023

1



Bou-7W JUDICIAL	 10251024	 DOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sanot Domingo, de

lecha 25 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Nelson Guzmán Tirado y Seguros Patria, S. A.

Abogado: Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

interviniente: Ramón Arsenio Molina.
Ahogado: Dr. Luis IE. Florentino.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente consttiuída por los Jueces Néstor:
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francis:o Elpiclio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldó Perdomo Báez y Joaquín Hernán- .
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes
de mayo de 1981, años 138' de la 'Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Nelson Guzmán Tirado, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en Gaspar Hernández No. 7, de esta ciu-
dad, cédula No. 103063, serie lra., y Seguros Patria, S. A.,
domiciliada en la Av. 27 de Febrero N 9 10, de esta ciudad,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictada en sus atribuciones correccionales el 25 de

epti, .:.re de 1978, cuyo dispositivo se copia más ade-
lant,

Oido al alguacil de turno en la lectura del rol;
oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis E.

Florentino, cédula No. 76633, serie lra., abogado constitui-
do del interviniente, Ramón Arsenio Molina, dominicano,
mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado en
la casa No. 5 de la Prolongaciim de la Avenida Independen-
cia, kilómetro 12, de esta ciudad, cédula No. 213540, serie
I ra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 29 de septiembre da
1978, a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Mén-
dez, cédula 12406, serie 12, en representación del preve-
nido y de Seguros Patria, S. A., recurrentes, en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación:

Visto el memorial del 19 de enero de 1979, firmado
por el abogado de los recurrentes, Figuca• o Méndez, en
que se proponen los medios de casación que se indicarán
más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 19 de enero de
1979, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
izerado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos 1383 del Código Civil, y 1 y 10
de la Ley 4117 de 1953 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y enlos documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 22 de fu-
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sanot Domingo, ti-.
fecha 25 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Nelson Guzmán Tirado y Seguros Patria, S. A.

Ahogado: Dr. Bienvenido Figuereo Méndez.

/nterviniente: Ramón Arsenio Molina.
Ahogado: Dr. Luis IE. Florentino.

Dios, Patria y Libertad:
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente consttiuída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisto Elpielio
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy di» 27 del mes
de mayo de 1981, años 138' de la Independencia y 118' de

la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Nelson Guzmán Tirado, dominicano, mayor de
edad, domiciliado en Gaspar Hernández No. 7, de esta ciu-
dad, cédula No. 103063, serie lra., y Seguros Patria, S. A.,
domiciliada en la Av. 27 de Febrero N 9 10, de esta ciudad, ,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, dictada en sus atribuciones correccionales el 25 de

septiembre de 1978, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante:

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis E.

Florentino, cédula No. 76633, serie Ira., abogado constitui-
do del interviniente, Ramón Arsenio Molina, dominicano,
mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado en
la casa No. 5 de la Prolongación de la Avenida Independen-
cia , kilómetro 12, de esta ciudad, cédula No. 213540, serie
Ira.;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-gua el 29 de septiembre d2
1978, a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Mén-
dez, cédula 12406, serie 12, en representación del preve-
nido y de Seguros Patria, S. A., recurrentes, en la cual no
se propone ningún medio determinado de casación:

Visto el memorial del 19 de enero de 1979, firmado
por el abogado de los recurrentes, Figuereo Méndez, en
que se proponen los medios de casación que se indicarán
más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 19 de enero de
1979, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
izerado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos 1383 del Código Civil, y 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un aridente de tránsito ocurrido el 22 de ju-
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nio de 1 97 I en esta ciudad, en el que una persona resultó
con lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
27 <le octubre de 1977, en sus atribuciones correccionales,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos, la Corte a-qua, dictó
el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo: FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto
a la forma, los recursos de apelación interpuestos en fe-
cha 2 de noviembre de 1977, por el Dr. Rafael Lolet San-
tamaría, a nombre y representación de Nelson Guzmán
Tirado, prevenido y persona civilmente responsable, domi-
nicano, mayor de edad, cédula No. 103063, serie lra., re-
sidente en la calle Gaspar Hernández No. 7, de San Car-
los, ciudad, contra sentencia de fecha 27 de octubre de
1977 y b), por el Dr. Luis R. Florentino, en fecha 10 de
noviembre de 1977, a nombre de Ramón Arsenio Molina,
contra sentencia dictada por la Quinta Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara al
nombrado Nelson Caimán Tirado, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula personal de identidad Núm.
103063, serie lra., renovada, domiciliado y residente en
la casa No. 7 de la calle Gaspar Hernández., de esta ciudad,
culpable del delito de violación al artículo 49, letra e), y
el artículo 74, inciso d), de la ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos (golpes y heridas involuntarias causados con
el manejo o conducción de vehículos de motor), curables
después de 60 y antes de 90 días, en perjuicio del nom-
brado Ramón Arsenio Molina, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de Cien pesos oro (RD$100.00),
acogiendo circunstancias atenuantes y a su favor y al pago
de las costas penales causadas; Segundo: Declara al nom-
brado Ramón Arsenio Molina, dominicano, mayor de edad,
cédula personal de identidad No. 213540, serie lra., do-
miciliado y residente en la casa No. 35 la Prolongación
Independencia, kilómetro 12 de esta ciudad, culpable del

de violación al artículo 137 de la Ley No. 241 so-
I,.	 anea() de vehículos y consecuencia se le condena al
p at. „ de una multa de Cincuenta pesos oro (RD$50.00),
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor y al pago
de las costas penales causadas; Tercero: Declara regular y
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha en audiencia por el nombrado Ramón Arsenio Mo-
lina, por intermedio de su abogado Dr. Luis Ernesto Flo-
rentino L., en contra del nombrado Nelson Guzmán Tira-
do, en su doble calidad de prevenido y persona civilmen-
te responsable, y declaró haber puesto en causa a la com-
pañía de seguros Patria, S. A., en su calidad de entidad
aseguradora del vehículo productor del accidente, por ha-
ber sido hecha de acuerdo a la Ley; Cuarto: En cuanto al
fondo de dicha consttiución en parte civil, aondena al nom-
brado Nelson Guzmán Tirado, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, al pago: a). de
una indemnización de Un mil pesos oro (RD$1,000.00), a
favor y provecho del señor Ramón Arsenio Molina, como
justa reparación por los daños morales y materiales
éste sufridas, a consecuencia del accidente de que se
ta; b) de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Luis Ernesto Florentino L., abogado
de la parte civil constituida, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; c), al pago de los intereses legales
de la suma acordada, computados a partir de la fecha de
la demanda y hasta la total ejecución de la presente sen
lencia, a título de indemnización complementaria; Quinto:
Declara la presente sentencia común y oponible en el as-
pecto civil, a la compañía de seguros Patria, S. A., por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo productor del ac-
cidente, placa N9 120-786, conducido por su propietario Nel-
son Guzmán Tirado, mediante póliza N9 SD-A-11690, con
vigencia del 8 de mayo de 1977 al 8 de mayo de 1978, de con-
formichd con lo dispuesto por el artículo 10 modificado de
la Ley N9 4117, sobre seguro obligatorio de vehículos de mo-
tor. Por haberlos hecho de conformidad con la Ley; SE,

por
tra-
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nio de 1977, en esta ciudad, en el que una 1.,..-ona resultó
con lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
27 de octubre de 1977, en sus atribuciones correccionales,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; 1:0

que sobre los recursos interpuestos, la Corte a-qua, dictó
el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo: FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto
a la forma, los recursos de apelación interpuestos en fe-
cha 2 de noviembre de 1977, por el Dr. Rafael Lolet San-
tamaría, a nombre y representación de Nelson Guzmán
Tirado, prevenido y persona civilmente responsable, domi-
nicano, mayor de edad, cédula No. 103063, serie lra., re-
sidente en la calle Gaspar Hernández No. 7, de San Car-
los, ciudad, contra sentencia de fecha 27 de octubre de
1977 y b), por el Dr. Luis R. Florentino, en fecha 10 de
noviembre de 1977, a nombre de Ramón Arsenio Molina,
contra sentencia dictada por la Quinta Cámara de lo Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara al
nombrado Nelson Guzmán Tirado, dominicano, mayor de
edad, portador de la cédula personal de identidad Núm.
103063, serie lra., renovada, domiciliado y residente en
la casa No. 7 de la calle Gaspar IIernández, de esta ciudad,
culpable del delito de violación al artículo 49, letra e), y
el artículo 74, inciso d), de la ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos (golpes y heridas involuntarias causados con
el manejo o conducción de vehículos de motor), curables
después de 60 y antes de 90 días, en perjuicio del nom-
brado Ramón Arsenio Molina, y en consecuencia se le con-
dena al pago de una multa de Cien pesos oro (RD$100.00),
acogiendo circunstancias atenuantes y a su favor y al pago
de las costas penales causadas; Segundo: Declara al nom-
brado Ramón Arsenio Molina, dominicano, mayor de edad,
cédula personal de identidad No. 213540, serie Ira., do-
miciliado y residente en la casa No. 35 la Prolongación
Independencia, kilómetro 12 de esta ciudad, culpable del
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de violación al artículo 137 de la Ley No. 241 so-
1	 ánsito de vehículos y consecuencia se le condena al
Page, de una multa de Cincuenta pesos oro iRDS50.00),
acogiendo circunstancias atenuantes a su favor y al pago
de las costas penales causadas; Tercero: Declara regular y
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha en audiencia por el nombrado Ramón Arsenio

por intermedio de su abogado Dr. Luis Ernesto Flo-
rentino L., en contra del nombrado Nelson Guzmán Tira-
do, en su doble calidad de prevenido y persona civilmen-
te responsable, y declaró haber puesto en causa a la com-
pañía de seguros Patria, S. A., en su calidad de entidad
aseguradora del vehículo productor del accidente, por ha-
ber sido hecha de acuerdo a la Ley; Cuarta: En cuanto al
fondo de dicha consttiución en parte civil, acndena al nom-
brado Nelson Guzmán Tirado, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, al pago: a), de
una indemnización de Un mil pesos oro (RD$1,000.00), a
favor y provecho del señor Ramón Arsenio Molina, como
justa reparación por los daños morales y materiales por
éste sufridos, a consecuencia del accidente de que se tra-
ta; b) de las costas civiles, con distracción de las mismas
en provecho del Dr. Luis Ernesto Florentino L.. abogado
de la parte civil constituida, quien afirma estarlas avan-
zando en su totalidad; c), al pago de los intereses legales
de la suma acordada, computados a partir de la fecha de
la demanda y hasta la total ejecución de la presente sen
tencia, a título de indemnización complementaria; Quinto:
Declara la presente sentencia común y oponible en el as-

. Peeto civil, a la compañía de seguros Patria, S. A., por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo productor del ac-
cidente, placa N9 120-786, conducido por su propietario Nel-
son Guzmán Tirado, mediante póliza N9 SD-A-11690, convigencia del 8 de mayo de 1977 al 8 de mayo de 1978, de con-
forrnid€4 con lo dispuesto por el artículo 10 modificado de
la Ley N9 4117, sobre seguro obligatorio de vehículos de mo-
tor. Por haberlos hecho de conformidad con la Ley; SE
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GUNDO: En cuanto al fondo del recurso, se revoca el or-
dinal 2do. de la sentencia apelada y la Corte por propia
autoridad y contrario imperio lo descarga por no haber
comotido falta que comprometa su responsabilidad penal
ni civil y declara el accidente a la falta del conductor del
carro conducido por Nelson Guzmán Tirado, declarando
las costas de oficio en cuanto a éste; TERCERO: Modifica
el ordinal 4to. de la sentencia apelada en cuanto al mona,
de la indemnización acordada por el tribunal a-qua y la
Corte por contrario imperio aumenta la misma en la suma
de RD$3,000.00 (Tres mil pesos oro), sin intereses legales,
por considerar esta Corte que esta suma está más en ar-
menia y equidad con la magnitud de los daños sufridos
por la víctima, lesiones curables después de 60 y antes de
90 días; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia recurrida; QUINTO: Condena a Nelson Guzmán
Tirado, en su doble calidad al pago de las costas penales
y civiles de la presente instancia, con distracción de las
civiles en prevocho del Dr. Luis Ernesto Florentino, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Decla-
ra la presente sentencia, oponible en su aspecto civil a la
Compañía de Seguras Patria, S. A., de conformidad con
el artículo 10 de la Ley 4117. sobre seguro obligatorio da
vehículos de motor;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Insuficiencia de motivos; Segundo Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos, y Tercer Medio: Falta de ponderación
de los documentos de la causa de violación al derecho de
defensa;

Considerando, que los recurrentes alegan, en el des-
arrollo de sus medios reunidos por su íntima relayión,
síntesis, que la sentencia impugnada al fallar, lo hace
tal forma, que resulta difícil a la Suprema Corte de Justi-
cia establecer si la Ley ha sido bien o mal aplicada; que
corno consecuencia de la falta de motivos, ella carece de

I ,,se legal; que si los jueces se hubieran detenido a eza-
minar los hechos en la forma como ocurrieron otro había
sido el fallo; que por no haber sido contradichas las decla-
1aciones aportadas por Ramón Arsenio Molina por cl co-
p:evenido Nelson Guzmán Tirado que no estaba presen-
te, y por eso 5mposibilitado de rebatir los conceptos emiti-
dos per su adversario, conducen a la Corte a distorsionar
los hechos que sirvieron de base a la sentencia; que los
documentos de la causa no fueron ponderados y que se
violó el derecho de defensa porque Nelson Guzmán Tira-
do no compareció a la audiencia y no pudo formular sus
declaraciones de primera instancia y rebatir las de su co-
acusado; que por todo cuanto antecede, procede casar la
sentenc i a impugnada; pero.

Considerando, que para declarar culpable al preveni-
do recurrente y fallar como lo hizo, la Corte a-qua dió
pe r establecido, mediante los elementos de juicio adminis-
tradcs en la instrucción de la causa; a) que el 22 de ju-
nio de 1977, en horas de la noche, se produjo una colisión
entre un carro Volkswagen, placa 120-786, con póliza de
Seguros Patria, S. A., No. S. D.-A11690, y una bicicleta de
pedales, en el momento en que Nelson Guzmán Tirado,
que conducía por la calle Caonabo, de norte a sur, el indi-
cado carro, se lanzó a cruzar la Avenida Bolívar en el mo-
mento en que Ramón Arsenio Molina, que conducía su
bicicleta, de esta a oeste, por la mencionada avenida, eri-
zaba a su vez por la intersección de ambas vías; b) qt:e
de resulta del accidente, éste último sufrió la fractura de
la circula izquierda, y contusiones y laceraciones diversas
curables después de 60 y antes de 90 días; c), que el acci-
dente se debió a que Nelson Guzmán Tirado al lanzarse
a cruzar no se cercioró de que la intersección estaba libre
de obstáculos; que de los hechos que anteceden se pone
de manifiesto que la Corte a-qua para fallar como lo hizo
tuvo en cuenta las declaraciones de las panes y los docu-
mentos aportados al debate, ya que, si bien es cierto que

en
en
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GUNDO: En cuanto al fondo del recurso, se revoca el or-
dinal 2do. de la sentencia apelada y la Corte por propia
autoridad y contrario imperio lo descarga por no haber
cometido falta que comprometa su responsabilidad penal
ni civil y declara el accidente a la falta del conductor del
carro conducido por Nelson Guzmán Tirado, declarando
las costas de oficio en cuanto a éste; TERCERO: Modifica
el ordinal 4to. de la sentencia apelada en cuanto al monto
de la indemnización acordada por el tribunal a-qua y la
Corte por contrario imperio aumenta la misma en la suma
de RD$3,000.00 (Tres mil pesos oro), sin intereses legales,
por considerar esta Corte que esta suma está más en al:-
mí-Me y equidad con la magnitud de los daños sufridos
por la víctima, lesiones curables después de 60 y antes de
90 días; CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la
sentencia recurrida; QUINTO: Condena a Nelson Guzmán
Tirado, en su doble calidad al pago de las costas penales
y civiles de la presente instancia, con distracción de las
civiles en prevocho del Dr. Luis Ernesto Florentino, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Decla-
ra la presente sentencia, oponible en su aspecto civil a la
Compañia de Seguros Patria, S. A., de conformidad con
el artículo 10 de la Ley 4117, sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor;

Considerando, que los recurrentes proponen en su me-
morial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Insuficiencia de motivos; Segunda Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos, y Tercer Medio: Falta de ponderación
de los documentos de la causa de violación al derecho de
defensa;

Considerando, que los recurrentes alegan, en el des-
arrollo de sus medios reunidos por su íntima relación, en
síntesis, que la sentencia impugnada al fallar, lo hace en
tal forma, que resulta dificil a la Suprema Corte de Justi-
cia establecer si la Ley ha sido bien o mal aplicada; que
corno consecuencia de la falta de motivos, ella carece de

legal; que si los jueces se hubieran detenido a eza-
-ar los hechos en la forma como ocurrieron otro había

-,do el fallo; que por no haber sido contradichas las decla-

prevenido	
por Ramón Arsenio Molina por el co-

venido Nelson Guzmán Tirado, que no estaba presen-
trea:iyonpeso r	 Mposibilitado de rebatir los conceptos emiti-
dos por su adversario, conducen a la Cede a distorsionar
los hechos que sirvieron de base a la sentencia; que los
documentos de la causa no fueron ponderados y que se
violó el derecho de defensa porque Nelson Guzmán Tira-
do no compareció a la audiencia y no pudo formular sus
declaraciones de primera instancia y rebatir las de su co-
acusado; que por todo cuanto antecede, procede casar la
sentencia impugnada; pero.

al Considerando, que para declarar culpable al preveni-
6 recurrente y fallar como lo hizo, la Corte a-qua dió•

por establecido, mediante los elementos de juicio adminis-
trados en la instrucción de la causa; a) que el 22 de ju-
nio de 1977, en horas de la noche, se produjo una colisión
entre un carro Volkswagen, placa 120-786, con póliza de
Seguros Patria, S. A., No. S. D.-A11690, y una bicicleta de
pedales, en el momento en que Nelson Guzmán Tirado,
que conducía por la calle Caonabo, de norte a sur, el indi-
cado carro, se lanzó a cruzar la Avenida Bolívar en el mo-
mento en que Ramón Arsenio Molina, que conducía su
bicicleta, de este a oeste, por la mencionada avenida, cru-
zaba a su vez por la intersección de ambas vías; b) que
de resulta del accidente, éste último sufrió la fractura de

'la clícula izquierda. y contusiones y laceraciones diversas
curables después de 60 y antes de 90 días; c), que el acci-
dente 12 debió a que Nelson Guzmán Tirado al lanzarse
a cruzar no se cercioré de que la intersección estaba libre
de obstáculos; que de los hechos que anteceden se pone
de manifiesto que la Corte a-qua para fallar como lo hizo
tuvo en cuenta las declaraciones de las partes y los docu-
mentos aportados al debate, ya que, si bien es cierto que
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el prevenido no compareció personalmente a la audiencia
de la Corte, que debidamente fué citado y sus declaracio.
nes en primera instancia fueron analizadas y ponderadas
por la Corte sin incurrir en violación al derecho de defen-
sa ni en desnaturalización; que por otra parte, la senten-
cia contiene una relación completa de los hechos y moti-
vos suficientes que justifican su dispositivo, por lo que los
medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que los hechos precedentemente ex-
puestos, configuran el delito de golpes y heridas involunta-
rios ocasionados con el manejo de un vehículo de motor,
previsto en el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo texto
legal en su letra e), con las penas de seis meses a dos años
de prisión y multa de cien a quinientos pesos si la enfer-
medad o imposibilidad para dedicarse a su trabajo en la
víctima durare veinte días o más como sucedió en la es-

pecie; que al condenar al prevenido recurrente a una mul-
ta de RD$100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asím:smo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Nelson Guzmán
Tirado había causado a Ramón Arsenio Molina, cons-
tituido en parte civil daños y perjuicios materiales y mo-
rales que evaluó en la suma de RD$3,000.00, que al con-
denar a dicho prevenido al pago de esa suma y al hacerla
oponible a la Seguros Patria, S. A., la Corte a-qua aplicó
correctamente los artículos 1383 del Código Civil y 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspetttos en interés del prevenido, no pre-
senta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Ramón Arsenio Molina, en los recursos de casación
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por Nelson Guzmán Tirado y Seguros Patria,interpuestosntAerP
u.' contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-

to Domingo, dictada en sus atribuciones correccionales el
25 de septiembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
los indicados recursos; y Tercero: Condena a Nelson Guz-
mán Tirado, al pago de las costas, y distrae las civiles en
provecho del Doctor Luis Ernesto Florentino Lorenzo,
abogado del intervinicnte, quien afirma haberlas avanza-
do, y las hace oponibles a la Seguros Patria, S. A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat — Mi-
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.
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el prevenido no compareció personalmente a la audiencia
de la Corte, que debidamente fué citado y sus declaracio-
nes en primera instancia fueron analizadas y ponderadas
por la Corte sin incurrir en violación al derecho de defen-
sa ni en desnaturalización; que por otra parte, la senten-
cia contiene una relación completa de los hechos y moti-
vos suficientes que justifican su dispositivo, por lo que los
medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, que los hechos precedentemente ex-
puestos, configuran el delito de golpes y heridas involunta-
rios ocasionados con el manejo de un vehículo de motor,
previsto en el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo texto
legal en su letra c), con las penas de seis meses a dos años
de prisión y multa de cien a quinientos pesos si la enfer-
medad o imposibilidad para dedicarse a su trabajo en la
víctima durare veinte días o más como sucedió en la es-
pecie; que al condenar al prevenido recurrente a una mul-
ta de RD$100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, lc
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asím:smo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido Nelson Guzmán	 r-AL,
Tirado había causado a Ramón Arsenio Molina, cons-	 1.-171/

tituído en parte civil daños y perjuicios materiales y mo-
rales que evaluó en la suma de RD$3,000.00, que al con-
denar a dicho prevenido al pago de esa suma y al hacerla
oponible a la Seguros Patria, S. A., la Corte a-qua aplicó
correctamente los artículos 1383 del Código Civil y 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos en interés del prevenido, no pre-
senta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Ramón Arsenio Molina, en los recursos de casación

n
unpa-S.( 1S por Nelson Guzmán Tirado y Seguros Patria,

Is
.
 A. , contra la sentencia de la Corte de Apelación de San-

to Domingo, dictada en sus atribuciones correccionales el
25 ele septiembre de 1978, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte aMerior del presente tallo; Segundo: Rechaza
los indicados recursos; y Tercero: Condena a Nelson Guz-
mán Tirado, al pago de las costas, y distrae las civiles en
provecho del Doctor Luis Ernesto Florentino Lorenzo,
abogado del interviniente, quien aiirma haberlas avanza-
do , y las haca oponibles a la Seguros Patria, S. A., dentro
de los términos de la Póliza

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpiclio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espaillat.—

Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.



SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, dri
fecha 13 de enero de 1978.

Materia: Correceicnal

Recurrentes: Mártires Ferreras, Rumaldo Flete Pérez y/o Co-
perativa de Transporte Urbano.

Ahogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral.

Interviniente: Marcos Méndez Trinidad.
Al:naito: Dr. Juan Pablo Espinosa.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte da
Just:cia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be'
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al.:
mánzar y Joaquín L. Hernáncriz Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebran sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Naeional, hoy día 27 del mes de mayo del 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública como Corte de Casación la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Mártires Perreras, dominicano, mayor de edad.
soltero, chófer, domiciliado en la calle Abigail Mejía No.
69, del Barrio de Los Minas, de esta capital, cédula No.
179816, serie lra.; Rumaldo Flete Pérez, domiciliado en la
calle Menuda Diez No. 138, de esta capital, y/o Coopera-
tiva de Transporte Urbano; y la Seguros Pepín, S. A., ton

' domicilio en la calle Mercedes equina Palo Hincado,
le esta capital, contra la sentencia dictada el 13 de enero
de 1978 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo figura
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Pablo Espinosa( cédula No. 64182,
serie lra., abogado del interviniente, que cs Marcos Mén-
dez Trinidad, dominicano, mayor de edad, soltero, emplea-
do privado, domiciliado en la calle E, No. 231, del barrio

María Auxiliadora, de esta capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de los recursos levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua el 20 de enero de 1978, a requeri-
miento del Dr. Adalberto Maldonado, cédula No. 40939,
serie 31, en representación de los recurrentes ya nombra-
dos, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 22
e marzo de 1979, suscrito por el Dr. Fabio T. Vásquez Ca-
al, en el cual se prope,nen contra la sentencia impugna-

da los tres medios de casación que se indican más adelante;

Visto el csrrito del interviniente, del 23 de marzo de
1979, suscrito por el Dr. Espinosa, su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes. que se mencionan más adelante, y los artículos 1,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, consta

siguiente: a) que, con motivo de un accidente de tren
• to ocurrido en esta capital el 2 de diciembre de 1973 en

lii
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, dr:

fecha 13 de (merla de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Mártires Ferreras, Rumaldo Flete Pérez y/o C O-

perativa de Transporte Urbano.
Abogado: Dr. Fabio T. Vásquez Cabral.

qnterviniente: Marcos Méndez Trinidad.
Al:nade: Dr. Juan Pablo Espinosa.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al
matizar y Joaquín L. Hernáncdz Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebran sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Na:ional, hoy día 27 del mes de mayo del 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauraci lm, dicta en au
diencia pública como Corte de Casación la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Mártires Ferreras, dominicano, mayor de edad, ni
soltero, chófer, domiciliado en la calle Abigail Mejía No.
69, del Barrio de Los Minas, de esta capital, cédula No.
179816, serie Ira.; Rumaldo Flete Pérez, domiciliado en la
calle 'Menuda Diez No. 138, de esta capital, y„'o Coopera-
tiva de Transporte Urbano; y la Seguros Pepín, S. A., con
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s
u domicilio en la calle Mercedes esquina Palo Hincado,

de esta capital, contra la sentencia dictada el 13 de enero
de 1 978 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo figura
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Pablo Espinosa( cédula No. 64182,
serie lra.. abogado del interviniente, que cs Marcos Mén-
dez Trinidad, dominicano, mayor de edad, soltero, emplea-
do privado, domiciliado en la calle E, No. 231, del barrio
1e María Auxiliadora. tic esta capital;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de los recursos levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua el 20 de enero de 1978, a requeri-
miento del Dr. Adalberto Maldonado, cédula No. 40939,
serie 31, en representación de los recurrentes ya nombra-
dos, en la cual no se propone ningún medio determinado
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 22
de marzo de 1979, suscrito por el Dr. Fabio T. Vásquez Ca-
bral. en el cual se proponen contra la sentencia impugna-
da las tres medios de casación que se indican más adelante;

Visto el est-rito del Intervinicnte, del 23 de marzo de
1979, suscrito por el Dr. Espinosa, su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos del expediente a que ella se refiere, constalo siguiente: a) que, con motivo de un accidente de tréin.
sito ocurrido en esta capital el 2 de diciembre de 1973 en



la mañana, la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el Iro. de
diciembre de 1976 en sus atribuciones correccionales una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto
on el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Admite como regular y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Adalberto Maldonado, a nombre y n-
presentación de Mártires Perreras, Rumaldo Flete Pérez,
Seguros Pepín, S. A., en sus calidades indicadas, contra
sentencia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Disttrito Nacional, en
fecha 1ro. de diciembre de 1976, cuyo dispositivo dice así:
"Falla Primero: Se declara al nombrado Mártires Ferreras,
de generales que constan, culpable de violar el artículo
49, letra e), de la ley 241, (golpes y heridas involuntarias
con el manejo o conducción de un vehículo de motor), cu-
rables después de 270 y antes de 300 días, en perjuicio del
prevenido Marcos Méndez Trinidad, en consecuencia se con-
dena al pago de RDS25.00 de multa, tomando circunstan-
cias atenuantes a su favor; Segundo: Se condena a dicho
prevenido al pago de las costas penales; Tercero: Se decla-
ra al nombrado Marcos Méndez Trinidad, de generales que
constan, no culpable de violar la ley 241, en consecuencia
se descarga por no haber violado ninguna disposición de
la ley 241, en cuanto a éste las costas se declaran de ofi-
cio; Cuarto: Se declara en cuanto a la forma regular y vá-
lida la constitución en parte civil hecha por el nombrdao
Marcos Méndez Trinidad, por medio de su abogado, Dr.
Juan Pablo Espinosa, en contra de Rumaldo Flete y con
oponibilidad de la sentencia contra Seguros Pepín, S. A.,
en cuanto al fondo se condena a Rumaldo Flete y a Márti-
res Perreras al pago de una indemnización de RDS5,000.00,
en favor del nombrado Marcos Méndez Trinidad, por los
daños y perjuicios sufridos por éste en el accidente de que

•trata, y al pago de los intereses legales de la suma acor-
dada, a partir de la fecha de la presente demanda; Quin-
to . e condena a Mártires Ferreras, Rumaldo Flete Pérez,
¿pago de las costas civiles en favor del Dr. Juan Pablo
Espinosa , quien afirma haberlas avanzado en su materia;
Sexto: Se declara la presente sentencia común y oponible
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la en-
tidad aseguradora del cano marca Austin, placa No. 80-
485, motor No. 16-AMWNL1151-814, chasis AHS91L-942-
85, modelo 1963, color azul y mamey, con póliza de segu-
ros No. A-17274, propiedad del señor Rumaldo Flete Pé-
rez, y que al momento del accidente era conducido por el
nombrado Mártires Ferreras, (en virtud de lo dispuesto
por el Art. 10 de la ley 4117, sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor); SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Mártires Ferreras, persona civilmente res-
ponsable puesta en causa, Rumaldo Flete Pérez y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido
no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Con-
firma en todas sus partes la sentencia apelada; CUAR
TO: Condena a Mártires Ferreras , Rumaldo Flete Pérez,
al pago de las costas penales, el primero, las civiles el se-
gundo, con distracción en provecho del Dr. Juan Pablo Es-
pinosa, que afirma haberlas avnazado en su mayor parte;

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan
recurrentes proponen los siguientes medios: Primer Me-

dio: Falta de motivos; Segundo Medio: Falta de base Le-
gal; Tercer Medio: Violación al Art. 49, parte No. 4, de la
Ley 241;

Considerando, que en sus medios de casación, reuni-
dos para su examen, los recurrentes alegan en síntesis,
que en la sentencia impugnada no se dan motivos claros
ue j ustifiquen el fallo, ni se hace en ella sustanciación

la causa suficientemente correcta; y que los jueces no
eron el debido crédito a lo que se dijo en el proceso acer-ca de las faltas de la víctima; pero,
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la mañana, la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el lro. de.1
diciembre de 1976 en sus atribuciones correccionales una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto
en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PR/MERO:
Admite como regular y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Adalberba Maldonado, a timbre y re-
presentación de Mártires Ferreras, Rumaldo Flete Pérez,
Seguros Pepín, S. A., en sus calidades indicadas, contra
sentencia dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Disttrito Nacional, en
fecha lro. de diciembre de 1976, cuyo dispositivo dice así:
"Falla Primero: Se declara al nombrado Mártires Fon-eras,
de generales que constan, culpable de violar el artículo
49, letra e), de la ley 241, (golpes y heridas involuntarias
con el manejo o conducción de un vehículo de motor), cu-
rables después de 270 y antes de 300 días, en perjuicio del
prevenido Marcos Méndez Trinidad, en consecuencia se con-
dena al pago de RDS25.00 de multa, tomando circunstan-
cias atenuantes a su favor; Segundo: Se condena a dicho
prevenido al pago de las costas penales; Tercero: Se decla-
ra al nombrado Marcos Méndez Trinidad, de generales que
constan, no culpable de violar la ley 241, en consecuencia
se descarga por no haber violado ninguna disposición de
la ley 241, en cuanto a éste las costas se declaran de ofi- •
cio; Cuarto: Se declara en cuanto a la forma regular y vá-
lida la constitución en parte civil hecha por el nornbrdao
Marcos Méndez Trinidad, por medio de su abogado, Dr.
Juan Pablo Espinosa, en contra de Rumaldo Flete y con
oponibilidad de la sentencia contra Seguros Repín, S. At,
en cuanto al fondo se condena a Ramal& Flete y a Márti-
res Perreras al pago de una indemnización de RD$5,000.00,
en favor del nombrado Marcos Méndez Trinidad, por los
daños y perjuicios sufridos por éste en el accidente de que

trata, y al pago de los intereses legales de la suma acor-
Ida, a partir de la fecha de la presente demanda; Quin-
ta: se condena a Mártires Ferreras, Rumaltio Flete Pérez,
al pago de las costas civiles en favor del Dr. Juan Pablo
Espinosa, quien afirma haberlas avanzado en su materia;
Sexto: Se declara la presente sentencia común y oponible
a la compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la en-
tidad aseguradora del carro marca Austin, placa No. 80-
485, motor No. 16-AMWNL1151-814, chasis AHS91L-942-
85, modelo 1963, color azul y mamey, con póliza de segu-
ros No. A-17274, propiedad del señor Rumaldo Flete Pé-
rez, y que al momento del accidente era conducido por el•

• nombrado Mártires Ferreras, (en virtud de lo dispuesto
por el Art. 10 de la ley 4117, sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor); SEGUNDO: Pronuncia el defecto con-
tra el prevenido Mártires Ferreras, persona civilmente res-
ponsable puesta en causa, Rumaldo Flete Pérez y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido
no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Con-
firma en todas sus partes la sentencia apelada; CUAR
TO: Condena a Mártires Fon-eras, Rumalclo Flete Pérez,
al pago de las costas penales, el primero, las civiles el se-
gundo, con distracción en provecho del Dr. Juan Pablo Es-
pinosa, que afirma haberlas avnazado en su mayor parte;

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan
los recurrentes proponen los siguientes medios: Primer Me-
dio: Falta de motivos; Segundo Medio: Falta de base le-
«tal; Tercer Medio: Violación al Art. 49, parte No. 4, de la
Ley 241;

Considerando, que en sus medios de casación, reuni-
dos para su examen, los recurrentes alegan en síntesis,
que en la sentencia impugnada no se dan motivos claros
que justifiquen el fallo, ni se hace en ella sustanciación
de la causa suficientemente correcta; y que los jueces no
dieron el debido crédito a lo que se dijo en el proceso acer-
ca de las faltas de la víctima; pero, 1
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Considerando, que, para declarar culpable al prevcni.
do Mártires Ferreras y fallar como lo hizo la Corte a-qua
dió por establecido, en base a los elementos de juicio que
fueron regularmente aportados en la instrucción de la

causa, que el día 2 de diciembre de 1973, mientras el chó-
fer Mártires Ferreras transitaba de Este a Oeste por la
Avenida San Vicente de Paúl, de Los Minas, conduciendo
el automóvil placa No. 80485, propiedad de Rumaldo Fle-
te Pérez ylo de la Cooperativa de Transporte Urbano, am-
parado por la póliza No. 1724, de la Seguros Pepín, S. A.,
vigente el día del accidente, al llegar a la esquina de la
calle Fernández Navarrete, del mismo Ensanche, atropelló
a Marcos Méndez Trinidad, ocasionándole golpes y heridas
que requirieron más de 270 días para su curación; que el
accidente se produjo a causa de que el chófer Ferreras, al
llegar a la esquina citada se desvió imprudentemente a su
izquierda, chocando a la motocicleta que conducía Méndez
Trinidad la que transitaba de Oeste a Este por la misma
Avenida; que, por lo expuesto, los medios del recurso de
casación carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos;

Considerando, que, los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente Ferreras, el delito
previsto en el artículo 49 de la Ley 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, de ocasionar involuntariamente gol-
pes y heridas a las personas, sancionado en la letra c) de
dicho artículo con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión y multa de RDS100.00 a RDS500.00, cuando las lesio-
nes requieran 20 días o más para su curación, como suce-
dió en la especie; que, por tanto, al imponer al prevenido
Ferreras tina multa de RD$25.00 por acoger circunstancias
atenuantes a su favor, la Corte a-qua le aplicó una pena
ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido causó a Marcos
Méndez Trinidad, constituido en parte civil, daños y per-

juicios materiales y morales que evaluó en RD$5,000.00;
que al condenar al chófer Mártires Ferreras y Rumaldo
Flete Pérez, puesto en causa como propietario del vehícu-
lo con que se causó el accidente, al pago de esas sumas,
más los intereses legales de la citada suma a partir de la
demanda, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que los
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles esas
condenaciones civiles a la Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en los demás aspectos concernientes al prevenido recu-
rrente, no pressenta vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Marcos Méndez Trinidad en los recursos de casación
interpuestos por Mártires Ferreras, Rumaldo Flete Pérez
Y/0 la Cooperativa de Transporoe Urbano, y la Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 13 de enero de
1978 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
los indicados recursos; Tercero: Condena al prevenido
Mártires Ferreras al pago de las costas penales, y al mis-
mo y a Rumaldo Flete Pérez y/o la Cooperativa ya men-
cionada al pago de las costas civiles; las cuales se declaran
distraídas en provecho del Dr. Juan Pablo Espinosa, abo-
gado del interviniente Méndez Trinidad, quien afirma ha-
berles avanzado en su totalidad, y oponible a la Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánazr, Joaquín
L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.
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Considerando, que, para declarar culpable al preveni-
do Mártires Ferreras y fallar como lo hizo la Corte a-qua
dió por establecido, en base a los elementos de juicio que
fueron regularmente aportados en la instrucción de la
causa, que el día 2 de diciembre de 1973, mientras el chó-
fer Mártires Perreras transitaba de Este a Oeste por la
Avenida San Vicente de Paúl, de Los Minas, conduciendo
el automóvil placa No. 80485, propiedad de Rumaldo Fle-
te Pérez y/o de la Cooperativa de Transporte Urbano, am-
parado por la póliza No. 1724, de la Seguros Pepín, S. A.,
vigente el día del accidente, al llegar a la esquina de la
calle Fernández Navarrete, del mismo Ensanche, atropelló
a Marcos Méndez Trinidad, ocasionándole golpes y heridas
que requirieron más de 270 días para su curación; que el
accidente se produjo a causa de que el chófer Ferreras, al
llegar a la esquina citada se desvió imprudentemente a su
izquierda, chocando a la motocicleta que conducía Méndez
Trinidad la que transitaba de Oeste a Este por la misma
Avenida; que, por lo expuesto, los medios del recurso de
casación carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos;

Considerando, que, los hechos así establecidos, confi-
guran a cargo del prevenido recurrente Perreras, el delito
previsto en el artículo 49 de la Ley 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, de ocasionar involuntariamente gol-
pes y heridas a las personas, sancionado en la letra c) de
dicho artículo con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuando las lesio-
nes requieran 20 días o más para su curación, como suce-
dió en la especie; que, por tanto, al imponer al prevenido
Ferreras una multa de RD$25.00 por acoger circunstancias
atenuantes a su favor, la Corte a-gua le aplicó una pena
ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del provenido causó a Marcos
Méndez Trinidad, constituido en parte civil, daños y per-

juicios materiales y morales que evaluó en RD$5,000.00;
que al condenar al chófer Mártires Ferreras y Rumaldo
Flete Pérez, puesto en causa como propietario del vehícu-
lo con que se causó el accidente, al pago de esas sumas,
más los intereses legales de la citada suma a partir de la
demanda, la Corte a-que hizo una correcta aplicación de
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que los
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, al hacer oponibles esas
condenaciones civiles a la Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en los demás aspectos concernientes al prevenido recu-
rrente, no pressenta vicio alguno que justifique su casa-
ción;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Marcos Méndez Trinidad en los recursos de casación
interpuestos por Mártires Ferreras, Rumaldo Flete Pérez
Y/o la Cooperativa de Transporoe Urbano, y la Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 13 de enero de
1978 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
los indicados recursos; Tercero: Condena al prevenido
Mártires Ferreras al pago de las costas penales, y al mis-
mo y a Rumaldo Flete Pérez y/o la Cooperativa ya men-
cionada al pago de las costas civiles; las cuales se declaran
distraídas en provecho del Dr. Juan Pablo Espinosa, abo-
gado del interviniente Méndez Trinidad, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad, y oponible a la Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánazr, Joaquín
nLe.rHalernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdia.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 30 de marzo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes : Elpidio Sánchez, Persiliano Sánchez y Geranio Sán-
chez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernandó E. Ravelo de la Fuend
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretan,
General, en la Sala donde celebra sus .audiencias, en la
Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 27 de mayo del 1981, años 138' de la Independen-
cia Y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elpidio
Sánchez, dominicano, mayor de edad, con cédula de iden-
tificación personal No. 2231, serie 12 y Perciliano Sánchez,
dominicano, mayor de edad, con cédula de identficación
personal No. 12038, serie 10, en la causa seguida a Gerar-
do Sánchez, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do:
mingo, en fecha 30 de mayo del año 1978, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 25 de noviembre de 1978, por el Dr. Sa-



BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 1039
1038

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.) Miguel Jacobo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernandó E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretan.:
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 27 de mayo del 1981, años 138' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elpidio
Sánchez, dominicano, mayor de edad, con cédula de iden-
tificación personal No. 2231, serie 12 y Perciliano Sánchez,
dominicano, mayor de edad, con cédula de id•ntficación
personal No. 12038, serie 10, en la causa seguida a Gerar-
do Sánchez, contra la sentencia dictada en sus atribucio,
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en fecha 30 de mayo del año 1978, cuyo dispositivo
&ce así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vá-
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha 25 de noviembre de 1976, por el Dr. Sa-

SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 30 de man» de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Elpidio Sánchez, Persiliano Sánchez y Geranio Sán-
chez.
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muel Mancebo Ulloa, a nombre del prevenido Gerardo
Sánchez, contra sentencia dictada en fecha lro. de noviem-
bre de 1976, dictada por la Tercera Cámara de lo Penal
del Distrtio Nacional, cuya parte dispositiva dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de
Oposición hecho por los nombrados Francisco Trejo, Ma-
ritza Trejo y Gerardo Sánchez, contra sentencia del 22 de
Junio de 1976; dictada por esta Cámara Penal, que lo
condenó a un (1) mes de prisión correccional, a cada uno,
en la forma y en cuanto al fondo Revoca la sentencia re-
currida en cuanto a los nombrados Francisco Trejo, Marit-
za Trejo, quienes se descargan por no haber violado ningu-
na de las disposiciones legales, y en cuanto al nombrado
Gerardo Sánchez se le declara culpable de violación al ar-
tículo 408, del Código Penal, en perjuicio de Elpidio Sán-
chez, variando la prevención original de violación al Art.
184; del Código Penal, y en consecuencia se condena al pa-
go de una multa de Cincuenta pesos oro (RD$50.00) y al
pago de las costas penales; SEGUNDO: Declara buena y
válida la constitución en parte civil hecha por Elpidio Sán-
chez, Persiliano Sánchez y Gerardo Sánchez, en contra de
Gerardo Sánchez, en la forma y en cuanto al fondo se con-
dena al pago de una indemnización de Mil pesos oro (RD$
1,000.00), como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales recibidos por dicha parte civil; TER-
CERO: Condena a Gerardo Sánchez al pago de las costas
civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. Roberto Peña
Frómeta, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
por haber sido hecho de conformidad con la ley; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo Rovoca en todas sus partes la sen-
tencia apelada y la Corte, por propia autoridad declara a
Gerardo Sánchez No Culpable del hecho puesto a su cargo,
y en consecuencia lo Descarga, por no haberlo cometido;
TERCERO: Rechaza la consttiución en parte civil hecha
por Elpidio Sánchez por improcedente e infundada; CUAR-
TO: Declara las costas de oficio; y por esta sentencia, así
se pronuncia, manda y firma;

' Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

vista el acta del recurso levantada en la Secretaría

de	 a-qua, en fecha 6 de abril del año 1978, a re-
querimiento de Elpidio Sánchez y Perciliano Sánchez, en
la cual

Corteonrose

invoca ningún medio determinado de casa-
ción:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil, o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento do
declarar su recurso, ni posteriormnete, por medio de un
memorial, estos recurrentes, Elpidio Sánchez y Perciban°
Sánchez, han expuesto los fundamentos del mismo; que en
esas condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor del
articulo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia a solicitarlas;

Pof tales motivos, UNICO: Declara nulo el recurso de
Casación interpuesto por Elpidio Sánchez y Perciliano
Sánchez, contra la sentccia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 30 de mayo del año 1978, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo.

1
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muel Mancebo Ulloa, a nombre del prevenido Gerardo
Sánchez, contra sentencia dictada en fecha 1ro. de noviem-
bre de 1976, dictada por la Tercera Cámara de lo Penal
del Distrtio Nacional, cuya parte dispositiva dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de
Oposición hecho por los nombrados Francisco Trejo, Ma-
ritza Trejo y Gerardo Sánchez, contra sentencia del 22 de
Junio de 1976; dictada por esta Cámara Penal, que lo
condenó a un (1) mes de prisión correccional, a cada uno,
en la forma y en cuanto al fondo Revoca la sentencia re-
currida en cuanto a los nombrados Francisco Trejo, Marit-
za Trejo, quienes se descargan por no haber violado ningu-
na de las disposiciones legales, y en cuanto al nombrado
Gerardo Sánchez se le declara culpable de violación al ar-
tículo 408, del Código Penal, en perjuicio de Elpidio Sán-
chez, variando la prevención original de violación al Art.
184; del Código Penal, y en consecuencia se condena al pa-
go de una multa de Cincuenta pesos oro (RD$50.00) y al
pago de las costas penales; SEGUNDO: Declara buena y
válida la constitución en parte civil hecha por Elpidio Sán-
chez, Persiliano Sánchez y Gerardo Sánchez, en contra de
Gerardo Sánchez, en la forma y en cuanto al fondo se con-
dena al pago de una indemnización de Mil pesos oro (RDS
1,000.00), como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales recibidos por dicha parte civil; TER-
CERO: Condena a Gerardo Sánchez al pago de las costas
civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. Roberto Peña
Frómeta, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
por haber sido hecho de conformidad con la ley; SEGUN-
DO: En cuanto al fondo Rovoca en todas sus partes la sen-
tencia apelada y la Corte, por propia autoridad declara a
Gerardo Sánchez No Culpable del hecho puesto a su cargo,
y en consecuencia lo Descarga, por no haberlo cometido;
TERCERO: Rechaza la consttiución en parte civil hecha
por Elpidio Sánchez por improcedente e infundada; CUAR-
TO: Declara las costas de oficio; y por esta sentencia, así
se pronuncia, manda y firma;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

vista el acta del recurso levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, en fecha 6 de abril del año 1978, a re-
querimiento de Elpidio Sánchez y Perciliano Sánchez, en
la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil, o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriorrnnete, por medio de un
memorial, estos recurrentes, Elpidio Sánchez y Perciliano
Sánchez, han expuesto los fundamentos del mismo; que en
esas condiciones dicho recurso resulta ludo al tenor del
articulo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia a solicitarlas;

Pof tales motivos, UNICO: Declara nulo el recurso de
Casación interpuesto por Elpidio Sánchez y Perciliano
Sánchez, contra la sentecia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, en fecha 30 de mayo del año 1978, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo.
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(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi;
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezam iento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de 3,1a•
eorls, de fecha 30 de Junio de 1977.

•

Materia: Correccional.

Recurrentes: Hilan Mayol, C. por A., c. s. Gastón Headley.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En' Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Eipidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
n ánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez y Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario
General, en la sala donde celebra sus audiencias, en la
Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrtio Nacional,
hoy día 27 del mes de mayo del año 1981, años 138' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
Fia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hilan
Mayol, C. por A., con su asiento social establecido en la
calle Teófilo Ferry No. 86, de la ciudad de La Romana, en
la causa seguida Gastón Headley, contra la sentencia dic
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 30 de junio
de 1977, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válida, en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil hecha por Vicente Rosa García y
Lucía Elizabeth Rosa García, contra HilanMayol, C. por
A ., parte civil responsable puesta en causa en su calidad

rti,



(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 30 de Junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes : Hilari Mayol, C. por A., c. s. Gastón Headley.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez y Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario
General, en la sala donde celebra sus audiencias, en la
Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrtio Nacional,
hoy día 27 del mes de mayo del año 1981, años 138' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hilari
Mayol, C. por A., con su asiento social establecido en la
calle Teófilo Ferry No. 86, de la ciudad de La Romana, en
la causa seguida Gastón Headley, contra la sentencia dic•
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 30 de junio
de 1977, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válida, en cuanto a la forma, la cons-
titución en parte civil hecha por Vicente Rosa García y
Lucía Elizabeth Rosa García, contra Hilari Mayol, C. por
A., parte civil responsable puesta en causa en su calidad
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de propietaria del camión marca Mercedes Benz, modelo
1970, placa No. 80442, para el año 1971, que al momento
del accidente era conducido por Gastón Headley, inculpado
del deltio de violación a la Ley No. 241 de trársito de ve-
hículos de motor, en perjuicio de los aludidos Vicente y
Lucía Elizabeth Rosa García; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, condena a la Hilari Mayol, C. por A., en su referida
condición de parte civilmente responsable puesta en cau-
sa, al pago de las siguientes indemnizaciones: a), dos mil
quinientos pesos (RD$2,500.00) en favor de Lucía Eliza-
beth Rosa García, y b) Quinientos pesos IRD$500.00) en
beneficio de Vicente Rosa García, partes civiles constitui-
das, como justa reparación por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales experimentados como resultado del he-
cho de que en la especie se trata, apreciando falta común
en un cincuenta por ciento (50%) entre Gastón Headley y
Vicente Rosa García; TERCERO: Condena a la mencionada
entidad Hilari Mayol, C. por A_, al pago de las costas civi-
les de ambas instancias, con distracción de las mismas en
provecho del doctor Luis Creales Guerrero, por afirmar
haberlas avanzado en su totalidad.

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del Recurso de Casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 18 de septiembre
del año 1978, a requerimiento del Dr. Angel Flores Ortiz,
abogado, cédula No. 61094, serie primera, con estudio pro-
fesional abierto en la Avenida Las Américas No. 88, de la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, la cual no se
invoca ningún medio determinado de Casación.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación.

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
Interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de les hechos en que se funda
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente.

Considerando que en la especie, en el momento de de-
clarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me-
morial la recurrente Hilari Mayol, C. por A., ha expuesto
los fundamentos del mismo; que en esas condiciones di-
cho recurso resulta nulo al tenor del artículo 37 antes ci-
tado;

Considerando que no precede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Hilari Mayol, C. por A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionaies
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
fecha 30 de junio de 1977, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Nástor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín Hernández, Leonte R. Albur-
querque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.
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de propietaria del camión marca Mercedes Benz, modelo
1970, placa No. 80442. para el año 1971, que al momento
del accidente era conducido por Gastón Headley, inculpado
del deltio de violación a la Ley No. 241 de trársito de ve-
hículos de motor, en perjuicio de los aludidos Vicente y
Lucía Elizabeth Rosa García; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, condena a la Hilad Mayol, C. por A., en su referida
condición de parte civilmente responsable puesta en cau-
sa, al pago de las siguientes indemnizaciones: a), dos mil
quinientos pesos (RD$2,500.00) en favor de Lucía Eliza-
beth Rosa García, y b) Quinientos pesos (RD$500.00) en
beneficio de Vicente Rosa García, partes civiles constitui-
das, como justa reparación por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales experimentados como resultado del he-
cho de que en la especie se trata, apreciando falta común
en un cincuenta por ciento (50%) entre Gastón Headley y
Vicente Rosa García; TERCERO: Condena a la mencionada
entidad Hilari Mayol, C. por A., al pago de las costas civi-
les de ambas instancias, con distracción de las mismas en
provecho del doctor Luis Creales Guerrero, por afirmar
haberlas avanzado en su totalidad.

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol.

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el asta del Recurso de Casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 18 de septiembre
del año 1978, a requerimiento del Dr. Angel Flores Ortiz,
abogado, cédula No. 61094, serie primera, con estudio pro-
fesional abierto en la Avenida Las Américas No. 88, de la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, la cual no se
invoca ningún medio determinado de Casación.

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación.

considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente.

Considerando que en la especie. en el momento de de-
clarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me-
morial la recurrente Hilari Mayol, C. por A., ha expuesto
los fundamentos del mismo; que en esas cond:ciones di-
cho recurso resulta nulo al tenor del artículo 37 antes ci-
tado;

Considerando que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Hilari Mayol, C. por A., contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionaies
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
fecha 30 de junio de 1977, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez, Joaquín Hernández, Leonte R. Albur-
querque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.

1



1

•

HOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de /51.a.
corís, de fecha 15 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luz María Aquino, e. s., Miguel de Js. Medrano.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez, Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en el Distrito Na-
cional, hoy día 27 del mes de mayo del año 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en
audiencia pública corno Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luz Ma-
ría Aquino, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, portadora de la cédula de identificación per-
sonal No. 32873, serie 12, domiciliada y residente en la ca-
sa No. 6 de la calle Santa Rita, del barrio Dcraingo Savio,
de esta ciudad, en la causa seguida a Miguel de Jesús Me-
drano, contra sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, en fecha 15 de febrero de 1978, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Admite como regulares y válidos, en
cuanto a la forma, los recursos de apelación ineerpuestos
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por Miguel de Jesús Medran, José Fernando Núñez Mu-
ñoz y Seguros Pepín, S. A., inculpado, persona civilmente
responsable y la Compañía Aseguradora puestas en causas,
respectivamente, contra sentencia dictada, en atribuciones
correcionales y en fecha 9 de enero de 1975, por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, que condenó al referido inculpado
Miguel de Jesús Medrano, a pagar una multa de veinte y
cinco pesos (RDS25.00) y las costas penales, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes, por el delito de viola-
ción a la Ley No. 241 de tránsito de vehícuols de motor,
en perjuicio de Luz María Aquino; condenó además tanto
a dicho inculpado Miguel de Jesús Medrano como a José
Bernardo Núñez Muñoz al pago solidario de una indemni-
zación de tres mil pesos (RD$3,000.00), en beneficio de
Luz María Aquino, parte civil constituida, como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos con motivo del accidente ocurrido y los intereses
legales de esa suma, a título de Indemnización suplemen-
rtaria, así como las costas civiles, con distracción en pro-
vecho del Dr. César Augusto Medina, por afirmar haberlas
avanzado en su totalidad; y declaró común y oponible la
sentencia intervenida a Seguros Pepín, S. A. Segundo:
Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia celebrada
en fecha 12 de enero de 1978, contra el inculpado Miguel
de Jesús Medran, por falta de comparecer, no obstante
haber sido legalmente citado; Tercero: Revoca en todas
sus panes la mencionada sentencia recurrida y, en conse-
cuencia descarga al inculpado Miguel de Jesús Medran,
del delito de violación a la Ley No. 241, puesta a su car-
go, en perjuicio de Luz María Aquino, en razón de ocu-
rrir el hecho de que se trata por la falta exclusiva de la
agraviada; Cuarto: Admite como regular y válida, en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil hecha por Luz
María Aquino, contra el aludido inculpado Miguel de Je-
sús Medran, José Fernando Núñez Muñoz, persona civil-
mente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad asegu-
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 15 de febrero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luz María Aquino, c. s., Miguel de Js. Medrano.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprcma Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernán-
dez, Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en el Distrito Na-
cional, hoy día 27 del mes de mayo del año 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en
audiencia pública como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luz Ma-
ría Aquino, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficio3
domésticos, portadora de la cédula de identificación per-
sonal No. 32873, serie 12, domiciliada y residente en la ca-
sa No. 6 de la calle Santa Rita, del barrio Domingo Savio,
de esta ciudad, en la causa seguida a Miguel de Jesús Me-
drano, contra sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, en fecha 15 de febrero de 1978, cuyo dispositivo dice
así: "Falla- Primero: Admite como regulares y válidos, en
cuanto a la forma, los recursos de apelación ineerpucstos

po• r Miguel de Jesús Medran, José Fernando Núñez Mu-
ñoz y Seguros Pcpín, S. A., inculpado, persona civilmente
responsable y la Compañía Aseguradora puestas en causas,
respectivamente, contra sentencia dictada, en atribuciones
correcionales y en fecha 9 de enero de 1975, por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, que condenó al referido inculpado
Miguel de Jesús Medrano, a pagar una multa de veinte y
cinco pesos (RD$25.00) y las costas penales, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes, por el delito de viola-
ción a la Ley No. 241 de tránsito de vehícuols de motor,
en perjuicio de Luz María Aquino; condenó además tanto
a dicho inculpado Miguel de Jesús Medrano como a José
Bernardo Núñez Muñoz al pago solidario de una indemni-
zación de tres mil pesos (RD$3,000.00), en beneficio de
Luz María Aquino, parte civil constituida, como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales
Sufridos con motivo del accidente ocurrido y los intereses
egales de esa suma, a título de Indemnización suplemen-

taria, así como las costas civiles, con distracción en pro-
vecho del Dr. César Augusto Medina, por afirmar haberlas
avanzado en su totalidad; y declaró común y oponible la
sentencia intervenida a Seguros Pepín, S. A. Segundo:
Ratifica el defecto pronunciado en la audiencia celebrada
'en fecha 12 de enero de 1978, contra el inculpado Miguel
de Jesús Medrano, por falta de comparecer, no obstante
haber sido legalmente citado; Tercero: Revoca en todas
sus partes la mencionada sentencia recurrida y, en conse-
cuencia descarga al inculpado Miguel de Jesús Medran,
el delito de violación a la Ley No. 241, puesta a su car-

go, en perjuicio de Luz María Aquino, en razón de ocu-
rrir el hecho de que se trata por la falta exclusiva de la
agraviada; Cuarto: Admite como regular y válida, en cuan-
to a la forma, la constitución en parte civil 1-tedia por Luz
Maria Aquino, contra el aludido inculpado Miguel de Je-
sús Medrano, José Fernando Núñez Muñoz, persona civil-
mente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad asegu-
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radora puesta en causa; Quinto: Rechaza en cuanto al fon-
do las conclusiones formuadas por Luz María Aquino, por
improcedente ymal fundadas; Sexto: Condena a Luz Maria
Aquino, en su indicada calidad, al pago de las costas civi-
les de ambas instancias, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. César B. Pina Toribio, por afirmar ha-
berlas avanzado en su mayor parte.

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de Casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 5 de abril de 1978
a requerimiento del Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado,
cédula No. 22389, serie 23, en representación del Dr. Cé-
sar Augusto Medina, abogado, cédula No. 8325, serie 22,
quien a su vez actúa en representación de Luz María Aqui-
no, en el cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell•-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un Me-
morial con la exposición de los hechos en que se funda, w•
rá obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni al momento de de-
clarar su recurso, ni posteriormente, por medio de un me-

morial esta recurrente Luz María Aquino ha expuesto los
fundamentes del mismo, que en esas condiciones dicho re-
curso resulta nulo al tenor del articulo 37 antes citado.

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque con la parte con interés contrario no se
ha presentado a esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Luz María Aquino contra la sen-
t•ncia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 15
de febrero de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almárzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández, Lconte R. Al-
burquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.

1
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radora puesta en causa; Quinto: Rechaza en cuanto al fon
do las conclusiones formuadas por Luz María Aquino, por

improcedente ymal fundadas; Sexto: Condena a Luz María
Aquino, en su indicada calidad, al pago de las costas civi-
les de ambas instancias, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. César B. Pina Toribio, por afirmar ha-
borlas avanzado en su mayor parte.

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oídio el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de Casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 5 de abril de 1978
a requerimiento del Dr. Luis Silvestre Nina Mota, abogado,
cédula No. 22389, serie 23, en representación del Dr. Cé-
sar Augusto Medina, abogado, cédula No. 8325, serie 22,
quien a su vez actúa en representación de Luz María Aqui-
no, en el cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli•.
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un Me-
morial con la exposición de los hechos en que se funda, se•
rá obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni al momento de de-
clarar su recurso, ni posteriormente, por medio de un me-

morial esta recurrente Luz María Aquino ha expuesto los
fundamentos del mismo, que en esas condiciones dicho re-
curso resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado.
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Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles porque con la parte con interés contrario no se
ha presentado a esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Luz María Aquino contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha 15
de febrero de 1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández, Leante R. Al-
burquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 2'7 DE MAYO DEL 1981

Sentencia imtugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 15 de marzo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ing. Rafael A. Rodríguez, Danilo A. Frías y la Se-

guros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Félix A. Frito Mata.

Interviniente: Ing. José R. Knipping.
Abogado: Abelardo de la Cruz Laudrau.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de mayo de 1981, años 138' de la Independencia y
118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra-
fael A. Rodríguez, Danilo A. Frías, dominicanos, mayores
de edad, domiciliados en el Municipio de Villa Altagracia.
Provincia de San Cristóbal, cédulas Nos. 5565 y 4820, se-
rie 68, ambas; la Seguros Pepín, S. A., con domicilio en La
calle Mercedes No. 470, de esta ciudad, y José Rafael Knip-
ping Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, Ingenie-

ro, domiciliado en la avenida 27 de Febrero No. 265, de
esta ciudad, cédula No. 45369, serie 31, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales, por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, el 15 de marzo de 1979,
cuyo dispositivo so copia más adelante;

Oído al alguacil de turno cn la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de abril de 1979, a re-
querimiento del Dr. César Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie primera, en representación de los recurrentes Rafael
A. Rodríguez, Danilo O. Frías Domínguez y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., en la cual no se proponen, con-
tra la sentencia impugnada, ningún medio determinado de
casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de abril de 1979, a re-
querimiento del Dr. Abelardo E. de la Cruz Landrau, cé-
dula No. 23823, serie 54, en representación de José Rafael
Knipping, Reyes, en la cual no se propone, contra la sen-
tencia impugnada, ningún medio determinado de casación;

Vista el acta levantada en la Secretaría de la Corte
a-qua, el 27 de abril de 1979, a requerimiento del Dr. Abe-
lardo de la Cruz Laudrau, en la cual expone "que cles:4te
del recurso de casación que, a nombre y representación del
Ing. José Rafael Knipping Reyes, parte civil constituida,
interpuso en fecha 20 del mes de abril del año 1979, con-
tra la sentencia correccional No. 64, dictada por la indi-
cada Corte, el 15 de marzo de 1979;

Visto el memorial de los recurrentes, Rafael A. Ro-
dríguez, Danilo A. Frías y la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., del 8 de diciembre de 1980, suscrito por el Dr. Félix
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE MAYO DEL 1981

Sentencia imtugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 15 de marzo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ing. Rafael A. Rodriguez, Danilo A. Frias y la Se-

guros Pepín, S. A.
Ahogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Interviniente.: Ing. José R. Knipping.
Abogado: Abelardo de la Cruz Laudrau.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leente
Rafael Alburquerque Castillo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrirto Nacional, hoy
día 27 de mayo de 1981, años 138' de la Independencia y
118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ra-
fael A. Rodríguez, Danilo A. Frías, dominicanos, mayores
de edad, domiciliados en el Municipio de Villa Altagracia,
Provincia de San Cristóbal, cédulas Nos. 5565 y 4820, se-
rie 68, ambas; la Seguros Pepín, S. A., con domicilio en La
calle Mercedes No. 470, de esta ciudad, y José Rafael Knip-
ping Reyes, dominicano, mayor de edad, casado, Ingenie-

ro, domiciliado en la avenida 27 de Febrero No. 265, de
esta ciudad, cédula No. 45369, serie 31, contra la senten-
cia dictada en sus atribuciones correccionales, por la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, el 15 de marzo de 1979,
cuyo dispositivo so copia más adelante;

Oído al alguacil de turno cn la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 5 de abril de 1979, a re-
querimiento del Dr. César Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie primera, en representación de los recurrentes Rafael
A. Rodríguez, Danilo O. Frías Domínguez y la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., en la cual no se proponen, con-
tra la sentencia impugnada, ningún medio determinado de
casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, (A 20 de abril de 1979, a re-
querimiento del Dr. Abelardo E. de la Cruz Landrau, cé-
dula No. 23823 serie 54, en representación de José Rafael
Knipping, Reyes, en la cual no se propone, contra la sen-
tencia impugnada, ningún medio determinado de casación;

Vista el acta levantada en la Secretaría de la Corte
a-qua, el 27 de abril de 1979, a requerimiento del Dr. Abe-
lardo de la Cruz Laudrau, en la cual expone "que desIste
del recurso de casación que, a nombre y representación del
Ing. José Rafael Knipping Reyes, parte civil constituida,
interpuso en fecha 20 del mes de abril del año 1979, con-
tra la sentencia correccional No. 64, dictada por la indi-
cada Corte, el 15 de marzo de 1979;

Visto el memorial de los recurrentes, Rafael A. Ro-
dríguez, Dando A. Frías y la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., del 8 de diciembre de 1980, suscrito por el Dr. Félix
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Antonio Brito Mata, cédula No. 32136, serie 31, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de intervención de José R. Knipping
Reyes, suscrito por su abogado Dr. Abelardo de la Cruz
Landrau, cédula No. 23823, serie 54;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes, que se mencionan más adelante, y los artículos ly 10
de la Ley 4117, de 1955, sobre Seguro de Vehículos de Mo-
tor; y 1, 22, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 22
de diciembre de 1977, en el kilómetro 59 de la autopista
Duarte, en el cual resultaron con lesiones corporales varias
personas, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Cristóbal, dictó una sentencia, en sus atri-
buciones correccionales, el 25 de julio de 1978, cuyo dis-
positivo aparece más adelante, transcrito en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la
Corte de Apelación de San Cristóbal, dictó el fallo ahora
impugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el doctor César Pina Toii-
bio, a nombre y representación del prevenido Jooé A. Ro
dríguez, del señor Danilo O. Frías Domínguez, persona ci-
vilmente responsable puesta en causa y de la Compañía
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, en fecha 25 mes de julio del año 1978, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla Primero: Se pronuncia el defecto
contra el nombrado Rafael A. Rodríguez, por no haber com-
parecido, no obstante estar legalmente citado; Segundo: Se
declara al nombrado Rafael A. Rodríguez, de generales
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icink,radas, culpable de violación a los artículos 49, 65 y 72

1.0 la Ley 241, en perjuicio del Ingeniero José Rafael
Knipping Reyes, en consecuencia se condena a Cincuenta
pesos oro (RD$50.00) de multa y costas, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara al
nombrado José Rafael Piña Gómez, no culpable de los he-
chos puestos a su cargo por no incurrir en ninguna viola-
ción de los preceptos de la Ley 241, en consecuencia, des-
carga de toda responsabilidad penal que en cuanto a él se
declaren las costas de oficio; Cuarto: Se declara buena y
válida en la forma la consttiución en parte civil hecha por
José Rafael Knipping Reyes, a través de su abogado Dr.
Abelardo E. de la Cruz Landrau y Franklin T. Díaz Alva-
rez, contra el nombrado Danilo frías Domínguez, persona
civilmente responsable, con la puesta en causa de la enti-
dad aseguradora Seguros Pepín, S. A., en cuanto al fondo
de dicha constitución y condena a Danilo Frías Rodríguez,
en su condición de persona civilmente responsable al pago
de una indemnización de Ocho mil pesos oro (RDS8,000.-
00), en favor de dicha parte civil constituida, distribuidos:
Cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00), por los daños perso-
nales, físicos y morales sufridos por él a consecuencia del
incidente y de Cuatro mil pesos (RD$4,000.00), por los da-

- •	 ños materiales y sus consecuencias de que fué objeto el
vehículo de su propiedad en el indicado accidente, así co-
mo los intereses legales a partir de la demanda; Quinto:
Condena a Danilo Frías Domínguez, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Abelardo E. de la Cruz Laudreau, y Franklin T. Díaz
Alvarez, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad; Sexi(); Se declara la presente sentencia común y opo-
nible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; por haberlas
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formali-
dades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido José A. Rodríguez, por no haber comparecido a
la audiencia, estando legalmente citado; TERCERO: De-
clara que el prevenido Rafael A. Rodríguez, es culpable
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Antonio Brito Mata, cédula No. 32136, serie 31, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de intervención de José R. Knipping
Reyes, suscrito por su abogado Dr. Abelardo de la Cruz
Landrau, cédula No. 23823, serie 54;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes, que se mencionan más adelante, y los artículos ly 10
de la Ley 4117, de 1955, sobre Seguro de Vehículos de Mo-
tor; y 1, 22, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento Ce
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 22
de diciembre de 1977, en el kilómetro 59 de la autopista
Duarte, en el cual resultaron con lesiones corporales varias
personas, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-

dicial de San Cristóbal, dictó una sentencia, en sus atri-
buciones correccionales, el 25 de julio de 1978, cuyo dis-
positivo aparece más adelante, transcrito en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la
Corte de Apelación de San Cristóbal, dictó el fallo ahora
impugnado en casación, con el siguiente dispositivo: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelación interpuestos por el doctor César Pina Tori-
bio, a nombre y representación del prevenido José A. Ro-
dríguez, del señor Danilo O. Frías Domínguez persona ci-
vilmente responsable puesta en causa y de la Compañía
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, en fecha 25 mes de julio del año 1978, cuyo dis-
positivo dice así: "Falla Primero: Se pronuncia el defecto
contra el nombrado Rafael A. Rodríguez, por no haber com-
parecido, no obstante estar legalmente citado; Segundo: Se
declara al nombrado Rafael A. Rodríguez, de generales

„moradas, culpable de violación a los artículos 49, 65 y 72
o la Ley 241, en perjuicio del Ingeniero José Rafael

.;:uipping Reyes, en consecuencia se condena a Cincuenta
ry‘sos oro (RD$50.00) de multa y costas, acogiendo en su
avor circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara al

nombrado José Rafael Piña Gómez, no culpable de los he-
h puestos a su cargo por no incurrir en ninguna viola-

ccióons de los preceptos de la Ley 241, en consecuencia, des-
carga de toda responsabilidad penal que en cuanto a él se
declaren las costas de oficio; Cuarto: Se declara buena y
válida en la forma la consttiución e,n parte civil hecha por
José Rafael Knipping Reyes, a través de su abogado Dr.
Abelardo E. de la Cruz Landrau y Franklin T. Díaz Alva-
rez, contra el nombrado Danilo Frías Domínguez, persona
civilmente responsable, con la puesta en causa de la enti-
dad aseguradora Seguros Pepín, S. A.. en cuanto al fondo
de dicha constitución y condena a Danilo Frías Rodríguez,
en su condición de persona civilmente responsable al pago
de una indemnización de Ocho mil pesos oro (RD$8,000.-
00), en favor de dicha parte civil constituida, distribuidos:
Cuatro mil pesos oro (RD$4,000.00), por los daños perso-
nales, físicos y morales sufridos por él a consecuencia del
incidente y de Cuatro mil pesos (RD$4,000.00), por los da-
ños materiales y sus consecuencias de que fue objeto el
vehículo de su propiedad en el indicado accidente, así co-
mo los intereses legales a partir de la demanda; Quinto:
Condena a Danilo Frías Domínguez, al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Abelardo E. de la Cruz Laudreau, y Franklin T. Díaz
Alvarez, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad; Sexi(); Se declara la presente sentencia común y opo-
nible a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.; por haberlas
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formali-
dades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el
prevenido José A. Rodríguez, por no haber comparecido a
la audiencia, estando legalmente citado; TERCERO: De-
clara que el prevenido Rafael A. Rodriguez, es culpable
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del delito de golpes y heridas causadas involuntariamente,
curabas después de veinte días en perjuicio del Ingeniero
José Rafael Knipping, en consecuencia, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, le condena a pagar una
multa de Cincuenta pesos (RD$50.00); CUARTO: Declarar
regular la constitución en parte civil del Ingeniero José Ra-
fael Knipping y condena a la persona civilmente respon-
sable puesta en causa, señor Danilo Frías Rodríguez, a pa-
gar las cantiddaes de Dos mil quinientos pesos (RD$2,500..
00), por concepto de daños morales y materiales que les
fueron ocasionados a dicha parte civil constituida, con re-
lación a las lesiones que recibiera con motivo del acciden-
te; más Dos mil trescientos ochenta y nueve pesos (RD$2,-.
389.00), por concepto del daño causado al vehículo de su
propiedad; QUINTO: Condena al mencionado prevenido al
pago de las costas penales; SEXTO: Condena a la parte
sucumbiente al pago de las costas civiles y no se ordena
la distracción de éstas costas, por no haber afirmado el
abogado postulante, que él, las ha avanzado en su mayor
parte o en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente
sentencia, oponible a la Compañía de Seguros Pepin, S.
A., por ser 1.9 entidad aseguradora del vehículo que origi-
nó el accidente;

Considerando, en cuanto a los recursos 4 1 prevenido
y de la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble, que en la especie, según resulta del examen de la sen-
tencia impugnada y del expediente, dicha sentencia fué no-
tificada al prevenido Rafael A. Rodríguez y a Danilo A.
Frías, en su calidad de persona civilmente responsable, el
19 de marzo de 1979, en el Municipio de Villa Altagracia,
Provincia de San Cristóbal, por el alguacil de Estrados del
citado Municipio, Nelson Antonio Reyes Sandoval, actuan-
do a requerimiento de la parte civil constituida, Ingenie-
ro José R. Knipping Reyes, y los recursos de casación, tan-
to del prevenido Rodríguez como de la persona civilmente
responsable, Danilo A. Frías, fueron interpuestos el 5 de

abril de 1979, esto es, a los dieciséis días; que, siendo el
plazo para interponer el recurso de casación de diez días
en materia penal, es obvio que los mismos resultan inad-
misibles por tardíos, aún teniendo en cuenta el aumento
en razón de la distancia;

Considerando, en cuanto al recurso de la parte civil
constituida, que el examen del expediente revela que José
R. Knipping Reyes, en la indicada calidad, recurrió en ca-
sación, el 20 de abril de 1979, cuando aún no le había sido
notificada la sentencia; que, por otra parte, a nombre del
referido recurrente, compareció el 27 de abril de 1979, por
ante la Secretaría de la Corte .a-qua, el Dr. Abelardo de
la Cruz Laudrau, y declaró que, a nombre del Ing. Rafael
Knipping Reyes, desistía del reeurso de casación interpues-
to el 20 de abril de 1979; que, asimismo, en su escrito de
intervención, suscrito por el referido abogado, se conclu-
ye, entre otros puntos, en el sentido de que se le dé acta
de dicho desistimiento; pero,

Considerando, que el desistimiento del recurso de
casación tiene que ser formulado p or el propio recurrente
o por un apoderado con Poder especial; que, en la especie,
el desistimiento del recurso de casación de la parte civil
constituida, José Rafael Knipping Reyes, ha sido intentada
por su abogado, por declaración de él mismo ante la Se-
cretaría de la Corte a-qua y luego, ante esta Suprema
Corte de Justicia, en conclusiones formuladas en su escrito
de intervención; que, consecuentemente, no habiendo jus-
tificado dicho abogado haber recibido mandato especial de
su cliente para solicitarlo, dicho desistimiento no puede
ser admitido; que, por otra parte, no habiendo depositado
dicha parte civil un memorial con la indicación de los
medios en que lo funda, como lo exige, a pena de nulidad,
el artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de Casación,
procede declarar nulo el indicado recurso;

Considerando, en cuanto al recurso de la entidad ase-
guradora, que dicha recurrente en su memorial propone

4
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del delito de golpes y heridas causadas involuntariamente,
curabes después de veinte días en perjuicio del Ingeniero
José Rafael Knipping, en consecuencia, acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes, le condena a pagar una
multa de Cincuenta pesos (RD$50.00); CUARTO: Declarar
regular la constitución en parte civil del Ingeniero José Ra-
fael Knipping y condena a la persona civilmente respon-
sable puesta en causa, señor Danilo Frías Rodríguez, a pa-
gar las cantiddaes de Dos mil quinientos pesos (RDS2,500.-
00), por concepto de daños morales y materiales que les
fueron ocasionados a dicha parte civil constituida, con re-
lación a las lesiones que recibiera con motivo del acciden-
te; más Dos mil trescientos ochenta y nueve pesos (RD$2,-.
389.00), por concepto del daño causado al vehículo de su
propiedad; QUINTO: Condena al mencionado prevenido al
pago de las costas penales; SEXTO: Condena a la parta
sucumbiente al pago de las costas civiles y no se ordena
la distracción de éstas costas, por no haber afirmado el
abogado postulante, que él, las ha avanzado en su mayor
parte o en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente
sentencia, oponible a la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., por ser	 entidad aseguradora del vehículo que origi-
nó el accidente;

Considerando, en cuanto a los recursos d.1 prevenido
y de la persona puesta en causa como civilmente responsa-
ble, que en la especie, según resulta del examen de la sen-
tencia impugnada y del expediente, dicha sentencia fué no-
tificada al prevenido Rafael A. Rodríguez y a Danilo A.
Frías, en su calidad de persona civilmente responsable, el
19 de marzo de 1979, en el Municipio de Villa Altagracia,
Provincia de San Cristóbal, por el alguacil de Estrados del
citado Municipio, Nelson Antonio Reyes Sandoval, actuan-
do a requerimiento de la parte civil constituida, Ingenie-
ro José R. Knipping Reyes, y los recursos de casación, tan-
to del prevenido Rodríguez como de la persona civilmente
responsable, Danilo A. Frías, fueron interpuestos el 5 de

abril de 1979, esto es, a los dieciséis días; que, siendo el
plazo para interponer el recurso de casación de diez días
en materia penal, es obvio que los mismos resultan inad-
misibles por tardíos, aún teniendo en cuenta el aumento
en razón de la distancia;

Considerando, en cuanto al recurso de la parte civil
constituida, que el examen del expediente revela que Jesé
R. Knipping Reyes, en la indicada calidad, recurrió en ca-
sación, el 20 de abril de 1979, cuando aún no le había sido
notificada la sentencia; que, por otra parte, a nombre del
referido recurrente, compareció el 27 de abril de 1979, por
ante la Secretaría de la Corte a-qua, el Dr. Abelardo de
la Cruz Laudrau, y declaró que, a nombre del Jng. Rafael
Knipping Reyes, desistía del reeurso de casación interpues-
to el 20 de abril de 1979; que, asimismo, en su escrito de
intervención, suscrito por el referido abogado, se conclu-
ye, entre otros puntos, en el sentido de que se le dé acta
de dicho desistimiento; pero,

Considerando, que el desistimiento del recurso de
casación tiene que ser formulado por el propio recurrente
o por un apoderado con poder especial; que, en la especie,
el desistimiento del recurso de casación de la parte civil
constituida, José Rafael Knipping Reyes, ha sido intentada
por su abogado, por declaración de él mismo ante la Se-
cretaría de la Corte a-qua y 	 luego, ante esta Suprema
Corte de Justicia, en conclusiones formuladas en su escrito
de intervención; que, consecuentemente, no Itzbiendo jus-
tificado dicho abogado haber recibido mandato especial de
su cliente para solicitarlo, dicho desistimiento no puede
ser admitido; que, por otra parte, no habiendo depositado
dicha parte civil un memorial con la indicación de los
medios en que lo funda, como lo exige, a pena de nulidad,
el artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de Casación,
procede declarar nulo cl indicado recurso;

Considerando, en cuanto	 recurso de la entidad ase-
guradora, que dicha recurrente en su memorial propone
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contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Falta de motivos. Falta de base
legal y desnaturalización de los hechos de la causa; Se-
gundo Medio: Violación del derecho de defensa. Violación
al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Viola-
ción a las reglas de la prueba; Tercer Medio: Falta de mo-
tivos que justifiquen la indemnización acordada a la parte
civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de
casación, reunidos, la recurrente alega, en síntesis, que el
accidente de que se trata no pudo haber eauscdo los da-
ños que se pretende le causó a la parte civil, ya que se
produjo en la zona urbana de Villa Altagracia, donde • el
vehículo conducido por José Rafael Piña tenía que despla-
zarse a una velocidad moderada; que es inexplicable que
primero se le asignaran RD$4,000.00 por los daños y lue-
go la Corte a-qua los rebajara a RD$2,389.00. lo que da a
entender que dicha Corte no hizo un ponderado estudio
de los hechos de la causa, ni dió motivos que justificaran
su dispositivo, dejando la decisión impugnada, sin base le-
gal; que, además, un Certificado Médico anterior en que
figuraba que el Ingeniero Knipping Reyes, sufrió lesiones
curables antes de diez días, fué sustituida por uno nuevo
en que se hace constar un internamiento de casi dos me-
ses, por lesiones curables después de los treinta y antes de
los cuarenticinco días, circunstancia que dió lugar a que
el prevenido y los demás litisconsortes solicitaran un ex-
perticio, a fin de determinar la validez que se le debía
otorgar, como medio de prueba, al nuevo Certificado, que
al ser negado, se violó su derecho de defensa; que, por úl-
timo, en casos de accidentes de vehículos de motor, es
necesario que los jueces precisen los fundamentos que jus-
tifiquen su decisión motivándola, y no limitarse a expre-
sar que han apreciado soberanamente los daños y perjui-
cios sufridos per la parte reclamante; que, por todo lo ante-
riormente expuesto, la sentencia impugnada debe ser ca-
sada; pero,

Considerando, que los jueces no están ligados a los
Certificados Médicos expedidos, en los casos de acciden-
tes ocurridos por vehículos de motor; que, además, la pre-
sentación de esta prueba puede acordarse y proponerse vá-
lidamen te en cualquiera de los grados de jurisdicción, sin
necesidad de las formalidades de las causas civiles, ya que
SU razón de ser es el establecimiento de la verdad en jus-
ticia; que, por lo expuesto, el alegato del recurrente acer-
ca de los certificados médicos, carece de fundamento; que,
el hecho de que los jueces no acojar o rechacen una me-
dida de instrucción solicitada, no implica necesariamente
violación del derecho de defensa, si, como en la especie,
el tribunal apoderado, mediante la ponderación soberana
de otros elementos de prueba aportados al debate, estimó
que estaba en actitud de edificar su convicción, acerca del
objeto del litigio; que, además, la aprecación relativa a la
utilidad, oportunidad y pertinencia de los hechos cuya
prueba es ofrecida, es privativa de los jueces del fondo, y
esta apreciación, como cuestión de puro hecho, escapa al
control de la casación;

Considerando, en relación con los daños y perjuicios
acordados a la parte civil constituida, que la Corte a-qua
estableció el respecto lo siguiente: que Darío O. Frías Do-
mínguez, era el propietario del vehículo que ocasionó el
accidente, quien lo había confiado al conductor Rafael A.
Rodríguez, lo que constituye una responsabilidad civil a
su cargo y una evidente relación de comitente, a preposé
entre ambos; que Danilo O. Frías Domínguez, estaba en el
deber de no confier su vehículo a un conductor impruden-
te que ha generado daños, y en esa virtud, está en la obli-
gación de responder de los daños y perjuicios morales y
materiales, ocasionados por su propasó; que el Ing. J. Ra-
fael Knipping, constiuído en parte civil, ha reclamado re-
paraciones por concepto de les daños y perjuicios que ex-
perimentara, con motivo del accidente, por lo que debe
ser indemnizado por la persona civilmente responsable,
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contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
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gal; que, además, un Certificado Médico anterior en que
figuraba que el Ingeniero Knipping Reyes, sufrió lesiones
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entre ambos; que Danilo O. Frías Domínguez, estaba en el
deber de no confiar su vehículo a un conductor impruden-
te que ha generado daños, y en esa virtud, está en la obli-
gación de responder de los daños y perjuicios morales y
materiales, ocasionados por su proposé; que el Ing. J. Ra-
fael Knipping, constiuído en parte civil, ha reclamado re-
paraciones por concepto de les daños y perjuicios que ex-
perimentara, con motivo del accidente, por lo que debe
ser indemnizado por la persona eivilmencte responsable,



1058	 BOLETÍN. JUDICIAL	 BOLETÍN JUDICIAL	 1059

que la referida Corte estimó razonable y justa la cantidad
de Dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00), que fijó
para la reparación de los daños y perjuicios materiales y
morales que fueron irrogados a la parte civil constituida;
que, asimismo, la Corte a-qua estimó en Dos mil trescien-
tos ochentinueve pesos oro (RD$2,389.00), los daños ma-
teriores ocasionados a su vehículo de motor, "tomándose en
cuenta para la reparación de estos daños el presupuesto
'expedidos por Talleres "Los Amigos", en el cual se espe-
cifican las partidas que hacen" ese total; que, esta Supre-
ma Corte de Justicia, no estima irrazonables esas indemni-
zaciones; que, por todo lo expuesto anteriormente se evi-.
dencia que la sentencia impugnada contiene motivos sufi-
cientes y una completa relación de los hechos, en cuanto
a los puntos indicados por la recurrente, sin desnaturali-
zación  alguna, que permita a esta Suprema Corte de Jus-
ticia verificar que se ha hecho una correcta aplicación de
la ley y que justifican el dispositivo de la sentencia impug-
nada; que, consecuentemente, carecen de fundamento las
violaciones y vistas señalados por la recurrente, por lo
que deben ser desestimados;

Por tales motivis, Primero: Admite como intervinien-
te a José R. Knipping Reyes, en los recursos de casación
interpuestos por Rafael A. Rodríguez, Danilo A. Frías y
la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, el 15 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara inadmisibles, por tardíos, los recursoc de casación
interpuestos por Rafael A. Rodríguez y Danilo A. Fríos;
Tercero: Declara nulo el recurso de casacihn interpuesto
por José R. Knipping Reyes; Cuarto: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Seguros Pepín, S. A.; Quinto:
Condena ol prevenido Rafael A. Rodríguez al pago de las
costas penales; Sexto: Condena a Danilo A. Frías al pago
de las costas civiles, y los distrae en provecho del Dr. Abe-

lardo de la Cruz Landrau, abogado del intervinicnte, quien
afirma estarlas avanzando en su mayor parte y las hace
oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Prrdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.



1058	 130LF.TIN JUDICIAL

que la referida Corte estimó razonable y justa la cantidad
de Dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00), que fijó
para la reparación de los daños y perjuicios materiales y
morales que fueron irrogados a la parte civil constituida;
que, asimismo, la Corte a-qua estimó en Dos mil trescien-
tos ochentinueve pesos oro (RD$2,389.00), los daños ma-
teriores ocasionados a su vehículo de motor, "tomándose en
cuenta para la reparación de estos daños el presupuesto
expedidos por Talleres "Los Amigos", en el cual se espe-
cifican las partidas que hacen" ese total; que, esta Supre-
ma Corte de Justicia, no estima irrazonables esas indemni-
zaciones; que, por todo lo expuesto anteriormente se coi-.
ciencia que la sentencia impugnada contiene motivos sufi-
cientes y una completa relación de los hechos, en cuanto
a los puntos indicados por la recurrente, sin desnaturali-
zación alguna, que permita a esta Suprema Corte de Jus-
ticia verificar que se ha hecho una correcta aplicación de
la ley y que justifican el dispositivo de la sentencia impug-
nada; que, consecuentemente, carecen de fundamento las
violaciones y vistas señalados por la recurrente, por lo
que deben ser desestimados;

Por tales motivis, Primero: Admite como intervinien-
te a José R. Knipping Reyes, en los recursos de casaeión
interpuestos por Rafael A. Rodríguez, Danilo A. Frías y
la Seguros Pepin, S. A., contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, el 15 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara inadmisibles, por tardíos, los recursos de casación
interpuestos por Rafael A. Rodríguez y Danilo A. Fríos;
Tercero: Declara nulo el recurso de casación interpuesto
por José R. Knipping Reyes; Cuarto: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Seguros Pepín, S. A.; Quinto:
Condena ol prevenido Rafael A. Rodríguez al pago de las
costas penales; Sexto: Condena a Danilo A. Frías al pago
de las costas civiles, y los distrae en provecho del Dr. Abe-

BOLETÍN JUDICIAL	 1059

lardo de la Cruz Landrau, abogado del interviniente, quien
afirma estarlas avanzando en su mayor parte y las hace
oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos
de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque
Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.



1060	 BOLETIN JUDICIAL
	 *---~ypirs	

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981 	
4.

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal ,de
fecha 6 de abril de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente; María Nieves Pozo.
Abogado: Dr. Ernesto Calderón Cuello.

Recurrido: Defecto.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de mayo
de 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casacióu interpuesto por María
Nieve Pozo, dominicana, mayor de edad, casada, de queha-
ceres domésticos, domiciliada en San Cristóbal, cédula No.
1187, serie 2, contra la sentencia dictadda en sus atribucio-
nes civiles, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el
6 de abril de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Ernesto Calderón Cuello, abogado de la
recurrente, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 13 de junio de
1978, suscrito por su abogado, en el que se proponen los
medios de casación que se indizan más adelante;

Vista la Resolución del 23 de julio de 1978, por lo
cual a diligencias de la recurrente, se declara el defecto
del recurrido Manuel de Jesús Díaz Corona;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te, que se mencionan más adelante; los artículos 731 y 732
del Código de Procedimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda en distracción de bienes embargados, in-
tentada por la recurrente contra el hoy recurrido, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris-
tóbal dictó el 21 de marzo de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo se encuentra inserto en el de la ahora impug.
nada; b) que con motivo de la apelación interpuesta, in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara
irrecibible el recurso de apelación interpuesto por María
Nieves Pozo, contra sentencia dictada por el Juzgado de.
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
en fecha 21 de marzo del año 1977, cuyo dispositivo dice
así: "Falla: Primero: Declara irrecibible, la presente de-
manda en distracción, incoada por la señora María Nieves
Pons, sobre las mejoras del solar No. 3, de la Manzana No.
78 del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de San Cris-
tóbal, en virtud de lo que establece el artículo 726 del
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Código de Procedimiento Civil y porque el procedimiento
de Embargo terminó con la sentencia dictada por este Tri-
bunal de fecha 8 de junio del año 1976, y la demanda que
ella ha incoado es solamente recibible durante el procedi-
miento del embargo y no ahora cuando por dicha sentencia
fueron adjudicados los inmuebles o el inmueble levantado
sobre el solar 3 de la Manzana No. 78 del Distrito Catas-
tral No. 1 del Municipio de San Cristóbal, en favor del se-
ñor Manuel de Jesús Díaz Corona; Segundo: Condena a la
parte sucumbiente, señora María Nieves Pozo, al pago de
las costas del procedimieneo con distracción de las mismas
en favor del Dr. Hugo Francisco Alvarez V., quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte, por no haber sido
hecho dentro del plazo exigido por la ley; SEGUNDO:
Condena a la recurrente María Nieves Pozo, al pago de las
costas de la alzada;

Considerndo, que la recurrente propone en su memo-
rial, contra la sentencia impugnada, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Falta de base legal por omi-
sión de estatuir sobre conclusiones formales, y consecuen-
te violación al derecho de defensa; Segundo Medio: Desco-
nocimiento y violación de los artículos 170 y 454 del Códi-
go Procesal Civil, y de las decisiones jurisprudenciales en
materia de excepciones de incompetencia en razón de la
materia;

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de
sus dos medios de casación reunidos, alega, en síntesis,
que la Corte a-qua, al ella proponer formalmente la incom-
petencia en razón de la materia de la misma, para cono-
cer y fallar sobre la litis de que se le había apoderado,
ésta lo primero que tenía que hacer era estatuir sobre su
propia competencia, y el no haberlo hecho así, incurrió en
la violación de los anidaos 170 y 434 del Código de Pro-
cedimiento Civil, dejó el fallo impugnado sin base legal, y
violó el derecho de defensa; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere ponen de manifiesto, que
la parte intimada en apelación y hoy recurrida, concluyó
por ante la Corte a-qua, en la primera parte de sus con-
clusiones. como sigue: Primero: Declarar irrecibible el re-
curso de apelación incoado por María Nieves Pozo, en fe-
cha 3 de junio de 1977, al no haber llenado las formali-
dades señaladas por el artículo 732, ni las dei artículo 731
del Código de Procedimiento Civil, reformado;

Considerando, que la Corte a-qua, para acoger el me-
dio de inadmisión ya especificado. se  expresó como sigue:
"que según consta en los documentos que integran el pre-
sente proceso, la prealudida sentencia fué notificada a re-
querimiento de Manuel de Jesús Díaz Corona, tanto a lia-
ría Nieves Pozo como a su abogado constituídc, Dr. Ernes-
to Calderón Cuello, en fecha dieciséis (16) de mayo del año
1977, próximo pasado, y la demandante Nieves Pozo a su
vez, interpuso recurso de apelación contra la misma, en
fecha tres (3) de junio del mismo año, lo cual deja clara-
mente demostrado que entre la fecha en que fué notificada
la sentencia en referencia y la del acto contentivo del re-
curso de alzada, transcurrieron dieciocho días, es decir,
más de los diez días que permite el artículo 731 del Código
de Procedimiento Civil para interponer los recursos de
apelación cuando se trata de sentencias relativas a deman-
das en distracción de bienes embargados, cuyo texto dice
así: "Se considerará como no interpuesta la apelación de
cualquiera otra sentencia si se hubiere hecho después de
los diez días contados desde la notificación a la persona en
o en el domicilio real o de elección. Se aumentará este pla-
zo un día por cada 20 kkilómetros, conforme al artículo
725, en el caso de que la sentencia se hubiere dictado so-
bre una demanda en distracción, de donde se evidencia
que dicho recurso de alzada fué interpuesto extemporánea-
mente, y procede, en consecuencia, declararlo irrecibible
por estar caduco;
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curso de alzada, transcurrieron dieciocho días, es decir,
más de los diez días que permite el artículo 731 del Código
de Procedimiento Civil para interponer los recursos de
apelación cuando se trata de sentencias relativas a deman-
das en distracción d2 bienes embargados, cuyo texto dice
así: "Se considerará como no interpuesta la apelación de
cualquiera otra sentencia si se hubiere hecho después de
los diez días contados desde la notificación a la persona cm
o en el domicilio real o de elección. Se aumentará este pla-
zo un dia por cada 20 kkilómetres, conforme al artículo
725, en el case de que la sentencia se hubiere dictado so-
bre una demanda en distracción, de donde se evidencia
que dicho recurso de alzada fué interpuesto extemporánea-
mente, y procede, en consecuencia, declararlo irrecibible
por estar caduco;



•

1064	 BOLETIN JUDICIAL

Considerando, que en tales circunstancias, contraria-
mente a lo alegado por la recurrente, acogida como lo fué
la inadmisibilidad del recurso, la Corte a-qua actuó co-
rrectamente, ya que este medio prima sobre cualquier
otro; por todo lo cual los medios del recurso carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Maria Nieves Pozo, contra la senten-
cia dictada en atribuciones civiles, por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, el 6 de abril de 1978, cuyo disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín E
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretatio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces gua figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, de fecha 14 de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Polanco Cruz, Pompeyo Acosta y la San Ra-
fael, C. por A.

Abogados: Dr. Juan Manuel Pelle anoGómez y Lic. José de Js.
Bergés Martín.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Fieras,
Joaquín M. Alvarez Pendió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín Hernández,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 29 de mayo de 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix
Polanco Cruz, dominicano, mayor de edad, casado, chófer,
cédula No. 5983, serie 71; Pompeyo Acosta, dominicano,
mayor de edad, domiciliado y residente, al igual que Polan-
co Cruz, en Nagua, María Trinidad Sánchez; y la San Ra.
fael, C. por A., con su domicilio social en la calle Leopol-
do Navarro, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
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Considerancio, que cn talcs circunstancias, contraria-
mente a lo alegado por la recurrente, acogida como lo fué
la inadmisibilidad del recurso, la Corte a-qtta actuó co-
rrectamente, ya que este medio prima sobre cualquier
otro; por todo lo cual los medios del recurso carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Maria Nieves Pozo, contra la senten-
cia dictada en atribuciones civiles, por la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, el 6 de abril de 1978, cuy-o disposi-
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Baut:sta Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretatio General.

La presente sontencia ha sido dada y firmada por los
señorc-s Jueees que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del clía, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— Miguel Jacobo.
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SEN"TENCIA DE FECHA 29 DE MAY0 DEL 1981

sentencia impugmada: Corte de Apelación de San Franciseo de
,Macorís, de fecha 14 de septiembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Félix Polanco Cruz, Pompeyo Acosta y la San Pa-
fael, C. por A.

Abogados: Dr. Juan Nlanuel Pellerano a5171C7. y Lic. José de Js.
sergés Martín.

Dios, Patria y Liberta.d,
Repúldica Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Pres:dente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín Hernánclez,
asistidos del Secretario General, en la Sala clonde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 29 de mayo de 1981, años 138'
de la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en
aucliencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix
Polanco Cruz, clominicano, mayor de edad, casado, chófer,
cédula No. 5983, serie 71; Pompeyo Acosta, dorninicano,
mayor de edad, domiciliado y residente, al igual que Polan-
co Cruz, en Nagua, María Trinidad Sánchez; y la San Ra-
fael, C. por A., con su domicilio social en la calle Lcopol-
do Navorro, de esta eiuciad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionalcs por la Corte de Apelación de



1066	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 1057

San Francisco de Macorís, el 14 de septiembre de 1977,
cuyo dispositivo se copia más adeb.nte;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ria de la Corte a-qua, el 22 de septiembre de 1977, a re-
querimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosario
cédula No. 11519, serie 56, en nombre (le los actuales recu-
rrentes, acta en la que no se propone ningún medio deter-
minado de casación;

Visto el memorial de tos recurrentes, del 9 de febre
ro de 1979, suscrito por sus abogados, doctores Juan ,Ma-
nuel Pellerano Gémez y José de Jesús Bergés Martín, me-
morial en el que se propone el medio único que se indica
más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículcs 49 y 52 de la Ley 241, de 1967;
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117, de
1955, sobre Seguros de Vehieulos de Motor; y !os artículos
1 y 65 de la Ley 241, de 1967, sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que los recurrentes alegan contra la sen-
tencia impugnada el siguiente medio único: "Falta de base
legal y falta de motivos;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella sc refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido la no-
che del 23 de abril de 1976, en la carretera PimentellSan
Francisco de Macorís, en el lugar llamado Casa de Alto,
en el eual una persona resultó muerta y otra con lesiones
corporales , la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó el

4

de ; i0viembre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se
copia en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los re-
cursos Interpuestcs, la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís dictó, en atribuciones conreccionales, el 14
de septiembre de 1977, el fallo ahora impugnado, del que
es el dispasitivo sigulente: "Falla: PRIMERO: Deelara rz-
gulares y válidos los recursos de apelación interpuestos
por los dectores Fausto Efraín Rosario Castillo, a nornbre
y representación del prevenido Félix Polanco Cruz, de la
persona civilmente responsable, Pompeyo Acosta, y de la
compañía aseguradora San Rafael, C. por A., O. M. Sócra
tes Peña López y Silvio Augusto Ventura, a nombre y re-
uresentación de Gertrudis Paulino Zorrilla, por sí y por
itts hijos menores María Irene, Virgilio Antonio y Pedro
Jcsé Santana o De la Cruz Paulino, part,e civil constituída
y por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
cial de Duarte, por ajustarse a las normas procesales, con-
tra sentencia número 1033, dietada en fecha 8 de noviem-
bre de 1976 por la Primera Cámara Penal; del Juzgaclo de
Primera Instawia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo
cEspositivo dice así:	 PRIMERO: Se declara buena
y válida las constituciones .en partes civiles hechas por los
doctores Silvio Augusto Ventura y O. H. Sócrates Peña
L,ópez, actuando a nombre y representación d.e la señora
Gertrudis Pau'ino Zorrilla Vda. Santana o De la Cruz, por
sí y de sus hijos menores María írene, Virgilio Antonio y
Pedro José Santana o D.2 la Cruz Paulino, así como tam-
bién la hecha por los señores Alejandro Silverio y Juran
Espinal, a través de sus abogados censttiuídos Dres. Enri-
que Paulino Then e Isidro Rivas Durán, todas éstas cons•
tituciones hechas en contra de los señores Félix Polanco
Cruz, la persona eivilmente responsable Pompeyo Acosta
y la compañía aseguradora San Rafael, C. por A., por ser
regular en la forma, justa en el fondo y hecha de acu,erclo
a la Ley; SEGUNDO: Se declara al nombrado Fólix Po-
lanco Gruz, de generales que constan, culpable de violar
la Ley 241, en perjuicio d,e quien en vida se llamó Virgilio
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San Francisco de Macorís, el 14 de septiembre de 1977,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dietamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ria de la Corte a-qua, el 22 de septiembre de 1977, a re-
querimiento del Dr. Fausto Efraín del Rosario Castillo,
céduLa No. 11519, serie 56, en nombre de los actuales recu-
rrentes, acta en la que no se propone ningún tnedio deter-
minado de casación;

Visto el mernorial de Los recurrentes, del 9 de febre-
ro de 1979, suscrito por sus abogados, doctores Juan Ma-
nuel Pellerano Gémez y José de Jesús Bergés Martín, me-
morial en el que se propone el medio único que se indica
más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículcs 49 y 52 de la Ley 241, de 1967;
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117, de
1955, sobre Seguros de Vehículos de Motor; y !os artículos
1 y 65 de la Ley 241, de 1967, sobre Procedimlento de Ca-
sación;

Considerando, que los recurrentes alegan contra la sen-
tencia impugnada el siguiente medio único: "Falta de base
legal y falta de motivos;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que c,on motivo de un accidente de tránsito ocurrido la no-
che del 23 de abril de 1976, en la carretera Pimentel-San
Francisco de Macorís, en el lugar llamado Casa d.e Alto,
en el cual una persona resultó muérta y otra con lesiones
corporales, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dietó el
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dc euv:embre de 1976, una sentencia cuyo dis.positivo se

' copia en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los re-
cursos interpuestcs, la Corte de Apelación de San Francis-
co de Macorís dictó, en atribuciones corseccionales, el 14
de septiembre de 1977, el fallo ahora impugnado, del que
es el dispositivo sigulente: 	 PRIMERO: Deelara re-
gulares y válidos los retursos de apelación interpuestos
por los clectores Fausto Efrain Rosario Castillo, a nombre
y representación del prevenido Félix Polanco Cruz, de la
persona civilmente responsable, Pompeyo Acosta, y de la
compañía aseguradora San Rafael, C. por A., O. M. Sócra
tes Peria López y Silvio Augusto Ventura, a nombre y re-
presentación de Gertrudis Paulino Zorrilla, por sí y por
sus hijos tnenores María Irene, Virgilio Antonio y Pedro
Jcsé Santana o De la Cruz Paulino, parte civil constituída
y por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi-
éal de Duarte, por ajustarse a las normas procesales, con-
:ra sentencia número 1033, dictada en fecha 8 de noviem-
bre de 1976 por la Primera Cámara Penal; del Juzgado de
Primera Instaneia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo
cilspositivo clice así: "Falla: PRIMERO: Se dcelara buena
y- válida las constituciones en partes eiviles hechas por los
doctores Silvio Augusto Ventura y O. H. Sócrates Peña
L,ópez, actuando a nombre y representación de la señora
Gertruchis Pau!ino Zorrilla Vda. Santana o De la Cruz, por
sí y de sus hijos menores María írene, Virgilio Antonio y
Pedro José Santana o D. la Cruz Paulino, así como tam-
bién la hecha por los señores Alejandro Silverio y Juan
Espinal, a través de sus abogados censttiuídos Dres. Enri-
que Pauldno Then e Isidro Rivas Durán, .todas éstas cons•
tituciones hechas en contra de los seriores Félix Polanco
Cruz, la persona civilmente responsable Pompeyo Acosta
y la compafiía aseguradora San Rafacl, C. por A., por ser
regular en la forma, justa en el fondo y hecha de acu,ercio
a la Ley; SEGUNDO: Se declara al nombrado Félix Po-
lanco Cruz, de generales que constan, culpable de violar
la Ley 241, en perjuicio de quien en vida se Ilamó Virgilio
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Facundo Santana, y Alejandro Silverio, y en consccucn-
eia se condena al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuea-
ta pesos oro) y al pago cle las costas penales; TERCERO:
Se cleclara al nombrado Virgilio Facundo Santana, de ge-
nerales ignoradas, culpable de violar la Ley 241 en per-
juicio de Félix Poi anco y Mejandro Silverio, y se declara
extinguida la aeción pública por haber éste fallecido en
dicho accidente; CIJARTO: Se condena al prevenido Fé-
lix Polanco Cruz, la prarsona civilmente responsable, Pom-
peyo Acosta y la compañía aseguradora San Rafael, C. por
A., conjunta y solidariamente al pago de una indemnización
de RD$12,000.00 (Doce mil pesos oro), en favor de la se-
ñora Gertrudis Paulino Vda. Santana o De la Cruz, y de
sus hIjos menores María Irene, Virg:lio Antonio y Pedro
José Santana De la Cruz Y Paulino, por los daños morales
sufridos por éstos a consecuencia del fallecimiento de su
esposo y padre; QUINTO: Se condena al prevenido Félix
Polanco Cruz y la persona civilmente responsable, Pom-
peyo Acosta, conjunta y solidariamente al pago 	 una
indemnización de RD$1,000.00 (Mil pesos oro), en favor de
Alejandro Silverio, como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos por éste en el rnesente ca-
so; de RD$4.000.00 (Cuatro mil pesos oro), en favor de
Juan Espinal Paulino, como justa reparación por les da-
ñosi materialcs cxperimentados por éste en el presente
casce SEXTO: Se condena al prevenido Félix Polanco y a
la persona civilmente responsable, Pompeyo Acosta, al pa-
go de las costas civiles, con distracción de las mismas e,n
provecho de los Dres. Silvio Augusto Ventura, y O. M.
Sócrates Peña López; Isidro Rivas Durán y Enrique Pauli-
no Then, quienes afirrnan haberlas avanzado en su tctali•
dad; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia oponible
y ejecutoria contra la compañía aseguradora San Rafael.
C. por A., entidad aseguradora del vehículo causante del
aecidente; SEGUNDO: Revoca el ordinal tercero de la sen-
tenc:a apelada y la Corte obrando por propia autoridad
declara al fallecido chófer Virgilio Facundo Santana, no

BOLETIN .JUDICIAL	 1069

culpable de violación a la Ley 241, porque el accidente se
debió única y exclusivamentc a la falta del prevenido Fé-
lix Polanco Cruz; TERGERO: Confirma en sus demás as-
pectos ia sentencia recurrida; TERCERO: Condena al pre-

venide y a éste conjunta y solidariamente con la persona
civilmente responsable, Pompeyo Acosta, al pago de las
eastas penales del presente recurso y a ésbe conjunta y so-
lidariamente con la persona civila-nente responsable, Pom•
peyo Acosta al pago de una de las castas civiles de di-
cho recurso, y ordena su distracción en provech.o de los doc-
tores O. M. Sócrates Pefía López, Silvio Augusto Ventura,
Rafael Rivas Durán y Enrique Paulino Then, abogados.
quienes afirman haberla avanzado en su totalidad; SEP•
TIMO: Se declara la presente sentencia oponible y ejecu-
toria contra la compañía aseguradora San Rafacl, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo causante del acciden-
te; SEGUNDO: Revoca el ordinal tercero cbc la sentencia
apelada y la Corte obrando por prepia autoridad clselara al
fallecido chófer Virgilio Facundo Santana, no culpab:e
violación a la ley No. 241, porque el accidente EC debió
ca y exclusivamente a la falta del prevenido Félix Polanco
Cruz; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sen-
tencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenido Félix
Pelanco Cruz, al pago de las costas penales del presente
recurso y a éste conjunta y solidariament.e con la perso-
na civilmente responsable, Pompeyo Acosta, al pago de las
costas civiles de dicho recurso y orclona su distracción en
provecho de los doctcres O. M. Sócrates Peña López,
Augusto Ventura. Rafael Rivas Duran y Enrique Paulino
Then, abogados quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; QUINTO: Declara la presente sentencla en
su aspecto civil, común y oponible a cjecutoria contra la
compañía aseguradora San Rafael, C. por A., en virtud cie
la Ley número 4117;

Considerando, que en apoyo del medio único de su
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis que la Cor-
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Facundo Santana, y Alejandro Silverio, y en consecuen-
cia se condena al pago cle una multa de RD$50.00 (Cincuea-
ta pesos oro) y al pago de las costas penales; TERCERO:
Se declara al nombrado Virgilio Facundo Santana, de ge-
nerales ignoradas, culpable de violar la Ley 241 en per-
juicio de Félix Po'anco y Alejandro Silverio, y se declara
extinguida la acción pública por haber éste fallecido en
dicho accidente; CUARTO: Se condena al prevenido Fé•
lix Polanco Cruz, la persona civilmente responsable, Pom-
peyo Acosta y la compañía aseguradora San Rafael, C. por
A., conjunta y solidariamente al pago de una indemnización
de RD$12,000.00 (Doce mil pesos oro), en favor de la se•
ttiora Gertrudis Paulino Vda. Santana o De la Cruz, y de
sus hijos menores María Irene, Virgllio Antonio y Pedro
José Santana De la Cruz Y Paulino, por los daños morales
sufridos por éstos a consecuencia del fallecimiento de su
espos,o y padre; QUINTO: Se condena al prevenido Félix
Polanco Cruz y la persona civilmente responsable, Porn-
peyo Acosta, conjunta y solidariamente al pago ee una
indcznnización de RD$1,000.00 (Mil pes-os oro), en favor de
Alejandro Silverio, como justa reparación por los daños
marales y materiales sufridos por éste en el presente ca-
so; de RD$4.000.00 (Cuatro mil pesos oro), en favor de
Juan Espinal Paulino, como justa reparación por lcs da-
fiosi materiales cxperimentados por éste en el presente
casz..; SEXTO: Se condena al prevenido Félix Polanco y a
la persona civilmente responsable, Pompeyo Acosta, al pa-
go els las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Silvio Augusto Ventura, y O. M.
Sócrates Peña López; Isidro Rivas Durán y Enrique Pauli-
no Then, quienes afirman haberlas avanzado en su totali•
dad; SEPTIMO: Se declara la presente sentencia oponible
y ejecutoria contra la compañía aseguradora San Rafael.
C. por A., entidad aseguradora del vehículo causante del
aecidente; SEGUNDO: Revoca el ordinal tereero de la sen-
tencia apelada y la Corte obrando nor propia autoridad
declara a/ fallecido chófer Virgilio Facundo Scatana, no
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culpable de violación a la Ley 241, porque el accidente se
dchió única y exclusivamente a la falta del prevenido Fé-
lix Polanco Cruz; TETW.Mt0: Confirma en sus demás as-
pectos la sentencia recurrida; TERCERO: Condena al pre-
venido y a éste conjunta y solidariamente con la persona
civilmente responsable, Pompeyo Azosta, al pago de las
costas penales del presente recurso y a éste conjunta y so-
lidariamente con la persona eivilmente responsable, Pom-
peyo Acosta al pago de una de las costas civiles de di-
cho recurso, y ordena su distracción en provecho de los doc-
tores O. M. Sócrates Peila López, Silvio Augusto Ventura,
Rafael Rivas Durán y Enrique Paulino Then, abogados,
quienes afirman haberla avanzado en su totalidad; SEP-
TIMO: Se declara la presente sentencia oponible y ejecu-
toria contra la compañía aseguradora San Rafael, C. por
A., entidad aseguradora del vehículo causante del aeciden-
te; SEGUNDO: Revoca el ordinal tercero de la sentencia
apelada y la Corte obrando por propia autoridad declara al
fallecido chófer Virgilio Facunclo Santana, no culpablie de
violación a la ley No. 241, porque el accidente se debió úni-
ca y exclusivamente a la falta del prevenido Felix Polanco
Cruz; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la se.n-
tencia recurrida; CUARTO: Condena al prevenido Félix
Pelanco Cruz, al pago de las costas penales del presente
recurso y a éste conjunta y solidariamente con la perso-
na civilmente responsable, Pompeyo Acosta, al pago de las
costas civiles de dicho reeurso y ordena su distracción en
provecho de los docteres O. M. Sócrates Peña López,
Augusto Ventura. Rafael Rivas Duran y Enrique Paulino
Then, abogados quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; QUINTO: Declara la presente sentenc:a en
su aspecto civil, común y oponible a ejecutoria contra la
compañía aseguradora San Rafael, C. por A., en virtud cie
la Ley número 4117;

Considerando, que en apoyo del medio imico de sti
memorial, los recurrentes alegan, en síntesis que la Cor-
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te a-qua, para dietar su fallo, y según se consigna en el
mismo, se fund i, en las declaraciones de !os testigcs Teófi.
le Rosario y Neftalí Segundo Orozeo, quienes, si bien de-
clararon que a su perSonal juicio el culpable del accidente
le fué el przvenido Félix Polanco Cruz, ,no hicieron expo-
sición alguna de los hechos Plegadamente presenciados por
ellos, no pudiendo, por lo tanto, la Corte a-qua para for-
mar su convicción en el sentido en que lo hizo, basarse
en lo meramente puesto por los pretendidos testigos, que,
por otra patre, la Corte a-qua, apartc de lo anteriormente
expuesto, consideró como indicio incidente en el estable-
cimiento de la culpabilidad del prevenido Félix Polanco
Cruz, por haber conducido incorrectamente el vehícult) a
su cargo, que ''muchos de los vidrios de las botellas que
.eran portadas en el mismo, quedaron, en parte, sobre el
pavimento"; que por lo expuesto, la sentencia impugnada
clebe ser casada, por haberse incurrido al pronunciarla en
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Con.siderando, que s-i bien la Corte a-qua, para dictar
el fallo impugnado se fundó, entre otros elementos de

en las declaraciones de los testigos eitados, no le fué
en consideración, como se alega, de su apreciación personal
respecto a la culpabilidad del prevenido recurrente, Félix
Polanco Cruz, sino en consideración de lo que los referidos
testigos presenciaron al ocurrir el hecho, e inmediatamen-
te después; testigos que estuvieron contestes en que el ca-
mión conducido por el prevenido Polanco Cruz, que Ileva-
ba un cargamento de botellas de Coca-Cola, ccupó con la
parte izquierda del mismo, parte de la derecha del camión
concucido por Virgilio Facundo Santana, que transitaba en
sentido contrario la noche de la ocurrencia del hecho, que-
ciando rotas gran cantidad de las botellas de refrescos con-
clucidas en su camión por el prevenido; que si, igualmen-
te, en la sentencia impugnada se expone que los vidrios
de gran porción de las botellas conducidas en el camión
del prevenido quedaron sobre el pavimento, no lo fué en
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:ie—term—inado lugar del mismo, sino en el lado izquierdo
de la vía o carril por donde transitaba dicho prevenido,
circunstancia ésta que sirvió a la Cort.e a-qua, junto con
los demás elementos de juicio por e.11a establecidcs, para
formar su convicelón acerca de la culpabilidad del preve-
nido; que por lo tanto, la Corte a-qua no incurri4 en nin-
guno de los ViCiOS y violaciones invocados en el medio úni-
co del memorial, medio que se desestima por carecer de
fundamento";

Considerando, que la Corte 4-qua, para fallar como lo
hizo, dió por establecido, mediante la ponderación de to-
dos los elementos de juicio regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo s:guiente: a) que la no-
che del 23 de abril de 1976, transitaba de oeste a este por
la carretera San Francisco de Macorís-Pimentel, el preve•
nido Félix Polanco Cruz, quien conducía el camión placa
No. 521-921, propieclad de Pompeyo Acosta, con póliza de
la aseguradora San Rafael, C. por A.; b) que en senticto
contrario, y por la misma carretera transitaba el carnión
placa No. 522-955, propiedad de Juan Espinal Paulino,
conducido por Virgilio Santana de la Cruz; c) que al Ile-
gar ambos vehículos al lugar denominado Casa de Alto,
se produjo un choque entre los mistnos, resultando muerto
Virgilio Santana de la Cruz, conductor del camión placa

* No. 522-955, que resultó destruído, y con lesiones e;a-pora-
les curables después de 10 días y antes de 20, el paón del
mismo, Alejandro Silverio; y c), que el hecho se debió a
que el prevenido, con el vehículo que manejaba, fué torpe
al tomar la curva por donde transitaba, "ocupando la dere

cha del camión que transitaba en dirección opuesta'', o
sca el conducido por la víctima Virgilio Santana Ce la Cruz;
que los hechos así establecidos configuran a cargo dol pre-
venido recurrente, el delito re ocasionar la muerte con
el manejo de un vehículo de motor que conducía, a una
persona, y heridas y golpes a otra, curables antes de 20 días
delito, el primero, previsto en el inciso lro, del artkulo
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te a-qua, para dietar su fallo, y según se consigna en el
misme, se fundó en las deelaraciones de los testigcs Teófi.
lo Rosario y Neftalí Segundo Orozco, quienes, si bien de-
clararon que a su perSonal juicio el culpable del accidente
le fué el pr:venido Félix Polanco Cruz, no hicieron expo-
sición alguna de los hechos alegadamente presenciados por
ellos, no pudiendo, por lo tanto, la Corte a-qua para for-
mar su convicción en el sentido en que lo hizo, basarse
en lo meramente puesto por los pretendidos testigos, que,
por otra patre, la Corte a-qua, aparte de lo anteriormenté
expuesto, consideró como indicio incidente en el estable-
timiento de la culpabilidad del prevenido Félix Polanco
Cruz, por haber conducido incorrectamente el vehículo a
su cargo, que "muchos de los vidrios de las botellas que
eran portadas en el mismo, quedaron, en parte, sobre el
pavimento"; que por lo expuesto, la sentencia impugnada
debe ser casada, por haberse incurrido al pronunciarla en
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, que si bien la Corte a-qua, para clictar
ol fallo impugnado se fundó, entre otros elementos de jui-
cio, en las declaraeiones de los testigos eitados, no le fué
en consideración, como se alega, de su apreciación personal
respecto a la culpabilidad del prevenido recurrente, Félix
Polanco Cruz, sino en consideración de lo que los referidos
testígos presenciaron al ocurrir el hecho, e inmediatamen-
te después; testigos que estuvieron contestes en que el ca-
mión conducido por el prevenido Polanco Cruz, que Ileva-
ba un cargamento de botellas de Coca-Cola, ccupó con la
parte izquierda del mismo, parte de la derecha del camión
concucido por Virgilio Facundo Santara, que transitaba en
.sentido contrario la noche de la ocurrencia del hecho, que-
ciando rotas gran cantidad de las botellas de refrescos con-
dueidas en su camión por el prevenido; que si, igualmen-
te, en la sentencia impugnada se expone que los vidrios
de gran porción de las botellas conducidas en el eamián
ciel prevenido quedaron sobre el pavimento, no lo fué en

determinado lugar del mismo, sino en el lado izquierdo
de la vía o carril por donde transitaba dicho prevenido,
circunstancia ésta que sirvió a la Corte a-qua, junto con
los demás elementos de juicio por ella establecidcs, para
formar su convieción acerea de la culpabilidad del preve-
nido; que por lo tanto, la Corte a-qua no incurrió en nin-
guno d.e los vicios y violaciones invocados en el medio úni-
co del memorial, medio que se desestima por carecer de

n	 fundamento";	 .

Considerancio, que la Corte 4-qun, para fallar como lo
hizo, dió por establecido, mediante la ponderación de to-
dos los elementos cte juicio regularmente	 aciministrados
en la instrucción de la causa, lo slguiente: a) que la no-

che del 23 de abril de 1976, transitaba de oeste a este por
la carretera San Francisco de Macorís-Pimentel, el preve-
nido Félix Polanco Cruz, quien conducía el camión placa
No. 521-921, propiedad de Pompeyo Acosta, con póliza de
la aseguradora San Rafael, C. por A.; b) que en sentido
contrario, y por la misma carretera transitaba el carnión
placa No. 522-955, propiedad de Juan Espinal Paulino,
conducido por Virgilio Santana de la Cruz; c) que al Ile-
gar ambos vehículos al lugar denominado Casa de Alto,
se produjo un choque entre los mismos, resultando muerto
Virgilio Santana de la Cruz, conductor del camión placa

,• No. 522-955, que resultó destruído, y con lesiones ccrpora-i
t	 - les curableS después de 10 días y antes de 20, el paón del

mismo, Alejandro Silverio; y c), que el hecho se debió a.	 ,
que el prevenido, con el vehículo que manejabr., fué torpe
al tomar la curva por donde transitaba, "ocupando la dere-
cha del camión que transitaba en dirección opuesta", 0
sca el conducido por la víctima Virgilio Santana Ce la Cruz;
que los hechos así establecidos configuran a cargo del pre-
venido recurrente, el delito re ocasionar la muerte con
el manejo de un vehículo de motor que conducía, a una
persona, y heridas y golpes a otra, curables antes de 20 días
delito, el primero, previsto en cl inciso lro. clel artieulo
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49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícu-
los, y sancionado por dicho texto legal con las penas de
dos a einco años de prisión, y mttlta de RD$500.00 a RDS
2.000.00, si el accidente causare la muerte a una persona,
como ocurrió en la especie; que, por lo tanto, a1 condenar
al prevenido al pago de una multa de RD$50.00, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qtza dió por
establecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
las personas constituídas en parte civil, Gertruciis Paulino.
cónyuge superviviente, y a sus hijos menores Virgilio An-
tonio Santana, Pedro José Santana y Maria Irena Santa-
na; o, igualmente, z Juan Espinal Paulino, y a Alejandro
Sliverio, daños materiales y morales cuyo monto apreció
en las sumas que se consignan en el dispositivo de la sen-
tencia impugnada; que, por lo tanto, al condenar al iSreve-
nido recurrente y a Pompeyo Acost,a, puesto en causa co•
ino civilmente responsable al pago solidario de ciichas su-
mas, a título de indemnización, la Corte a-qua hizo .una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117, de 1955, sobre Stguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, al declarar eponibles las
condiciones civiles pronunciadas. a la aseguradora San Ra-
fael, C. por A.;

Considerando, que examinó a la serttencia impugnada
en sus demás aspeetos, en lo concerniente a1 pnevenido
recurrente, no presenta vi2i0 alguno one justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Félix Polanco Cruz, Pompeyo
Acosta, y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dic•
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, el 14 de septiembre de
1977, cuyo dispositivo se capia en parte anterior del pre-
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sente fallo; y Segundo: Condena al prevenido reeurrente
al pago de las costas penalcs.

(F1RMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
cobo F., Secreiario General.

La presente sentencia ha s:do dada y firmada por los
'!* sefiores Jueces que figuran en su cneabezarniento, en la

audieneta pública del día, mes y año en él exprcsados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
gue certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsiio y Vehícu-
los, y sancionado por dicho texto legal con las penas de
dos a einco afios de prisión, y multa de RDS500.00 a RDS
2,000.00, si el accidente causare la muerte a una persona,
como ocurrió en la Especie; que, por lo tanto, al condenar
al prevenido al pago de una multa de RD$50.00, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido que cl hecho del prevenido había ocasionado a
las personas constituídas en parte civil, Gertruciis Paulino,
cónyuge superviviente, y a sus hijos menores Virgilio An-
tonio Santana, Pedro José Santana y Maria Irena Santa•
na; 0, igualmente, z Juan Espinal Paulino, y a Alejandro
Silverio, dafios materiales y morales cuyo monto apreció
en las sumas que se consignan en el dispositivo de la sen-
tencia impugnada; que, por lo tanto, al condenar al Ireve-
nido recurrente y a Pompeyo Acosta, puesto en causa co•
mo civilmente responsable al pago solidario de ciichas
mas, a título de indemnizazión, la Corte a-qua hizo una
correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Códiga
Civil, y 1 y 10 de la Ley 4117, de 1955, sobre Si.guro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, al declarar openibles las
condiciones eiviles pronunciadas, a la aseguradora San Ra-
fael, C. por A.;

Considerando, que examinó a la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los necursos de
casación interpuestos por Félix Polanco Cruz, Pompeyo
Acosta, y la San Rafacl, C. por A., contra la sentencia die-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Franciseo de Macorís, el 14 de septiembre de
1977, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-
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crjte fallo; y Segundo: Condena al prevenido recurrente
al pago de les costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Ja-
eobo F., Secreiario General.

La presente sentencia ha sIclo dacla y firmacia por los
sefiores Jueces que figuran en su cneabezarniento, en la
audiencia pública del día, mes y afio en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DIIL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
teeba 13 de noviembre de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Amable Suárez Acevedo, Juan Montero y la Unión
de Seguros. C. por A.

Abogado: Dr. Miguel A. Vásquez Fernández.

Interainiente: Genoveva Veloz Vda. Reynoso.
Abogado: Dr. Nelson Ramos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los .Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernendo E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manual A. Amiaina,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be•
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernán-
dez E., asistidos' del Secretario General, en :a Sala donde
celebra sus audiencias, en la dudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hay día 29 de mayo de 1981,
años 138' de la Independencia y 118' de la Restauración,
ditca en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta•
mente por Amable Suárez Acevedo, Juan Montero y la
Unión de Segures, C. por A.; los dos primeros dominicanos,
mayores de edad, domiciliados en las casas Nos. 59 y 36
de las calles General Luperón y 30 de Marzo, del Muni-
cipio de Villa Altagracia, Provincia de San Cristóbal; ehó-

ier y agricultor, respectivamente; y !a compañía, con
en la casa No. 81 de la Avenida Bolívar, demieilio social

esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, el 13 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo se copia
más Oadídeola. nai

te Alguacillguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, al Dr. Nelson Ramos, en representación del Dr.
Ismael Alcides Peralta Mora, abogado de la interviniente,
Genoveva Veloz Vda. Reynoso, dominicana, mayor de edad,
soitera, domiciliada en esta ciudad, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído, el dictámen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 13 de noviembre de 1975,
a requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, ac-
tuando en representación de los recurrentes, en la que no
sc propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del
8 de marzo de1979, suscrito por su abogado Dr. Miguel Ar-
cángel Vásquez Fernández, en el que se proponen los me-
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 19 de marzo
de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
•>bre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1, 62 y 65 de ila Ley so-
bre Procedirniemo de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domin,m, de
fecha 13 de noviembre de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Amable Suárez Acevedo, Juan Montero y la Unión
de Seguros. C. por A.

Abogado: Dr. Miguel A. Vásquez Fernández..

Interainiente: Genoveva Veloz Vda. Reynoso.
Abogado: Dr. Nelson Ramos.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los .Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernendo E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be•
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Jcaquín Hernán-
dez E., asistidos' del Secretario General, en 	 Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de mayo de 1981,
años 138' de la Independencia y 118' de la Restauración,
ditca en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Amable Suárez Acevedo, Juan Montero y la
Unión de Segures. C. por A.; los dos primeros dominicanos,
mayores de edad, domiciliados en las casas Nos. 59 y 36
de las calles General Luperón y 30 de Marzo, del Muni-
cipio de Villa Altagracia, Provincia de San Cristóbal; chó-
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micilio social en la casa No. 81 de la Avenida Bolívar, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones

lcr y agricultor, respectivamente; y 	 compañía, con do

correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domin-
go, el 13 de noviembre de 1975, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído, al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, al Dr. Nelson Ramos, en representación del Dr.
Ismael Alcides Peralta Mora, abogado de la interviniente,
Genoveva Veloz Vda. Reynoso, dominicana, mayor de edad,
soltera, domiciliada en esta dudad, en la lectura de sus
ccnclusiones;

Oído, el dictámen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 13 de noviembre de 1975,
e requerimiento del Dr. Miguel A. Vásquez Fernández, ac-
tuando en representación de los reóurrentes, en la que no
sc propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del
8 de marzo de1979, suscrito por su abogado Dr. Miguel Ar-
cángel Vásquez Fernández, en el que se proponen los me-
dios de casación que se indican más adelante:

Visto el escrito de la interviniente del 19 de marzo
de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
?obre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1, 62 y 65 ele la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta

,



ciudad, el 11 de enero de 1972, en que resultó una persona
muerta y varias más con lesiones corporales, la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia dcl Dis-
trito Nacional dictó el 22 de septiembre de 1972, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece inserto en la de la ahora
impugnada; b) que sobre los re:cursos interpuestos inter
vino la sentecia ahora impugnada, en casación, cuyo dispo-
sitivo es como sigue: "Falta: PRLMERO: Admite por regu-
lares y válidos en cunato a la forma los recursos de apela-
ción interpuestos; a) Por los Dres. Jesús Maria Reyes Ba-
día e Ismael Alcides Peralta Mora, en fecha 12 de octubre
de 1972, a nombre y representación de Genoveva Veloz
Vda. Reynoso, madre de la fenecida Carmen Ivelise Velhaz
Reynoso; b) Por el Dr. Miguel Arcángel Vásquez Fernán-
dez, en fecha 28 de septiembre de 1972, a nombre y repre-
sentación del prevenido Amable Suárez Acevedo y de la
persona civilmente responsable, Juan Angel Montero, y de
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., yontra senten-
cia de fecha 22 de septiembre de 1972, dictada por 1a. Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
PRIMERO: Declara al al procesado Amable Suárez Aceve
do, de generales anotadas, culpable por haber violado la
Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos de Motor, en sus ar-
t:culos 45, párrafo 1ro. y 61, en contra de quien en vida
fuera Carmen Ivelise Heynoso, en perjuicio a si mismo de
Lu i s Enrique Minier Machuca, Jorge del Carmen Cubilete,
Tomás Augusto Luthje de la Cruz, Maximiliano Monte hijo,
resultando lesionado el propio prevenido, en consecuencia,
se le condena al pago de una multa de Doscientos pesos
oro (RD$200.00), y al pago de las costas penales del pro-
ceso, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; SE-
GUNDO: Ordena la suspensión de la licencia para condu-
cir vehículos de motor del prevenido Suárez Acevedo, por
un período de Dos (2) años, a partir de la presente sen-
tencia; TERCERO: Declara al nombrado Tenias Augusto
Luthje de la Cruz, de generales conocidas en el expedien-

te, no culpable de bis hechos puestos a su cargo, en conse-
cuencia se le descarga, ya que no ha violado ninguna de
las disposiciones establecidas en la Ley 241; CUARTO: De-
clara en cuanto a éste ú Mimo las costas penales de oficio;
QUINTO: Pronuncia la regularidad y validad en cuanto a
la forma en parte civil formulada por: a) Genoveva Ve
lor Vda. Reynoso, madre de la ocisa, Carmen I. Reynoso
V., a través de sus abogados Dres. Ismael L Peralta Mo
ra y Jesús María Reyes B., en contra del prevenido Suárez
Acevedo, y de Juan Angel Montero, en su calidad de per
sona civilmente responsable, en oponibilidad de la senten-
cia a intervenir, en contra de la Compañía de Segucs Unión
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del vehículo
conducido el día de autos, por Suárez Acevedo; b), por Ge-
noveva Veloz Vda. Reynoso, en contra del procesado Tenies
A. Luthje de la Cruz, en su calidad de conductor y propio
tar':o del vehículo en oponibilidad de la sentencia a inter-
venir en contra de la Compañía de Seguros San Rafael, C.
por A.; c), Por Luis Enrique Minier Machuca, por órgano
de sus abogados Abelardo E. de la Cruz Landraux Rafael
A. Rodriguez Lora, en contra del señor Juan Angel Mon-
tero, propiedad del camión accidentado, en oponibilidad
de la sentencia a intervenir en contra de la Compañía
Unión de Seguros, C. por A.. aseguradora del referido ca-
mión; d), por Tenies A. Luthje de la Cruz, por intermedio
de sus abogados Dres. Abelardo de la Cruz Laudraux y Ra •
fael Rodriguez Lara, en contra del nombrado Juan Angel
Montero, en su indicada calidad de persona civilmente res-

41›.	 ponsable, sentencia oponible a la Compañía de Seguros
Unión de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del ve-
hículo propiedad de Montero; SEXTO: En cuanto al fondo
de dichas constituciones, condena solidariamente al preve-
nido Amable Suárez Acevedo y a Juan Angel Montero, en
sus calidades apuntadas, al pago de una indemnización do
Ocho mil pesos oro (RD$8,000.00), y al pago de los inte-
reses legales de dicha suma, a partir de la demanda, todo

•
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ciudad, el 11 de enero de 1972, en que resultó una persona
muerta y varias más con lesiones corporales, la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional dictó el 22 de septiembre de 1972, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece inserto en la de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos inler-
vino la sentecia ahora impugnada, en casación, cuyo dispo-
sitivo es como sigue: "Falla: PRIMERO: Admite por regu-
lares y válidós en cunato a la forma les recursos de apela-
ción interpuestos; a) Por los Dres. Jesús María Reyes Ba-
día e Ismael Alcides Peralta Mora, en fecha 12 de octubre
de 1972, a nombre y representación de Genoveva Veloz
Vda. Reynoso, madre de la fenecida Carmen Ivelise Veloz
Reynoso; b) Por el Dr. Miguel Arcángel Vásquaz Fernán-
dez, en fecha 28 de septiembre de 1972, a nombre y repre
sentación del prevenido Amable Suárez Acevedo y de la
persona civilmente responsable, Juan Angel Montero, y de
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra senten-
cia de fecha 22 de septiembre de 1972, dictada por la Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falta:
PRIMERO: Declara al al procesado Amable Suárez Aceve
do, de generales anotadas, culpable por haber violado la
Ley No. 241, de Tránsito de Vehículos de Motor, en sus ar-
t:culos 45, párrafo lro. y 61, en contra de quien en vida
fuera Carmen Ivelise Reynoso, en perjuicio a si mismo de
Lu i s Enrique Minier Machuca, Jorge del Carmen Cubilete,
Tomás Augusto Luthje de la Cruz, Maximiliano Monte hijo,
resultando lesionado el propio prevenido, en consecuencia,
se le condena al pago de una multa de Doscientos pesos
oro (RD$200.00), y al pago de las costas penales del pro-
ceso, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; SE-
GUNDO: Ordena la suspensión de la licencia para condu-
cir vehículos de motor del prevenido Suárez Acevedo, poe
un período de Dos (2) años, a partir de la presente sen-
tencia; TERCERO: Declara al nombrado Tenias Augusto
Luthje de la Cruz, do generales conocidas en el expedien-

BOLETIN JUDICIAL
	 1077

te, 11.) culpable de los hechos puestos a su cargo, en conse-
cuencia se le descarga, ya que no ha violado ninguna de
las disposiciones establecidas en la Ley 241; CUARTO: De-
clara en cuanto a éste atimo las costas penales de oficio;
QUINTO: Pronuncia la regularidad y validad en cuanto a
la forma en parte civil fcrmulada por: a) Genoveva Ve
loz Vda. Reynoso, madre de la ocisa, Carmen L Reynoso
V., a través de sus abogados Dres. Ismael L Peralta Mo
ra y Jesús María Reyes B., en contra del prevenido Suárez
Acevedo, y de Juan Angel Montero, en su calidad de per
sona civilmente responsable, en oponibilidad de la senten•
cia a intervenir, en contra de la Ccmpariía de Segteis Unión
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del vehículo
conducido el día de autos, por Suárez Acevedo; b), por Ge-
noveva Veloz Vda. Reynoso, en contra del procesado Tenies
A. Luthje de la Cruz, en su calidad de conductor y propie.
tato del vehículo en oponibilidad de la sentencia a inter-
venir en contra de la Compañía de Seguros San Rafael. C.
por A.; c), Por Luis Enrique Minier Machuca, por órgano
de sus abogados Abelardo E. de la Cruz Landraux Rafael
A. Rodriguez Lora, en contra del señor Juan Angel Mon-
tero, propiedad del camión accidentado, en oponibilidad
de la sentencia a intervenir en contra de la Compañía
Unión de Seguros, C. por A., aseguradora del referido ca-
mión; d), por Tenies A. Luthje de la Cruz, por intermedio
de sus abogados Dres. Abelardo de la Cruz Laudraux y Ra-
fael Rodríguez Lara. en contra del nombrado Juan Angel
Montero, en su indicada calidad de persona civilmente res-
ponsable, sentencia oponible a la Compañía de Seguros
Unión de Seguros, C, por A., entidad aseguradora del ve-
hictrlo propiedad de Montero; SEXTO: En cuanto al fondo
de dichas constituciones, condena solidariamente al preve-
nido Amable Suárez Acevedo y a Juan Angel Montero, en
sus calidades apuntadas, al pago de una indemnización de
Ocho mil pesos oro (RD$8,000.00), y al pago de los inte-
reses Legales de dicha suma, a partir de la demanda, todo
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en favor y provecho de la Sra. Genoveva Veloz Vda. Reyno-
so, como justa reparación por los daños y perjuicios sufridos
por ella a consecuencia del accidente que ocasionó la muerte
a su hija Carmen Ivelise; SEPT1MO: Condena en la for
ma solidaria las indicadas personas. al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho de
Dres. Ismael Alcides Peralta Mora y Jesús María Reyes
Badía, abogado de Genoveva Veloz Vda. Reynoso, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO:
Desestima la constitución en parte civil formulada por la
Vda. Reynoso, en contra del procesado Tenies Augusto
I,uthje de la Cruz, por improcedente e infundada, deciara
que no ha lugar a estatuir sobre las costas civiles, por no
haberlo solicitado la parte interesada; NOVENO: Condena
a Juan Angel Montero, en su calidad de persona civilmen-
t.e responsable, propietaria del camión conducido el día
del hecho por Amable S. Acevedo, al pago de las siguien-
tes indemnizaciones; a) Dos mil quinientos pesos oro (RD-
$2,500.00), en favor de Luis Enrique Minier MazIsuca, y b),
Dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00) en favor de
Tenies Auiusto Luthje de la Cruz, como justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos por ellos a
consecuencia del accidente; condena a dicho señor Juan
Angel Montero, al pago de las costas civiles, distrayendo-
las en favor de los Dres. Abelardo de la Cruz Laudreaux
y Rafaol A. Rodríguez Lora, abogaods de Minier Machu-
ca y Luthje de la Cruz, letrados que afirman haberlas avan-
•zado en su mayor parte; DECIMO: Ordena que esta sen-
tencia en lo que respecta al prevenido condenado Suárez
Acevedo, y su comitente Juan Angel Montero, le sea opo-
nible a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por
A., entidad aseguradora del camión que originó el acciden-
te, todo en conformidad con el artículo 10, modfiicado por
la Ley 4117. Por haberlo interpuesto de conformidad con
la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos
pronuncia el defecto contra la Compañ6a de Segures San
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Itafeel, C. por A., por no comparecer, no obstante estar le-
galmente citado, como contra las partes civiles represen-
tada por	 Dr. Abelardo de la Cruz Laudraux por falta
de comparecer; TERCERO: Modifica el ordinal 5to. de la
sentencia recurrida en cuanto al monto de la indemniza-
ción acordada a favor de la señora Genoveva Veloz. Vda.
Reynoso, por el tribunal a-quo y la Corte, obrando por con-
trario imperio y autoridad propia tija la Indemnizacién
en la suma de Cuatro mil pesos oro (RD$4.000.00), reeonc-
ciendo falta do parte de la persona civilmente responsa-
ble; CUARTO: Modifica igualmente, el ordinal 8vo. de la
sentencia recurrirla, en cuanto al costo de las indemniza-
ciones acordadas por el tribunal a-quo a los nombrados
Lus Enrique. Minier Machuca y a 'renies Augusto Luthje
cte la Cruz, y la Corte obrando por contrario imperio y
autoricilad propia las fijz dichas indemnizaciones en las
sumas de Un mil doscientos pesos oro 1RD$1,200.00) ; a fa-
vor de Luis Enrique Minier Machuca y Un mil doscientos
pesos oro (RD$1,200.00), a favor de Tenies Augusto Luth-
je de la Cruz, reteniendo falta de parte de éste último,
quien en el momento del accidente conducía el carro con-
signado en el acta policial; QUINTO: Confirma en sus de-
más aspectos la sentencia recurrida;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
"Falta de base legal y de motivos";

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus medios, alegan en síntesis, que la Corte a-qua, para
cles:argar al co-prevenido "de la Cruz", se basó en que el ac•
c;ciente so debió a falta exclusiva del prevenido Amable
Suárez Acevedo. sin precisar la velocidad a que conducía
éste,	 que constituye falta de base legal; que no se exa-
m:naron los documentos y declaraciones de los testigos, lo
que eventualmente habían podido darle una solución dis-
tinta al caso; que los Jueces deben justificar el dispositivo
con los motivos; y en el caso las condenaciones eludes no
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en favor y provecho de la Sra. Genoveva Veloz Vda. Reyno-
so. como justa reparación por los daños y perjuicios sufridos
por ella a consecuencia del accidente que ocasionó la muerte
a su hija Carmen Ivelise; SEPTI/V10: Condena en la for
eta solidaria las indicadas personas, al pago de las cotas
civiles con distracción de las mismas en provecho de les
Dres. Ismael Alcides Peralta Mora y Jesús María Reyes
Radia, abogado de Genoveva Veloz Vda. Reynoso, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; OCTAVO:
Desestima la constitución en parte civil formulada por la
Vda. Reynoso, en contra del procesado Tenies Augusto
I,uthje de la Cruz, por improcedente e infundada, (lec:sara
que no ha lugar a estatuir sobre las costas civiles, por no
haberlo solicitado la parte interesada; NOVENO: Condena
a Juan Angel Montero, en su calidad de persona civilmen-
te responsable, propietaria del camión conducido el día
del hecho por Amable S. Acevedo, al pago de las siguien-
tes indemnizaciones; a) Dos mil quinientos pesos oro (RD-
82,500.00), en favor de Luis Enrique Minier Machuca. y b),
Dos mil quinientos pesos oro (RD$2,500.00) en favor de
Tenies Auiusto Luthje de la Cruz, corno justa reparación
por dos daños morales y materiales sufridos por d1os a
consecuencia del accidente; condena a dicho señor Juan
Angel Montero, al pago de las costas civiles, distrayendo-
las en favor da los Dres. Abe]ardo de la Cruz Laudreaux
y Rafael A. Rodríguez Lora, abogaods de Minier Machu-
ca y Luthje de la Cruz, letrados que afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte; DECIMO: Ordena que esta sen-
tencia en lo que respecta al prevenido condenado Suárez
Acevedo, y su comitente Juan Angel Montero, le sea opo-
nible a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por
A., entidad aseguradora del camión que originó el acciden-
te, todo en conformidad con el artículo 10, modfiicado por
la Ley 4117. Por haberlo interpuesto de conformidad con
la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos
pronuncia el defecto contra la Compañ6a de Segures San

Rafael, C. por A., por no comparecer, no obstante estar le-
galmente citado, corno contra las partes civiles represen-
tada por el Dr. Aberardo de la Cruz Laudraux por falta
de comparecer; TERCERO: Modifica el ordinal 5to. de la
sentencia recurrida en cuanto al monto de la indemniza-
ción acordada a favor de la señora Genoveva Veloz Vda.
Reynoso, por el tribunal a-quo y la Corte, obrando por con-
trario imperio y autoridad propia tija la Mdemnizacién

la suma de Cuatro mil pesos oro (RD$1,000.00), rer.onc-
ciendo falta da parte de la persona civilmente resfensa-
ble; CUARTO: Modifica igualmente, d ordinal 8vo. de la
sentencia recurrida, en cuanto al cesto de las indemniza-
ciones acordadas por el tribunal a-quo a los nombrados
Luls Enrique Minier Machuca y a Tenies Augusto Luthje
de la Cruz, y la Corte obrando por contrario imperio y
autoridtad propia las fija dichas indemnizaciones en las
sumas de Un mil doscientos pesos oro (RD$1,200.00), a fa-
vor de Luis Enrique Minier Machuca y Un m:1 doscientos
pesos oro (RD81,200.00), a favor de Tenies Augusto Luth-
je de la Cruz, reteniendo falta de parte de éste último,
quien en el momento del accidente conducía el carro con-
signado en el acta policial; QUINTO: Confirma en sus de-
más aspectos la sentencia recurrida;

Considerando, que los recurrentes proponen contra !a
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
"Falta de base legal y de motivos";

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo
de sus medios, alegan en síntesis, que la Corte a-qua, para
descargar al co-prevenido "de la Cruz", se basó en que el ac-
cidente se debió a falta exclusiva del prevenido Amable
Suárez Acevedo. sin precisar la velocidad a que conducía
éste, lo que constituye falta de base legal; que no se exa-
minaron los documentos y declaraciones de los testigos, lo
que eventualmente habían podido darle una solución dis-
tinta al caso: que los Jueces deben justificar el dispositivo
con los motivos; y en el caso las condenaciones entibes no



1080
	 HoLErIN JUDICIAL

	
BOLETIN JUDICIAL
	 1081

están justificadas; por todo lo cual la sentencia impugna-
da debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como
lo hizo, y considerarse culpable del accidente de que se
trata, a Suárez Acevedo, mediante la pcnderac:ón de los
elementos de juicio que fueren regularm antc administra-
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido: a),
que e114 de febrero de 1972, en horas de la tarde, mientras
el prevenido Amable Suárez Acevedo, conduccía el carro
placa No. 523-784, propiedad de Juan Angel Montero, ase-
gurado con la Unión de Segures, C. por A., con paiza No.
AS.-3966-70 vigente, de Norte a Sur, por la calle María
Montés, de esta ciudad, al Ilegar a la calle Peña Estile,
chocó con el camión placa No. 523-284, conducido por Te-
Mes Augusto Luthje de la Cruz, quien transitaba de Oeste
a Este por la última vía, con el impacto el camión se des-
vió hacia lea izquierda, subiéndose a la acera, ocasionán-
dole la muerte a la menor de 16 años, Carmen Ivelise Rey-
noso, hija de Genoveva Vda. Reynoso; y resultando con
golpes, Amable Suárez Acevedo, Tenies Augusto Luthje de
la Cruz y Maximiliano Montero hijo; b) que el accidente
se debió a la imprudencia del preveMdo • Amable. Suárez
Aoevedo, al conducir su vehículo a una velocidad que no
le prmitió frenar y evitar chocar el camón, vehículo que
con cl impacto subió a la acera, con Ics resultadcs ya di-
chos;

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone
de manifiesto, que la sentencia impugnada contiene una
exposición de hechos y motivos justificados y pertinentes
que justifican su dispositivo, por lo que bos alegatos de los
recurrentes, carecen de fundamento y deben ser desesti•
mados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de haber
ocasionado la muerte, por imprudencia de una persona con

el manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado
por el inciso 1ro. del artículo 49 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, con penas de dos a cinco años
multa de RD$500.00 a RD$2,000.00; que al condenar al pre-
venido a una multa de RD$200.00, acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanc:én ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qu,a dió por
establecido que el hecho del prevenido, había ocasionado
caños y perjuicios materiales y morales a Genoveva Vda.
Reynoso, madre de la menor que murió en el accidente;
como también a Luis Enrique Minier Machuca y Tenies
Augusto Luthje de la Cruz, que sufrieron golpes y heri-
das en el mismo, constituídos en partes civiles; que eva-
luó en RD$4,000.00 para la primera, y RD$1,200.00 pesos
para cada uno de los dos últimos; que en consecuencia al
condenar a Amable Suárez Acevedo y Juan Angel Monte-
ro, al págo ds RD$4,000.00, más los intereses legales, a tí-
tulo de indemnización en favor de Gcnoveva Vda. Reyno-
se; y a Juan Angel Montero al pago de RD$1,200.00 pesos
en favor Luis Enrique Minier Machuca y RD$1,200.00 en
favor de Tenies Luthje de la Cruz, más los intereses, ha-
ciendo dichas condenaciones oponibles a la Unión de Se-
guros, C. por A.; la Corle a-qua hizo una correcta aplica-
ción de los antícuks 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y
10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en cuanto pueda interesar al prevenido re.
currente, no prese.ntta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Genoveva Veloz Vda. Reynoso, en los recursos de ca-
sación interpuestos por Amable Suárez. Acevedo, Juan
Montero y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
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están justificadas; por todo lo cual la sentencia impugna-
da debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como ,
lo hizo, y considerarse culpable del accidente de que se
trata, a Suárez Acevedo, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueren regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, dió por estableeidn:
que el 14 de febrero de 1972, en horas de la tarde, mientras
el prevenido Amable Suárez Acevedo, conduccía el carru
placa No. 523-784, propiedad de Juan Angel Montero, ase-
gurado con la Unión de Seguros, C. por A., con paliza No.
AS.-3966-70 vigente, de Norte a Sur, por la calle María
Montés, de esta ciudad, al llegar a la calle Peña Batlle,
chocó con el camión paca No. 523-284, conducido por Te-
nies Augusto Luthje de la Cruz, quien transitaba de Oeste
a Este por la última vía, con el impacto el camión se des-
vió hacia la izquierda, subiéndose a la acera, ocasionán-
dole la muerte a la menor de 16 años, Carmen Ivelise Rey-
noso, hija de Genoveva Vda. Reynoso; y resultando con
golpes, Amable Suárez Acevedo, Tenies Augusto Luthje de
la Cruz y Maximiliano Montero hijo; b) que el accidente
se debió a la imprudencia del prevenido' Amable Suárez
Aoevedo, al conducir su vehículo a una velocidad que no
le prmitió frenar y evitar chocar el camión, vehículo que
con el impacto subió a la acera, con los resultados ya di-
chos;

Considerando, que lo expuesto precedentemente pone
de manifiesto, que la sentencia impugnada contiene una
exposición de hechos y motivos justificados y pertinentes
que justifican su dispositivo, por lo que tos alegatos de los
recurrentes, carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de haber
ocasionado la muerte, por imprudencia de una persona con
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manejo de un vehículo de motor, previsto y sancionado
or el inciso 1ro. del artículo 49 de la Ley 241 c:e 1967, so-
e Tránsito y Vehículos, con penas de dos a cinco años Y

:unta de RD$500.00 a RD$2,000.00; que al condenar al pre-
cnido a una multa de RD$200.00, acogiendo circunstancias

atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

considerando, que asímismo .la Corte a-qua dió por
establecido que el hecho del prevenido, había ocasionacio
caños y perjuicios materiales y morales a Genoveva Vda.
Reynoso, madre de la menor que murió en el accidente;
como también a Luis Enrique Minier Machuca y Tenies
Augusto Luthje de la Cruz, que sufrieron golpes y heri-
das en el mismo, constituidos en partes civiles; que eva-
luó en RD$4,000.00 para la primera, y RD$1,200.00 pesos
para cada uno de los dos últimos; que en consecuencia al
condenar a Amable Suárez Acevedo y Juan Angel Monte-
TO, al págo de RD$4,000.00, más los intereses legales, a tí-
tulo de indcannización en favor de Gcnoveva Vda. Reyno-
se; y a Juan Angel Montero al pago de RD$1,200.00 pesos
en favor Luis Enrique Minier Machuca y RD$1,200.00 en
favor de Tenies Luthje de la Cruz, más los intereses, ha-
ciendo dichas condenaciones oponibles a la Unión de Se-
guros, C. por A.; la Corte a-qua hizo una correcta aplica-
ción de los antículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y
10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en cuanto pueda interesar al prevenido re-
currente, no presentta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Genoveva Veloz Vda. Reynoso, cn los recursos de ca•
ración interpuestos por Amable Suárez Acevedo, Juan
Montero y la Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
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Corte de Apelación de Santo Domingo, el 13 de noviem•
bre de 1975. cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos y con-
dena a Amable Suárez y Juan Montero al pago de las cos-
tas, distrayendo las civiles en provecho del Dr. Ismael Al-
cides Peralta Mora, abogado de la interviniente, quien afir•
ma haberlas avanzado en su mayor parte, y hace oponi-
bles éstas últimas a la Unión de Seguros, C. por A., den.
tro de los tédminos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nández.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dcda y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años en él expresados, y
fué firmada leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Rosa Herminia Paulino c. s., José Aquiles Jesurún.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los -Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
cas 	 M. Alvarez Perdió, J-tan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Lente R. Albar-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias,	 la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes
de mayo del acto 1981, años 138' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dieta en rudiencia pública como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosa
Paulino, dominicana, mayor de edad, cédula de

identificación personal No. 12931, serie 56, en la causa
seguida a José Aquiles Jest:rún, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de San Francisco de Macorís, en fecha 6 de Febrero
de 1976, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRDIERD:
Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto por
la parte civil constituida, Rosa Eml : ia Paulino o Rosa Her-
minia Paulino, por órgano de su abogado constituído Dr.
Bienvenido Amaro, contra sentencia correccional No. 1202,
de fecha 9 de agosto de 1974, dictada por la Primera Cá-

•
BOLETIN JUDICIAL	 1083

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apel-ción de San Francisco de
macork de fecha 6 de febrero de 1976.



Corte de Apelación de Santo Domingo, el 13 de noviem-
bre de 1975, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos y con-
dena a Amable Suárez y Juan Montero al pago de las cos-
tas, distrayendo las civiles en provecho del Dr. Ismael Al-
cides Peralta Mora, abogado de la interviniente, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte, y hace oponi-
bles éstas últimas a la Unión de Seguros, C por A., den-
tro de los tédminos de la póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nández.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y años en él expresados, y
fué firmade leída y publicada por mi, Secretado General,
que cerlitco.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO I)LL 1981

sentencia impugnada: Corte de Apel-ción de San Francisco de
Macork de fecha 6 de febrero de 1976.

Ma teria: Correccional.

Itecurrentes: Rosa Herminia Paulino e. s., José Aquiles Jesurún.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Centin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuízn-
tc, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-

Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte R. Albur-
querque C., asistidos del Secretario General, en la Sala
de.ncle celebra sus audiencias, 	 la ciudad de Santo Do
raingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del raes
de mayo del acto 1981, años 138' de la Independencia y 118'
de la Restauración, dieta en audiencia pública como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casatión interpuesto por Rosa Her-
minia Paulino, dominicana, mayor de edad, cédula de
identificación personal No. 12931, serie 56, en la causa
seguida a José Aquiles Jesurún, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de San Francisco de Macoris, en fecha 6 de Febrero
de 1976, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRDIERO:
Declara inadmisible el recurso de apelación interpw. sto por
la parte civil constituida, Rosa Emfla Paulino o Rosa Her-
minia Paulino, por órgano de su abogado constituído Dr.
Bienvenido Amaro, contra sentencia correccional No. 1202,
de fecha 9 de agosto de 1974, dictada por la Primera Cá-
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'nata de lo Penal Ce Distrito Judicial de Duarte, por ha:
ber recurrido el doble grado de Jurisdic-;ión, cuyo dispe-
sitivo dice así: FALLA: PRIMERO: Que debe cleclaraw y
declara: Bueno y válido el recurso de apelación horrho por
el Procurador Fiscal de esta Provincia, por haberlo hecho
de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Que Cebe rechezar y re•
chata la constitución en parte civil hecha por el Dr. R.
Bienvenido Amaro a nombre y representación :1 0 la seño-
ra Rosa Herminia Paulino, por improcedente y mal funda-
do, condenándola al pago de las costas civiles en prove-
cho del Dr. Teódulo Frías; TERCERO: Que debe Revocar
y Revoca: La sentencia recurrida en que declaró culpable
al prevenido José Aquiles Jesurún, de violar el artículo
311 del Código Penal, y le condenó al pago de una metta
de RD$15.00 (Quince pesos oro) y al pago de las costas
penales; SEGUNDO: Condena a la parte civil apeliante,
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción a
favor del Dr. Toódulo Genao Frías, abogado que afirma
hacerlas avanzado en su mayor parte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 26 de febrero del
año 1976, a requerimiento del Dr. Ramón Bienvenido Ama-
ro, domin.cano, mayor de edad, casado, con cédula de iden-
tificación personal No. 21463, serie 47, en representación
de Rosa Herminia Paulino, parte civil constituída, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, cuando el recurso

,ea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte
o por la persona civilmente responsable, el depósito de

un memorial con la exposición de los hechos en que se
funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha mo-
tivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente, por medio de un
memorial, esta recurrente, Rosa Herminia Paulino, ha ex-
puesto los fundamentos del mismo; que, en esas

dicho recurso resulta nulo al tenor del Art. 37, antes
citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, ÚNICO: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Rosa Herminia Paulino, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha
6 de febrero del año 1976, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquin M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquerque C.— Mi-
guel Jacdbo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueec que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.-- (Firmado): Miguel Jacobo F.
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orara de lo Penal	 Distrito Judicial de Duarte, por ha:
ber recurrido el doble grado de Jurisdicción, cuyo dispc.
sitivo dice así: FALLA: PRIMERO: Que deb-y declaras y
declara: Bueno y válido el recurso de apelación hoeho por
el Procurador Fiscal de esta Provincia, por haberlo hecho
de acuerdo a la Ley; SEGUNDO: Que debe rechazar y re•
chaza la constitución en parte civil hecha por el Dr. R.
Bienvenido Amaro a nombre y representación de la seño-
ra Rosa Herminia Paulino, por improcedente y mal funda-
do, condenándola al pago de las costas civiles en prove-
cho del Dr. Teódulo Frías; TERCERO: Que debe Revocar
y Revoca: La sentencia reel:rrida en que declaró culpable
al prevenido José Aquiles Jesurún, de violar el artículo
311 del Código Penal, y le condenó al pago de una mutta
de RD$15.00 (Quince pesos oro) y al pago de las costas
penales; SEGUNDO: Condera a la parte civil apente,
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción a
favor del Dr. Teódulo Genao Frías, abogado que afirma
hacerlas avanzado en su mayor parte;

Oído al Alguacil de turno en la teotura dcrl rol; '
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua, en fecha 26 de febrero del
año 1976, a requerimiento del Dr. Ramón Bienvenido Ama-
ro, dominicano, mayor de edad, casado, con cédula de iden-
tificación personal No. 21463, serie 47, en representación
de Rosa Herminia Paulino, parte civil constituida, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, cuando el recurso

-ea interpuesto por el Ministerio Público, por la parte ci-
vil o por la persona civilmente responsable, el depósito de
un memorial con La exposición de los hechos en que se
funda, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha mo-
tivado el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente, por medio de un
memorial, esta recurrente, Rosa Herminia Paulino, ha ex-

,: puesto los fundamentos del mismo; que, en esas condicio•
dicho recurso resulta nulo al tenor del Art. 37, antes

citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Rosa Herminia Paulino, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, en fecha
6 de febrero del año 1976, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Leante R. Alburquerque C. — Mi-

s. guel Jacobo, Secretario General.
ric

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en 61 expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1931

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
17 de mayo de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Disnalda Rosario Vda. Ovalles y Compartes c. s.,
Carlos A. Sánchez. 	 •

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la Repúblka, la Suprema Corte de
Justiciasegularmente ocnstituída por los jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Monuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpicko Beras,
Joaquín 114. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
y Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 del mes de mayo de 1981, años 138' de la Indepert
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Dismalda
Rosario Vda. Ovalles, dominicana, mayor de edad, soltera,
oficios domésticas, con cédula de identificación personal
número 14314, serie 32, y compartes, parte civil constitui-
da, en la causa seguida a Carlos A. Sánchez, contra la sen-
tencia dictada cn sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de La Vega, en fecha 17 de mayo de
1976, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos, en la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el Magistrdao Procurador General

de	 Corte, Dr. Mario José Mariot Erót, la parte civil
constituida Dismalda Rosario y el inculpado Carlos Antcr.
nio Sánchez (a) Tole, contra la sentencia criminal No. 39.
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, en fecha 11 de junio de 1974, la cual
tiene el dispositivo siguiente: PRIMERO: Se declara al
nombrado Carlos Antonio Sánchez (Tole), culpable de vio-
lar los artículos Nos. 295 y 309, del Código Penal, en per-
juicio de quien en vida se llamó Fernando Antonio Ova-
Iles, y en consecuencia se condena a cinco (5) años de tra-
bajos públicos, acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes; SEGUNDO: Se condena además al pago de las
cestas penales; TERCERO: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la señora Dismalda
Rosario a través de su abogado constituido Lic. Miguel Lo-
ra, contra el acusado Carlos Antonio Sánchez (Tole). En
cuanto a la forma; En cuanto al fondo se condena a Carlos
Antonio Sánchez (Tole), al pago de una indemnización de
RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro), en favor de la parte
civil constituida, señora Dismalda Rosario, como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por
dicha señora; QUINTO: Condena al señor Carlos Antonio
Sánchez (Tole), al pago de los honorarios del constituido
Lic. Miguel Lora; SEPTIMO: Se condena también a dicho
prevenido al pago de las costas civiles del procedimiento;
OCTAVO: Se ordena la confiscación del cuchillo que figu-
ra como cuerpo del delito. Por haber sido hechos de con-
formidad a la Ley. SEGUNDO: Confirma en todas sus
partes la decisión recurrida, rechazándose por improceden-
te y mal fundado el pedimento de la parte civil constituí
da en el sentido de que se ordene el apremio corporal en
caso de insolvencia del acusado, al ser un pedimento nue-
vo en esta Corte. TERCERO: Condena al inculpado Car-
los Antonio Sánchez (Tole), al pago de las costas penales
de esta alzada, así como al pago de ls costas civiles, cz n
distracción de las mismas en favor de los licenciados Mi-
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
17 de mayo de 1976.

Materia; Correccional.

Recurrentes: Disnalda Rosario Vda. Ovalles y Compartes c. s.,
Carlos A. Sánchez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema. Corte de
Justicia,regularmente ocnstituída por los jueces Nésto:
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Monuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidiio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
y Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario Ge-
neral, en lá Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 29 del mes de mayo de 1981, años 138' de la Indepen-
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Disma2da
Rosario Vda. Ovall.es, dominicana, mayor de edad, soltera,
oficios domésticos, con cédula de identificación personal
número 14314, serie 32, y compartes, parte civil constituí-
cla, en la causa seguida a Carlos A. Sánchez, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de La Vega, en fecha 17 de mayo de
1976, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos, en la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el Magistrdao Procurador General

cc esta Corte, Dr. Mario José Mariot Erót, la parte civil
constituída Dismalda Rosario y el inculpado Carlos Anto-
nio Sánchez (a) Tole, contra la sentencia criminal No. 39,
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Espaillat, en fecha 11 de junio de 1974, la cual
tiene el dispositivo siguiente: PRIMERO: Se declara al
nombrado Carlos Antonio Sánchez (Tole), culpable de vio-
lar los artículos Nos. 295 y 309, del Código Penal, en per-
juicio de quien en vida se llamó Fernando Antonio

y en consecuencia se condena a cinco (5) años de tra-
bajos públicos, acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes; SEGUNDO: Se condena además al pago de las
costas penales; TERCERO: Se declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la señora Dismalda
Rosario a través de su abogado constituído Ltc. Miguel Lo-
ra, contra el acusado Carlos Antonio Sánchez (Tole). En
cuanto a la forma; En cuanto al fondo se condena a Carlos
Antonio Sánchez (Tole), al pago de una indemnización de
RD$8,000.00 (Ocho mil pesos oro), en favor de la parte
civil constituída, señora Dismalda Rosario, como justa re-
paración por los daños morales y materiales sufridos por
dicha señora; QUINTO: Condena al señor Carlos Antonio
Sánchez (Tole), al pago de los honorarios del constituido
Lic. Miguel Lora; SEPTIMO: Se condena también a dicho
prevenido al pago de las costas civiles del procedimiento;
OCTAVO: Sa ordena la confiscación del cuchillo que figu-
ra corres cuerpo del delito. Por haber sido hechos de con-
formidad a la Ley. SEGUNDO: Confirma en todas sus
Partes la decisión recurrida, rechazándose por improceden-
te y mal fundado el pedimento de la parte civil constituí
da en el sentido de que se ordene el apremio corporal en
caso de insolvencia del acusado, al ser un pedimento nue-
vo en esta Corte. TERCERO: Condena al inculpado Car-
los Antonio Sánchez (Tole), al pago de las costas penales
de esta alzada, así como al pago de ls cestas civiles, cc n
distracción de las mismas en favor de los licenciados Mi-
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guel Lora Reyes y Ramón B. García, quienes atrman ha-
berlas avanzado en su mayor parte.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de Casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, en fech 27 de mayo de '
1976, a requerimiento del Lic. Miguel Lora Reyes, aboga-
do, con cédula de identificación personal número 41785, se-
rie 47, en representación de Dismalda Rosario Vda. Ova-
lles y compartes, en la cual no se invoca ningún medio de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fünda,
será obligatcrio a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso de la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declara su recurso, ni posteriormente, por medio de un
memorial, estos recurrentes, Dismalda Rosari oVda. Ova-
lles y compartes, han expuesto los fundamentos del mismo,
que en esas condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor
del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, ÚNICO: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Dismalda Rosario Vda. Ovalles

vnpartcs, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de La Vega,
de fecha 17 de mayo de 1976, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravolo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Seas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín L. Hernández, Leonte R. Alburquerque
C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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guel Lora Reyes y Ramón B. García, quienes afirman ha-
borlas avanzado en su mayor parte.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de Casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, en fech 27 de mayo de
1976, a requerimiento del Lic. Miguel Lora Reyes, aboga-
do, con cédula de identificación personal número 41785, se-
rie 47, en representación de Dismalda Rosario Vda. Ova-
lles y compartes, en la cual no se invoca ningún medio de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 63 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fúnda,
será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el
recurso de la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declara su recurso, ni posteriormente, por medio do un
memorial, estos recurrentes, Dismalda Rosari oVda. Ova-
lles y compartes, han expuesto los fundamentos del mismo,
que en esas condiciones dicho recurso resulta nulo al tenor
del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Dismalda Rosario Vda. Ovalles
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eompartcs, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de La Vega,
de fecha 17 de mayo de 1976, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS).	 Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravolo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
fieras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdo-
mo Báez, Joaquín L. Hernández, Leonte R. Alburquerque
C.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia* pública del día, mes y año en él. expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SF;NTENCIA DE FECI1A 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sant:ago, de feeha
8 de diciembre de 1977.

Materia: Correecional.

.Recurretes: Carmen Vargas y par el Procurador General de la
Corte de Apelación de Santiago.

Dios„ Fatria y Libertad,
República Dorninicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jucces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
manzar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Se-
oretario General, en la ciudad de Santo Domingo de Guz•
mán, Distrito Naciona1, hoy día 29 del mes de mayo del
año 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre e recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procuradcr General de la Corte de Apelación de San-
tiago y Carmen Vargas, parl.t.• civil constituída, en la causa
seguida a Luis Ramón Alvarez Garc,:ía, contra la sentencia
dictada CIl sus atribuciones correccionales por la Corte
Apelación de Santiag,o, en fecha 8 de d:ciembre de 1977,
cuyo dispositivo dice así: Falla: PRIMERO: Que debe de-
c/arar oomo en efecto declara al nombrado Luis Rament
Alvarez García, de generales anotadas, culpable de violar
los artículos 295 y 296 del Código Penal, en perjuicio de
quien en vida se Ilamó Palmario Vargas, y en consecuen-
cia de su reconccida culpabilidad lo dene condenar como

en efecto lo condena, acogiendo a los términos de los ar-
tículos 463 y 18 del Código Penal, a diez años de trabajos
públicos; SEGUNDO: Que debe descargar como en efecto
descarga a los nombrados Hipólita Amantina Felipe y Ra-
rnón Antonto Alvarez García, por insuficiencia de pruebas;
TERCERO: Se declara buena y válida la constitución for-
mulada por el Lic. Gabriel Rodríguez, en nombre y repre-
scntación cle la madre de Palmenio Vargas, en cuanto a la
forma; En cuanto al fondo debe condenar corno en efecto
condena a Luis Ramón Alvarez García, a una indemniza-
ción de RD$5,000.00 (Cinzo mil pesos), en favor de la ma-
dre del fenecido Pahnatio Vargas y a falta de pago debert
condenarlo a un día de prisión por cada peso; CUARTO:
Que debe condenar, como en cfecto se condena a Luis Ra-
món Alvarez García, al pago de las costas civilses y pena-
les; SEGUNDO: Revoca al Ordinal Primero de la sentencia
recurrida y se descarga al nombrado Luis Ramón Alvarez
Gareía del crimen de viclar los artículos 295 y 296 del Có-
digo Penal, en perjuicio de quien en vida se llamó Palma-
rio Vargas, por inouficiencia de pruebas; TERCERO: Con-
firma el ordinal segundo de clIcha sentenda, mediante la
cual ítveron descargados Hipólita An-uintina Felipe y Ra-
món Antonio Alvarez García del hecho puesto a su cargo
por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Se declara buena
y válicla en cuanto a la forma la constitueión en parte ci-
vil hecha por el Lic. J. Gabriel Rodríguez a nombre y re-
presentación e interés de Carmen Vargas y en cuanto al
fondo se rechaza dicha constitución en parte civil;
por improcedente y mal fundada; QUINTO: Se revo-
can las multas impuestas por sentencia anterior a los tes-
tigos Belarminio Cabrera IVIorrobel e Israel Ureña, por ha-
ber justificado sus no compareoencias; SEXTO: Se revoca
la condenación cn costas cilspuestas por la sentencia recu-
rrida contra el acusado Luis Ftamón Alvarez Garcia; SEP-
TIMO: Se condena a la parte civil constituída al pago de
las costas civiles; OCTAVO: Orciena que los acusados sean
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
8 de dicierare de 1977.

Materia: Correccional.

Recurretes: Carmen Vargas y por el Procurador Ceneral de la
Corte de Apelación de Santiago.

Dios, Patria y Eibertad,
República Dorninicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jucces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te , Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Felipe Osvaldo Perdomo Bitez, asistidos del Se-
cretario General, en la ciudad de Santo Domingo de Guz.
mán, Distrito Nacional, hoy día 29 del rnes de mayo del
ario 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso dc casación interpuesto por el Magis-
trado Procurader General de la Corte cle Apelación de San-
tiago y Carmen Vargas, parte civil constItuída, en la causa
seguida a Luis Ramón Alvarez García, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santiago, en fecha 8 de d:ciembre de 1977,
cuyo dispositivo dice así: Falla: PRIIVIERO: Que debe de-
clarar como en efecto declara al nombrado Luis Ramón
Alvarez García, de generales anotadas, culpable de violar
los artículos 295 y 296 de/ Código Penal, en perjuicio de
quien en vkla sc llamó Palmario Vargas, y en consecuen-
cia de su reconccida culpabilidad lo debe condenar como

efecto lo condena, acogiendo a los términas de los ar-
tículos 463 y 18 del Código Penal, a diez arios de trabajos
públicos; SEGUNDO: Que delae descargar como en efecto
descarga a los nombrados Hipólita Amanena Felipe y Ra-
món Antonio Alvarez García, por insuficiencia de pruebas;
TERCERO : Se declara buena y valida la constitución for-
madada por el Lic. Gabriel Rodríguez, en nombre y repre.
sentacIón de la macire de Palmenio Vargas, en cuanto a la
forma; En cuanto al fondo debe condenar corno en efecto
condena a Luis Ramón Alvarez García, a una indemniza-
ción de RD$5,000.00 (Cineo mil pesos), en favor de la ma-
dre del feneciclo Palmario Vargas y a falta cle pago deben
condenarlo a un día de prisión por cada peso; CUARTO:
Que debe condenar, como en cfecto se condena a Luis Ra-
món Alvarez García, al pago de las costas civiles y pena-
les; SEGUNDO: Revcca al Ordinal Primero de la sentencia
recurrida y sc descarga al nombrado Luis Ramón Alvarez
García del crimen de violar bas articulos 295 y 296 del Có.
digo Penal, en perjuicio d,e quien en vida se llamó Palma-
rio Vargas, por insuficiencia de pruebas; TERCERO: Con-

firrna el ordinal segundo de dicha sentencáa, mediante la

cual fueron descargados Hipólita An-ointina Felipe y Ra-
rnón Antonio Alvarez García del hecho puesto a su cargo
por insuficiencia de pruebas; CUARTO: Se declara buena
y váláda en cuanto a la forma la constitución cn parte ci-
vil hecha por el Lic. J. Gabriel Rodríguez a nombre y re-
presentación e interés de Carmen Vargas y en cuanto al
fondo se rechaza dicha constitución en parte civil;
por improcedente y mal fundada; QUINTO: Se revo-
can las mu.ltas impuestas por sentencia anterior a los tes-
tigos Belarminio Cabrera Morrobel e Israel Ureria, por ha-
ber justificado sus no compareoencias; SEXTO: Se revoca
la condenación en costas dáspuestas por la sentencia recu-
rrida contra el acusado Luis Ramón Alvarez Garcia; SEP-
TIMO: Se condena a la parte civiL cor.stituída al pago de
las costas civiles; OCTAVO: Ordena que los acusados sean
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puestos inmediata2nente en libertad a no ser que se hallen
detenides por otra causa; NOVENO: Se declaran las cos-
tas penabes de oficio;

Oído a1 alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genecal
de la República;

Vista el a2ta del recurso de casación levantttda en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 8 de diciembre de
1977, a requerim ento del Dr. Feldberto C. López P., Ma-
gistrado Procurador de la Corte de Apelación de Santiago,
dominicano, mayor de edad, abogado, portador de la cédu-
la de identificación personal No. 15430, serie 32 de la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

Vista el acta del reettrso de casación levantada en
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 8 de diciembre de
1977, a requer miento del Dr. J. Gabriel Rodríguez, domi-
nicano, mayor de edad, easado, abogaclo, portador de la cé-
dula d eidentificcaión persottal No. 4607, serie 31, en re-
presentación de Carmen Vargas, parte eivil constituida.
en la cual no se invoca ningún mecl o determinante de Ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre procedim ento de casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo-
rial con la exposición de los hechos en que se funda, será
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
eurso en la declaración corresponcliente;

Considerando que en la especie, ni posteriormente.
por medio de un memorial estos recurrentes, Magistrado
Procurador de la Corte de Apelación de Santiago y- Car•

men Vargas, han expuesto los fundamentos del mIsmo, que
en esas condiciones dichos recursos resultan nulos al tenor
del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuír sobre las co
sas civiks porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de Casac1ón a solicitarla;

Por bles motivos, Unico: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por el Magistrado de la Corte de
Apelación de Santiago y Carmen Vargas, contra la senten-
cia dictada en sus atr:buciones corro2cionaks per la Cor-
te de Apelación de Santiago, en fecha 8 de diciembre de
1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo;

(F1RMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perclló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretark General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en ét expresados, y
fué firmada, leicla y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.



puestos inmediatamente en libertad a no ser que se hallea
detenidcs por otra causa; NOVENO: Se declamn las cos-
tas penales de oficio;

Oído al águacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistraclo Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 8 de dicietnbre de
1977, a requerim ento del Dr. Feliberto C. López P., Ma-
gistrado Procurador de la Corte de Apelación de Santiago,
dominicano, mayor de edad, abogado, portador de la cédu-
la de identificación personal No. 15430, serie 32 de la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación lerantada cn la
Secretaría de la Corte .a-qua, en fecha 8 de diciembre de
1977, a requer miento del Dr. J. Gabriel Ftodríguez, domi-
nicano, mayor cie edad, casado, abogado, portador de la cé-
cltzla d eidentificcaión personal No. 4607, serie 31, en re-
presentación de Carmen Vargas, parte civil constituída.
en la cual no se invoca ningún med o determinante de Ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
oedimiento de Casación;

Con.siderando que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre procedim ento de casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte eivil o por
la persona civilmente responsable, el clepósito de un memo-
rial con la exposición de los hechos en que se funda, será
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el re-
eur.so en la declaración correspondiente;

Considerando que en la especie, ni posteriormente.
por medio de un memorial estos recurrentes, Magistrado
Procurador de la Corte de Apelación de Santiago y Car•
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men Vargas, han expuesto los fundamentos del mIsrno, que
en esas condiciones dichos recursos resultan nulos al tenor
del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuír sobre las co-
sas civiles porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de Casación a solicitarla;

Por tales motivos, Unico: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por el Magistrado de la Corte de
Apelac i ón de Santiago y Carmen Vargas, contra la senten-
cia dictada en sus atrIbuciones corroccionalcs por la Cor-
te de Apelación de Santiago, en fecha 8 de diciembre de
1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarcz Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firrrtada por los
seiíores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y atio en	 expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que eertifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
28 de junio de 1978.

Mnteria: Correccional.

Recurrentes: Floralda Liranzo de Fernández, c.s., José Feliú.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa•
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández y Leon-
te R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29
del mes de mayo del año 1981, años 138' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Floralba
Liranzo de Fernández, portadora de la cédula de identifi-
cación personal No. 19543, serie 48, parte civil constituída
y Rubén Bolívar Díaz, persona civilmente responsable ,y
la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., en la causa
seguida a José Feliú contra ha sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
La Vega, en fecha 28 de junio de 1978, cuyo dispositivo
dice así: FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos,
en la forma, los recursos de apelación interpuestos por la
persona civilmente responsable, Rubén Bolívar Díaz, la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A., y las partes ci-
viles constituídas, Flbralba Lirando de Fernández y Anún

Radhamés Fernández, contra sentencia correccional No.
512, de fecha 10 de mayo de 1977, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo si-
guiente: PRIMERO: Se declara culpable al nombrado José
Ramón Reliú, inculpado de violación a la Ley No. 241, en
perjuicio de Anún Radhamés Fernández y Floralba Liran-
zo de Fernández y en consecuencia se condena al pago de
una multa de RD$20.00, acogiendo a su favor circunstan-
cias atenuantes. SEGUNDO: Se le condena además al pa-
go de las costas. TERCERO: Se descarga al nombrado
Anún Radhamés Fernández por no haber violado la Ley
No. 241, y se le declaran las costas de oficio. CUARTO:
Se acoge como bueno y válido la constitución en parte ci-
vil intentada por Anún Radhamés Fernández y Floralba
Liranzo de Fernández, en contra de José Ramón Feliú y
Rubén Bolívar Díaz al través del Dr. Roberto A. Rosario
Peña, por ser regular en la forma y admisible en el fondo.
QUINTO: Se condena a les nombrados José Ramón Feliú
y Rubén Bolívar Díaz al pago solidario de una indemniza-
ción de RD$1,200.0 en favor de Anún Radhamés Fernán-
dez, una indemnización de RD$1,500.00 en favor de la se-
ñora Floralba Liranzo de Fernández, como justa reparación
de los daños materiales que le ocasionaron. SEXTO: Se
condena a los nombrados José Ramón Feliú y Rubén Bolí-
var Díaz T. al pago de los intereses legales de la indemni-
zación impuesta. SEPTIMO: Se condena a los nombrados
José Ramón Feliú y Rubén Bolívar Díaz T. al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Roberto A. Rosario Peña, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte. OCTAVO: La presente sen-
tenria es común y oponible a la Compañía de Seguros Na-
cional, C. por A., por haber sido hechos de conformidad a
la Ley; SEGUNDO: Confirma de la decisión recurrida los
ordinales: Primero, Cuarto, Quinto, a exención el este del
monto de Las indemnizaciones que las aumenten, en la si-



Recurrentes: Floralda Liranzo de Fernández, c.s., José Feliú.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidin Beras, Joa•
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández y Leon-
te R. Alburquerque C., asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad cie
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29
del mes de mayo del año 1981, años 138' de la Independen-
cia y 118' de la Restauración, dieta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Floralba
Liranzo de Fernández, portadora de la cédula de identifi-
cación personal No. 19543, serie 48, parte civil constituida
y Rubén Bolívar Díaz, persona civilmente responsable iy
la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., en la causa
seguida a José Feliú contra 11.3 sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
La Vega, en fecha 28 de junio de 1978, cuyo dispositivo
dice así: FALIA • PRIMERO: Declara regulares y válidos,en la forma, los recursos de apelación interpuestos por la
persona civilmente responsable, Rubén Bolivar Díaz, la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A., y las partes ci-
viles constituídas, Floralba Lirando de Fernández y Anún
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Radhamés Fernández, contra sentencia correccional No.
512, de fecha 10 de mayo de 1977, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, la cual tiene el dispositivo si-
guiente: PRIMERO: Se declara culpable al nombrado José
Ramón Feliú, inculpado de violación a la Ley No. 241, en
perjuicio de Anún Radhamés Fernández y Floralba Liran-
zo de Fernández y en consecuencia se condena al pago de
una multa de RDS20.00, acogiendo a su favor circunstan-
cias atenuantes. SEGUNDO: Se le condena además al pa-
go de las costas. TERCERO: Se descarga al nombrado
Anún Radhamés Fernández por no haber violado la Ley
No. 241, y se le declaran las costas de oficio. CUARTO:
Se acoge como bueno y válido la constitución en parte ci-
vil intentada por Anún Radhamés Fernández y Floralba

ulitt Liranzo de Fernández, en contra de José Ramón Feliú y
Rubén Bolívar Díaz al través del Dr. Roberto A. Rosario
Peña, por ser regular en la forma y admisible en el fondo.
QUINTO: Se condena a les nombrados José Ramón
y Rubén Bolívar Díaz al pago solidario de una indemniza-
ción de RD$1,200.0 en favor de Anún Radhamés Fernán-
dez, una indemnización de RD$1,500.00 en favor de la se-
ñora Floralba Liranzo de Fernández, como justa reparación
de los daños materiales que le ocasionaron. SEXTO: Se
condena a los nombrados José Ramón Feliú y Rubén Bolí-
var Díaz T. al pago de los intereses legales de la indemni-
zación impuesta. SEPTIMO: Se condena a los nombrados
Jcsé Ramón Feliú y Rubén Bolívar Díaz T. al pago de las
costas civiles con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Robatto A. Rosario Peña, quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte. OCTAVO: La presente sen-
tencia es común y oponible a la Compañía de Seguros Na-
cional, C. por A., por haber sido hechos de conformidad a
la Ley; SEGUNDO: Confirma de la decisión recurrida los
ordinales: Primero, Cuarto. Quinto, a exención el este del
monto de las indemnizaciones que las aumenten, en la si-
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
28 de junio de 1978.

Materia: Correccional.
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guiente forma: A favor de Anún Radhamés Fernández, RD
S2,000.00 (..os mil pesos) y para Floralba Liranzo de Fer-
nández RD$2,500.02 (Dos mil quinientos pesos), sumas
que esta Corte estima las ajustadas para reparar los da-
ños de las dichas partes civiles constituídds, y confirma,
además, los ordinales Sexto y Octavo; TERCERO: Condena
al prevenido José Ramón Feliú, al pago de las costas pe-
nales de esta alzada, y condena a éste juntamente con :a
persona 'civilmente responsable, Rubén Bolivar Díaz, al
pago de las civiles con distracción de las mismas en favor
del Dr. Roberto A. Rosario Peña, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en l q lectura del rol;
Oído .el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 28 de junio de 1978,
a requerimiento de Floralba Liranzo de Fernández, en la
cual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 29 de junio de 1978
a requerimiento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, abogado,
portador de la cédula de identificación personal No. 20367,
serie 47, can representación de Rubén Bolívar Díaz, perso-
na civi lmente responsable y la Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37, y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del articulo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
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:memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulfdad, si no se ha moti-
; ado el recurso en la declaraCión correspondiente, lo cual

extensivo a la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
c!eclarar sus recursos, ni posteriormente, por medio de un
mcmorial , estos recurrentes, Floralba Liranzo de Fernán-
dez, Rubén Bolívar Diaz y la Compañía Nacional de Segu-
ros, C. por A., han expuesto los fundamentos del mismo;
que en esas condiciones dicho recurso resulta nulo al te-

,tt	 nor del artículo 37 antes citado;

Considerando. que no procede estatuir sobre las cos-
tas Civiles, porque la parte con interés contrario no se ha

pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nandez, Leontc R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Se-

presentado en esta instancia de.e.asación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por Floralba Liranzo de Fernán
dez, Rubén Bolívar Díaz y la Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de La Ve-
ga, en fecha 28 de junio de 1978, cuyo dispositivo ha s;do
•copiado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El-

cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él. expresados,
fué firmada, leída y publicada por mí, Seeretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo F.



guiente forma: A favor de Anún Radhamés Fernández, RD
$2,000.00 (..os mil pesos) y para Floralba Liranzo de Fer-
nández RD$2,500.02 (Dos mil quinientos pesos), sumas
que esta Corte estima las ajustadas para reparar las da-
ños de las dichas partes civiles constituídds, y confirma,
además, los ordinales Sexto y Octavo; TERCERO: Condena
al prevenido José Ramón Feliú, al pago de las costas pe-
nales de esta alzada, y condena a éste juntamente con :a
persona •civilmente responsable, Rubén Bolívar Diaz, al
pago de las civiles con distracción de las mismas en favor
del Dr. Roberto A. Rosario Peña, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad;

Oído al Alguacil de turno en 14a lectura del rol;

Oído l dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 28 de junio de 1978,
a requerimiento de Floralba Liranzo de Fernández, en la
eual no se invoca ningún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 29 de junio de 1978
a requerimiento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, abogado,
portador de la cédula de identificación personal No. 20367,
serie 47, cn representación de Rubén Bolívar Díaz, perso-
na civi lmente responsable y la Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37, y 63 de La Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpueato por el Ministerio Público, por la parte civil
por la persona civilmente responsable, el depósito de un

--iemorial con la exposición de los hechos en que se
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha mol i-

vado el recurso en la declaración correspondiente, lo cual
es extensivo a la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en cl momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente, por medio de un
memoria l , estos recurrentes, Floralba Liranzo de Fernán-
dez, Rubén Bolívar Diaz y la Compañía Nacional de Segu-
ros, C. por A., han expuesto los fundamentos del mismo;
que en esas condiciones dicho recurso resulta nulo al te-
nor del articulo 37 antes citado;

Considerando. que no procede estatuir sobre las cos,
las Civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de rasación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulos los recursos
cle casación interpuestos por Floralba Liranzo de Fernán-
dez, Rubén Bolívar Díaz y la Compañía Nacional de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de La Ve-
ga, en fecha 28 de junio de 1978, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco Li-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perel ló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nández, Leonte R. Alburquerque C. — Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, v
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Migual Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nado-
nal, 	 fecha 28 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Julio César Melo y Dominicana de Seguros, C. por
A., c. s., Andrés Altagracia Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.
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ra Cutunseripee n del Distrito Nacional, por no estar con-
forme con la indemnización impuesta a su representado,

en la forma, y en cuanto al fondo, se confirma en todas
sue partes, la sentencia aludida; SEGUNDO: Condena a la
parte apelante al pago de las costas de la presente alzada
con distracción de las an:smss a favor del Dr. Cristóbal Ce-
badlos Blanco, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidadod

Oídoo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de
Justicia, regularmente constituida por Los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa.
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Fs-
paillet Leonte R. Alburquerque C , asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 29 de mayo del 1981, años 138' de ly Independen-
cia y 118' de la Restauración, dieta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Cé
sar Melo, residente en la casa No. 10 de la calle No. 22,
de Estebanía, Azua, y Dominicana de Seguros, C. por A.,
en la causa seguida a Andrés Altagracia Jiménez, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
la Tercera Cámara Penal del Distrito Nacional, de fecha
28 de abril de 1978, cuyo dispositivo dice así: FALLA.
PRIMERO: Doclara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por el licenciado Digno Sánchez, a nombre de
Julio César Melo y la Compañía de Seguros SEDOMCA,
C. por A., contra la sentencia No. 3381. do fecha 26 de
agosto de 1976, dictada por el Juzgado de Paz de la Pritne-

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 24 del mes de ma
yo del año 1977, a requenmiento del licenciado Digno Sán-
chez, abogado, con cédula de identificación personal núme-
ro 2819, serie primera, en representación de Julio César
Melo y la Compañía Dominicana de Seguros. C. por A., en
la cual no se invoca ningún medio determinado de Casa-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-

i.	 a cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motiva-
do el recurso en La declaración correspondiente, lo cual es
extensivo a la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento
de declarar sus recursos, ni posteriormente, por medio de
un memorial, estos recurrentes, Julio César Melo y Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., han expuesto los
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacie-
cal, de fecha 28 de abril de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Julio César Melo y Dominicana de Seguros, C. por
A., c. s., Andrés Altagracia Jiménez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández F.6-
paillat y Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai,
hoy día 29 de mayo del 1981, años 138' de La Independen-
cia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio Cé
sar Melo, residente en la casa No. 10 de la cale No. 22,
de Estebanía, Azua, y Dominicana de Seguros, C. por A.,
en la causa seguida a Andrés Altagracia Jiménez, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
la Tercera Cámara Penal del Distrito Nacional, de fecha
28 de abril de 1978, cuyo dispositivo dice así: FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por el licenciado Digno Sánchez, a nombre de
Julio César Melo y la Compañía de Seguros SEDOMCA,
C. por A., contra la sentencia No. 3381, d- fecha 26 do
agosto de 1976, dictada por el Juzgado de Paz de la Primc-
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ra Circunscripción del Distrito Nacional, por no estar con-
forme con la indemnización impuesta a su representado,
en la forma, y en cuanto al fondo, se confirma en todas
sus partes, la sentencia aludida; SEGUNDO: Condena a la
parte apelante al pago de las costas de la presente alzada
con distracción de las in:smss a favor del Dr. Cristóbal Ce-
ballos Blanco, quien afirma haberlas avanzado en su to•
talidadod

Oídoo al Alguacil de turno en la lectura dcl rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 24 del mes de ma
vo del año 1977, a requerimiento del licenciado Digno Sán-
chez, abogado, con cédula de identificación personal núme-
ro 2819, serie primera, en representación de Julio César
Melo y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en
la cual no se invoca ningún medio determinado de Casa-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motiva-
do el recurso en la declaración correspondiente, lo cual es
extensivo a la entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento
de declarar sus recursos, ni posteriormente, por medio de
un memorial, estos recurrentes, Julio César Melo y Com-
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., han expuesto los
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fundamentos del mismo; que, en esas condiciones dicho
recurso resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las oos.
tas civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo, el recurso de
casación interpuesto por Jdlio César	 y la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic.,
Cada en sus atribuciones correccionales por la Tercera Cá-
mara Penal del Distrito Nacional, en fecha 28 de abril de
1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque C.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados
y firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 8 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Alberto A. Arias Fabián y la Unión de Seguros, C.
Por A.

Abogado: Dr. Bolívar Soto Montás.

República Dominicana.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
re115, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de mayo del
año 1981, años 138' de ta Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto conjwitamen-
te por Alberto A. Arias Fabián, dominicano, mayor de edad.
domiciliado en la calle Sánchez No. 137, altos, de esta ca-
pital, cédula 2293, sere 76; y la Unión de Seguros, C. por
A., con su asiento principal en la calle Beller No. 98, de
Santiago, contra la sentencia dictada el 8 de agosto de 1977
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo figura más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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fundamentas del mismo; que, en esas condiciones dicho
recurso resulta nulo al,tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos.-
tas civiles, porque la parte con interés contrario no so ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo, el recurso de
casación interpuesto por Jdlio César Mclo y la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dic•
tada en sus atribuciones correccionales por la Tercera Cá-
mara Penal del Distrito Nacional, en fecha 28 de abril de
1978, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de1.7
presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Francisco El
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
j as Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque C.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ,
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados
y firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General que

(Fdo.): Miguel Jacobo, 
	 0.00

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 8 de agosto de 1977,

Materia: Correccional.

Recurrentes: Alberto A. Arias Fabián y la Unión de Seguros, C.
Por A.

Ahogado: Dr. Bolívar Soto Montás.

República Dominicana.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pc-
re115, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 de mayo del
año 1981, años 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corto de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto conjuntamen-
te por Alberto A. Arias Fabián, dominicano, mayor de edad.
domiciliado en la calle Sánchez No. 137, altos, de esta ca-
pital, cédula 2293, selle 76; y la Unión de Seguros, C. por
A., con su asiento principal en la calle Beller No. 98, de
Santiago, contra la sentencia dictada el 8 de agosto de 1977
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo figura más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;



1102	 BOLETIN JUDICIAL

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 9 de agosto de 1977, a
requerimiento de la Dra. Luz Neftis Duquela de Díaz, cé-
dula No. 135733, serie lra., en representación de los recu-
rrentes ya nombrados, en la que no se propone ningún me-
dio determinado de casación

Visto el memorial de los recurrentes, del 2 de abril
de 1979, suscrito por sus abogados en casación, Dres. Bolí-
var Rafael Soto Montás y Euclides Acosta Figuereo, cédu-
las 22718, serie 2, y 26007, serie 18, respectivamente, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artícu'os 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícu-
los ; 1,383 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Motcr, No. 4117, de 1955;
y 1 y 63 de la Ley sobre Proecciimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cons
ta lo siguiente: a) que, con motivo de un accidente de
tránsito ocurrido en esta ciudad, en la noche del 8 de agos-
to de 1976 en el cual una persona resultó con lesiones cor-
porales, la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó el 8 de diciem-
bre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so-
bre las apelaciones interpuestas, intervino cl fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 17 de
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enero de 1977, por el Dr. Juan José Rodríguez, a nombre
v representación del prevenido Alberto A. Arias Fabián,
dominicano, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 2293-76, residente en la calle Sánchez No. 137,
altos, Ciudad Nueva, Distrito Nacional, de la persona civil-
mente responsable y la Compañía Unión de Segures, C. por
A., contra sentencia de fecha 8 de diciembre de 1976, dic-
tada por la Octava Cámara de lo Pcnal del Juzgado do
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice sí: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Alberto
A. Arias Fabián, dominicano, de 30 años de edad, soltero,
empleado público, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 2293, serie 76, domiciliado y residente en la
calle Sánchez No. 137 (altos), de esta ciudad, culpable de
violación a los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241, y en
consecuencia, se le condena al pago de una multa de RD
$25.00 (Veinticinco pesos oro), acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por el señor José
Caba Abréu, por mediación de sus abogados Dres. Oríge-
nes D'Oleo Encarnación y Juan Pablo Dotel Florián, con-
tra Alberto A. Arias Fabián, por haber sido hecha de con-
formidad con la Ley, y en cuanto al fondo, se condena a
Alberto A. Arias Fabián, prevenido y persona civilmente
responsable, al pago de una indemnización de RC$4,000.00)
(Cuatro mil pesos oro), a favor de José Caba Abréu, como
justa reparación por los daños, perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por él en el accidente, al pago de los in-
tereses legales de dicna suma, a contar de ra fecha de la
demanda, a título de indemnización supletoria y al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Orígenes D'Oleo Encarnación y Juan Pa-
blo Dotel Florián, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad; y Tercero: Se declara la presente sentencia,
común y oponible en su aspecto civil a la Compañía Unión
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de la República;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
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Vista el Acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte aitm el 9 de agosto de 1977, a
requerimiento de la Dra. Luz Neftis Duquela de Díaz, cé-
dula No. 135733, serie ira., en representación de los recu-
rrentes ya nombrados, en la que no se propone ningún me-
dio determinado de casación

Visto el memorial de los recurrentes, del 2 de abril
de 1979, suscrito por sus abogados en casación, Dres. Bolí-
var Rafael Soto Montás y Euelides Acosta Figuereo, cédu-
las 22718, serie 2, y 26007, serie 18, respectivamente, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehícu-
los; 1383 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Meter, No. 4117, de 1955;
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos del expediente a que ella se refiere, cons
ta lo siguiente: a) que, con motivo de un accidente
tránsito ocurrido en esta ciudad, en la noche del 8 de agos-
to de 1976 en el cual una persona resultó con lesiones cor-
porales, la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó el 8 de diciem-
bre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo aparece más
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que so-
bre las apelaciones interpuestas, intervino cl fallo ahora
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto en fecha 17 de
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enero de 1977, por el Dr. Juan José Rodríguez, a nombre
y representación del prevenido Alberto A. Arias Fabián,
dominicano, mayor ele edad, cédula de identificación per-
sonal No. 2293-76, residente en la calle Sánchez No. 137,
altos, Ciudad Nueva, Distrito Nacional, de la persona civil-
mente responsable y la Compañía Unión de Scgurcs, C. por
A., contra sentencia de fecha 8 de diciembre de 1976, dic-
tada por la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado do
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice sí: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Alberto
A. Arias Fabián, dominicano, de 30 años de edad, soltero,
empleado público, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 2293, serie 76, domiciliado y residente en la
calle Sánchez No. 137 (altos), de esta edudad, culpable de
violación a los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241, y en
consecuencia, se le condena al pago de una multa de RD
$25.00 (Veinticinco pesos oro), acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, y al pago de las costas penales;
Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte oivil hecha por el señor José
Caba Abréu, por mediación de sus abogados Dres. Oríge-
nes D'Oleo Encarnación y Juan Pablo Dotel Florián, con-
tra Alberto A. Arias Fabián, por haber sido hocha de con-
formidad con la Ley, y en cuanto al fondo, se condena a
Alberto A. Arias Fabián, prevenido y persona civilmente
responsable, al pago de una indemnización de RE$4,000.00)
(Cuatro mil pesos oro), a favor de José Caba Abréu, como
justa reparación por los daños, perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por él en el accidente, al pago de los in-
tereses legales de dicna suma, a contar de ia fecha de ka
demanda, a título de indemnización supletoria y al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Orígenes D'Olco Encarnación y Juan Pa-
blo Dotel Florián, quienes afirman haberlas avanzado en
Su totalidad; y Tercero: Se declara la presente sentencia,
común y oponible en su aspecto civil a la Compañía Unión
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de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente. Por haberlo hecho de conformidad
con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recur-
so( modifica el ordinal Segundo de la sentencia apelada,
en cuanto aL monto de la indemnización acordada por el
Tribunal a-quo, y la Corte por propia autoridad y contra-
rio imperio, rebaja la misma a la suma de Dos mil pesos
oro (RD$2,000.00), reteniendo falta de parte de la vícti-
ma; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sen-
tencia recurrida; CUARTO: Condena a Alberto A. Arias
Fabián, en su doble calidad, al pago de las costas penales
y civiles de Ua alzada, con distracción de las civiles en pro-
vecho de los Dres. Juan Pablo Dotel y Orígenes D'Oleo,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUIN-
TO: Declara la presente sentencia oponible en su aspecto
civil a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 4117;

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los medios siguientes: Primer Me•
dio: a) Violación a los artículos 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 195 del Código de Procedimiento Crinn-
nal, por falta e insuficiencia de motivos; b) Violación a los
artículos 101, 102 de la Ley sobre tránsito de vehículos de
motor; c) Violación al artículo 1382 del Código Civil Do-
minicano; Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando, que, en el desarrollo de esos medios,
que se reúnen para su examen, los recurrentes alegan, en
síntesis, que en la sentencia impugnada, la Corte a-qua,
afirma que el vehículo del prevenido Arias Fabián mar
ehaba a "alta velocidad", lo cual es incierto; que al otor-
gar la indemnización que puso a cargo de Arias Fabián,
no tuvo en cuenta que la causante del accidente ocurrido
fué la falta de la víctima; y que la sentencia carece de mo •
tivos serios y de base legal; pero,

declarar

Arias Fab.an transitaba por la Avenida Kennedy, de esta
ciudad, de Oeste a Este, conduciendo el carro 123-014, de

ala lCasocrte a-c

que se aportaron en la instrucción de la 
bge.luneatoasdiódeivj juicio

de agosto de 1976, en la noche, mientras el

su propiedad, amparado por la póliza vigente No. 43-927,
de la Unión de Seguros, C. por A., al llegar frente al edift-

i
cío de la Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Arma-

Á	
das, a causa de la imprudente velocadad que llevaba, re-

wi	conocido por el propio prevenido, atropellé al peatón Jo-
sé Caba Abréu, causándole golpes y heridas que conforme
el Certificado Médico de lugar requerían más de 20 días
para su curación, que el peatón Caba Abréu también incu-
rrió en imprudencia al cruzar la citada Avenida en el Itu-
gar en que lo hizo, que, (le conocimiento general, es una
vía principal de continuo tránsito de vehículos; que, al
constar todo lo expuesto en la sentencia impugnada, es ob-
vio que los tres medios de casación de los recurrentes ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos de los recurrentes con-
figuran, a cargo del prevenido Alberto A. Arias Fabián,
el delito previsto en el artículo 49 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito Y Vehículos, y sancionados en la le-
tra e) del mismo texto legal con las penas de 6 meses a 2
años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuan-
do los golpes o las heridas requieran 20 días o más, corno
ocurrió en la especie para su curación; que al aplicar a
dicho prevenido la pena de RD$23.00 de multa por apre-
ciar circunstancias atenuantes en su favor, la Corte a-qua
le implso una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, La Corte a-qua dió por es-
tablecido que el hecho del prevenido causó daños y per-
juicios materiales y morales a José Caba Abréu, consti-
tuido contra aquel en parte civil, que evaluó en RD$4,-
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de Seguros, C. por A., entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente. Por haberlo hecho de conformidad
con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho recur-
so( modifica el ordinal Segundo de la sentencia apelada.
en cuanto al monto de la indemnización acordada por el
Tribunal	 y la Corte por propia autoridad y contra-
rio imperio, rebaja la misma a la suma de Dos mil pesos
oro (RD$2,000.00), reteniendo falta de parte de la vícti-
ma; TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sen-
tencia recurrida; CUARTO: Condena a Alberto A. Arias
Fabián, en su doble calidad, al pago de las costas penales
y civiles de la alzada, con distracción de las civiles en pro-
vecho de los Dres. Juan Pablo Dotel y Origenes D'Oleo,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUIN-
TO: Declara la presente sentencia oponible en su aspecto
civil a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 4117;

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los medios siguientes: Primer Me-
dio: a) Violación a los artículos 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, y 195 del Código de Procedimiento Crinu-
nal, por falta e insuficiencia de motivos; b) Violación a los
artículos 101, 102 de la Ley sobre tránsito de vehículos de
motor; c) Violación al artículo 1382 del Código Civil Do-
minicano; Segunda Medio: Falta de base legal;

Considerando, que, en el desarrollo de esos medias.
que se reúnen para su examen, los recurrentes alegan, en
síntesis, que en la sentencia impugnada, la Corte a-qua,
afirma que el vehículo del prevenido Arias Fabián mar-
chaba a "alta velocidad", lo cual es incierto; que al otor-
gar la indemnización que puso a cargo de Arias Fabián,
no tuvo en cuenta que la causante del accidente ocurrido
fué la falta de la víctima; y que la sentencia carece de mo •
tivos serios y de base legal; pero,
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Considerando, que para declarar culpable a Arias Fa-

bián y fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua dió por es-
tablecido lo siguiente, en base a los elementos de juicio
gue se aportaron en la instrucción de la causa; que el 8
de agosto de 1976, en la noche, mientras el prevenido
Arias Fab:án transitaba por la Avenida Kennedy, de esta
ciudad, de Oeste a Este, conduciendo el carro 123-014, de
su propiedad, amparado por la póliza vigente No. 43-927,
de la Unión de Seguros, C. por A., al llegar frente al edifi-
Co de la Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Arma-
das, a causa de la imprudente ve!oeldad que llevaba, re-
conocido por el propio prevenido, atropelló al peatón Jo-
sé Caba Abréu, causándole golpes y heridas que conforme
al Certificado Médico de lugar requerían más de 20 días
para su curación, que el peatón Caba Abréu también incu-
rrió en imprudencia al cruzar la citada Avenida en el 1U-
gar en que lo hizo, que, de conocimiento general, es una
vía principal de continuo tránsito de vehículos; que, al
constar todo lo expuesto en la sentencia impugnada, es ob-
vio que los tres medios de casación de los recurrentes ca
recen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos de los recurrentes con-
figuran, a cargo del prevenido Alberto A. Arias Fabián,
el delito previsto en el artículo 49 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito Y Vehículos, y sancionados en la le-
tra e) del mismo texto legal con las penas de 6 meses a 2
años de prisión y multa de RDS100.00 a RD$500.00, cuan-
do los golpes o las heridas requieran 20 días o más, como
ocurrió en la especie para su curación; que al aplicar a
dicho prevenido la pena de RD$25.00 de multa por apre-
ciar circunstancias atenuantes en su favor, la Corte a-qua

implso una pena ajustada a la Ley;
Considerando, que asimismo, La Corte a-qua dió por es-

tablecido que el hecho del prevenido causó daños y per-
juicios materiales y morales a José Caba Abréu, consti-
tuido contra aquel en parte civil, que evaluó en RD$4,-
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000.00; que al condenar al prevenido, propietario del ve
hículo causante del accidente al pago de una reparación
principal de RD$2,000.00 por apreciar falta concurrente
de la víctima, modificando en ese solo punto lo decidido
en Primera Instancia, la Corte a-qua aplicó correctamen-
te el artículo 1383 del Código Civil, Lo mismo que al de-
clarar oponibles las conclusiones civiles a la Unión de
Seguros, C. por A., aplicó correctamente los artículos 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da en lo concerniente al prevenido recurrente, no presenta
ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos in-
terpuestos por Alberto A. Arias Fabián y la Unión de Se-
guros, C. por A., contra Ja sentencia dictada el 8 de agos-
to de 1977 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena al prevenido Arias Fabián al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alva
rez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaouín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
los señores Jaeces que figuran en su encabezamiento, en
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
y firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 22 de noviembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Victor M. Campusano, c. s.. Dionis Calderón.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo cae la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Baltista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández, Leonte E. Alburquerque C.,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de mayo del
año 1981, año 138' de la Independencia y 118' de la Res•
tauración, dicta en audiencia pública. como Certe de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor
M. Campusano, dominicano, mayor de edad, casado, cédula
de identificación personal No. 114618, serie primera, en la
causa seguida a Dionis Calderón, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 22 de noviembre de
1976, cuyo dispositivo dice así: FALL A • PRIMERO: Admi-
te como regular y válido el recurso de apelación interpues-
to por el Dr. Ponciano Rondón Sánchez, a nombre y re-
presentación de Dionis Pérez Calderón, en fecha 16 de no-
viembre de 1978, contra sentencia dictada por la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del



1106	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 1107

k000.00; que al condenar al prevenido, propietario del ve•
hículo causante del accidente al pago de una reparación
principal de RD$2,000.00 por apreciar falta concurrente
de la víctima, modificando en ese solo punto lo decidida
en Primera Instancia, la Corte a-qua aplicó correctamen-
te el artículo 1383 del Código Civil, lo mismo que al de-
clarar oponibles las conclusiones civiles a la Unión de
Seguros, C. por A., aplicó correctamente los artículos 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da en lo concerniente al prevenido recurrente, no presenta
ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos in-
terpuestos por Alberto A. Arias Fabián y la Unión de Se-
guros, C. por A., contra la sentencia dictada el 8 de agos-
to de 1977 por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena al prevenido Arias Fabián al pago de las costas
penales.

•
(FIRMADOS). — Nestor . Contín Aybar, Fernando E.

Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alva.
rez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Jcaouín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados,
y firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
oertifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 29 DE MAYO DEL 1981

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 22 de noviembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Victor M. Campusano, c. s., Dionis Calderón.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte
Justicia regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo d.c la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
tas, Joaquín M. Alvarez Perdló, Juan Baltista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández, Leonte E. Alburquerque C.,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de mayo del
año 1981, año 138' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor
M. Campusano, dominicano, mayor de edad, casado, cédula
de identificación personal No. 114618, serie primera, en la
causa seguida a Dionis Calderón, contra la sentencia

en sus atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 22 de noviembre de
1976, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Admi-
te como regular y válido el recurso de apelación interpues-
to por el Dr. Ponciano Rondón Sánchez, a nombre y re-
presentación de Dionis Pérez Calderón, en fecha 16 de no-
viembre de 1975, contra sentencia dictada por la Tercera
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Nacional, ten fecha 25 de septiembre de 1973, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: PRIMERO: Declara a Dionis
Pérez Calderón, de generales anotadas en el expediente,
culpable, por haber violado la Ley 241, sobre tránsito de
vehículos, en sus artículos 49, letra b) y artículos 65 de
la Ley 4117, por conducir su vehículo sin estar asegurado,
en perjuicio de Clemente Rosario, Juan Rodríguez, Emilio
Martínez, Carlos Silverio Hidalgo, resultando el propio
prevenido Pérez Calderón lesionado, en consecuencia se
le condena a sufrir tres meses de prisión correccional, y
al pago de RD$100.00 de multa, acogiendo el principio de
no cúmulo de penas; SEGUNDO: Declara a Clemente del
Rosario Arnaje, no culpable, en consecuencia se le des-
carga, ya que no ha violado disposición alguna de la Ley
241; costas de oficio en cuanto a éste. Por haber sido he-
cha dentro del plazo y demás formalidades legales; SE-
GUNDO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto a la
pena impuesta y la Corte por propia autoridad y contrario
imperio oondena a Dionis Pérez Calderón a pagsr una mul-
ta de RD$50.00, modificado el ordinal 1ro. de la senten-
cia recurrida. TERCERO: Confirma la sentencia en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena a Dionis Pérez Calde-
rón al pago de las costas.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de noviembre
del año 1979, a requerimiento de Víctor M. Campusano, cé-
dula No. 114618, serie primera, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 d3 la Ley sobre
Procedimiento de Casaciun;
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Considernado, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimien to de Casación, cuando el recurso sea

interpuesto por el Ministerio Público„ por la parte civil
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspodiente,

Considerando, que en el momento de declarar su re-
curso ni posteriormente por medio de un memorial, este
recurrente Victor M. Campusano ha expuesto los funda-
mcntos del mismo; que en esas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Víctor M. Campusano, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 de no-
viembre del año 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín
L. Hernández, Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y finnada por
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados
y firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera l que
certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considernado, que al tenor del artículo 37 de la Ley

sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público„ por la parte civil
o por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspodiente,

Considerando, que en el momento de declarar su re-
curso ni posteriormente por medio de un memorial, este
recurrente Victor M. Campusano ha expuesto los funda-
mentos del mismo; que en esas condiciones dicho recurso
resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando que no procede estatuir sobre las costas
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, UNICO: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Víctor M. Campusano, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 22 de no-
viembre del año 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquin
L. Hernández, Lconte R. Alburquerque C.— Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados
y firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Distrito Nacional, en fecha 25 de septiembre de 1973, cuyo
dispositivo dice así:	 PRIMERO: Declara a Dionis
Pérez Calderón, de generales anotadas en el expediente,
culpable, por haber violado la Ley 241, sobre tránsito de
vehículos, en sus artículos 49, letra b) y artículos 65 de
la Ley 4117, por conducir su vehículo sin estar asegurado,
en perjuicio de Clemente Rosario, Juan Rodríguez, Emilio
Martínez, Carlos Silverio Hidalgo, resultando el propio
prevenido Pérez Calderón lesionado, en consecuencia se
le condena a sufrir tres meses de prisión correccional, y
al pago de RD$100.00 de multa, acogiendo el principio de
no cúmulo de penas; SEGUNDO: Declara a Clemente del
Rosario Arnaje, no culpable, en consecuencia se Le des-
carga, ya que no ha violado disposición alguna de la Ley
241; costas de oficio en cuanto a éste. Por haber sido he-
cha dentro del plazo y demás formalidades legales; SE-
GUNDO: Modifica la sentencia recurrida en cuanto a la
pena impuesta y la Corte por propia autoridad y contrario
imperio condena a Dionis Pérez Calderón a pagsr una mul-
ta de RD$50.00, modificado el ordinal 1ro. de la senten-
cia recurrida. TERCERO: Confirma la sentencia en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena a Dionis Pérez Calde-
rón al pago de las costas.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en !a
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 23 de noviembre
del año 1979, a requerimiento de Víctor M. Campusano, cé-
dula No. 114618, serie primera, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casaciun;
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Recursos de casación civiles conocidos 	 18
Recursos de casación civiles fallados 	  14
Recursos de casación penales conocidos 	  30
Recursos de casación penales fallados 	  33
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 	 3
Defectos 	 	 	  2
Exclusiones
Recursos declarados perimidos 	 	 15
Declinatorias 	 	 7
Desistimientos 	
Juramentación de Abogados
Nombramientos de Notarios	 16
Resoluciones administrativas	 19
Autos autorizando emplazamientos 	 17
Autos pasando expedientes para dictamen 	 	 56
Autos fijando causas	 	  53
Santencias sobre apelación de libertad bajo fianza 	 2
Sentencia ordena libertad por haber prestado

fianza	 1
Sentencia sobre solicitud de fianza 	 1

TOTAL	 297

1

MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.,
29 de mayo de 1981.-

1
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